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Hoja resumen de los datos generales: 

 
Fase de proyecto: PROYECTO EJECUCIÓN  

 

Título del Proyecto: RESTAURANTE/CAFETERÍA EN ÁREA DE SERVICIO 
 

Emplazamiento: Valderas. Valle de Valdelucio (BURGOS) 
 

Promotores: Fernando del Olmo Gómez 
 
 
 
Usos del edificio 

Uso principal del edificio: 
 Residencial  Ocio/Hostelería  Transporte  Sanitario 
 Comercial  Industrial  Espectáculo  Deportivo 
 Oficinas  Religioso  Agrícola  Educación 

Nº Plantas 
Sobre rasante 1 Bajo rasante: 0 

 
Superficies 

Superficie total construida s/ rasante 1053,34 m2 Superficie total 1053,34 m2 
    
Superficie total construida b/ rasante 0 Presupuesto ejecución material 648.595,28 € 

 
Estadística 

Nueva planta  Rehabilitación  Vivienda libre  Núm. Viviendas  
Legalización  Reforma-ampliación  V. P. Pública  Núm. Locales - 
    V. P. Privada  Núm. Plazas garaje - 
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MD.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
MD1.- AGENTES 

 
PROMOTOR 

 
D. Fernando del Olmo Gómez, con domicilio postal en Carretera N627, Km 66, Fuencaliente de Lucio código postal 09127 (Burgos), 
teléfono 667565681 y NIF:71.259.170-H. 
 
PROYECTISTA 

 
D. Raúl Pereda Ahedo, colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, Delegación de  Burgos, con el  nº 3250, 
NIF: 71.278.871-P, con domicilio postal en la Avenida Arlanzón 38, bajo, código postal 09004 Burgos, con teléfono 659196790. 

 
CONSTRUCTOR 

 
No se ha designado en el momento de redactar esta fase del proyecto. 
 
DIRECTOR DE OBRA 

 
D. Raúl Pereda Ahedo, colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, Delegación de  Burgos, con el  nº 3250, 
NIF.: 71.278.871-P, con domicilio postal en la Avenida Arlanzón 38 bajo, código postal 09004Burgos, con teléfono 659 196 790. 
 
COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 

 
A determinar  
 
Antes del comienzo de las obras el promotor deberá designar al Coordinador en materia de seguridad y de saludconforme a las 
disposiciones establecidas en el REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
El promotor, conforme a las facultades reconocidas en el artículo 9 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), ha contratado los servicios de los agentes y demás 
intervinientes en el proceso constructivo anteriormente indicados. En relación a los pendientes de 
designar, conoce la necesidad de contar con su participación en las fases de proyecto y/o 
ejecución de obras. 
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MD2.- INFORMACIÓN PREVIA, ANTECEDENTES Y CONDIONANTES DE PARTIDA 
 
ANTECEDENTES 

 
Se recibe  por parte del promotor el encargo de la redacción de un proyecto de ejecución para la construcción un edificio para uso de 
restaurante/ cafetería dentro de un área de servicio colindante con la autopista A-73.   
 
Las obras proyectadas son de promoción privada.  
 

 Con fecha marzo de 2022 se redacta “Proyecto Básico de Área de servicio” por el técnico firmante.  
 

 En sesión celebrada el día 04 de Agosto de 2022, se adopta en la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de la 
Junta de Castilla y León, autorización de uso excepcional en suelo rústico, para la construcción de área de servicio.  

 
 Con fecha 03 de Noviembre de 2022 se concede mediante Decreto de Alcaldía licencia urbanística para la realización de la 

actuación urbanística. 
 

 Con fecha 02 de Noviembre de 2022  es visado en el Colegio de Arquitectos, Refundido de Proyecto Básico,  recogiendo en 
un mismo documento las modificaciones propuestas para dar cumplimiento al informe recibido desde la sección de 
Urbanismo del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de la Junta de Castilla y León, actualizando la 
valoración de la Ejecución Material a costes actuales.   

 
 Con fecha 01 de Diciembre de 2022, se produce acuerdo de la Junta Vecinal de Fuencaliente de Lucio para la permuta de 

terrenos rústicos con el promotor del Área de Servicio, de forma que se genera una nueva parcela más regular para su mejor 
aprovechamiento, con una superficie total de 11.149 m². 

 
 Con fecha 03 de Febrero  de 2023, se informa favorablemente por la Subdirección General de Explotación, la consulta de 

construcción de una estación de servicio en el enlace de la autovía A-73, en el P.K. 62+090 en el Municipio de Valle de 
Valdelucio.  

 
DATOS DE EMPLAZAMIENTO 

 
Se proyecta la construcción de un área de servicio en una parcela situada en suelo rústico, anexo al enlace ejecutado en la autovía A-
73,  ubicado en el punto kilométrico 62, en la localidad de Fuencaliente de Lucio provincia de Burgos. 
 
El área de servicio proyectado se sitúa en Funcaliente de Lucio, municipio del Valle de Valdelucio, de la provincia de Burgos (Castilla y 
León), enmarcado en la comarca de Páramos y que linda con la provincia de Palencia. El término municipal se localiza en el extremo 
Noroeste de la provincia a una distancia de 50 Km aproximadamente de la capital provincial y a 13 Km de la localidad de Aguilar de 
Campoo (Palencia).  
 
La localidad y parcelas, se sitúan en el valle de Rio Lucio, delimitado en la zona norte por el páramo de la Lora de Valdivia y el espacio 
Natural de Covalagua y delimitado en el sur por los abruptos relieves de Peña Lora.  
 
 
ENTORNO FÍSICO Y PARCELA 

 
La parcela donde se ubica la actividad se encuentra en el límite norte de un camino de servicio que se inicia en la glorieta norte del 
enlace indicado de la Autovía A-73.  
 
El ámbito de actuación se encuentra en las siguientes parcelas catastrales:  
 Parcela 1- Ref. catastral : 09427A624015440000HI 

Polígono 624- Parcela 1544 - Valderas. Valle de Valdelucio (BURGOS) 
 Parcela 2- Ref. catastral : 09427A624015430000HX 

Polígono 624- Parcela 1543 - Valderas. Valle de Valdelucio (BURGOS) 
 Parcela 3- Ref. catastral : 09427A624061630000HL 

Polígono 624- Parcela 6163- Plantido. Valle de Valdelucio (BURGOS) 
 
Se realiza Proyecto de Segregación, Permuta y Agrupación de parcelas, acordando con la Junta Vecinal de Fuencaliente de Lucio, la 
permuta de terrenos, de forma que se genera una nueva y única parcela más regular para su mejor aprovechamiento, donde se 
ubicará la instalación, con una superficie total de 11.149 m². 
 
Se realiza un ajuste de la limitación de parcela obtenida  a partir de la información catastral,  según levantamiento topográfico, 
adaptando  la geometría de ésta al límite de los caminos, mojones de carreteras y cunetas existentes. La superficie asignada a la 
parcela será de 10.994 m².  
 
La forma y medidas de la parcela se definen en la documentación gráfica adjunta.  
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NORMATIVA URBANÍSTICA 

 
MARCO NORMATIVO (NO EXHAUSTIVO) 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo. 
 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.  
 Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la calidad de la edificación. 
 Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.  
 Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006, de 17 de marzo;  RD 1371/2007, de 19 de octubre; y modificación de 

determinados documentos básicos, O 984/2009, de 15 de abril) 
 
PLANEAMIENTO DE APLICACIÓN 

 
Ordenación de los Recursos Naturales y del Territorio 
Instrumentos de ordenación general de recursos naturales y 
del territorio 
Instrumentos de ordenación de los Espacios Naturales 
Protegidos 
Instrumentos de Ordenación Territorial 
 

No es de aplicación 
 

No es de aplicación 
 

No es de aplicación 

Ordenación urbanística 
 
 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de ámbito provincial  
(ORDEN FYM/932/2013) 

 
Categorización, Clasificación y Régimen del 
Suelo 
Clasificación del Suelo 
Ordenanza 
Protección 

 
 

Suelo Rústico 
Suelo Rústico 
Agropecuaria 

Normativa Básica y Sectorial de aplicación Establecimientos de restauración en la Comunidad de Castilla y León 
(DECRETO 12/2016, de 21 de abril) 

 

 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE APLICACIÓN 

La edificación definida se localiza en Suelo Rústico dentro del municipio del Valle de Valdelucio, en la provincia de Burgos, debiendo 
cumplir la normativa al efecto en esta clasificación de terreno.  
 
1) Determinaciones para Suelo Rústico Ley 5/1999 de Urbanismos de Castilla y León.  
2) Decreto 22/2004 de 29 de Enero. Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  
3) Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito Provincial de Burgos. 

 
En sesión celebrada el día 04 de Agosto de 2022, se adopta en la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de la Junta de 
Castilla y León, autorización de uso excepcional en suelo rústico, para la construcción de área de servicio.   
Dicha autorización se halla condicionada a lo establecido en los artículos 25.3 de la Ley de Urbanismo y 307-308 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León,  a que, con carácter previo a la expedición de la licencia urbanística, se acredite ante el Ayuntamiento el 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupación máxima de parcela y las distancias mínimas al dominico público, a las 
parcelas colindantes y a otros hitos geográficos. 

La superficie mínima de parcela queda justificada en los apartados posteriores.  
La ocupación del conjunto de las edificaciones de la instalación no supera la ocupación máxima de la parcela.   
El edificio respeta las distancias mínimas al dominio público, al límite de la edificación respeto a la infraestructura vial y retranqueos con 
las parcelas colindantes.  

 
 Resolver la dotación de los servicios urbanísticos que pueda precisar el uso solicitado en cada caso y según su finalidad, así 

como las repercusiones que pueda producir en la capacidad y funcionalidad de las redes de servicios e infraestructuras 
existentes.  

Se proyecta la conexión de un centro de transformación en la esquina suroeste de la parcela con la red eléctrica.  
Durante la ejecución de las obras de la infraestructura viaria se realizó la construcción de una red de saneamiento desde un punto 
interior en la parcela donde se ubicará el pozo de arranque hasta la red municipal de Fuencaliente de Lucio. 
Se proyecta la ejecución de un armario con contador situado en el extremo sureste de la parcela con la red de suministro municipal.  

 
 Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo constar en el Registro de la Propiedad esa vinculación, así como las 

limitaciones que puedan imponerse la presente autorización. Igualmente debe hacerse constar la condición de individible del 
terreno, salvo cuando su superficie sea igual o superior al doble de la parcela mínima o, en su defecto, al doble de la Unidad 
Mínima de Cultivo.  
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Se vinculará el terreno en el Registro de la Propiedad así como su condición de indivisible en los supuestos que reglamentariamente se 
determine, y las limitaciones impuestas por la autorización 

 
 Recabar autorización de la Demarcación de Carreteras del Estado, dado que las edificaciones se encuentran dentro de la 

zona de afección de la autovía A-73.  
Ha sido solicitada la autorización correspondiente de la Demarcación de Carreteras del Estado, una vez obtenido informe favorable por 
la subdirección General de Explotación a la consulta de construcción de la instalación pretendida.  

 
 
DECRETO 22/2004, DE 29 DE ENERO, REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN 
 
Artículo 74.  Otras condiciones en suelo rústico. 
En el suelo rústico de los municipios sin planeamiento urbanístico municipal, las construcciones e instalaciones de nueva planta, así 
como la reforma, rehabilitación o ampliación de las construcciones e instalaciones existentes, deben respetar las siguientes normas, y 
las que en su desarrollo establezcan los instrumentos citados en el artículo 21.2: 

a) La altura máxima es de dos plantas sobre la rasante natural del terreno, incluidos áticos, plantas bajo cubierta, plantas bajas y 
semisótanos que sobresalgan más de un metro de cualquiera de las rasantes.  
 

La edificación se desarrolla en una planta. El volumen principal tiene una altura  máxima de 6,15 m. El volumen secundario tiene una 
altura de  4,30 m.  
 
Se cumplen las condiciones de altura.  

 
b) Debe exigirse la adaptación a las características del entorno inmediato y del paisaje circundante en cuanto a situación, uso, altura, 
volumen, color, composición, materiales y demás características, así como el respeto de la vegetación y de los perfiles naturales del 
terreno. 

 
La edificación se adaptará a las características del entorno inmedianto, proyectándose un elemento formado por dos volúmenes de una 
sola planta y poco desarrollo en altura. La cubierta del volumen principal será de color color pardo o rojo oscuro, con un cerramiento 
acristalado que refleja el paisaje próximo. El volumen donde se desarrollan las zonas de servicios tendrá un acabado en revoco en 
tonos claros.   
 
No existe vegetación ni arbolado en la parcela, dado que su uso anterior es agrario para cultivo.   
 
Artículo 310. Limitaciones a la licencia de parcelación. 
2. En suelo rústico, cuando el planeamiento urbanístico no señale una parcela mínima, lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado 
anterior se aplica en relación a la Unidad Mínima de Cultivo.  
 
Según “Decreto Castilla y León, 76/1984, de 16 de Agosto”, se establece en el municipio de Valle de Valdelucio unas unidades 
mínimas de 4 Ha en terrenos de secano y de 1 Ha en terrenos de regadío.  
Las parcelas donde se ubicará el futuro edificio se clasifican de SECANO, por lo que la unidad mínima de cultivo deberá tener una 
superficie mínima de 4 Ha.  
 
La superficie de la parcela donde se ubica el edificio es de 11.149 m²., inferior a la unidad mínima de cultivo. 
 
Puesto que NO se cumple la superficie mínima de cultivo para realizar la agrupación, se deberá obtener autorización de la 
administración competente en materia de agricultura, conforme a la regulación del tamaño de la unidad mínima de cultivo, afectada por 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de Explotaciones Agrarias, que en su Título II “Régimen de unidades mínimas de 
cultivo” dispone una serie de excepciones.  
 
Dicha autorización queda condicionada a la existencia de licencia urbanística para la edificación prevista sobre los terrenos. 
 
 
 
 
 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL CON ÁMBITO PROVINCIAL DE BURGOS 
 
Artículo 26.- Condiciones para la integración estética 
Las arquitecturas tradicionales de estas áreas, aunque diversas, presentan ciertas analogías y se corresponden con las casas agrarias 
de la Bureba y de la Ribera del Ebro y con las casas montañesas del Páramo de la Lora y el Valle de Sedano. Las edificaciones en 
estas zonas habrán de cumplir lo siguiente: 
 
c) Composición de fachada. Deberán predominar los macizos sobre los vanos y se permiten galerías, solanas y miradores o balcones 
volados, sin ocupar estos todo el frente de fachada. 
 
En las fachadas la superficie de macizo siempre es superior a la de huecos y las galerías no ocupan todo el frente de fachada. 



 
raúlperedaahedo 

COACYLE 3250 
tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/Cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 1 – MEMORIA DESCRIPTIVA   6 
 

 
 
 

 
Artículo 58.- Construcciones vinculadas al uso y servicio de las infraestructuras. 
Las construcciones vinculadas al uso y servicio de las infraestructuras que, conforme a la sección anterior, puedan ser autorizadas 
según la categoría de suelo rústico en la que se solicite su implantación habrán de cumplir los siguientes requisitos: 

a) No podrán situarse a menos de 200 m. del núcleo urbano. 
El edificio se sitúa a una distancia de  475 m al límite de suelo urbano.  

 
b) La parcela mínima será de 1.500 m2. 

La superficie total de la parcela agrupada es de 11.149 m². 
 

c) La ocupación máxima de la parcela no superará el 70% de su superficie. 
Ocupación edificación principal: 1.101 m2 < 7.804,30 m2 (70% 11.149 m²). 
Ocupación total edificios: 1.198,97m2< 8.951,30 m2. 

 
d) Deberán respetarse unos retranqueos mínimos a los límites de parcela de 5 m. 

Cumple los retranqueos mínimos de 5 metros.  
 

e) La altura de las construcciones será la imprescindible para el desarrollo de la actividad siempre que se cumpla el deber de 
adaptación al entorno fijado en la normativa urbanística de Castilla y León y, en particular, lo dispuesto en el artículo 25 de 
estas Normas. 

Cumple según lo indicado en el artículo 25.  
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MD3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 
OBJETO DEL PROYECTO 
El presente PROYECTO tiene por objeto generar la documentación técnica que capacite la ejecución de las obras de del edificio con 
uso restaurante/cafetería del área de servicio propuesto en la parcela ubicada próxima a la rotonda del enlace situado en el P.K. 
62+090 de la Autopista A-73.  
 
Su contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas. Las 
obras son de promoción privada.  

 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EDIFICO 
La edificación proyectada se desarrolla en una sola planta, y está definida por dos volúmenes diferenciados.  
En el volumen principal, situado en la zona sur, se ubican las zonas públicas (restaurante, cafetería y terraza cubierta). Este volumen 
tendrá una cubierta inclinada a un agua. Estará constituida por pórticos estructurales separados unos 6 metros. Se proyecta un 
cerramiento acristalado en fachada.  
El segundo volumen, se desarrolla en la zona norte del edificio, donde se ubican todas las zonas de servicio (aseos, cocina, almacenes 
y despacho). Este volumen tiene menos altura para diferenciarlo de la zona principal.   

 
 USO CARACTERÍSTICO DEL EDIFICIO 
Ocio /hostelería.  
 
 
CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMATIVAS 

 
CUMPLIMIENTO DEL CTE 
Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la funcionalidad, seguridad y 
habitabilidad. Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 
protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se 
satisfagan estos requisitos básicos. 
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD 

 Utilización: de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación delas instalaciones faciliten la 
adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. 
El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que componen laedificación se ajustan a las 
especificaciones de la Normativa Urbanística de aplicación, y a lascondiciones mínimas de habitabilidad. 

 Accesibilidad: De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y circulación 
por el edificio en los términos previstos en su normativa específica. 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, el edificio objeto del presente Proyecto no está dentro del ámbito de aplicación de la Ley, pues 
se trata de una edificación de vivienda unifamiliar cuyo uso no implica concurrencia pública. 

 Acceso a los servicios: La parcela actualmente ya dispone de acceso a todos los servicios, así como acceso rodado y 
peatonal. 

 Infraestructuras de telecomunicaciones: Las edificaciones objeto del presente Proyecto no está dentro del ámbito de 
aplicación, pues se trata de un uso residencial no acogido al régimen de propiedad horizontal. La vivienda dispone de 
instalaciones de telefonía y audiovisuales. 

 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD 

 Seguridad estructural: de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que tengan su origen o 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural para la edificación que nos 
ocupa son principalmente: resistencia mecánica y estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva, 
modulación y posibilidades de mercado.  

 Seguridad en caso de Incendio: De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se 
pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos 
de extinción y rescate. 
El espacio exterior inmediatamente próximo a la edificación cumple las condiciones suficientes para la intervención de los 
servicios de extinción de incendios. 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al sector de incendio de mayor 
resistencia. 
El acceso está garantizado ya que los huecos cumplen las condiciones de separación. 
No se produce incompatibilidad de usos, y no se prevén usos atípicos que supongan una ocupación mayor que la del uso 
normal. 
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No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la 
seguridad del edificio o la de sus ocupantes. 

 Seguridad de utilización: de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para las personas. 
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en la edificación, se proyectarán de tal 
manera que puedan ser usados para los fines previstos dentro de las limitaciones de uso de la edificación que se describen 
más adelante sin que suponga riesgo de accidentes para los usuarios del mismo. 

 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA HABITABILIDAD 

 Higiene, salud y protección del medio ambiente: 
De tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que 
éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
El edificio proyectado dispone de medios que limitan la presencia de agua o humedad inadecuada procedente de 
precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su 
caso, permiten su evacuación sin producción de daños.  
El edificio proyectado dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ella de forma acorde 
con el sistema público de recogida. 
El edificio proyectado dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los 
contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de 
aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 
La edificación dispone de medios adecuados para suministrar el equipamiento higiénico previsto de agua apta para el 
consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de 
aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan 
el ahorro y el control del agua.  
La edificación dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de forma independiente con las 
precipitaciones atmosféricas. 

 Protección contra el ruido:  
De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 
Todos los elementos constructivos verticales y horizontales cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos 
previstos en las dependencias que delimitan. 

 Ahorro de energía y aislamiento térmico:  
De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
La edificación proyectada dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética necesaria para 
alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la provincia de Burgos, del uso previsto y del régimen de verano y de 
invierno. 
Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, permiten la reducción del 
riesgo de aparición de humedades de condensación, superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características 
de la envolvente. 
Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y 
evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
En el edificio proyectado no es exigible la justificación de la eficiencia energética de la instalación de iluminación. 
La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la instalación de un sistema de captación, 
almacenamiento y utilización de la energía solar de baja temperatura, adecuada a la radiación solar global de su 
emplazamiento y a la demanda de agua caliente de la vivienda. 

 
CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
ESTATAL 

 EC-21 (R.D. 470/2021)  
Se cumple con las prescripciones de la Instrucción del Código Estructural y se complementan sus determinaciones con los 
Documentos Básicos de Seguridad Estructural. 

 NCSR-02 ( R.D. 997/2002)  
Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de construcción sismorresistente y que se justifican en la memoria de 
estructuras del proyecto de ejecución. 

 TELECOMUNICACIONES (R.D. Ley 1/1998)  
Se cumple con la ley sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación los servicios de telecomunicación, así como de 
telefonía y audiovisuales. 

 REBT (R.D. 842/2002)  
Se cumple con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

 RITE (R.D. 1027/2007)  
Se cumple con el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones técnicas complementarias 
(modificación 1826/2009 

 CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (R.D. 47/2007)  
Se cumple con el procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. 

 GESTIÓN DE RESIDUOS (R.D. 105/2008)  
Se cumple con las obligaciones establecidas en la regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

 RD. 1627/97 DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
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Es de aplicación en el presente proyecto. Según lo dispuesto en el Artículo 4, apartado 2 el presente proyecto se encuentra 
en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo artículo, por lo que se hace necesaria la redacción de un Estudio de 
Seguridad y Salud. Su justificación se realiza en ANEJOS A LA MEMORIA en el apartado Estudio de Seguridad y Salud del 
Proyecto de Ejecución. 

 HABITABILIDAD (Orden del 29 de febrero de 1944)  
Se cumple con las condiciones higiénicas mínimas de las viviendas. 

 
AUTONÓMICAS: 

 ACCESIBILIDAD  
Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de BarrerasB.O.C.yL.: 1 de julio de 1998Decreto 217/2001, de 30 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras B.O.C.yL.: 4 de septiembre de 
2001 Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas;  y Decreto 
13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo en Materia de Promoción de la  accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas) 

 
DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA DEL EDIFICIO. CUADRO DE SUPERFICIES 
 
La forma y superficies del proyecto en la parcela de referencia vienen descritas y acotadas en la documentación gráfica (conjunto de 
planos que describen el proyecto) que se adjunta.  

CUADRO DE SUPERFICIES 

Estancia Superficie útil Sup. construida 

HALL 11,06 

BAR-CAFETERIA 414,89 

COMEDOR 127,07 

OFICINA 13,37 

ASEOS 1 25,72 

ALMACÉN 1 99,34 

COCINA 89,26 

ALMACÉN 2 73,25 

PASILLO 15,41 

ASEO MASCULINO 21,42 

ASEO FEMENINO 20,33 

ASEO ACCESIBLE 4,82 

VESTUARIO 1 10,16 

VESTUARIO 2 9,88 

VESTUARIO 3 7,60 

 SUPERFICIE  INTERIOR 943,58 1005,68 

TERRAZA 95,32 47,66 

TOTAL SUPERFICIE  1038,90 1053,34 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINEN LAS PREVISIONES 

 
SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO Y SISTEMA ESTRUCTURAL 
CIMENTACIÓN - (E1) 
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar la cimentación para la edificación que nos ocupa son 
principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, la modulación y 
las posibilidades de mercado. 
Para el cálculo en el correspondiente proyecto se han tenido presentes  y se consideran las acciones que figuran en el documento DB-
AE del Código técnico de la Edificación (CTE). 
Las bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad se ajustan a la DB-SE-AE, DB-SE-C y EC. 
Ver ampliación de información en su correspondiente apartado y anexos en desarrollo del cumplimiento del CTE. 
 
ESTRUCTURA PORTANTE - (E2) 
Los parámetros que determinarán sus previsiones técnicas serán, en relación a su capacidad portante, la resistencia estructural de 
todos los elementos, secciones, puntos y uniones, y la estabilidad global del edificio y de todas sus partes; y en relación a las 
condiciones de servicio, el control de las deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro que pueden afectar 
desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra; determinados por los documentos básicos DB-SE 
de Bases de Cálculo, DB-SE-AE , DB-SE-M,  DB-SE-A, DB-SE-F , EHE  y DB-SI-6 Resistencia al fuego de la estructura. 
 
ESTRUCTURA HORIZONTAL – (E3) 
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar la estructura portante para la edificación que nos ocupa son 
principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, la modulación y 
las posibilidades de mercado. 
Las bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad se ajustan a la DB-SE-AE, DB-SE-A, DB-
SE-M, EC y DB-SI-6 Resistencia al fuego de la estructura.      
La estructura es de una configuración sencilla, adaptándose al programa funcional de la propiedad, e intentando igualar luces, sin 
llegar a una modulación estricta. 
La estructura de la cubierta proyectada soportará su peso propio, y las sobrecargas de nieve correspondientes, y distribuirá las cargas 
hasta los muros perimetrales de carga o pilares. 

 
 
SISTEMA ENVOLVENTE 

 
Cerramiento Subsistema 

Fachadas 

M1 Muro en contacto con el aire 
M2 Muro en contacto con el terreno 
M3 Muro en contacto con espacios no habitables 
H Carpinterías exteriores 

Cubiertas 
C1 En contacto con el aire 
C2 En contacto con un espacio no habitable 

Suelos 
S1 Apoyados sobre el terreno 
S2 En contacto con espacios no habitables 
S3 En contacto con el aire exterior 

Contacto con terreno 
T1 Muros en contacto con el terreno                                          
T2 Cubiertas enterradas                                          
T3 Suelos a una profundidad mayor de 0,5metros 

Medianerías MD Cerramientos de medianería                              
 
FACHADAS 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del sistema de fachada han sido la zona climática, el 
grado de impermeabilidad, la transmitancia térmica, las condiciones de propagación exterior y de resistencia al fuego, las condiciones 
de seguridad de utilización en lo referente a los huecos, elementos de protección y elementos salientes determinados por los 
documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a la humedad, DB-HS-5 de Evacuación de aguas, DB-HE-1 de Condiciones para 
elcontrol de la demanda energética, DB-SI-2 de Propagación exterior, DB-SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SUA-2 
Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y DB-HR de protección frente al ruido. Así mismo también se ha considerado las 
condiciones indicadas en las normas  municipales.  
Los parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los planos de plantas, fachadas y 
secciones que componen el proyecto. 
 
CUBIERTAS 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del sistema de cubierta han sido la zona climática, el 
grado de impermeabilidad y recogida de aguas pluviales, las condiciones de propagación exterior y de resistencia al fuego y las 
condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a la humedad, DB-HS-5 
de Evacuación de aguas, DB-HE-1 de Condiciones para el control de la demanda energética., DB-SI-2 de Propagación exterior y DB-
HR de protección frente al ruido.Así mismo también se ha considerado las condiciones indicadas en las normas  municipales.  
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Los parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los planos de plantas, fachadas y 
secciones que componen el proyecto. 
 
SUELOS 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los suelos han sido la zona climática, la transmitancia 
térmica, el grado de impermeabilidad y drenaje del agua del terreno, determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección 
frente a la humedad y DB-HE-1 de Condiciones para el control de la demanda energética. 

 

SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

COMPARTIMENTACIÓN Subsistema 

Particiones interiores de la misma 
unidad de uso 

M3V Particiones interiores verticales  

M3C Carpinterías interiores  

M3H Particiones interiores horizontales  

Particiones separadoras de otras 
unidades de uso 

M4V Particiones separadoras verticales  

M4H Particiones separadoras horizontales  

Particiones separadoras de zonas 
comunes 

M5V Particiones separadoras verticales  

M5C Huecos de comunicación con zonas comunes 

M5H Particiones separadoras horizontales  
Particiones separadoras con 
recintos de actividad y/o 
instalaciones 

M6V Particiones separadoras verticales  

M6H Particiones separadoras horizontales  

 
PARTICIONES INTERIORES DE LA MISMA UNIDAD DE USO 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de las particiones interiores han sido las condiciones de 
atrapamiento y aislamiento acústico determinados los documentos básicos DB-HS-3  Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en 
recintos y DB-HR de protección frente al ruido.  
 
SISTEMA DE ACABADOS 
REVESTIMIENTOS EXTERIORES - (RE) 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los acabados exteriores han sido los criterios de 
reacción al fuego, de confort y durabilidad, así como  el grado de permeabilidad de las fachadas, la zona pluviométrica de promedios, el 
grado de exposición al viento del emplazamiento del edificio y la altura del mismo, conforme a lo exigido en el DB HS 1 y en el DB-SI-2 
de Propagación exterior, así como las condiciones de composición y estéticas de las normas urbanísticas municipales.  
 
REVESTIMIENTOS INTERIORES VERTICALES- (RV) 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los revestimientos interiores han sido los criterios de 
reacción al fuego del material de acabado así como la previsión de impedir la penetración de humedad en el interior de las paredes 
proveniente del uso habitual de las cocinas y los baños, así como la reacción al fuego del material de acabado, conforme a lo exigido 
en el DB-SI-1 de Propagación interior.  
 
REVESTIMIENTOS INTERIORES HORIZONTALES- (RV) 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los revestimientos interiores han sido los criterios de 
reacción al fuego del material de acabado así como la previsión de impedir la penetración de humedad en el interior de las paredes 
proveniente del uso habitual de las cocinas y los baños, así como la reacción al fuego del material de acabado, conforme a lo exigido 
en el DB-SI-1 de Propagación interior.  
 
SOLADOS - (RS) 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los solados han sido los criterios de confort y 
durabilidad, así como  las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a los suelos, la reacción al fuego del material de 
acabado  determinadas por el documento básico DB-SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB SI 1. 
 
CUBIERTA - (RC) 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del sistema de acabado en cubierta han sido la reacción 
al fuego, la zona climática, el grado de impermeabilidad según los parámetros exigidos en el DB-SI-2 de Propagación exterior,  y DB-
HS-1 de Protección frente a la humedad.  
 
SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO 
Los materiales y los sistemas elegidos garantizan unas condiciones de higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que 
se alcanzan condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio haciendo que éste no deteriore el 
medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
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PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD - (HS1) 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta para la solución de muros, suelos, fachadas y cubiertas han sido, según su grado 
de impermeabilidad, los establecidos en DB-HS-1 Protección frente a la humedad. 
 
RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS – (HS2) 
En cuanto a la gestión de residuos, las viviendas disponen de un espacio de almacenamiento inmediato en la cocina, cumpliendo las 
características en cuanto a diseño y dimensiones del DB-HS-2 Recogida y evacuación de residuos, el proyecto además cumple lo 
establecido en el Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 
 
CAUDAL DEL AIRE INTERIOR- (HS3) 
Con respecto a las condiciones de salubridad interior, las viviendas disponen de un sistema de ventilación híbrida, cumpliendo con el 
caudal de ventilación mínimo para cada uno de los locales y las condiciones de diseño y dimensionado indicadas en DB-HS-3. 
 
PROTECCIÓN CONTRA EL RADÓN- (HS6) 
Con respecto a los medios adecuados para limitar el riesgo previsible de exposición inadecuada a radón procedente del terreno en los 
recintos cerrados se tienen en cuenta las condiciones de diseño indicadas en el DB-HS-6 
 
SISTEMA DE INSTALACIONES 
Se entiende por sistema de servicios, el conjunto de servicios externos al edificio necesarios para el correctofuncionamiento de éste. 
Se definen en este apartado una relación y descripción de los servicios que dispondrá el edificio, así como los parámetros que 
determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos. Sujustificación se desarrolla en la Memoria de 
cumplimiento del CTE y en la Memoria de cumplimiento de otrosreglamentos y disposiciones. 
 
ABASTECIMIENTO DE AGUA - (HS4) 
La parcela donde se proyecta el edificio cuenta con acceso al servicio de abastecimiento de agua de la red municipal.  
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta para el diseño de la instalación han sido los establecidos en documento básico 
CTE-HS-4 Suministro de agua.  
 
EVACUACIÓN DE AGUAS- (HS5) 
La parcela donde se proyecta el edificio cuenta con acceso al servicio de abastecimiento de agua de la red municipal.  
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta para el diseño de la instalación han sido los establecidos en documento básico 
CTE-HS-5 Evacuación de aguas.  
 
SUMINISTRO ELECTRICO - (BT) 
El diseño y cálculo de la instalación se ajustará al vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto de 2002), así como a las Instrucciones Técnicas Complementarias (ICT) BT 01 a BT 51 y las normas particulares para las 
instalaciones de enlace de la compañía. 
 
TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES- (ITC) 
A efectos del diseño y ejecución de la infraestructura para acoger las instalaciones de telecomunicaciones se tendrá en cuenta el 
Anexo IV del Real Decreto 401/2003 de 4 de abril. 
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MD4.- PRESTACIONES DEL EDIFICIO 
 

Requisitos 
básicos 

Según CTE Proyecto Prestaciones según el CTE 

SEGURIDAD DB-SE Seguridad 
estructural 

DB-SE SE-1: Resistencia y estabilidad 
SE-2: Aptitud al servicio 
SE-AE: Acciones en la edificación 
SE-C: Cimientos 
SE-A: Acero 
SE-F: Fábrica 
SE-M: Madera 

DB-SI Seguridad en 
caso de 
incendio 

DB-SI SI 1: Propagación interior 
SI 2: Propagación exterior 
SI 3: Evacuación de ocupantes 
SI 4: Instalaciones de protección contra incendios 
SI 5: Intervención de bomberos 
SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 

DB-SUA Seguridad de 
utilización y 
Accesibildad 

DB-SUA SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 
ocupación 
SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
SUA9: Accesibilidad 

HABITABILIDAD DB-HS Salubridad DB-HS HS 1: Protección frente a la humedad 
HS 2: Recogida y evacuación de residuos 
HS 3: Calidad del aire interior 
HS 4: Suministro de agua 
HS 5: Evacuación de aguas 

DB-HE Ahorro de 
energía 

DB-HE HE 0: Limitación de demanda energética 
HE 1: Limitación de demanda energética 
HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

DB-HR Protección 
frente al ruido 

DB-HR 
 

FUNCIONALIDAD - Utilización Orden de 29 de 
febrero de 1944 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas en el edificio.  

- Accesibilidad Ley 3/1998.  
Decreto 217/20018. 

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los 
términos previstos en su normativa específica. 

- Acceso a los 
servicios 

  

 

Prestaciones que superan el CTE en proyecto 
SEGURIDAD - 
HABITABILIDAD - 
FUNCIONALIDAD - 

 
 
LIMITACIONES DE USO DEL EDIFICIO 

 
 

Limitaciones de uso del edificio El edificio objeto de reparación sólo podrá destinarse a los usos previstos. La dedicación de 
algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y 
cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre que lo 
permita la normativa vigente y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del 
edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, 
etc. 

Limitaciones de uso de las 
dependencias 

Cada una de las dependencias existentes le corresponde el uso actual. 

Limitaciones de uso de las 
instalaciones 

Se limitará el uso de las instalaciones existentes, no permitiéndose su utilización para cualquier 
otro uso no especificado. 
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MC.- MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
MC1.- SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 

 
MC1.1.- BASES DE CÁLCULO 

 
Las acciones características que se adoptarán para el cálculo de las solicitaciones y deformaciones, son las establecidas en las 
normas CTE-DB-SE-AE Y NCSE.02.  
El diseño y cálculo de los elementos y conjuntos estructurales de hormigón armado se ajustarán en todo momento a lo establecidoen el 
Código estructural y su construcción se llevará a cabo de acuerdo con lo especificado en dicha norma. 
 
MC1.2.- CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

 
Existe un Estudio Geotécnico en la parcela redactado por la empresa INGEMA, S.L. en octubre de 2022. Se han realizado sondeos y 
pruebas de Penetración Dinámica Superpesada DPSH. 
 
El Estudio Geotécnico ha detectado un total de 3 niveles geotécnicos principales descritos a continuación de menos a más 
profundidad: 

 UG-I compuesto por una capa de tierra vegetal, la cual presenta un espesor entre 0,1 y 0,15 m.  
 UG-II formado por arenas limosas y lechos centimétricos de gravas en matriz areno-limosa, perteneciente a depósitos fluvio-

coluvionales. Esta capa se extiende por todo el área de estudio y presenta un contacto basal con el nivel UG-III a 
profundidades en torno a 2,00 m desde la superficie topográfica existente.  

 UG-III compuesto por arenas limosas con algo de gravilla y arcilla pertenecientes al tramo de transición delas Facies Weald y 
la Facies Utrillas del Cretácico, extendiéndose por todo el área de estudio, mostrando un espesor de al menos 5,00 m.  

 
Debido al carácter orgánico de la unidad más superficial (UG-I) y a la baja resistencia yalta compresibilidad de los materiales fluvio-
coluviales subyacentes (UG-II), ambos deben desestimarse como niveles geotécnicos de apoyo.Por lo tanto, la primera unidad con una 
capacidad portante suficiente para realizar lacimentación sobre ella son las arenas limosas con algo de gravilla y arcilla de color 
marrónanaranjado a blanquecino y amarillento en profundidad de la unidad UG-III, que fueroninterceptadas a una profundidad en torno 
a 2,00 m (S-1, S-2, P-1 y P-2), desde la superficie topográfica existente.  
 
Al proyectarse una cimentación de tipo superficial, ésta apoyará directamente (si el canto de cimentación diseñada alcanza eltecho de 
las arenas cretácicas) en el nivel UG-III, o bien mediante unos pequeños pozos decimentación, que atraviesen la unidad UG-II (arenas 
fluvio-coluviales), y que alcancenclaramente el nivel UG-III (arenas cretácicas), garantizando de esta manera la ausencia deasientos 
diferenciales. Posteriormente dichos pozos se podrán rellenar con hormigón pobrehasta alcanzar la cota de las zapatas. 
 
Se estima una carga admisible de los suelos ensayados a partir de la resistencia que ofrecen a la penetración dinámica de  218 KN/m2 
(= 2,22 Kp/cm2). 
 
Para una cimentación mediante zapatas aisladas (o continuas) apoyadasdirectamente o pequeños pozos de cimentación, que 
transmita al terreno una carga de 218 KN/m2 se obtienen unos asientos, según las pruebas penetrométricas realizadas en el entorno 
del proyecto, de 10 mm. Dichos asientos no superan los asientos máximos admisibles habitualmente empleados. En caso de 
cimentación mediante zapata continua, de cara a su dimensionamiento y armado, se recomienda emplear un coeficiente de balasto 
(para placa de 30 cm) K30 de 50 MN/m3. (≈ 5 Kp/cm3). 
 
En los análisis realizados para reconocer la posible agresividad del suelo hacia elhormigón de las cimentaciones, se han obtenido 
valores de contenido en ión SO4 de 75 mg/Kgen la muestra tomada en el estrato de arenas limosas de color marrón a marrón oscuro 
(UG-II)y de 74 mg/Kg en el nivel de arenas limosas con algo de gravilla y arcilla de color marrónanaranjado a blanquecino y amarillento 
en profundidad (UG-III). 
 
A la vista de estos datos, según el CÓDIGO ESTRUCTURAL (R.D. 470/2021), el hormigón en contacto con el terreno no se verá 
expuesto a ninguna Clase de exposición relativaal hormigón estructural por Ataque Químico (antigua Clase de exposición específica 
Química agresiva según EHE-08), no siendo por tanto necesario el empleo de cemento resistente a los sulfatos. 
 
 

MC1.3.- CIMENTACIÓN Y CONTENCIÓN DE TIERRAS – (E1) 
 
La cimentación del edificio es del tipo superficial mediante zapatas aisladas de hormigón armado arriostradas convenientemente 
mediante vigas de atado y riostras y zapatas corridas apoyadas sobre el  firme. El hormigón de estas zapatas será HA-25/F/20/XC2 y 
el acero B-500-S. Las dimensiones y armados se indican en los planos de cimentación. 
Sobre las zapatas corridas se ejecutarán muretes de hormigón armado con materiales iguales a la cimentación. 
 
Se prevé necesario realizar pozos de cimentación hasta el nivel UG-III, mediante hormigón ciclópeo. 
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Sobre la superficie de excavación del terreno se debe extender una capa de hormigón de limpieza de un espesor de 10 cm que sirva 
de base.  
 
NO se proyectan obras de elementos de contención. 
 
 
 

MC2.- SISTEMA ESTRUCTURAL 
 
MC2.1.- ESTRUCTURA PORTANTE Y HORIZONTAL – (E2)(E3) 

 
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural son principalmente la resistencia 
mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de 
mercado. 
 
La estructura portante estará constituida por pilares metálicos de acero laminado mediante perfiles dobles UPN.  
 
Forjado de cubierta de volumen principal formado por vigas y correas metálicas de acero laminado.  
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 
El diseño de la estructura está condicionado al programa funcional. Bases de cálculo: DB SE-AE, Acciones en la edificación, DB SE-A 
(acero) y Código Estructural.  
 
 
 

MC3.- SISTEMA ENVOLVENTE 
 
MC3.1.- MUROS EN CONTACTO CON EL AIRE – (M1) 

 
FACHADA M1A 
Fachada ligera de panel sándwich ejecutado in-situ, formado por chapa perfilada de acero prelacado minionda de 0,7 mm de espesor 
fijada mecánicamente sobre una subestructura metálica y placa interior en base cemento de alto rendimiento de 12,5 mm de espesor y  
aislamiento de lana de roca entre placas. Trasdosado interior de cartón yeso sobre perfilería metálica. 
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 

 Comportamiento frente a la humedad (DB HS1): R3+C1≥ grado de impermeabilidad exigido (3). 
 Transmitancia térmica(DB HE1): 0,21 
 Aislamiento acústico a ruido aéreo (DB HR):RA,tr : 43 dBA. (F11.4a _CAT-EC)  

 
FACHADA M1B 
Panel Prefabricado de Hormigón de 12 cm, proyección de aislamiento térmico (poliuretano) por el interior, y trasdosado interior de 
cartón yeso sobre perfilería metálica. 
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 

 Comportamiento frente a la humedad (DB HS1): B2+C1+J1+N1≥ grado de impermeabilidad exigido (3). 
 Transmitancia térmica (DB HE1):0,25  W/m² K. 
 Aislamiento acústico a ruido aéreo (DB HR): RA,tr : 56 dBA.(F12.4 _CAT-EC) 

 
 

MC3.2.- CARPINTERÍAS EXTERIORES – (H) 
 
HUECOS EN FACHADA H1 
Carpintería exterior de muro cortina MC, con perfiles de distintos formatos, según las necesidades estructurales de cada paño. En 
aluminio anodizado, con rotura de puente térmico.  
El acristalamiento será doble con vidrios bajo emisivos, y con cámara intermedia con gas argón, con estructura laminar en ambas 
caras. 
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO  

 Valor de transmitancia  U (DB HE1): < 1,40 W/m²K. 
 Permeabilidad al aire (DB HE1): 4 según norma UNE-EN 1026/2000 
 Reducción acústica (DB HR): > RA,tr : 28 db 
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HUECOS EN FACHADA H2 
Carpinterías de aluminio anodizado con rotura de puente térmico.  
Acristalamiento doble con vidrios bajo emisivos, y con cámara intermedia con gas argón. 
 

PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO  
 Valor de transmitancia U (DB HE1): <1,40 W/m²K. 
 Permeabilidad al aire (DB HE1): 4 según norma UNE-EN 1026/2000 
 Reducción acústica (DB HR): > RA,tr : 30 db 

 

HUECOS EN FACHADA H3 
Puerta seccional industrial, formada por panel sándwich, de 45 mm de espesor, de doble chapa de acero cincado con núcleo aislante 
de espuma de poliuretano.  
 
 

MC3.3.- CUBIERTA EN CONTACTO CON EL AIRE– (C1) 
 
Cubiertas formadas por panel sandwich con núcleo aislante rígido de 120 mm y caras exteriores de chapa perfilada de acero 
estructural.  En el interior se ejecutarán falsos techos suspendidos con aislamiento incorporado.  
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO  

 Evacuación de agua Evacuación de aguas (DB HS5): Recogida de aguas pluviales con conexión a la red de saneamiento. 
 Comportamiento frente a la humedad según (DB HS1): La cubierta dispone de una inclinación  suficiente para la no 

necesidad de impermeabilización.  
 Condiciones para el control de la demanda energética (DB HE 1): Transmitancia térmica: 0,23 W/m² K. 
 Aislamiento acústico a ruido aéreo (DB HR):RA,tr : 36 dBA 

 
MC3.4.- SUELO APOYADO SOBRE EL TERRENO – (S1) 

 
Capa de espesor de 20 cm de encachado de grava filtrante, aislamiento térmico con panel de poliestireno extruido con resistencia a 
compresión ≥ 300 kPa, solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor realizada con hormigón H-25 N/mm2, Tmax. 20 mm., armado 
con mallazo 15x15x6 de acero B-500 S sobre lámina de polietileno y recrecido de mortero para nivelación. 
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO  

 Protección frente a la humedad (DB HS 1): Dispone de capa drenante formada por el encachado de grava y lámina de 
polietileno. Hidrofugación del suelo y hormigón de retracción moderada.  

 Condiciones para el control de la demanda energética (DB HE 1): Transmitancia térmica: 0,22-0,36  W/m2 K.  
 
 

MC4.- SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 
MC4.1.- PARTICIONES INTERIORES VERTICALES –(M3V) 

Los tabiques y particiones interiores estarán formados por estructuras autoportantes de perfiles metálicos de acero galvanizado de 
canales horizontales y montantes verticales de 48 mm con una modulación de 600mm o 400mm, sobre banda elástica “Impactodan”  
de 10 mm o similar con d placas de yeso laminado y aislamiento interior a base de lana mineral de 50 mm de espesor. 
En cuartos húmedos una placa de 13 mm, hidrófuga como base al alicatado.  

 
MC4.2.- CARPINTERÍA INTERIOR –(M3C) 

 
P1:  Block de puerta de dos hojas, lisa con apertura en vaiven, compuesto por alma de tablero aglomerado de partículas ignífugo, 
recubierto con laminado de alta presión (HPL), formado por varias capas de papel kraft impregnadas en resina fenólica y block de 
puerta y ojo de buey de 300mm de diámetro luz con cristal transparente en las dos hojas.  
 
P2: Puerta interior abatible, ciega, de tablero de MDF, lacada en blanco, con precerco de pino país de y galces de MDF.  
 
P3: Puerta interior corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja lisa de madera, lacada en blanco y galces de MDF. 
 
P4: Block de puerta interior técnica abatible, de madera, de una hoja, lisa, compuesto por alma de poliestireno expandido, acabado 
lacado en color blanco en sus caras y cantos, bastidor de tablero de fibras tipo MDF (tablero de DM) y cerco de madera de pino. 
 
P5: Partición acristalada formada por puerta de vaiven y partes fijas, con  perfiles de aluminio lacado y vidrio laminar de seguridad, 4+4 
mm, incoloro, clasificación de prestaciones 2B2, según UNE-EN 12600.  
 
 



 
raúlperedaahedo 

COACYLE 3250 
tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/Cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 1 – MEMORIA CONSTRUCTIVA   17 
 

 
 
 

PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO  
 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento (DB SUA 2): Altura de paso > 2,00m. 
 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento (DB SUA 2): Distancia a hasta el objeto fijo más próximo > 20cm. 

 
 

MC5.- SISTEMA DE ACABADOS 
 
MC5.1.- REVESTIMIENTOS EXTERIORES 

 

RE1: Chapa perfilada de acero prelacado minionda de 0,7 mm de espesor.  
RE2: Panel Prefabricado de Hormigón.  
RE3: Vierteaguas de chapa plegada de acero galvanizado.  
RE4: Lamas de madera tecnológica (WPC), compuestas por material termoplástico y fibras vegetales con refuerzo minera.  

 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 

 Reacción al fuego (DB-SI2): ≥D-s3,d0.  
 Protección frente a la humedad (DB HS 1): Revestimiento exterior con resistencia media a la filtración y  zócalo de más de 30 

cm de altura sobre el nivel del suelo exterior.  

 
MC5.2.- REVESTIMIENTOS INTERIORES VERTICALES (RV) 

 
RV1: Pintura plástica lisa color blanco, acabado mate sobre placa de yeso laminado. 
RV2: Alicatado con azulejo liso a definir, recibido con adhesivo cementoso, con cantoneras de PVC en cuartos húmedos.  
RV3: Paneles de PVC de gran dureza.  
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 

 Reacción al fuego (DB SI1):≥C-s2,d0 
 
MC5.3.- REVESTIMIENTOS INTERIORES HORIZONTALES (RH) 

 
RH1: Pintura plástica lisa acabado mate sobre falso techo suspendido de placa de yeso laminado. 
RH2: Pintura plástica lisa acabado mate sobre falso techo suspendido de placa de yeso laminado acústica perforado.  
RH3: Falso techo registrable suspendido sobre perfiles vistos de acero galvanizado y  placas de escayola con revestimiento vinílico.  
RH4: Panel con revestimiento de PVC sanitario.  
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 

 Reacción al fuego (DB SI1): ≥C-s2,d0. 
 

MC5.4.- SOLADOS (RS) 
 
RS1: Solado  de baldosas cerámicas de gres porcelánico. Rodapié del mismo material.  
RS2: Solado de baldosas de terrazo antideslizante, acabado mate o natural, de 60x60 cm.  
RS3: Pavimento vinílico  antideslizante.  
 
PARÁMETROS  Y BASES DE CÁLCULO 

 Reacción al fuego en interior de vivienda (DB SI-1)  ≥ EFL 
 Seguridad frente al riesgo de caídas (DB-SUA1): Clase 3 pavimentos exteriores, ≥  clase 2 zonas húmedas interiores y resto 

≥  clase 1.  
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MC6.- SISTEMA DE ACONDIONAMIENTO E INSTALACIONES 
 
MC6.1.- EVACUACIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS 

 
Datos de partida: Evacuación de aguas residuales de tipo doméstico (pluviales y residuales). Existencia de conexión con la red 
municipal de saneamiento. Cota del alcantarillado público por debajo de la cota de evacuación del edificio.  
 
Objetivos a cumplir:El edificio dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma 
independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 
Prestaciones: La red de evacuación deberá disponer de cierres hidráulicos, con pendientes que faciliten la evacuación de los residuos 
y ser autolimpiables, los diámetros serán los apropiados para los caudales previstos, será accesible o registrable para su 
mantenimiento y reparación, y dispondrá de un sistema de ventilación adecuado que permita el funcionamiento de los cierres 
hidráulicos. 
 
Descripción y características: Instalación de evacuación de aguas pluviales y fecales, con un sistema separativo de evacuación de 
aguas. 
La red de saneamiento se resolverá a base de conducciones horizontales y verticales con tubería de PVC de diferentes diámetros y 
pendientes mayores o iguales al 1% para aguas fecales y pluviales. 
La instalación comprende los desagües de la cocina, barra de cafetería, vestuarios y baños. Existirá separador de grasas para las 
aguas provenientes de la cocina.  
La cubierta del edificio cuenta con un sistema de impermeabilización y diseño de pendientes adecuadas que conducen las aguas a los 
correspondientes bajantes.  
 
Bases de cálculo: Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 5. 
 
 
MC6.2.- SUMINISTRO DE AGUA 

 
Datos de partida: Edificio de pública concurrencia de uso ocio/hosterlía  con un solo titular/contador. Abastecimiento directo con 
suministro publico continuo y presión suficientes.  
  
Objetivos a cumplir: Disponer de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo 
de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el 
consumo e impidiendo los posibles retorno que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del 
caudal del agua. Dispone de agua caliente sanitaria.  
  
Descripción y características: La instalación se proyecta para cocina, con sus correspondientes electrodomésticos, cafetería, aseos 
públicos y vestuarios.  La instalación se desarrolla en el apartado 3.4.4. DB HS4  
La red interior de abastecimiento de agua será de polietileno reticulado, conforme con la normativa vigente, en particular, y según la 
disposición transitoria segunda del RD 3142006, las Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua.   
Se dispondrá de llaves de corte sectoriales y de aparatos. 
  
Bases de cálculo: Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 4.  
 
 
MC6.3.- ELECTRICIDAD 

 
Datos de partida: Edificio de pública concurrencia de uso ocio/hosterlía. 

Objetivos a cumplir: El suministro eléctrico en baja tensión para la instalación proyectada, preservar la seguridad de las personas y 
bienes, asegurar el normal funcionamiento de la instalación, prevenir las perturbaciones en otras instalaciones y servicios, y contribuir a 
la fiabilidad técnica y a la eficiencia económica de la instalación. 

Descripción y características: Se preveé la instalación eléctrica en el edifico formada por los siguientes elementos: 
 Instalación de enlace. 
 Instalación de fuerza. 
 Instalación de iluminación. 
 Instalación de iluminación de emergencia. 
 Instalación para recarga de vehículos eléctricos.  

 
Bases de cálculo: Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002), así como a 
las Instrucciones Técnicas Complementarias (ICT) BT 01 a BT 52. 
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MC6.4.- TELECOMUNICACIONES 
 
Datos de partida: Edificio con uso cafetería/restaurante, no sujeta a la Ley de Propiedad horizontal.  

 
Objetivos a cumplir: El edificio contará con infraestructura común de telecomunicaciones con los elementos necesarios para satisfacer 
las siguientes funciones:  

- Captación y adaptación de las señales  de radiodifusión sonora y televisión terrestres y su distribución hasta los puntos de 
conexión situados en los distintos locales, y la distribución de las señales por satélite, de radiodifusión sonora y televisión hasta 
los citados puntos de conexión.  

- Proporcionar el acceso al servicio de telefonía disponible al público y a los servicios de telecomunicaciones de banda ancha, 
mediante la infraestructura necesaria que permita la conexión de los distintos locales a las redes de los operadores habilitados.  

 
Descripción y características: El edificio dispondrá de instalaciones de radiodifusión sonora y televisión de emisiones analógicas y 
digitales, y satélites (RTV + TDT), y Telefonía (TB + RDSI). 
El diseño y dimensionado de la instalación se realizará según el vigente Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones (R.D. 401/2003, de 4 de abril). 
Por ello se efectúa la instalación de acometida individual, tanto para TV-FM y SAFI como para TB+RDSI, que facilitará la llegada y uso 
de los distintos servicios previstos incluidos en el Proyecto, logrando que pueda cumplirse el objetivo del Real Decreto Ley 1/1998.  
 
Bases de cálculo: Según el Real Decreto Ley 1/1998 de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a 
los servicios de telecomunicación, así como el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones. 
 
MC6.5.- INSTALACIONES TÉRMICAS 

 
Datos de partida: Edificio aislado, con uso previsto de pública concurrencia.  
 
Objetivos a cumplir: Disponer de instalaciones  apropiadas destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de sus 
ocupantes  consiguiendo  un uso racional de la energía. 
 
Descripción y características: La climatización del edificio se realizará mediante un sistema mixto independiente en donde la impulsión 
del aire de ventilación se realiza de forma independiente al aporte de la potencia por parte de las unidades terminales de techo, 
formado por equipos de aire acondicionado aire-aire split 4x1 y 3x1, con unidades interiores de cassette, y bombas de calor.  
 
Bases de cálculo:  Según el Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, y sus instrucciones técnicas 
complementarias (ITC), Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006. Normas UNE a las que se hace referencia en el RITE y en el 
Reglamento de gas. Código Técnico de la Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006 el 17 de marzo de 2006, en especial el 
Documento Básico HE 1 Limitación de la demanda energética, HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas, HE 4Contribución solar 
mínima de A.C.S. y sus posteriores modificaciones. 
 

 
MC6.6.- INSTALACIONESDE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
Datos de partida: Edificio aislado, con uso previsto de pública concurrencia.  
 
Objetivos a cumplir: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la 
extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
 
Descripción y características: El edificio debe disponer de extintores portátiles polivalentes de eficacia 21A -113BA, extintores de CO2, 
bocas de incendios equipadas, sistema de detección de incendios y sistema de extinción automática en cocina.  
 
Bases de cálculo: Dotación  de la instalación según DB SI 4. Características y diseño según Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
 

MC6.7.- CALIDAD DEL AIRE INTERIOR Y VENTILACIÓN 
 
Datos de partida: Edificio aislado, con uso previsto de pública concurrencia. Uso hostelería.  
 
Objetivos a cumplir: Aporte en locales habitables del edificio de un caudal de aire exterior suficiente para conseguir en cada local una 
calidad del aire interior adecuada a cada actividad. 
 
Descripción y características: 
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Bases de cálculo:  Según Normas UNE a las que se hace referencia en el RITE y en el Reglamento de gas. Código Técnico de la 
Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006 el 17 de marzo de 2006, en especial el Documento Básico HE 1 Limitación de la 
demanda energética, HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas, HE 4Contribución solar mínima de A.C.S. y sus posteriores 
modificaciones. 
 
MC6.8.- AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
Objetivos a cumplir: Disponer de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua caliente sanitaria apta 
para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de 
aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retorno que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y 
el control del caudal del agua. 
 
Descripción y características: Sistema de aerotermia para la generación de ACS, mediante bomba de calor aire-agua y acumulador de 
A.C.S. de 260 litros, COP 3,69, clase de eficiencia energética A+, modelo HWS-G2601CNMR-E "TOSHIBA".  

 
Bases de cálculo:El diseño y dimensionamiento de las redes, se realizan según lo indicado en el DB HS-4 del CTE, el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias y el DB HE-2 Rendimiento de las 
instalaciones térmicas, HE-4Contribución solar mínima de A.C.S. y sus posteriores modificaciones. 

MC6.9.- PARARRAYOS 
 
Datos de partida: Edificio aislado, con uso previsto de pública concurrencia.  Eficacia E requerida para la instalación 0,66. Nivel de 
protección correspondiente = 4 
 
Objetivos a cumplir: El edificio dispondrá de una instalación adecuada de protección contra el rayo que limitará el riesgo de 
electrocución y de incendio causado por la acción del rayo.   
 
Descripción y características: Sistema de captación: formado por terminales aéreos con dispositivos de cebado que será el 
responsable de captar la descarga del rayo, conductores de bajada y puesta a tierra.  
 
Bases de cálculo: Dotación y características  de la instalación según DB SUA 8.  
 
MC6.10.- ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

 
Datos de partida: Edificio de nueva construcción con superficie construida mayor de 1000 m². 
 
Objetivos a cumplir: El edificio dispondrá de sistemas de generación de energía eléctrica procedente de fuentes renovables para uso 
propio o suministro a la red. 
 
Descripción y características: Instalación formada por un total de 30 módulos solares fotovoltaico de células de silicio cristalino en 
cubierta. 
 
Bases de cálculo: Dotación y características  de la instalación según DB SUA 8.  Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 
4.  
 

MC7.- EQUIPAMIENTOS 
 
 Aparatos sanitarios de porcelana en color blanco.  
 Mamparas de tablero fenólico HPL, de 13 mm de espesor sobre estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero 

inoxidable. 
 Griferías cromadas monomando con sistema de aireación en duchas. Platos de ducha de resina. 
 Lavabos de porcelana en color blanco bajo encimera de panel fenólico y griferías temporizadas cromadas.  
 Secadores de aire, elementos dispensadores de papel y jabón de acero.  
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MCTE.- CUMPLIENTO CTE 
 

MCTE 1.- SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB-SE) 
 
El objetivo del requisito básico “Seguridad estructural” consiste en asegurar que la estructura  tiene un comportamiento estructural 
adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto 
(Artículo 10 de la Parte I de CTE). 
 
Para satisfacer este objetivo, la estructura se proyectará, fabricará, construirá y mantendrá de forma que cumpla con una fiabilidad 
adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
 

 Apartado  Procede 
No 
procede 

     

DB-SE SE-1 y SE-2 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE SE-AE Acciones en la edificación   
DB-SE-C SE-C Cimentaciones   
     
DB-SE-A SE-A Estructuras de acero   
DB-SE-F SE-F Estructuras de fábrica   
DB-SE-M SE-M Estructuras de madera   

 
Se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 

 Apartado  Procede 
No 
procede 

    

NCSE NCSE Norma de construcción sismorresistente   

CE 
Código 
Estructural 

Estructuras de  Hormigón   

 
 
 

1.1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD – APTITUD AL SERVICIO 
 
EXIGENCIA BÁSICA SE 1: La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma 
que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 
previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y 
se facilite el mantenimiento previsto. 
 
EXIGENCIA BÁSICA SE 2: La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan 
deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se 
produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
 
1.4.1 ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y DIMENSIONADO 
 
Proceso - DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

- ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
- ANALISIS ESTRUCTURAL 
- DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES Condiciones normales de uso. 
TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto el 

edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 
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Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de los 
requisitos estructurales para los que ha sido concebido. 

 
Resistencia y estabilidad ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 

Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de 
servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
- Perdida de equilibrio. 
- Deformación excesiva. 
- Transformación estructura en mecanismo. 
- Rotura de elementos estructurales o sus uniones. 
- Inestabilidad de elementos estructurales. 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

Situación que de ser superada se afecta: 
- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 
- Correcto funcionamiento del edificio. 
- Apariencia de la construcción. 

 
1.4.2 ACCIONES 
 
Clasificación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante 
(pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas. 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas. 
ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 

importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 
  

Valores característicos 
de las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE. 

  

Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto. 

  

Características de los 
materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del DB 
correspondiente o bien en la justificación del Código Estructural – Estructuras de Hormigón. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras 
los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad 
de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad. A los efectos de obtención de 
solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se 
supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 

 
 
 
1.4.3 VERIFICACIÓN DE LA ESTABILIDAD 
 
 

Ed,dstEd,stb 
 

Ed,dst: Valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras. 
Ed,stb: Valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 

 
 
1.4.4 VERIFICACIÓN DE LA RESISTENCIA DE LA ESTRUCTURAL 
 

 
Ed Rd 

 

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 
Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente. 

 
 
 
 
1.4.5 COMBINACIÓN DE ACCIONES 
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de 
seguridad se han obtenido de la fórmula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del presente DB 
y los valores de cálculo de las acciones se han considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 
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1.4.6 VERIFICACIÓN DE LA APTITUD DE SERVICIO 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto 
de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 
 
Flechas La limitación de flecha activa establecida en general es de 1/300 de la luz. 
  

Desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total. 

 

1.2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir de su 
sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en pilares, 
paredes y vigas. Para elementos metálicos el peso específico es 78.50 KN/m3. 
Para elementos de madera clase GL24h, la densidad media es de 380 kg/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas. Son elementos tales como correas, cerramiento y 
paneles fotovoltaicos. 

Peso propio de 
tabiques pesados y 
muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 
No gravitan sobre elementos de la estructura. 

 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

La sobrecarga de 
uso: 

La sobrecarga de uso será de 1.00 KN/m2 en la cubierta y de 2.00 KN/m2 en la entreplanta. 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Se considera la acción del viento sobre la misma. Las cargas se computan de acuerdo al 
DB SE-AE. Los coeficientes de presión exterior se obtienen del anejo D. 
La temperatura: 
Por la configuración del tipo de edificio no es necesario  tener en cuenta acciones térmicas 
puesto que no existen elementos continuos que rebasen los 40 m de longitud total.  
La nieve: 
Se ha considerado una sobrecarga de nieve de valor 1,30 kN/m2. 

Las acciones 
químicas, físicas y 
biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se 
pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero 
por unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de 
corrosión depende de parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente 
agresivo necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la 
humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las características del 
acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la estructura y de 
sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto a 
las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en los 
edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los 
valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto de vehículos están 
reflejados en la tabla 4.1. 

 

CARGAS GRAVITATORIAS POR NIVELES 
Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1, las acciones gravitatorias, así como las sobrecargas de uso, tabiquería y 
nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas: 
 

 
Niveles 

Peso propio 
de la viga 

Peso cubierta 
Sobrecarga de 

Uso 
Cargas Muertas 

(Paneles FV) 
Sobrecarga 

de Nieve 

Cubierta  S/sección 0,15 kN/m2 1,00 kN/m² 0,15 kN/m2 1,30 kN/m2 
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1.3. NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE 
 
R.D. 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación 
(NCSR-02).  
 

Clasificación de la construcción: 
Estructura de edificación industrial en acero. 
(Construcción de normal importancia) 

  

Tipo de Estructura: Pórticos de acero laminado. 
  

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab<0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad) 
  

Coeficiente de contribución (K): K = 1 
  

Coeficiente adimensional de riesgo (): =1,0(en construcciones de normal importancia) 
  

Coeficiente de amplificación del terreno (S): Para ( ꞏ ab 0,1g), por lo que S=C/1,25 
  

Coeficiente de tipo de terreno ©: 
Asumido Terreno tipo IV (C=1,6) 
Asumido Suelo granular suelto o suelo cohesivo blando 

  

Aceleración sísmica de cálculo (Ac): Ac= S ꞏꞏab =0,0512 g 
  

Ámbito de aplicación de la Norma 

No es obligatoria la aplicación de la norma NCSE-02 para esta estructura, 
pues no se trata de una construcción de especial importancia situada en una zona 
de aceleración sísmica básica ab inferior a 0,04 g, conforme al artículo 1.2.1. y al 
Mapa de Peligrosidad de la figura 2.1. de la mencionada norma. 
Por  ello, no se han evaluado acciones sísmicas, no se han comprobado los 
estados límite últimos con las combinaciones de acciones incluyendo las 
sísmicas, ni se ha realizado el análisis espectral de la estructura. 

  

Método de cálculo adoptado:  
  

Factor de amortiguamiento:  
  

Periodo de vibración de la estructura:  
  

Número de modos de vibración considerados:  
  

Fracción cuasi-permanente de sobrecarga:  
  

Coeficiente de comportamiento por ductilidad:  
  

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
(La estabilidad global de la estructura) 

 
  

 
Medidas constructivas consideradas: 
 

 

  

Observaciones: 
 

 
 
 
 
 

1.4. CÓDIGO ESTRUCTURAL 
 
R.D. 470/2021, de 29 de Junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 
1.4.1 DATOS PREVIOS 
 
Condicionantes de partida: El diseño de la estructura ha estado condicionado según la petición de la propiedad. 
Datos sobre el terreno: Topografía del terreno sensiblemente plana.  

 
1.4.2 SISTEMA ESTRUCTURAL PROYECTADO 
 
Descripción general del sistema 
estructural: 

Estructura de edificación industrial con pilares metálicos, así como las vigas. 

FORJADOS Cubierta ligera. 
VIGAS Y ZUNCHOS Vigas de acero laminado. 
ESCALERAS Y RAMPAS No aparecen en la presente estructura. 
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PILARES Pilares de acero laminado. 
CIMENTACIÓN Cimentación superficial mediante zapatas aisladas unidas con vigas de atado. (Ver planos) 

Se prevé necesario realizar pozos de cimentación hasta el nivel UG-III 
 
 
1.4.3 PROGRAMA DE CÁLCULO 
 
Nombre comercial: CYPE 3D versión 2022.c lic 143948 
  

Empresa Cype Ingenieros  
Avenida Eusebio Sempere nº 5. Alicante. 

  

Descripción del programa 
Idealización de  la estructura 
Simplificaciones efectuadas 

Véase apartado Estructuras de Acero. 

 
 
MEMORIA DE CÁLCULO 
Método de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites del vigente 

Código Estructural, Estructuras de Hormigón, artículo 10, utilizando el Método de Cálculo en 
Rotura. 

  

Redistribución de esfuerzos   No 
    
  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas en el apartado 6.2.1.6 de la Instrucción vigente. 
 
 
1.4.4 ESTADO DE CARGAS CONSIDERADAS 
 
Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 

NORMA ESPAÑOLA CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
DOCUMENTO BASICO SE (CTE) 

  

Los valores de las acciones serán 
los recogidos en: 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CTE) 

  
 
1.4.5 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 
 
Hormigón Cimentación: HA-25/F/20/XC2 

Vigas: HA-25/F/20/X0 

Tipo de cemento Ver en planos de detalle.  
Tamaño máximo de árido 15 mm / 20 mm. 
Máxima relación agua/cemento 

Cimentación: 0,65 
Forjados y vigas: 0,60 

Mínimo contenido de cemento Cimentación: 275 kg/m³  
Vigas y forjados: 250 kg/m3 
 

FCK 25Mpa (N/mm²) = 250 Kg/cm² para elementos por encima del terreno 
Tipo de acero B500S para barras corrugadas y B 500 T para mallas electrosoldadas. 
FYK 500 N/mm² = 5.100 kg/cm² 

 
 
1.4.6 COEFICIENTES DE SEGURIDAD Y NIVELES DE CONTROL 
El nivel de control de ejecución de acuerdo al Artº 22 del Código Estructural para esta obra es NORMAL.El nivel control de materiales 
es ESTADÍSTICO para el hormigón y NORMAL para el acero de acuerdo a los Artículos 57 y 58 del Código Estructural 
respectivamente. 
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Hormigón 
Coeficiente de minoración   1,50 
Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 

Acero 
Coeficiente de minoración        1,15 
Nivel de control                                                                                 NORMAL 

Ejecución 

Coeficiente de mayoración 

Cargas Permanentes 1,35 Cargas variables 1,50 

Nivel de control                                                                                      NORMAL 

 
1.4.7 DURABILIDAD 
 
Recubrimientos exigidos: Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el artículo 43 del 

Código Estructural establece los siguientes parámetros. 
  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla 44.2.1.1a 1b y 1c  del 
vigente Código Estructural, se considera toda la estructura en ambiente Normal. 
Para elementos estructurales interiores (ambiente no agresivo) se proyecta con un 
recubrimiento nominal de 30 mm general. Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la 
disposición de separadores homologados de acuerdo con los criterios descritos en cuanto a 
distancias y posición en el artículo 15 del vigente Código Estructural. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado X0, la cantidad mínima de cemento requerida es de 250 kg/m³  
  

Cantidad máxima de cemento: Para el tamaño de árido previsto de 20 mm.la cantidad máxima de cemento es de 400 kg/m³. 
  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente X0, la resistencia mínima es de 25 Mpa. 
Para ambiente XC2, la resistencia mínima es de 25 Mpa. 

  

Relación agua / cemento: Para ambiente X0, la máxima relación agua / cemento 0.60. 
Para ambiente XC2, la máxima relación agua / cemento 0.65. 

 
1.4.8 EJECUCIÓN Y CONTROL 
 
Ejecución Para el hormigonado de todos los elementos estructurales se empleará hormigón fabricado en 

central, quedando expresamente prohibido el preparado de hormigón en obra. 
  

Ensayos de control del hormigón Se establece la modalidad de Control ESTADÍSTICO, con un número mínimo de 3 lotes. 
Los límites máximos para el establecimiento de los lotes de control de aplicación para 
estructuras que tienen elementos estructurales sometido a flexión y compresión (forjados de 
hormigón con pilares de hormigón), como es el caso de la estructura que se proyecta, son los 
siguientes: 
 1 LOTE DE CONTROL 
Volumen de hormigón 100 m³ 
Número de amasadas 50 
Tiempo de hormigonado 2 semanas 
Superficie construida 1.100 m² 
Número de plantas 1 

  

Control de calidad del acero Se establece el control a nivel NORMAL. 
Los aceros empleados poseerán DISTINTIVO OFICIALMENTE RECONOCIDO  según el 
Anejo 19. Los resultados del control del acero, caso de no disponer de Distintivo serán 
puestos a disposición de la Dirección Facultativa antes de la puesta en uso de la estructura. 

  

Control de la ejecución Se establece el control a nivel Normal, adoptándose los siguientes coeficientes de mayoración 
de acciones: 

 TIPO DE ACCIÓN Coeficiente de mayoración 
 PERMANENTE 1,35 
 PERMANENTE DE VALOR NO CONSTANTE 1,50 
 VARIABLE 1,50 
 ACCIDENTAL - 

 

1.5. CIMENTACIONES - SE-C 
 
1.5.1 BASES DE CÁLCULO 
 
Método de cálculo El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites Últimos 

(apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El 
comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  
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Verificaciones Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado 
para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones Se ha considerado las acciones que actúan sobre la estructura según el documento DB-SE-
AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que se apoya 
según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
1.5.2 ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 
Generalidades El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Datos del terreno Ver Estudio Geotécnico. 
Tipo de reconocimiento - 
Parámetros geotécnicos estimados Cota de cimentación -2,00 m. Nivel UG-III (Ver Estudio Geotécnico)    

Estrato previsto para cimentar Arenas limosas con algo de gravilla y arcilla 

Nivel freático - 

Coeficiente de permeabilidad - 

Tensión admisible considerada  0.218 MPa(N/mm²)  

Peso específico del terreno 18-20kN/m3 

Angulo de rozamiento interno del terreno - 

Coeficiente de empuje en reposo - 

Valor de empuje al reposo - 

Coeficiente de Balasto - 
 
1.5.3 CIMENTACIÓN 
 
Descripción Cimentación superficial mediante zapatas aisladas unidas con vigas de atado. (Ver planos) 

Se prevé necesario realizar pozos de cimentación hasta el nivel UG-III. 
Material adoptado Hormigón armado HA-25/F/20/XC2 y Acero B500S. 

Dimensiones y armado Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras 
que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en anejo 19 atendiendo al elemento 
estructural considerado. 

Condiciones de ejecución Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de hormigón de 
limpieza de 10 cm que sirva de base a la cimentación. 

 

 

1.6. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
1.6.1 BASES DE CÁLCULO 
 
Criterios de verificación 
 
La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

 Manualmente  Toda la estructura:   

   Parte de la estructura:   
    

 
Mediante programa 
informático 

 Toda la estructura Nombre del programa: CYPE 3D 

    Versión: 2022.c lic 98799 

    Empresa: CYPE INGENIEROS 

    Domicilio: 
Avenida Eusebio Sempere nº 5. 
Alicante. 

      

   Parte de la estructura: 
Identificar los elementos de 
la estructura: 

- 

    Nombre del programa: - 

    Versión: - 

    Empresa: - 

    Domicilio: - 
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térmicas y reológicas 
en el cálculo? 

si   

no  

►El tipo de edificación y el 
aislamiento proyectado en 
fachada y cubierta permiten 
despreciar las acciones de 
los  cambios térmicos 

 

  La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el proceso constructivo. 

 
Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la entrada en servicio del 

edificio. 

 
 
Estados límite últimos 
La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite último de estabilidad, en 
donde: 

 stbddstd EE ,,   

siendo: 

dstdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

stbdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 
 
y para el estado límite último de resistencia, en donde 

 dd RE   

siendo: 

dE  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

dR  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 

Al evaluar dE  y dR , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Documento Básico. 
 
Estados límite de servicio 
 
 Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

  limCEser   

siendo: 

serE  el efecto de las acciones de cálculo; 

limC  Valor límite para el mismo efecto. 

 
Geometría 
En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor nominal de proyecto. 
 
 
1.6.2 DURABILIDAD 
Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de 
acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 
 
1.6.3 MATERIALES 
 
El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es: 
 

Designación 
Espesor nominal t (mm) Temperatura del 

ensayo Charpy 
ºC 

fy (N/mm²) fu (N/mm²) 
t  16 16 < t  40 40 < t  63 3  t  100 
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S235JR 
S235J0 
S235J2 

                     235            225           215 360 
20 
0 

-20 
S275JR 
S275J0 
S275J2 

                     275            265           255 410 
2 
0 

-20 
S355JR 
S355J0 
S355J2 
S355K2 

                    355            345           335 470 

20 
0 

-20 
-20(1) 

S450J0                     450            430           410 550 0 
(1) Se le exige una energía mínima de 40J. 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 

 
1.6.4 ANÁLISIS ESTRUCTURAL 
La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones (esfuerzos y 
desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y flechas y vibraciones admisibles 
respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” a la primera fase se la 
denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 
 
1.6.5 ESTADOS LÍMITE ÚLTIMOS 
La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia de las secciones, de las 
barras y las uniones. 
 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del “Documento Básico 
SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de endurecimiento derivado del conformado en frío o de 
cualquier otra operación. 
 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. 
Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a los siguientes criterios de análisis: 
 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de resistencia: 
- Resistencia de las secciones a tracción 
- Resistencia de las secciones a corte 
- Resistencia de las secciones a compresión 
- Resistencia de las secciones a flexión 
- Interacción de esfuerzos: 
- Flexión compuesta sin cortante 
- Flexión y cortante 
- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
- Tracción 
- Compresión  
- Flexión 
- Interacción de esfuerzos: 
- Elementos flectados y traccionados 
- Elementos comprimidos y flectados 

 
1.6.6 ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO 
Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la estructura en cuanto a 
deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites establecidos en el apartado “7.1.3. Valores límites” del 
“Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”.  
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MCTE 2.- SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIOS (DB-SI) 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
seguridad en caso de incendio. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas SI 1 a SI 6. La correcta 
aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB 
supone que se satisface el requisito básico "Seguridad en caso de incendio". 

 
EXIGENCIA BÁSICA 
1. El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios 
de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento. 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se 
cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  
3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, 
excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha 
aplicación. 
 

2.1. TIPO DE PROYECTO Y CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO 
 
Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 
Tipo de proyecto:  BÁSICO 
Tipo de obras previstas: DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
Uso: PÚBLICA CONCURRENCIA 

 
Superficie construida: 1053,84 m2 
Superficie útil interior: 943,58 m2 
Máxima longitud de recorrido de evacuación: 30,58 m 
Altura máxima de evacuación ascendente: 0,00 m 
Altura máxima de evacuación descendente: 0,00 m 
Ocupación total 272 

 
 
2.2. PROPAGACIÓN INTERIOR – (SI 1) 

 
2.2.1 COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 
El edificio constituye un único sector de incendios. Es una edificación de uso pública concurrencia con una superficie menor de 2,500 
m2 y una ocupación menor de 500 personas.  
 
 
2.2.2 LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de riesgo alto, medio y bajo según 
los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de la sección SI 1 del DB-SI. Los locales así clasificados deben cumplir las condiciones 
que se establecen en la tabla 2.2 de la sección SI 1 del DB-SI.  
 
No existen locales de riesgo especial, puesto que se proyecta en la cocina un sistema automático de extinción.  
 
 
2.2.3 ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE COMPARTIMENTACIÓN DE 
INCENDIOS 
El edificio constituye un único sector sin locales de riesgo especial por lo que no es de aplicación el presente apartado.  
 
 
2.2.4 REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Se cumplen las condiciones de las clases de reacción al fuego de los elementos constructivos, según tabla 4.1:  
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(1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los 
suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate 
de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no esté protegida por una 
capa que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean protegidas. Excluye el interior de viviendas. En 
uso Hospitalario se aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 
(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección. 
(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara 
superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) esta condición no es aplicable. 
 
No existen cerramientos textiles integrados en el edificio, por lo que no es necesario cumplir el apartado 4.3 de la sección 1. 
 
 
 

2.3. PROPAGACIÓN EXTERIOR – (SI 2) 
 
2.3.1 MEDIANERÍAS Y FACHADAS 
El edificio objeto del presente proyecto es un edificio aislado.  
Los sistemas constructivos que ocupen más del 10% de la superficie de la fachada, así como de los situados en el interior de cámaras 
ventiladas serán al menos D-s3,d0 (altura de fachada inferior a 10 m).  
 
En las fachadas cuyo arranque sea accesible al público la clase de reacción al fuego de los sistemas constructivos que ocupen más del 
10% así como de los situados en el interior de cámaras ventiladas serán al menos B-s3,d0 hasta una altura de 3,5 m.  
 
2.3.2 CUBIERTAS 
En el edificio se encuentra aislado por lo que no existen cubiertas colindantes con otros edificios.  
Los materiales que ocupen más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las zonas de cubierta situadas a menos de 5 m de 
distancia de la proyección vertical de cualquier zona de fachada, del mismo o de otro edificio, cuya resistencia al fuego no sea al 
menos EI 60, incluida la cara superior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1 m, así como los lucernarios, claraboyas y cualquier 
otro elemento de iluminación o ventilación, deben pertenecer a la clase de reacción al fuego BROOF (t1). 
 
 
 
 

2.4. EVACUACIÓN DE OCUPANTES – (SI 3) 
 
2.4.1 CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN 
Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la tabla 2.1 en función de la 
superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en 
aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, 
hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más 
asimilables. A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las diferentes zonas 
de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
 
En función de esta tabla la ocupación prevista para la totalidad de los espacios reformados es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

Situación del elemento 
Revestimientos (1) 

De techos y paredes (2) (3) De suelos (2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL 

Aparcamientos y recintos de riesgo especial (5) B-s1,d0 BFL-s1 

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1 

Espacios ocultos no estancos: patinillos falsos techos, suelos elevados, etc. B-s3,d0 BFL-s2 (6) 
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Recinto Uso previsto Zona, tipo de actividad 
Sup. Útil       

m² 
m²/pers. 

Nº 
personas 

Hall Cualquiera Vestíbulos generales 11,06 Nula - 

Bar-Cafetería 

Pública 
concurrencia 

Zonas de público de pie, en bares 
cafeterías 

28,55 1 29 

Pública 
concurrencia 

Zonas de público en restaurantes 
de “comida rápida” 

177,83 1,2 148 

Pública 
concurrencia 

Zonas de servicio de bares, 
restaurantes 

29,36 3 10 

Comedor 
Pública 

concurrencia 

Zonas de público sentado en 
bares, cafeterías, restaurantes, 

etc.  
95,53 1,5 64 

Oficina Administrativo Zonas de oficinas 13,37 10 1 
Almacén 1 Almacén Almacén 99,34 40 2 

Cocina 
Pública 

concurrencia 
Zonas de servicio de bares, 

restaurantes 
89,26 10 9 

Almacén 2 Almacén Almacén 73,25 40 2 

Vestuario 1 
Pública 

concurrencia 
Vestuario  10,16 3 3 

Vestuario 2 
Pública 

concurrencia 
Vestuario  9,88 3 3 

Vestuario 3 
Pública 

concurrencia 
Vestuario  7,6 . 1 

TOTAL PLANTA 272 
 
 

En el cálculo de la ocupación total de todo un establecimiento, los aseos y los vestuarios no añaden ocupación propia. 
 
Los usos y zonas para los cuales la densidad de ocupación que establece la tabla tiene en cuenta la superficie proporcional de zonas 
de circulación (Administrativo, Docente, Residencial Vivienda, hospitalización) son todos ellos de baja ocupación (10 m/²persona) y 
entre ellos no se cita la zona de público de un restaurante, cuya densidad de ocupación (1,5 m²/persona) es mucho mayor. 
 
Ello es debido a que, aunque esta última tiene en cuenta los espacios de paso existentes entre las mesas, no incluye los pasillos de 
circulación general que crucen una zona de mesas o que sean perimetrales a ella. Por ello, no se incluyen dichos pasillos en el 
cómputo de superficie sobre la que se aplica la densidad de ocupación. 
 
 
2.4.2 NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
Se cumple la sección SI 3, apartado 3 y del DB-SU que desarrolla el número de salidas y la longitud de los recorridos de evacuación.  
La justificación de cumplimiento de longitudes de evacuación es la siguiente: 
 

 El edificio se considera una única planta o recinto.  
 Número de salidas: 4 
 Asignación de ocupantes en el recinto: 284 personas 

 
La justificación de cumplimiento de longitudes de evacuación es la siguiente: 
 

Nombre de la planta o recinto 
Nº  

Salidas 
Longitud máxima según DB-SI 

hasta salida de planta (m) 
Longitud máxima hasta salida de 

planta en el proyecto (m) 

Comedor > 2 50,00 30,58 

Cafetería /Restaurante > 2 50,00 23,20 

Cocina/almacén > 2 50,00 21,50 

Sala de despiece > 2 50,00 15,50 

 
 
 
2.4.3 DIMENSIONADO DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
Los criterios para la asignación de los ocupantes (apartado 4.1 de la sección SI 3.4 de DB-SI) son los siguientes: 
 
Cuando en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, la distribución de los ocupantes entre ellas a 
efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 
 
Cálculo del dimensionado de los medios de evacuación. (Apartado 4.2 de la sección SI 3.4 de DB-SI): 
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Tipo de elemento Ocupación Dimensionado Norma Dimensionado Proyecto 

P1 (puerta doble abatible) 9 p 0,80 m 1,44 m (0,72x2) 
P2 (puerta abatible) 3 p 0,80 m 0,82 m 

P3 (puerta corredera) - 0,80 m 0,82 m 
P4 (puerta abatible) 9 p 0,80 m 0,82 m 
P5 (puerta abatible) 65 p 0,80 m 1,00 m 

Ps1 (puerta doble corredera) 259 p 1,29 m 1,40 m (0,70x2) 
Ps2 (puerta doble abatible) 259 p 1,29 m 1,70 m (0,85x2) 

Ps3 (puerta abatible) 13 p 0,80 m 0,82 m 
Pll 1(Pasillo)  259 p 1,29 m 2,84 m 
Pll 2(Pasillo) - 1,20 m 1,60 m 

 
La anchura de toda hoja de puerta no debe ser menor que 0,60 m, ni exceder de 1,23 m. 
 
 
2.4.4 PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
 

Tipo de elemento Nº personas  Tipo de puerta Dimensión total Sentido apertura Condiciones 

Ps1 259 p Corredera automática 1,40 m (0,70x2) -- * 
Ps2 259 p Abatible 1,70 m (0,85x2) Sentido evacuación ** 
Ps3 13 p Abatible 0,82 m S. contrario evac.  

 
*Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de señal de 
emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: a) Que, cuando se trate de una puerta 
corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante 
simple empuje con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada 
en un itinerario accesible según DB SUA. 
** La puerta tendrá una de las hojas fijas de forma habitual, ubicándose una barra anti pánico que cumplirá con las condiciones 
indicadas en éste documento básico.  
 
2.4.5 SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
1. Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios:  

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en edificios de uso Residencial 
Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles 
desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 
b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de 
emergencia. 
c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que no 
se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con 
ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 
d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se 
dispondrán las señales indicativas de dirección de los recorridos, de forma que quede claramente indicada la alternativa 
correcta.  
Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida 
del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 
e) En los recorridos de evacuación, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación se 
dispondrá la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 
f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida, 
conforme a lo establecido en el capítulo 4 de la sección 3 del DB-SI. 
g)  Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad que conducen a una zona de refugio, a un sector de incendio 
alternativo  previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizan 
mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad).  
 

 2. Las señales son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, sus 
características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y  UNE 23035-
3:2003. 
 
2.4.6 CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 
Se cumplen las condiciones de evacuación de humos pues no existe ningún caso en el que sea necesario. 
 
2.4.7 EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO 
El edificio tiene un uso de pública concurrencia con altura de evacuación inferior a 10 m.  
El edificio dispone de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación situado en una zona accesible hasta alguna salida del 
edificio accesible. 
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2.5. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS – (SI 4) 
 
2.5.1 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la tabla 1.1. El diseño, la 
ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, 
deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las 
instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa 
instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
 
Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del 
establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir 
un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para cada local de riesgo especial, así 
como para cada zona, en función de su uso previsto, pero en ningún caso será inferior a la exigida con carácter general para el uso 
principal del edificio o del establecimiento. 
 
EN GENERAL 

 Extintores portátiles Si. Eficacia 21A -113BA a 15 m de recorrido desde todo origen de evacuación. 
 BIE No. No existen zonas de riesgo especial alto.  
 Ascensor de emergencia No. Altura de evacuación menor de 28 m. 
 Hidrantes exteriores No. Altura de evacuación menor de 28 m y superficie menor de 2000 m2.  
 Instalación automática de 

extinción 
Si. En la cocina se instalará un sistema automático de extinción, para no ser 
considerados locales de riesgo especial.  

 
PÚBLICA CONCURRENCIA 

 BIE Si. Superficie construida mayor de 500 m2.  
 Columna seca No. Altura de evacuación menor de 24 m. 
 Sistema de alarma No. Ocupación menor de 500 personas.  
 Sistema de detección de 

incendios.  
Si. Superficie > 1.000 m2 

 Hidrantes exteriores No. Altura de evacuación menor de 28 m y superficie menor de 2000 m2.  
 

 
2.5.2 SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Los medios de protección existentes contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes exteriores, 
pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se señalizan mediante señales definidas en la 
norma UNE 23033-1 con este tamaño:  

a) 210 x 210 mm.cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m.  
b) 420 x 420 mm.cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m.  
c) 594 x 594 mm.cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.  

 
Las señales existentes son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal y cuando son fotoluminiscentes, sus 
características de emisión luminosa cumplen lo establecido en la norma UNE 23035 - 4:2003.  
 
 

2.6. INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS – (SI 5) 
 
2.6.1 CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 
El emplazamiento del edificio garantiza las condiciones de aproximación y de entorno para facilitar la intervención de los bomberos.  
 
CONDICIONES DE LOS VIALES DE APROXIMACIÓN A LOS ESPACIOS DE MANIOBRA DEL EDIFICIO: 
Los edificios tienen una altura de evacuación es < 9 m., por lo que no es exigible este apartado. 
 
CONDICIONES DE ESPACIO DE MANIOBRA JUNTO AL EDIFICIO PARA UNA ALTURA DE EVACUACIÓN DESCENDENTE >9M: 
Los edificios tiene una altura de evacuación es< 9m., por lo que no es exigible este apartado. 
 
 2.6.2 ACCESIBILIDAD POR FACHADA 
Los edificios tienen una altura de evacuación menor de 9 m., por lo que no es exigible disponer de huecos que permitan el acceso 
desde el exterior al personal de servicio de extinción de incendios. 
 
 

2.7. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA – (SI 6) 
 
2.7.1 CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 
La justificación de que el comportamiento de los elementos estructurales cumple los valores de resistencia al fuego establecidos en el 
DB-SI, se realizará obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de los Anejos B, C, D, E y F del DB-SI. 
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2.7.2 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
- Resistencia al fuego de los elementos estructurales: R90. 
- Resistencia al fuego de los elementos cubierta ligera: R30. 
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MCTE 3.- SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (DB-SUA) 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
seguridad de utilización y accesibilidad. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas SUA 1 a SUA 9. La 
correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del 
conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad”. 
 
EXIGENCIA BÁSICA 
1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 
mismos a las personas con discapacidad.  
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  
3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad específica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de seguridad de utilización y accesibilidad. 
 

3.1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS– (SUA 1) 
 
3.1.1 RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios, excluidas las zonas de ocupación nula definidas en el 
anejo SI A del DB SI, tendrán una clase adecuada conforme al punto 3 de este apartado. 

- Los pavimentos interiores son al menos de clase 1.  
- Los suelos  de aseos y cocina interiores serán de clase 2.  
- Las zonas de acceso serán de clase 2.  
- La escalera y rampa exteriores serán de clase 3.  

 
3.1.2 DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como consecuencias de traspiés o de tropiezos. 
No existirán resaltos en los pavimentos de más de 4 mm. Los desniveles de menos de 50 mm.se resolverán con pendientes de menos 
del 25%. 
En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 
cm de diámetro. 
En zonas de circulación no se disponen escalones aislados. 
 
3.1.3 DESNIVELES 
Se dispondrán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) con una diferencia de 
cota mayor que 55 cm.  La altura será de al menos 0,90 m puesto que la diferencia de cota que protegen nunca excederá los 6 m.  
 
3.1.4 ESCALERAS Y RAMPAS 
ESCALERAS DE USO GENERAL 

- Los peldaños tienen una huella de 28 cm y una contrahuella inferior a 17,5 cm.  La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo 
largo de una misma escalera la relación siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm.  

o Escalera 1: Huella 30 cm, contrahuella 16 cm. (54 cm ≤ 62 ≤ 70 cm). 
o Escalera 2: Huella 30 cm, contrahuella 16 cm. (54 cm ≤ 62 ≤ 70 cm). 

- Las escaleras constan de  tramos rectos con más de 3 peldaños cada uno.  La altura que salva cada  tramo es menor de 
2,25 m y la anchura es mayor de 1,10 metros.   

 
RAMPAS 

- La pendiente es del 8 % y su longitud menor de 6 metros. 
- La anchura de la rampa estará libre de obstáculos es superior a 1,20 m.  
- Las rampas pertenece a un itinerario accesible, por lo que dispondrá de pasamanos continuo en todo su recorrido, en ambos 

lados. Los bordes libres contarán con un zócalo o elemento de protección lateral de 10 cm de altura, como mínimo. El 
pasamanos se prolongará horizontalmente al menos 30 cm en los extremos y estará a una altura comprendida entre 90 y 110 
cm. El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no 
interferirá el paso continuo de la mano. 

 
3.1.5 LIMPIEZA DE LOS ACRISTALAMIENTOS EXTERIORES 
Esta sección no es de aplicación puesto que el uso del edificio es diferente al Residencial Vivienda.  
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3.2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO– (SUA 2) 
 
3.2.1 IMPACTO 
IMPACTO CON ELEMENTOS FIJOS 

- La altura libre de paso en zonas de circulación es mayor de 2,10 m.  
- En los umbrales de las puertas la altura libre es de 2 m, como mínimo. 
- Los elementos fijos que sobresalen de las fachadas sobre zonas de circulación están a una altura de 2,20 m como mínimo. 
- No existen elementos salientes en fachadas ni en paredes interiores. 
- En zonas de circulación, las paredes carecen de elementos salientes que no arrancan del suelo, que vuelan más de 15 cm 

en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presentan riesgo de impacto. 
 
IMPACTO CON ELEMENTOS PRACTICABLES 

- Las puertas de recintos que no son de ocupación situadas en el lateral de los pasillos se dispondrán de forma que el barrido 
de la hoja no invada el pasillo.  

- Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o translucidas que permitan percibir 
la aproximación de las personas y que cubran la altura comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo. 

- Las puertas peatonales automáticas cumplirán las condiciones de seguridad de utilización que se establecen en su 
reglamentación específica y tendrán marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas 
Europeas. 

 
IMPACTO CON ELEMENTOS FRÁGILES 
Las  áreas con riesgo de impacto (en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual a 
la de la puerta más 0,30 m a cada lado de esta;  en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m) 
tendrán una clasificación de prestaciones adecuadas para superficies acristaladas con una diferencia de cotas a ambos lados menor 
de 55 cm.  
 
IMPACTO CON ELEMENTOS INSUFICIENTEMENTE PERCEPTIBLES 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en toda su longitud, de 
señalización visualmente contrastada situada a una altura inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura superior 
comprendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, 
como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.  
 
Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, dispondrán de 
señalización conforme al apartado 1 anterior. 
 
3.2.2 ATRAPAMIENTO 
Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos 
de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 20 cm, como mínimo.  
 
Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo de accionamiento y 
cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 
 
 

3.3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO– (SUA 3) 
 
Las puertas de un recinto que tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior tendrán un sistema de desbloqueo desde el exterior 
del recinto. Dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. 
 
Los aseos accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de 
asistencia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde 
un paso frecuente de personas. 
 
La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las situadas en itinerarios accesibles, en las 
que se aplicará lo establecido en la definición de los mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando 
sean resistentes al fuego).  
 
 

3.4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECAUDA – (SUA 4) 
 
3.4.1 ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN 
La instalación de iluminación garantizará los niveles mínimos exigidos de 100 lux en el interior del edificio y  20 lux en el exterior. El 
factor de uniformidad media será del 40% como mínimo. 
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3.4.2 ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
DOTACIÓN 
Se ha previsto instalar alumbrado de emergencia de forma que queda garantizado, en fallo del alumbrado normal,  el suministro de 
iluminación necesario para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de 
pánico y permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.  
 
Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes: 

- Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de refugio, incluidas las 
propias zonas de refugio, según definiciones en el Anejo A de DB SI  

- Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios y los de riesgo especial, 
indicados en DB-SI 1;  

- Los aseos generales de planta en edificios de uso público 
- Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado de las zonas 

antes citadas 
- Las señales de seguridad 

 
POSICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS LUMINARIAS 
Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.  
Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento 
de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:  

- en las puertas existentes en los recorridos de evacuación;  
- en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa;  
- en cualquier otro cambio de nivel;  
- en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.  

 
CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en funcionamiento al producirse un 
fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera 
como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de 
los 5 s y el 100% a los 60 s.  
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, como mínimo, a partir del instante 
en que tenga lugar el fallo: 

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a 
lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de 
evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.  
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra incendios de utilización 
manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.  
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor 
que 40:1.  
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y 
contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las 
luminarias y al envejecimiento de las lámparas.  
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las 
lámparas será 40. 

 
ILUMINACIÓN DE LAS SEÑALES DE SEGURIDAD 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 
protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los siguientes requisitos:  

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de 
visión importantes;  
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose 
evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes;  
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor>10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1.  
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo 
de 60 s. 

 
 
3.5. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES   CON ALTA   OCUPACIÓN 
(SUA 5) 

 
Las condiciones establecidas en esta sección no son de aplicación en este proyecto. 
 
 

3.6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO – (SUA 6) 
 
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que 
restrinjan el acceso. 
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Esta exigencia básica no es de aplicación pues no existen pozos, piscinas o depósitos. 
 
 

3.7. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULO EN MOVIMIENTO– (SUA 7) 
 
3.7.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Esta Sección es aplicable a las zonas de aparcamiento y vías de circulación de vehículos en los edificios. Se deben entender incluidas 
las que sean exteriores adscritas al edificio, conforme al artículo 2, punto 3 de la LOE, según el cual "se consideran comprendidas 
dentro de la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan 
adscritos al edificio". 
 
3.7.2CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
El  aparcamiento es exterior y no existen rampas para vehículos.  
 
3.7.3PROTECCIÓN DE RECORRIDOS PEATONALES 
Los itinerarios peatonales de zonas de uso público se identificarán mediante pavimento diferenciado con pinturas.  
 
3.7.4SEÑALIZACIÓN 
Debe señalizarse, conforme a lo establecido en el código de la circulación:  

a) el sentido de la circulación y las salidas;  
b) la velocidad máxima de circulación de 20 km/h;  
c) las zonas de tránsito y paso de peatones, en las vías o rampas de circulación y acceso. 

 
Las zonas destinadas a almacenamiento y a carga o descarga deben estar señalizadas y delimitadas mediante marcas viales o 
pinturas en el pavimento.  
 

3.8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO– (SUA 8) 
 
3.8.1 EXIGENCIA BÁSICA 
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección 
contra el rayo. 
 
3.8.2 PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
Frecuencia esperada de impactos Ne = Ng*Ae*C1*10-6 = 0,0108 impactos/año 

 Densidad de impactos sobre el terreno: Ng =3,00 impactos / año km² 
 Superficie de captura equivalente del edificio: Ae =3.600m² 
 Coeficiente relacionado con el entorno:C1=1 (edificio aislado) 

 
Riesgo admisible Na= (5,5 / C2 x C3 x C4 x C5) *10-3= = 0,0036  impactos/año 

 Coeficiente función del tipo de construcción: C2 = 0,5 
 Coeficiente función del contenido del edificio: C3 = 1 
 Coeficiente función del uso del edificio: C4 = 3  
 Coeficiente función de la actividad: C5 = 1  

 
Ne (0,0108) > Na(0,055),luego es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 
 
3.8.3 TIPO DE INSTALACIÓN EXIGIDO 
 
Eficacia E requerida para la instalación = 1-(0,0036/0,0108) = 0,66 
Nivel de protección correspondiente = 4 
 
3.8.4 DISEÑO DE LA INSTALACIÓN 
 
SISTEMA DE PROTECCIÓN EXTERNA CONTRA EL RAYO 
La instalación de un sistema de protección contra el rayo (SPCR), constará de tres partes diferenciadas: 

 Sistema de captación: estará formado por uno o varios terminales aéreos del tipo PDC (acorde a las normas DB SUA-
08:2019 / UNE 21186:2011) que será el responsable de captar la descarga del rayo. 
Estos elementos son utilizados como sistemas de captación, cuya función es recibir y soportar el impacto del rayo. 

 Conductores de bajada: tienen como objetivo interconectar el sistema de captación con el sistema de puestas a tierra, para 
que, en caso de una descarga, la corriente del rayo pueda circular de forma segura y fiable, sin producir chispas ni incendios. 
Es recomendable que se conecten a la red conductora, las antenas y masas metálicas existentes en la cubierta del edificio, 
con la finalidad de obtener una correcta equipotencialización del sistema, tal y como recomiendan las normativas vigentes. 

 Puesta a tierra: en esta parte del SPCR, se disipará y neutralizará la descarga de la corriente del rayo sin producir 
elevaciones de voltaje en el terreno que sean peligrosas. Es de suma importancia el diseño de las puestas a tierra, dado el 
carácter de alta frecuencia de la corriente de los rayos, la cual puede producir que estas presenten valores de alta 
impedancia. 
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SISTEMA DE CAPTACIÓN 
Estará formado por terminales aéreos con dispositivos de cebado (INGESCO PDC), que se ubicarán en el exterior del edificio, y en las 
partes que predominan con mayor altura, superando por 2 metros cualquier estructura o elemento al que den protección. 
 
El cabezal PDC irá roscado mediante una pieza de adaptación, que servirá para el conexionado del cable y su fijación al mástil. Dicha 
pieza será de latón y su fijación se realizará mediante tornillos. 
 
El mástil será de acero galvanizado y deberá ir fijado a la estructura mediante anclajes placa u obra, o bien con soportes/anclajes 
horizontales en el techo o suelo, dependiendo de las características de la estructura. 
 
Cuando se utilicen pararrayos con dispositivo de cebado, el volumen protegido por cada punta se define de la siguiente forma: 
 
a) bajo el plano horizontal situado 5 m por debajo de la punta, el volumen protegido es el de una esfera cuyo centro se sitúa en la 
vertical de la punta a una distancia D y cuyo radio es: 
 
R = D + ΔL 

 R el radio de la esfera en m que define la zona protegida 
 D distancia en m que figura en la tabla B.4 en función del nivel de protección 
 ΔL distancia en m función del tiempo del avance en el cebado Δt del pararrayos en μs. Se adoptará ΔL=Δt para valores de Δt 

inferiores o iguales a 60 μs, y ΔL =60 m para valores de Δt superiores. 
 

 
 
b) por encima de este plano, el volumen protegido es el de un cono definido por la punta de captación y el círculo de intersección entre 
este plano y la esfera. 
 

 
 
RED CONDUCTORA 
Los derivadores conducirán la corriente de descarga atmosférica desde el dispositivo captador a la toma de tierra, sin calentamientos y 
sin elevaciones de potencial peligrosos. Debe preverse al menos un conductor de bajada por cada pararrayos con dispositivo de 
cebado PDC. 
 
Para los bajantes de los pararrayos, podrán utilizarse los materiales indicados en la Norma UNE-EN IEC 62561-2:2018, siendo 
recomendado el cable de cobre desnudo multifilar de 50mm2 de sección o bien la pletina de cobre de 30x2mm. 
 
El conductor de bajada se deberá fijar directamente a la estructura, variando en función de la naturaleza de la pared o 
techo. Para paredes de hormigón o mampostería, se usarán abrazaderas con taco. Para estructuras metálicas, se 
recomienda instalar abrazaderas con pata y para terrazas o cubiertas que no se puedan perforar, se utilizarán soportes de hormigón. 
 
El número de abrazaderas será a razón de 3 unidades por metro de conductor. 
 
Los conductores de bajada deben estar protegidos contra eventuales choques mecánicos mediante un tubo de protección de como 
mínimo 2m a partir del suelo. 
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SISTEMA DE CONTROL DE RAYOS 
Se recomienda también la instalación de sistemas de control de rayos compuestos por contadores del tipo INGESCO: 

 CDR-11: indicado para instalaciones de conductores de bajada tipo redondo o cable. 
 CDR UNIVERSAL: contador reseteable, sirve tanto para conductor redondo como conductor plano. 
 CDR-HS: recomendable para mallas reticulares o estructuras metálicas. 

 
Para poder establecer un control, así como realizar los mantenimientos preventivos oportunos después de cada descarga, tal y como 
indica la Normativa vigente es recomendable la instalación de dicho contador. 
 
Se colocará un contador de rayos por instalación, independientemente del número de bajantes que disponga. Dicho contador se 
colocará en un lugar visible por encima del tubo de protección. 
 
SISTEMA DE PUESTAS A TIERRA 
Las puestas a tierra se establecen con el objeto principal de limitar la tensión que, con respecto a tierra, pueden presentar en un 
momento dado las masas metálicas, y evitar diferencias de potencial peligrosas permitiendo el paso a tierra de las corrientes de falta o 
de descarga de origen atmosférico. 
 
El sistema de puesta a tierra de una instalación de pararrayos es una de las partes más importantes de la instalación, por ser esta la 
encargada de disipar las corrientes del rayo y toda su energía. 
 
Puesto que el Código Técnico de la Edificación menciona que la puesta a tierra del pararrayos ha de ser la adecuada es importante 
tener en consideración recomendaciones marcadas por normativas como UNE 21186:2011, que indican que las puestas a tierra han de 
tener un valor óhmico bajo (inferior a 10 Ω cuando se realiza la medición a baja frecuencia aislada de cualquier elemento conductor).  
 
Las dimensiones de la puesta a tierra dependerán de la resistividad ρ= (Ω*m) del terreno. 
 
Debe realizarse una puesta a tierra por cada conductor de bajada y existen 2 tipos: 
Puesta a tierra tipo A: 

 Tipo A1 
 Tipo A2 

 
TIPO A1: Está formada por una configuración de Pata de ganso (ver imagen 6) 
 

 
 
TIPO A2: Está formada por la unión de muchas piquetas verticales en línea o triangulo y separadas una distancia al menos igual a su 
longitud (ver imagen 7); 
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PUESTA A TIERRA TIPO B: 
Electrodo en anillo, esta disposición es un anillo conductor en contacto con el suelo en un 80% de su longitud, puede ser exterior a la 
estructura o electrodo de cimentación. Cada conductor de bajada, además de estar conectado al anillo, debe conectarse 
adicionalmente a un electrodo horizontal de un mínimo de 4m o bien a un electrodo vertical de una longitud mínima de 2m. 
 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTERNA CONTRA EL RAYO 
Se recomienda proceder a la instalación de protectores contra sobretensiones transitorias, tal y como se indica en el REBT ITC 23, 
Guía ITC BT-23:2019, CTE DB-SUA-8:2019 y UNE EN 62305-4:2011. 
 
CTE DB-SUA-8:2019: 

 Este sistema comprende los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la corriente de la descarga 
atmosférica dentro del espacio a proteger.  

 Deberá unirse la estructura metálica del edificio, la instalación metálica, los elementos conductores externos, los circuitos 
eléctricos y de telecomunicación del espacio a proteger y el sistema externo de protección si lo hubiera, con conductores de 
equipotencialidad o protectores de sobretensiones a la red de tierra. 

 
El objetivo de unir el sistema externo de protección, la estructura metálica del edificio, la instalación metálica, los elementos 
conductores externos, el sistema externo de protección y las masas de los equipos eléctricos y de telecomunicaciones a la toma de 
tierra de la instalación es evitar sobretensiones peligrosas provocadas por un impacto directo de rayo. 
 
A fin de proteger las instalaciones eléctricas interiores de las sobretensiones transitorias originadas por la caída del rayo, los 
conductores de los circuitos eléctricos sometidos a la tensión de alimentación de red y los conductores de los circuitos de 
telecomunicación deben ser protegidos mediante dispositivos de protección contra sobretensiones transitorias instalados en el origen 
de la instalación. Los requisitos técnicos de estos dispositivos se establecen en su regulación específica, en concreto en el reglamento 
electrotécnico de baja tensión, en la instrucción técnica complementaria ITC-BT-23 y en su guía técnica de aplicación. 
 
GUÍA ITC BT-23:2019: 
En las instalaciones de edificios que tengan sistemas de protección externa contra el rayo (pararrayos, puntas Franklin, jaulas de 
Faraday, etc.), según lo establecido en el CTE, SUA 8, y anejo B.2, los conductores de los circuitos eléctricos sometidos a la tensión de 
alimentación de red y los conductores de los circuitos de telecomunicación deben ser protegidos mediante dispositivos de protección 
contra sobretensiones transitorias instalados en el origen de la instalación del edificio, estos deberán ser de Tipo 1. Cuando se utilice 
una protección de sobretensiones en cascada, la selección de dispositivos se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado A 
de la sección 4 de la presente Guía. 
 
En las instalaciones ubicadas en un radio de aproximadamente de 50 m alrededor de un pararrayos (aunque no estén en el mismo 
edificio) se recomienda disponer de dispositivos de protección contra sobretensiones transitorias de tipo 1. Cuando se utilice una 
protección de sobretensiones en cascada, la selección de dispositivos se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado A de la 
sección 4 de la presente Guía. 
 
UNE EN 62305-4:2011: 
Esta protección consiste en la instalación de un protector T1 o T1+T2 en el cuadro de distribución principal. En el caso de que la línea 
sea trifásica, recomendamos el siguiente modelo: 

 Protector INGESCO SLS-B+C100/3+1 para líneas trifásicas con una tensión nominal de 230/400 V, con una intensidad 
máxima de descarga de 60 kA (L-N) y 100 kA (NPE) con un nivel de protección Up < 1.5 kV. 

 
En el caso de líneas monofásicas se recomienda: 

 Protector INGESCO SLS-B+C100/1+1 para líneas monofásicas con una tensión nominal de 230 V, con una intensidad 
máxima de descarga de 60 kA (L-N) y 100 kA (N-PE) con un nivel de protección Up < 1.5 kV. 

 
Para cada uno de los subcuadros se debe instalar un protector del Tipo T2 o T3. En el caso que sea una línea trifásica, recomendamos 
el siguiente modelo: 

 Protector INGESCO SLS-C20/3+1 para líneas trifásicas con una tensión nominal de 230/400 V, con una intensidad máxima 
de descarga de 40 kA (L-N) Up < 1.35 kV y 40 kA (N-PE) Up < 1.5 kV. 

 
En el caso de líneas monofásicas se recomienda: 

 Protector INGESCO SLS-C20/1+1 para líneas monofásicas con una tensión nominal d de 230 V, con una intensidad máxima 
de descarga de 40 kA (L-N) Up < 1.35 kV y 40 kA (N-PE) Up < 1.5 kV. 

 
SISTEMAS DE AVISOS DE TORMENTAS 
Tal y como indica la norma IEC 62793:2016, se recomienda combinar los sistemas de detección de tormentas con sistemas de 
alarmas, las cuales nos avisen de los riesgos inmediatos por caída de rayos. 
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3.9. ACCESIBILIDAD – (SUA 9) 
 
3.9.1 CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles que se establecen a continuación. 
 
3.9.2 CONDICIONES FUNCIONALES 
ACCESIBILIDAD EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO 
La parcela dispone al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con las zonas comunes 
exteriores.  
 
ACCESIBILIDAD ENTRE PLANTAS DEL EDIFICIO 
El edificio se desarrolla en una única planta.  

 
ACCESIBILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 
El edificio, de pública concurrencia, dispone de un itinerario accesible que comunica el acceso accesible con las zonas de uso público, 
con todo origen de evacuación y con los elementos accesibles. 
 
3.9.3 DOTACIÓN ELEMENTOS ACCESIBLES 
PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLES  
La parcela contará con plazas de aparcamiento accesible,  en un número de una plaza accesible por cada 33 plazas de aparcamiento 
o fracción. 
 
 
SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES 
El edificio contará con aseos accesibles de uso compartido para ambos sexos.  
 
MOBILIARIO FIJO 
El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. Como alternativa a lo anterior, se 
podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir asistencia.  
 
3.9.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 

  NORMATIVA PROYECTO 
ITINERARIOS 
ACCESIBLES 

Espacio para giro Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos en el 
vestíbulo de entrada 

En comedor espacio libre de 
diámetro mayor de  1,50 m.  

Pasillos y pasos Anchura libre de paso ≥ 1,20 m Anchura pasillo > 1,20 m. 
Puertas Anchura libre de paso ≥ 0,80 m En planta baja anchura libre de 

paso ≥ 0,80 m 
Espacio libre no 
barrido por la puerta: 

A ambos lados de cualquier puerta debe 
haber un espacio de diámetro Ø 1,20 m 

En planta baja espacios con 
diámetro > 1,20 m.  

Pendiente La pendiente en sentido de la marcha es ≤ 
4%, o cumple las condiciones de rampa 
accesible, y la pendiente trasversal al 
sentido de la marcha es ≤ 2% 

Pendiente 0 %.  

ASEOS Espacio de giro Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos.  Cumple 
Puertas Condiciones del itinerario accesible. 

Abatibles hacia el exterior o correderas 
Anchura de 80 cm y corredera. 

Mecanismos Dispone de barras de apoyo, mecanismos y 
accesorios diferenciados cromáticamente 
del entorno 

Cumple 

APARATOS 
SANITARIOS 
ACCESIBLES 

Lavabo Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 
50 (profundidad) cm. Sin pedestal  
Altura de la cara superior ≤ 85 cm 

Cumple 

Inodoro Espacio de transferencia lateral de anchura 
≥ 80 cm y ≥ 75 cm de fondo hasta el borde 
frontal del inodoro.  
Altura del asiento entre 45 – 50 cm.  

Cumple 
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MCTE 4.- SALUDBRIDAD (DB-HS) 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
salubridad. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas HS 1 a HS 6. La correcta aplicación de cada sección 
supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el 
requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente". 
 
EXIGENCIA BÁSICA 
1. El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en adelante bajo el término salubridad, 
consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, 
padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su 
entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma que se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  
3. El Documento Básico “DB HS Salubridad” especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 
 
 

4.1. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD – (HS 1) 
 
4.1.1. SUELOS 
GRADO DE IMPERMEABILIDAD 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la penetración del agua del 
terreno y de las escorrentías, se ha obtenido de acuerdo con la tabla 2.3 en función de la presencia de agua y del coeficiente de 
permeabilidad del terreno.  
 

 Presencia de agua: Baja (según datos del estudio geotécnico). 
 Coeficiente de permeabilidad del terreno:  10-5 cm/s (según datos del estudio geotécnico). 
 Grado de impermeabilidad mínimo exigido al suelo: 1 

 
CONDICIONES DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
La solera se encuentra en contacto con el terreno y se ejecutarán con hormigón armado. Se considera que no existe intervención ni 
sub-base por lo que exige una solución constructiva de condiciones: C2+C3+D1. 
 

DB-HS1 Proyecto 
C2: Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de 
retracción moderada. 

Se utiliza hormigón de retracción moderada. 

C3: Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo 
mediante la aplicación de un producto líquido colmatador de poros 
sobre la superficie terminada del mismo.  

Tratamiento de colmatador de poros. 

D1: Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre 
el terreno situado bajo el suelo. En el caso de que se utilice como 
capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina de 
polietileno por encima de ella. 

Capa drenante mediante encachado de grava y lámina de 
polietileno sobre ella. 

   
CONDICIONES DE LOS PUNTOS SINGULARES 
Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de impermeabilización, sino sobre la 
capa de protección de la misma. 
 
4.1.2. FACHADAS 
GRADO DE IMPERMEABILIDAD 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetración de las precipitaciones se ha obtenido de la tabla 2.5 
en función de la zona pluviométrica, del grado de exposición al viento y de la altura del edificio. 
 

 Zona pluviométrica: Zona III 
 Terreno tipo II: Terreno rural llano sin obstáculos ni arbolado de importancia.  
 Clase de entorno:E0 
 Zona eólica: B 
 Altura del edificio: ≤ 15 m 
 Grado de exposición al viento:V2 
 

Según los parámetros del CTE-DB-HS1, el grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetración de las 
precipitaciones es 3. 
 
CONDICIONES DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
La fachada M1A del edificio se realiza con panel de chapa metálica sobre rastreles, panel o tablero con base de cemento y trasdosado 
interior de cartón yeso. 
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Las condiciones de la solución constructiva para grado de impermeabilidad exigido ≤3. La solución proyectada R3+C1 tiene un grado 
de impermeabilidad igual a 5.  

DB-HS1 Proyecto 
R3: Revestimiento exterior con una resistencia muy alta 
a la filtración.  

Chapa metálica considerada como revestimiento discontinuo fijado 
mecánicamente. 

C1. La hoja principal debe tener un espesor medio. La hoja formada por tablero con base de cemento y aislamiento se 
asimila a ½ de ladrillo.  

 
La fachada M1B del edificio se realiza con hoja prefabricado de hormigón con para interior raseada para trasdosar, aislamiento 
proyectado de poliuretano de 8 cm, cámara de aire de 1 cm, y trasdosado interior de cartón yeso.  
Las condiciones de la solución constructiva para grado de impermeabilidad exigido ≤3, realizada sin revestimiento exterior, cumple las 
condiciones  B2+C1+J1+N1. 
 

DB-HS1 Proyecto 
B2:Debe disponerse al menos una barrera 
de resistencia alta a la filtración 

Se dispone una barrera alta a la filtración compuesta por un aislante no hidrófilo 
(poliuretano proyectado) y una cámara de aire sin ventilar. 

C1. La hoja principal debe tener un 
espesor medio. 

Hoja principal de prefabricado de hormigón equiparable a ½ pie de ladrillo perforado, 
con la cara interior raseada para trasdosar. 

J1: Las juntas deben ser al menos de 
resistencia media a la filtración. 

Sellado de bordes entre paneles prefabricados a una cara mediante limpieza con 
imprimación, relleno de fondo de junta con cordón de polietileno tamaño acorde a 
junta y sellado por extrusión a base de silicona neutra. 

N1: Debe utilizarse al menos un 
revestimiento de resistencia media a la 
filtración. 

En los paneles prefabricados no es necesario aplicar un enfoscado de mortero 
hidrófugo sobre el panel de hormigón, ya que cuentan con raseado interior y dicho 
panel tiene al menos las mismas características que el mortero y las juntas están 
preparadas para que sean impermeables a la filtración. 

 

 

4.1.3.CUBIERTAS 
 
GRADO DE IMPERMEABILIDAD 
Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e independiente de factores climáticos.  
 
CONDICIONES DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
Las soluciones constructivas garantizan los niveles de impermeabilización, aislamiento y evacuación de aguas definidos en el DB-HS, 
disponiendo los elementos definidos en él. 
 
Estas soluciones constructivas vienen detalladas en el apartado correspondiente de la memoria constructiva del presente Proyecto de 
Ejecución. 
 
CONDICIONES DE LOS COMPONENTES 
El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. Cuando el sistema de formación de 
pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible 
con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 
 
La cubierta inclinada formada por acabado de placa metálica con nervado medio, tiene un sistema de formación de pendiente sobre 
correas hacia los elementos de evacuación de agua del 12 % en el faldón del volumen principal y del 8 % en el volumen secundario por 
lo que se ejecutará una capa de impermeabilización. 
 
El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez necesaria 
frente a las solicitaciones mecánicas. El aislante térmico se encuentra integrado en el panel sándwich que conforma la cubierta. 
 
CONDICIONES DE LOS PUNTOS SINGULARES DE LAS CUBIERTAS INCLINADAS 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así 
como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee.  
 
En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y 
su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior 
del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de 
protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro.  
 
En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. 
En el último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm.  
 
En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del tejado 
de ambos faldones.  
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Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoya. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante 
debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben disponerse 
elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 
20 cm de altura como mínimo. 
 
Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Los canalones deben 
disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben 
sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo.  
 
Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse los elementos de protección por debajo de las piezas 
del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo y elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como 
mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas.  
 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del canalón se extienda por 
debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo. El ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado. 
 
 

4.2.  RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS– (HS 2) 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Esta sección no es de aplicación pues no se proyecta  edificio de viviendas de nueva construcción. 

Para los locales con otros usos la demostración de la conformidad con las exigencias básicas debe realizarse mediante un estudio 
específico adoptando criterios análogos a los establecidos en esta sección.  

El local se sitúa en el municipio de Fuencaliente de Lucio, con recogida centralizada con contenedores de calle de superficie de las 
fracciones de los residuos ordinarios.  
 
En el interior del local se dispondrán de espacios de almacenamiento inmediato siguiendo las siguientes indicaciones: 

1- Los residuos orgánicos se ubicarán cubos de basura en zona de preparación, con bolsas de un solo uso siendo evacuados a 
contenedores de residuos sólidos existentes de forma diaria. 
2- El resto, cartón, envases y cristal, se depositarán en cubos separados de las mismas características de los primeros. Estos 
residuos se verterán en contenedores de reciclaje específicos también en las cercanías del local. 
3-El aceite usado se almacenará en el local y se depositará regularmente en reciclador especializado o recogido por empresa 
autorizada por el ayuntamiento.  

 
Normas generales para la gestión de residuos sólidos:  

 La basura, residuos y desechos, tiene que ser retirada de las zonas de preparación de alimentos, lo antes posible. De esta forma 
evitarás los olores, así como el riesgo de contaminación cruzada y la aparición de plagas. 

 Los recipientes que contengan la basura deben estar homologados, y ser a prueba de goteo, de agua y plagas. Es importante 
que tengan tapaderas bien ajustadas. 

 Los recipientes serán adecuados con cierre hermético y apertura no manual; serán de fácil limpieza y desinfección. 
 Los contenedores de basura y residuos deben higienizarse con frecuencia, y situarse fuera del establecimiento, o al menos fuera 

de la zona de elaboración. 
 De forma periódica se llevará a cabo una inspección, para verificar el cumplimiento de las Buenas Prácticas en materia de 

basuras y residuos. Esta inspección debe documentarse. 
 
 
 

4.3. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR– (HS 3) 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Para locales de cualquier otro tipo se considera que se cumplen las exigencias básicas si se observan las condiciones establecidas en 
el RITE. 
La justificación de este punto se desarrolla en el anexo de Cumplimiento del RITE.  
 
 
 

4.4. SUMINISTRO DE AGUA – (HS 4) 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. 
Esta exigencia viene justificada en el Anejo 4: Instalación de Fontanería. 
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4.5. EVACUACIÓN DE AGUAS - (HS 5) 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de 
aplicación general del CTE. 
Esta exigencia viene justificada en el Anejo 3: Instalación de Saneamiento. 
 
 
 

4.6. PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN - (HS 6) 
 
Esta sección se aplica a los edificios situados en los términos municipales incluidos en el apéndice B, en los casos indicados en el 
apartado 1 del DB HS 6.  
 

 Tipo de intervención: Edificación nueva.  
 Comunidad autónoma: Castilla y León.  
 Término municipal: Valle de Valdelucio. 
 Clasificación municipio: Sin clasificación.  

 
Esta sección no es de aplicación puesto que el edificio proyectado no se encuentra en un municipio con clasificación según el apéndice  
B del documento básico. 
 
Esto significa que se considera que no hay una probabilidad significativa de que los edificios allí construidos sin soluciones específicas 
de protección frente al radón presenten concentraciones de radón superiores al nivel de referencia.  
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MCTE 5.- AHORRO DE ENERGÍA  (DB-HE) 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir el requisito básico de ahorro de 
energía. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas HE 0 a HE 5. La correcta aplicación de cada sección 
supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el 
requisito básico "Ahorro de energía". 
 
EXIGENCIA BÁSICA 
1. El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la energía necesaria para la utilización 
de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir, asimismo, que una parte de este consumo proceda de 
fuentes de energía renovable, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de forma que se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  
3. El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de 
energía. 
 

5.1. LIMITACIÓN  DEL CONSUMO ENERGÉTICO – (HE 0) 
 
 
 
 

5.2. CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA – (HE 1) 
 
5.2.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente documento es de aplicación en los edificios objeto de este proyecto según lo indicado en el punto a, del apartado 1.1., al 
tratarse de edificios de nueva construcción. 
 
5.2.2 CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
1. Para controlar la demanda energética, los edificios dispondrán de una envolvente térmica de características tales que limite las 

necesidades de energía primaria para alcanzar el bienestar térmico, en función del régimen de verano y de invierno, del uso del 
edificio y, en el caso de edificios existentes, del alcance de la intervención.  

2. Las características de los elementos de la envolvente térmica en función de su zona climática de invierno, serán tales que eviten 
las descompensaciones en la calidad térmica de los diferentes espacios habitables. 

3. Las particiones interiores limitarán la transferencia de calor entre las distintas unidades de uso del edificio, entre las unidades de 
uso y las zonas comunes del edificio, y en el caso de las medianerías, entre unidades de uso de distintos edificios.  

4. Se limitarán los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de las prestaciones térmicas o de la vida útil de 
los elementos que componen la envolvente térmica, tales como las condensaciones. 

 
TRANSMITANCIA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
La transmitancia térmica (U) de cada elemento perteneciente a la envolvente térmica no superará el valor límite (Ulim) de la tabla 
3.1.1.a-HE1. 
El coeficiente global de transmisión de calor a través de la envolvente térmica (K) del edificio, o parte del mismo, con uso residencial 
privado, no superará el valor límite (Klim) obtenido de la tabla 3.1.1.c-HE1. 
 
CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
En el caso de edificios nuevos y ampliaciones, cambios de uso o reformas en las que se renueve más del 25% de la superficie total de 
la envolvente térmica final del edificio, el parámetro de control solar (qsol;jul) para un uso diferente al Residencial privado, no superará el 
valor límite de 4,00. 
 
PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
Las soluciones constructivas y condiciones de ejecución de los elementos de la envolvente térmica asegurarán una adecuada 
estanqueidad al aire. Particularmente, se cuidarán los encuentros entre huecos y opacos, puntos de paso a través de la envolvente 
térmica y puertas de paso a espacios no acondicionados. 
La permeabilidad al aire (Q100) de los huecos que pertenezcan a la envolvente térmica no superará el valor límite de la tabla 3.1.3.a-
HE1. 
 
LIMITACIÓN DE DESCOMPENSACIONES 
La transmitancia térmica de las particiones interiores no superará el valor de la tabla 3.2-HE1, en función del uso asignado a las 
distintas unidades de uso que delimiten. 
 
LIMITACIÓN DE CONDENSACIONES EN LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
En el caso de que se produzcan condensaciones intersticiales en la envolvente térmica del edificio, estas serán tales que no produzcan 
una merma significativa en sus prestaciones térmicas o supongan un riesgo de degradación o pérdida de su vida útil. En ningún caso, 
la máxima condensación acumulada en cada periodo anual podrá superar la cantidad de evaporación posible en el mismo periodo. 
 
5.2.3VERIFICACIÓN Y JUSTSIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA 
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PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO 
Para la realización de la verificación y justificación del cumplimiento de las exigencias indicadas en este documento, se ha utilizado la 
herramienta informática CEXv2.3 + ComplementoEdificiosNuevosv2.3.0.4. 
 
Se adjunta anexo con documento de verificación de requisitos de CTE-HE0 Y HE1. 
 
DESCRIPCIÓN CONSTRUCTIVA DE LA ENVOLVENTE 
 
FACHADA EN CONTACTO CON EL AIRE - M1(A) 

  U:0,21  (W/m² K) 
CAPA E (m) λ  (W/m K) mu R (m2K/ W) 
Chapa metálica 0,001 50 1000000 0,00 
Aislamiento MW 0,10 0,034 1 2,941 
Placa base cemento 0,0125 0,192 113 0,065 
Cámara de aire - - - 0,18 
Aislamiento MW  0,05 0,037 1 1,351 
2 PYL 0,03 0,250 4 0,100 
TOTALES 0,20 4,66 

 
 
FACHADA EN CONTACTO CON EL AIRE - M1(B) 

  U: 0,25  (W/m² K) 
CAPA E (m) λ  (W/m K) mu R (m²K/ W) 
Panel prefabricado H.A. 0,12 2,30 80 0,052 
Aislamiento PUR 0,07 0,032 100 2,118 
Cámara de aire 0,01 - 1 0,15 
Aislamiento MW  0,05 0,037 1 1,351 
2 PYL 0,03 0,250 4 0,100 
TOTALES 0,27 3,86 

 
 
CUBIERTA EN CONTACTO CON EL AIRE - C1 (A) 

  U: 0,22  (W/m² K) 
CAPA E (m) λ  (W/m K) mu R (m²K/ W) 
Panel sandwich 0,12 0,028 60 4,29 
TOTALES 0,12 4,29 

 
 
CUBIERTA EN CONTACTO CON EL AIRE - C1 (B) 

  U: 0,17  (W/m² K) 
CAPA E (m) λ  (W/m K) mu R (m²K/ W) 
Panel sandwich 0,12 0,028 60 4,29 
Cámara de aire 0,1 - 1 0,18 
Aislamiento MW  0,05 0,040 1 1,25 
PYL 0,015 0,250 4 0,06 
TOTALES 0,29 5,78 

 
 
SUELOS EN CONTACTO CON EL TERRENO- S1 

  U: 0,22*- 0,36*  (W/m2 K) 
CAPA E (m) λ  (W/m K) mu R (m2K/ W) 
Solera de hormigón 0,150 1,650 70 0,090 
Aislamiento XPS 0,040 0,034 100 1,176 
Panel suelo radiante 0,025 0,034 100 1,735 
Recrecido de mortero 0,060 0,550 10 0,109 
TOTALES 0,27 2,11 

 
*La transmitancia térmica se obtiene en función del ancho D de la banda de aislamiento perimétrico, de la resistencia térmica del 
aislante Ra calculada mediante la expresión y la longitud característica B’ de la solera o losa.  
 
 
TRANSMITANCIA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
 

Elemento  PROYECTO    CTE  
W/m2K    W/m2K  

Fachada en contacto con el aire - M1 (A) 0,21 ≤  0,37  
Fachada en contacto con el aire - M1 (B) 0,25 ≤  0,37  
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Cubiertas en contacto con el aire- C1 (A) 0,23 ≤  0,33 
Cubiertas en contacto con el aire- C1 (B) 0,17 ≤  0,33 
Suelo en contacto con el terreno- S1  0,22-0,36 ≤  0,59  

    

Huecos    ≤  1,80  
 
 
OEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN 
 

Tipo de intervención 
Compacidad 
V/A [m³/m2 ] 

Valor límite Klim 
[W/m²K] 

K  
[W/m²K] 

Edificios nuevos    
 
 
CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
 

USO 
qsol;jullim 

kWh/m²mes 
qsol;jul 

kWh/m²mes 
Diferente Residencial Privado 4,00  

 
 
PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
 
1- VALOR LÍMITE DE PERMEABILIDAD AL AIRE DE HUECOS 
La permeabilidad al aire de huecos de la envolvente térmica es de 9 m3 /hꞏm², igual al valor límite según la tabla 3.1.3.a-HE.  
 
 
LIMITACIÓN DE CONDENSACIONES EN LA ENVOLVENTE TÉRMICA 
 
DATOS PREVIOS 
Capital de provincia: Burgos 
Condiciones exteriores para el mes de Enero: T = 2,6 ºC, HR = 86 % 
Condiciones interiores: T = 20 ºC, HR = 55 % 
 
CONDENSACIONES SUPERFICIALES 
 

Cerramiento fRsi  fRsmin 
Fachada en contacto con el aire - M1 (A)  ≥ 0,64 
Fachada en contacto con el aire - M1 (B) 0,938 ≥ 0,64 
Cubiertas en contacto con el aire- C1 (A)  ≥ 0,64 
Cubiertas en contacto con el aire- C1 (B) 0,945 ≥ 0,64 

 
 
FACHADA EN CONTACTO CON EL AIRE –M1 (A) 

CAPA mu Pvap Psat Cond.Acum. 
     
     
     
     
     
     
     

 
FACHADA EN CONTACTO CON EL AIRE –M1 (B) 

CAPA mu Pvap Psat Cond.Acum. 
Panel prefabricado H.A. 80 757,27 757,27 0 
Aislamiento PUR 100 1272,085 1443,023 0 
Cámara de aire 1 1272,82 1505,57 0 
Aislamiento MW  1 1276,498 2185,334 0 
2 PYL 4 1285,323 2257 0 

 
CUBIERTA EN CONTACTO CON EL AIRE –C1 (B) 

CAPA mu Pvap Psat Cond.Acum. 
Capa de protección 10 633,219 749,324 0 
Capa separadora 15 633,41 835,056 0 
Aislamiento XPS 100 641,076 2164,489 0 
Capa de impermeabilización 50000 1279,893 2210,022 0 
Capa de formación de pendientes 10 1280,213 2258,518 0 
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Forjado colaborante 80 1285,323 2282,038 0 
     

 
 

5.3. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS– (HE 2) 
 
En el anexo correspondiente se realiza la justificación de haber contemplado los aspectos generales del RITE que correspondería, 
dentro de la memoria del proyecto, según el Anexo I del CTE, al apartado del Cumplimiento del CTE, sección HE2 Rendimiento de las 
Instalaciones Térmicas.  
 
La justificación del cumplimiento de las Instrucciones Técnicas I.T.01 “Diseño y dimensionado”, I.T.02 “Montaje”, I.T.03 “Mantenimiento 
y uso” e I.T.04 “Inspecciones” se realiza en la documentación técnica exigida (proyecto específico o memoria técnica) en el anexo 
correspondiente al cálculo de instalaciones, en los planos correspondientes y en las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. 
A través de este reglamento se justifica se desarrolla la exigencia básica según la cual los edificios dispondrán de instalaciones 
térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes. 
 
 

5.4. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN– (HE 3) 
 
5.4.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente documento es de aplicación en los edificios objeto de este proyecto según lo indicado en el punto a, del apartado 1.1., al 
tratarse de edificios de nueva construcción. 
 
5.4.2 CARACTERIZACIÓN DE LA EXIGENCIA 
Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces 
energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un 
sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 
 
5.4.3 CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA 
 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 
El valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI) de la instalación de iluminación no superará el valor límite (VEEIlim) 
establecido en la tabla 3.1-HE3: 
 

Uso del recinto VEEI límite 
Administrativo en general 3,0 
Almacenes, archivos, salas técnicas y cocinas 4,0 
Hostelería y restauración 8,0 

 
 
POTENCIA INSTALADA 
La potencia total de lámparas y equipos auxiliares por superficie iluminada (PTOT / STOT) no superará elvalor máximo establecido en 
la Tabla 3.2-HE3 
 

Uso E 
Iluminancia media en el 

plano horizontal (lux) 

Potencia máxima a 
instalar (W/m²) 

Otros usos ≤ 600 10 
 
 
SISTEMAS DE CONTROL Y REGULACIÓN 
Las instalaciones de iluminación de cada zona dispondrán de un sistema de control y regulación queincluya: 

a) un sistema de encendido y apagado manual externo al cuadro eléctrico, y 
b) un sistema de encendidos por horario centralizado en cada cuadro eléctrico. 
 

En zonas de uso esporádico (aseos, pasillos, escaleras, zonas de tránsito, aparcamientos, etc.) el sistema del apartado b) se podrá 
sustituir por una de las dos siguientes opciones:  

• un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia temporizado, o  
• un sistema de temporización mediante pulsador. 
 

 
SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE LA LUZ NATURAL 
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural que regulen, automáticamente y de forma proporcional al aporte de luz 
natural, el nivel de iluminación de las luminarias situadas a menos de 5 metros de una ventana y de las situadas bajo un lucernario, 
cuando se cumpla la expresión T(Aw / A) >0,11 junto con alguna de la condición de las zonas con cerramientos acristalados al exterior 
donde el ángulo θ sea superior a 65 grados (θ > 65º).  
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5.4.3 JUSTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA 
 
En el correspondiente anexo de la Instalación de la instalación de baja tensión se desarrolla estudio de la instalación de iluminación.  
 
A continuación se desarrollan cuadros justificativos de la instalación: 
 
 
 

Estancia 
Potencia Superficie Em VEEI   VEEI max PTOT/STOT 

W m² lum W/m²   W/m² W/m² 

Hall 32,50 11,00 159 1,86 <  8,00 2,95 

Bar-cafetería 1104,00 414,89 201 1,32 <  8,00 2,66 

Comedor 502,50 127,07 215 1,84 <  8,00 3,95 

Terraza 144,00 95,32 166 0,91 <  8,00 1,51 

Cocina 714,00 89,26 548 1,46 <  4,00 8,00 

Almacén 2 264,00 73,25 310 1,16 <  4,00 3,60 

Oficina 94,00 13,37 358 1,96 <  3,00 7,03 

Almacén 1 462,00 99,34 388 1,20 <  4,00 4,65 

Aseos 1 Pasillo 38,00 6,30 257 2,35 <  4,00 6,03 

Aseos 1 Accesible 28,50 4,77 190 3,14 <  4,00 5,97 

Aseos 1 Hombres 32,00 6,90 197 2,35 <  4,00 4,64 

Aseos 1 Mujeres 45,00 7,45 211 2,86 <  4,00 6,04 

Aseos 2 Pasillo 52,00 15,41 137 2,46 <  4,00 3,37 

Aseos 2 Accesible 28,50 4,61 196 3,15 <  4,00 6,18 

Aseos 2 Hombres 81,00 20,76 208 1,88 <  4,00 3,90 

Aseos 2 Mujeres 96,50 19,53 220 2,25 <  4,00 4,94 

Vestuario 1 31,50 10,16 209 1,48 <  4,00 3,10 

Vestuario 2 31,50 9,88 214 1,49 <  4,00 3,19 

Vestuario accesible 34,00 7,60 243 1,84 <  4,00 4,47 
 

 
 
 
5.5.CONTRIBUCIÓN MÍN. DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR DEMANDA DE A.C.S.– (HE 4) 

 
5.5.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria 
(ACS) superior a 100 l/d, calculada de acuerdo al Anejo F, en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien la 
instalación de generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del mismo. 
 
5.5.2 DEMANDA ACS SEGÚN ANEJO F 
 

Criterio de demanda Nº Personas 
Litros ACS 

Persona /día 
Litros ACS 

total/día 
Restaurante 80 8 640 
Cafetería 300 1 300 

 
 
5.5.3 CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA 
La contribución mínima de energía procedente de fuentes renovables cubrirá al menos el 60% de la demanda energética anual para 
ACS, obtenida a partir de los valores mensuales, e incluyendo las pérdidas térmicas por distribución, acumulación y recirculación, 
cuando la demanda de ACS sea inferior a 5000 l/d. 
 
Las bombas de calor destinadas a la producción de ACS, para poder considerar su contribución renovable a efectos de esta sección, 
deberán disponer de un valor de rendimiento medio estacional (SCOPdhw) superior a 2,5 cuando sean accionadas eléctricamente y 
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superior a 1,15 cuando sean accionadas mediante energía térmica. El valor de SCOPdhw se determinará para la temperatura de 
preparación del ACS, que no será inferior a 45ºC. 
 
5.5.4 JUSTIFICACIÓN DE ALTERNATIVA ADOPTADA 
El sistema de generación de A.C.S. se realiza mediante un sistema de aerotermia.  
 
Se comprueba  que el rendimiento medio estacional SPF (SCOP net) de la bomba supera el valor mínimo como para que se pueda 
considerar como renovable (SFP>2,5 para bombas de calor accionadas eléctricamente). 
 

5.6. GENERACIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA– (HE 5) 
 
5.6.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Esta sección es de aplicación en edificios de nueva construcción cuando superen los 1.000 m² construidos.  
 
Se considerará que la superficie construida incluye la superficie de las zonas destinadas a aparcamiento en el interior del edificio y 
excluye las zonas exteriores comunes. 
 
5.6.2 CARACTERIZACIÓN DE LA EXIGENCIA 
Los edificios dispondrán de sistemas de generación de energía eléctrica procedente de fuentes renovables para uso propio o 
suministro a la red. 
 
5.6.3 CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA 
La potencia a instalar mínima Pmin será la menor de las resultantes de estas dos expresiones: 
 
P1 = Fpr;el ꞏ S = 10,5 kW 

 Factor de producción eléctrica. Fpr;el  =0,01 kW/m² 
 Superficie construida del edificio =1.053 m² 

 
P2=0,1ꞏ(0,5ꞏSc - Soc)= 19,65 kW 

 Superficie de cubierta no transitable o accesible únicamente para conservación. Sc= 1.200 m² 
 Superficie de cubierta no transitable o accesible únicamente para conservación ocupada por captadores solares térmicos. 

Sc= 807 m²  
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5.6.4 JUSTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA 
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5.6.5 CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
EJECUCIÓN  
Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra 
previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE.  
 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  
El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones 
autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 
de la Parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación.  
Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el 
pliego de condiciones del proyecto.  
Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la documentación de la obra ejecutada sin 
que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico.  
En el Libro del Edificio se incluirá la documentación referente a las características de los productos, equipos y sistemas incorporados a 
la obra.  
 
CONTROL DE LA OBRA TERMINADA  
El control de la obra terminada debe seguir los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte I del CTE.  
En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas finales.  
 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO  
El plan de mantenimiento incluido en el Libro del Edificio, contemplará las operaciones y periodicidad necesarias para el 
mantenimiento, en el transcurso del tiempo, de los parámetros de diseño y prestaciones de las instalaciones de generación eléctrica 
procedente de fuentes renovables.  
Así mismo, en el Libro del Edificio se documentará todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma o rehabilitación realizadas 
a lo largo de la vida útil del edificio. 
 
 
 
5.7.DOTACIONES MÍNIMAS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELECTRICOS– (HE 6) 

 
5.7.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente documento es de aplicación en este proyecto según lo indicado en el punto a, del apartado 1.1., al tratarse de edificios de 
nueva construcción con una zona destinada a aparcamiento en el exterior adscrita al edificio.  
 
Esta exigencia viene justificada en el  correspondiente anexo de Instalación de de Baja Tensión.  
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MCTE 6.- PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO (DB-HR) 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
protección frente al ruido. La correcta aplicación del DB supone que se satisface el requisito básico "Protección frente al ruido". 
 
EXIGENCIA BÁSICA 
El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los edificios y en condiciones normales de 
utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las características 
de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de tal forma que los elementos constructivos que 
conforman sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de 
impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos.  
El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros objetivos y sistemas de verificación cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
protección frente al ruido. 
 

6.1. CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
VALORES LÍMITE DE AISLAMIENTO 
Las exigencias de aislamiento del DB HR se aplican a:  

- Edificios de uso residencial: Público y privado;  
- De uso sanitario: Hospitalario y centros de asistencia ambulatoria;  
- De uso docente; 
 -Administrativos.  
 

Existen otros tipos de edificios, como los de pública concurrencia destinados a espectáculos, uso comercial, edificios de aparcamiento, 
etc., en los que el DB HR no regula el aislamiento acústico.  
 
VALORES LÍMITE DE TIEMPO DE REVERBERACIÓN 
En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que delimitan un aula o una sala de conferencias, un 
comedor y un restaurante, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que el tiempo de reverberación en restaurantes y 
comedores vacíos no será mayor que 0,9 s. 
 
RUIDO Y VIBRACIONES DE LAS INSTALACIONES 
1. Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los recintos protegidos y habitables del 

edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se 
aumenten perceptiblemente los niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio.  

2. El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como los quemadores, las calderas, las 
bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los compresores, grupos electrógenos, extractores, etc.) situados en 
recintos de instalaciones, así como las rejillas y difusores terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se 
cumplan los ni veles de inmisión en los recintos colindantes, expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del 
Ruido.  

3. El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas, será tal que en el entorno del 
equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen los objetivos de calidad acústica correspondientes.  

4. Además se tendrán en cuenta las especificaciones de los apartados 3.3, 3.1.4.1.2, 3.1.4.2.2 y 5.1.4. 
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6.2. VALORES LÍMITE DE TIEMPO DE REVERBERACIÓN 
 
FICHAS JUSTIFICATIVA DEL MÉTODO GENERAL DEL TIEMPO DE REVERBERACIÓN Y DE LA ABSORCIÓN ACÚSTICA  
 
La tabla siguiente recoge la ficha justificativa del cumplimiento de los valores límite de tiempo de reverberación y de absorción acústica 
mediante el método de cálculo 
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6.3. RUIDO Y VIBRACIONES DE LAS INSTALACIONES 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES REFERENTES AL RUIDO Y A LAS VIBRACIONES DE LAS INSTALACIONES 
Se limitan los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los recintos protegidos y habitables del edificio 
a través de sujeciones o puntos de contacto de aquellas con elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten 
perceptiblemente los niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio. 
El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como los quemadores, las calderas, las 
bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los compresores, grupos electrógenos, extractores, etc) situados en recintos de 
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instalaciones, así como las rejillas y difusores terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se cumplan los niveles de 
inmisión en los recintos colindantes, expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del Ruido. 
 
CONDICIONES DE MONTAJE DE EQUIPOS GENERADORES DE RUIDO ESTACIONARIO 
Los equipos pequeños y compactos se instalan sobre soportes antivibratorios elásticos. 
Los equipos que no poseen una base propia suficientemente rígida para resistir los esfuerzos causados por su función o que necesitan 
la alineación de sus componentes, se instalan sobre una bancada de inercia, de hormigón o de acero, de forma que tienen la suficiente 
masa e inercia para evitar el paso de vibraciones al edificio. Entre la bancada y la estructura del edificio se interponen elementos 
antivibratorios. Los soportes antivibratorios y los conectores flexibles cumplen la UNE100153IN. 
 
A la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos se instalan conectores flexibles. En las chimeneas de las instalaciones térmicas 
que llevan incorporados dispositivos electromecánicos para la extracción de productos de combustión se utilizan silenciadores. El nivel 
de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas, será tal que en el entorno del equipo y en 
los recintos habitables y protegidos no se superen los objetivos de calidad acústica correspondientes. 
 
DATOS QUE DEBEN APORTAR LOS SUMINISTRADORES  

 Nivel de potencia acústica de equipos que producen ruidos estacionarios:  
 Rigidez dinámica de los lechos elásticos utilizados en las bancadas de inercia:  
 Carga máxima de los lechos elásticos utilizados en las bancadas de inercia:  
 Amortiguamiento de los sistemas antivibratorios puntuales utilizados en el aislamiento de maquinaria y conductos. 
 Transmisibilidad de los sistemas antivibratorios puntuales utilizados en el aislamiento de maquinaria y conductos. 
 Carga máxima de los sistemas antivibratorios puntuales utilizados en el aislamiento de maquinaria y conductos. 
 Coeficiente de absorción acústica de los productos absorbentes utilizados en conductos de ventilación y aire acondicionado. 
 Atenuación de conductos prefabricados, expresada como pérdida por inserción. 
 
Atenuación total de los silenciadores que estén interpuestos en conductos, o empotrados en fachada o en otros elementos 
constructivos:  
 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTALES 
Encuentros con conductos de instalaciones 
Los conductos de instalaciones que atraviesan elementos de separación horizontales se recubren y se sellan las holguras de los 
huecos del forjado para el paso de dichos conductos con un material elástico garantizando así la estanquidad e impidiendo el paso de 
vibraciones a la estructura del edificio. 
 
CONDUCCIONES Y EQUIPAMIENTO 
HIDRAULICAS 
1. Las conducciones colectivas del edificio deberán ir tratadas con el fin de no provocar molestias en los recintos habitables o 
protegidos adyacentes. 
2. En el paso de las tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas antivibratorios tales como manguitos 
elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos y abrazaderas desolidarizadoras. 
3. El anclaje de tuberías colectivas se realizará a elementos constructivos de masa por unidad de superficie mayor que 150 kg/m2. 
4. En los cuartos húmedos en los que la instalación de evacuación de aguas esté descolgada del forjado, debe instalarse un techo 
suspendido con un material absorbente acústico en la cámara. 
5. La velocidad de circulación del agua se limitará a 1 m/s en las tuberías de calefacción y los radiadores de las viviendas. 
6. La grifería situada dentro de los recintos habitables será de Grupo II como mínimo, según la clasificación de UNE EN 200. 
7. Se evitará el uso de cisternas elevadas de descarga a través de tuberías y de grifos de llenado de cisternas de descarga al aire. 
8. Las bañeras y los platos de ducha deben montarse interponiendo elementos elásticos en todos sus apoyos en la estructura del 
edificio: suelos y paredes. Los sistemas de hidromasaje, deberán montarse mediante elementos de suspensión elástica amortiguada. 
9. No deben apoyarse los radiadores en el pavimento y fijarse a la pared simultáneamente, salvo que la pared esté apoyada en el suelo 
flotante. 
 
VENTILACION 
1. Los conductos de extracción que discurran dentro de una unidad de uso deben revestirse con elementos constructivos cuyo índice 
global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea al menos 33 dBA, salvo que sean de extracción de humos de garajes en cuyo caso 
deben revestirse con elementos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea al menos 45 dBA. 
2. Asimismo, cuando un conducto de ventilación se adose a un elemento de separación vertical se seguirán las especificaciones del 
apartado 3.1.4.1.2. 
3. En el caso de que dos unidades de uso colindantes horizontalmente compartieran el mismo conducto colectivo de extracción, se 
cumplirán las condiciones especificadas en el DB HS3. 
 
 

6.4. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
En el proyecto se cumplen las condiciones relativas a los productos de construcción expuestas en el apartado 4. 
 
CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS 
1. Los productos utilizados en edificación y que contribuyen a la protección frente al ruido se caracterizan por sus propiedades 
acústicas, que debe proporcionar el fabricante. 
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2. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
3. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: 
a) la resistividad al flujo del aire en kPa s/m2, obtenida según UNE EN 29053, y la rigidez dinámica en MN/m3, obtenida según UNE 
EN 29052-1 en el caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación. 
b) la rigidez dinámica en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE, 
en el caso de productos aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes y bandas elásticas. 
c) el coeficiente de absorción acústica, menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica 
medio en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. 
En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción 
acústica ponderado. 
 
En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los elementos 
constructivos de separación. 
 
CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
La parte ciega de las fachadas y de las cubiertas se caracterizan por: 

a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB; 
b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA; 
c) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA; 
d) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, C, en dB; 
e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles y de aeronaves, Ctr, en dB. 
El conjunto de elementos que cierra el hueco (ventana, caja de persiana y aireador) de las fachadas y de las cubiertas se 
caracteriza por: 
a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB; 
b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA; 
c) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA; 
d) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, C, en dB; 
e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles y de aeronaves, Ctr, en dB; 
f) la clase de ventana, según la norma UNE EN 12207; 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, 
tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se 
realizará con dichos dispositivos cerrados. 
 
Los aireadores se caracterizan por la diferencia de niveles normalizada, ponderada A, para ruido de automóviles, Dn,e,Atr, en dBA. Si 
dichos aireadores dispusieran de dispositivos de cierre, este índice caracteriza al aireador con dichos dispositivos cerrados. 
 
En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos y elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Para las obtenidas mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de 
los cálculos se incluyen en la memoria del proyecto y se consignan en el pliego de condiciones. 
En las expresiones A.16 y A.17 del Anejo A se facilita el procedimiento de cálculo del índice global de reducción acústica mediante la 
ley de masa para elementos constructivos homogéneos enlucidos por ambos lados. 
En la expresión A.27 se facilita el procedimiento de cálculo del nivel global de presión de ruido de impactos normalizado para 
elementos constructivos homogéneos. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS 
En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los productos que forman los 
elementos constructivos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exigidas  en los 
apartados anteriores. 
Deberá comprobarse que los productos recibidos: 

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 
c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución de la obra, 
con la frecuencia establecida. 

 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE. 
 
 

6.5. CONSTRUCCIÓN 
 
EJECUCIÓN  
Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a 
las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, 
conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el Pliego de Condiciones se indican las condiciones de ejecución de los 
elementos constructivos. 
 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICALES Y TABIQUERÍA 
En la ejecución de los elementos de separación vertical y tabiquería se cumplirán las condiciones siguientes: 
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Los enchufes, interruptores y cajas de registro de instalaciones contenidas en los elementos de separación verticales no serán 
pasantes. Cuando se dispongan por las dos caras de un elemento de separación vertical, no serán coincidentes, excepto cuando se 
interponga entre ambos una hoja de fábrica o una placa de yeso laminado. 
Las juntas entre el elemento de separación vertical y las cajas para mecanismos eléctricos deben ser estancas, para ello se sellarán o 
se emplearán cajas especiales para mecanismos en el caso de los elementos de separación verticales de entramado autoportante. 
 
CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICALES Y TABIQUERÍA DE FÁBRICA O PANELES 
PREFABRICADOS PESADOS Y TRASDOSADOS DE FÁBRICA 
En la ejecución de los elementos de fábrica o paneles prefabricados pesados y en los trasdosados de fábrica se cumplirán las 
condiciones siguientes: 
Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante de las piezas. 
Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se disminuya el aislamiento acústico 
inicialmente previsto. 
En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas por una cámara, deben evitarse las 
conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse durante la ejecución del elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de 
mortero o restos de material acumulados en la cámara. El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones situado en la 
cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el 
desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 
Cuando se empleen bandas elásticas, éstas deben quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para ello deben 
usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. 
En el caso de elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben 
evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro 
con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, 
podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 
De la misma manera, deben evitarse: 
Los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro 
con un elemento de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1) y el enlucido de ésta; 
Los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas 
de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 
 
FACHADAS Y CUBIERTAS  
En la ejecución de las fachadas y cubiertas la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos (puertas y ventanas) y 
lucernarios, así como la fijación de las cajas de persiana, se realizará de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la 
permeabilidad del aire. 
 
INSTALACIONES  
En la ejecución de las instalaciones se utilizarán elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto 
entre las instalaciones que produzcan vibraciones y los elementos constructivos. 
 
ACABADOS SUPERFICIALES  
Los acabados superficiales, especialmente pinturas, aplicados sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento 
acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN  
El control de la ejecución de las obras se realiza de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones 
autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 
de la parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 
 
Se comprueba que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el 
pliego de condiciones del proyecto. 
 
Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra queda en la documentación de la obra ejecutada sin que 
en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 
 
 

6.5. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
 
El edificio se mantendrá de tal forma que se conserven las condiciones acústicas proyectadas. 
 
Las reparaciones, modificaciones o sustitución de los materiales o productos que componen los elementos constructivos del edificio se 
realizarán con materiales o productos de propiedades similares, y de tal forma que no se menoscaben las características acústicas del 
mismo. 
 
Debe tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de una unidad de uso, como por ejemplo la desaparición o el 
desplazamiento de la tabiquería, modifica sustancialmente las condiciones acústicas de la unidad. 
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MNO.- OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
 
MNO1.- ACCESIBILIDAD 

 
 

 Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras B.O.C.yL.: 1 de julio de 1998 
 Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras 

B.O.C.yL.: 4 de septiembre de 2001 
 
 

AMBITO DE APLICACIÓN Y TIPO DE ACTUACIÓN 
 
Reforma total o parcial, ampliación o adaptación que suponga la creación de nuevos espacios, la redistribución de los mismos o su 
cambio de uso, que cumpla con las especificaciones de convertibilidad. 
 
El cumplimiento del presente apartado se realizará sobre la edificación principal del área de servicio, con uso restaurante/cafetería.  
 

EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO:   Comercial y ocio (Restaurante) 
Superficie construida contabilizando el espacio de uso público  741 m2 

 
De acuerdo a los requerimientos funcionales y dimensionales mínimos que se establecen para el uso comercial y ocio en el Anexo II 
del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras, el Reglamento es de aplicación de aplicación en los siguientes aspectos: 
 

Elementos adaptados o practicables si los hay: 
Itinerario Adaptado 
Aparcamientos Adaptado 
Aseos públicos    1 Adaptado 
Dormitorios  
Vestuarios de personal     
Servicios, Instalaciones y Mobiliario   Adaptado 

 
 
 

ANEXO EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO 
 
 (Aplicable a las áreas de uso público, tanto exteriores como interiores, de los edificios, establecimientos e instalaciones) 

 
ANEX. USO PÚBLICO 1/3 NORMA PROYECTO 
RESERVA DE PLAZAS DE 

APARCAMIENTO 
Artículos 5.1 y 5.2 

 
 
 
 
 

En  los edificios, establecimientos o instalaciones que dispongan de aparcamiento 
público, se reservarán permanentemente y tan cerca como sea posible de los 
accesos peatonales, plazas para vehículos ligeros que transporten o conduzcan 
personas en situación de discapacidad con movilidad reducida y estén en 
posesión de la tarjeta de estacionamiento. 

 
 
 

Cumple 

El número de plazas reservadas será, al menos, una por cada cuarenta o 
fracción adicional. Cuando el número de plazas alcance a diez, se reservará 
como mínimo una. 

Cumple 

PLAZA DE 
APARCAMIENTO Y 
ACCESO A ELLA 
Artículos 5.3 y 5.4 

Área de la plaza: dimensiones mínimas4,50 mde largo x 2,20 m de ancho. Cumple 
Área de acercamiento: en forma de “L”, dimensiones mínimas de 1,20 m de ancho 
cuando sea contigua a uno de los lados mayores del área de la plaza, y de 1,50 m 
cuando lo sea a uno de los lados menores. 

 
 

Cumple 
Deberá existir un itinerario accesible que comunique estas plazas con la vía 
pública o con el edificio 

Cumple 

ACCESO AL INTERIOR 
Artículo 6.1 

— Al menos uno de los itinerarios que enlace la vía pública con el acceso a la 
edificación deberá ser accesible en lo referente a mobiliario urbano, itinerarios 
peatonales, vados, escaleras y rampas. 

— Al menos una entrada a la edificación deberá ser accesible. En los edificios de 
nueva planta este requisito deberá cumplirlo el acceso principal. 

 
 

Cumple 

ESPACIOS ADYACENTES 
A LA PUERTA Y 

VESTÍBULOS 
Artículo 6.2 

El espacio adyacente a la puerta, sea interior o exterior, será preferentemente horizontal y 
permitirá inscribir una circunferencia de Ø1,20 m, sin ser barrida por la hoja de la puerta. En 
caso de existir un desnivel 0,20 m, el cambio de  cota podrá salvarse mediante un plano 
inclinado con una pendiente no superior al 12%. 

 
Cumple 

Las dimensiones de los vestíbulos permitirán inscribir una circunferencia de Ø 
1,50 m (Ø 1,20 m en vestíbulos practicables), sin que interfiera el área de 

 
Cumple 
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 barrido de las puertas ni cualquier otro elemento, fijo o móvil. 
INTERCOMUNICADORES 

Artículo 6.3 
Las botoneras, pulsadores y otros mecanismos análogos estarán situados a una 
altura comprendida entre 0,90 y 1,20 metros. 

Cumple 

PUERTAS DE ACCESO AL 
EDIFICIO 

Artículo 6.4 

Las puertas tendrán un hueco libre de paso0,80 m. En puertas abatibles, cuando 
exista más de una hoja en un hueco de paso, al menos una, dejará un espacio 
libre no inferior a 0,80 m 

 
Cumple 

Los cortavientos estarán diseñados de tal forma que en el espacio interior pueda 
inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 m libre de obstáculos y del barrido de las 
puertas (Ø 1,20 m en espacios practicables) 

 
Cumple 

ITINERARIO HORIZONTAL 
Artículos 7.1 y  7.2 

— Itinerario horizontal es aquel cuyo trazado no supera en ningún punto del 
recorrido el 6% de pendiente en la dirección del desplazamiento, abarcando la 
totalidad del espacio comprendido entre paramentos verticales. 

— Al menos uno de los itinerarios que comunique horizontalmente todas las áreas 
y dependencias de uso público del edificio entre sí y con el exterior deberá ser 
accesible. Cuando el edificio disponga de más de una planta, este itinerario 
incluirá el acceso a los elementos de comunicación vertical necesarios para 
poder acceder a las otras plantas. 

 
 
 

Cumple 

CARACTERÍSTICAS DEL 
ITINER. HORIZONTAL 

Artículo 7.3.1 

— Los suelos serán no deslizantes. 
— Las superficies evitarán el deslumbramiento por reflexión. 
— Habrá contraste de color entre el suelo y la pared. 

 
Cumple 

DISTRIBUIDORES 
Artículo 7.3.2 

Que puedan inscribirse en ellos una circunferencia de Ø 1,50 m (Ø 1,20 m en los 
practicables) sin que interfiera el barrido de las puertas ni cualquier otro elemento 
fijo o móvil. 

 
Cumple 

PASILLOS 
Artículo 7.3.3 

— La anchura libre mínima de los pasillos será de 1,20 m (1,10 m en practicables) 
— En cada recorrido 10 m( 7m en recorridos practicables), se deben 

establecer espacios intermedios que permitan inscribir una circunferencia de Ø 
1,50 m. 

 
 

Cumple 

PASILLOS RODANTES 
Artículo 7.3.4 

— Tendrá una anchura mínima de 0,80 m, y su pavimento será no deslizante. 
— Deberá disponer de un espacio previo y posterior, horizontal, en el cual pueda 

inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 mlibre de obstáculos. 

 
No procede 

HUECOS DE PASO 
Artículo 7.3.5 

La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 0,80 m. Cumple 

PUERTAS 
Artículo 7.3.6 

— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal donde se 
pueda inscribir una circunferencia de Ø 1,20 m. 

— Las puertas de vidrio deberán llevar un zócalo protector de 0,40 m de altura y 
doble banda horizontal señalizadora a altura entre 0,85 m y 1,10 m y entre 
1,50 y 1,70 m. 

 
 

Cumple 

SALIDAS EMERGENCIA 
Artículo 7.3.7 

Deberán dejar un hueco de paso libre mínimo de 1 m de anchura. El mecanismo 
de apertura deberá accionarse por simple presión. 

 
Cumple 

 
 
ANEX. USO PÚBLICO 2/3 NORMA PROYECTO 

ITINERARIO VERTICAL 
Artículo 8.1 

—El itinerario vertical accesible entre áreas de uso público deberá contar con 
escalera y rampa u otro elemento mecánico de elevación, accesible y utilizable 
por personas con movilidad reducida. 

 
Cumple 

— En graderíos de centros de reunión se exigirá itinerario accesible tan solo en 
espacios de uso común y hasta las plazas de obligada reserva. 

— En establecimientos que cuenten con espacio abierto al público ubicado en 
planta distinta a la de acceso superior a 250 m2, el mecanismo elevador será 
ascensor. 

 
 

No procede 

ESCALERAS 
Artículo 8.2.1 

— Preferentemente de directriz recta Cumple 
— Cada escalón con su correspondiente contrahuella Cumple 
— Los escalones carecerán de bocel Cumple 

 — 0,28 m huella 0,34 m 
— 0,15 m contrahuella 0,18 m 
— 75º ángulo entre huella y contrahuella 90º 

Cumple 

— Anchura libre mínima de 1,20 m (1,10 m en escaleras practicables) Cumple 
— 3  número de escalones sin meseta intermedia 12 Cumple 
— Área de desembarque de 0,50 m por la anchura de la escalera, que no invada 

ningún espacio de circulación ni el barrido de las puertas (sólo en escaleras 
adaptadas) 

Cumple 

— Cuando no exista un paramento que limite la escalera, el borde lateral estará 
protegido por un zócalo 0,10 m, contrastado en color. Cumple 

RAMPAS 
Artículo 8.2.2 

— Preferentemente de directriz recta. Cumple 
— Anchura libre mínima de 1,20 m (0,90 m en espacios practicables) Cumple 
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— Si existe un borde lateral libre, estará protegido por un zócalo de 0,10 m 
— Las rampas que salven una altura  0,50 mdeberán disponer de protecciones 

laterales con pasamanos. 

 
Cumple 

 

— Pendiente máxima del 8% y su proyección horizontal 10 m en cada tramo. 
Podrán admitirse rampas aisladas hasta el 12% y proyección horizontal 3 m 

 
Cumple 

— Deberán disponer de un espacio previo y posterior en el cual pueda 
inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 mlibre de obstáculos. 

— En todas las mesetas intermedias deberá poderse inscribir una circunferencia 
de Ø 1,20 mlibre de obstáculos cuando no se modifique la dirección de la 
marcha y de Ø 1,50 men los cambios de dirección. 

 
 

Cumple 

PASAMANOS Y 
BARANDILLAS 

Artículo 8.2.3 

— Serán continuos, situados a ambos lados y por los tramos de meseta Cumple 
— No serán escalables Cumple 
— Altura mínima de 0,90 m, medida desde el punto medio de la huella Cumple 
— Se prolongarán en la zona de embarque y desembarque al menos 0,30 m Cumple 

ESCALERAS MECÁNICAS 
Artículo 8.2.4 

— Anchura libre mínima de 0,80 m No procede 
— Se dispondrán protecciones laterales con pasamanos a una altura 0,90 m 

prolongándose 0,45 m al principio y final de cada tramo. 
No procede 

RAMPAS MECÁNICAS 
Artículo 8.2.5 

— Anchura libre mínima de 0,80 m No procede 

— Se dispondrán protecciones laterales con pasamanos a una altura 0,90 m 
prolongándose 0,45 m al principio y final de cada tramo. 

No procede 

— Deberán disponer de un espacio previo y posterior en el cual pueda 
inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 mlibre de obstáculos. 

No procede 

ASCENSORES 
Artículo 8.2.6 

— El área de acceso al ascensor tendrá unas dimensiones mínimas tales que 
pueda inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 mlibre de obstáculos. 

No procede 
— En caso de existir varios ascensores, al menos uno de ellos será adaptado. No procede 
— El ascensor adaptado deberá tener unas dimensiones mínimas de: 1,40 m 

de fondo x 1,10 m de ancho, con una altura 2,20 m 
No procede 

— El ascensor practicable deberá tener unas dimensiones mínimas de: 1,25 m 
de fondo x 1,00 m de ancho, con una altura 2,20 m. En el caso de que 
disponga de más de una puerta, la dimensión en la dirección de entrada será 
1,20 m 

No procede 

— Las puertas en recinto y cabina serán telescópicas, con un paso libre 0,80 m. 
Pasamanos a una altura comprendida entre 0,85 y 0,90 m y los botones de 
mando entre 0,90 m y 1,20 m 

No procede 

 
 
 
 
 
 
ANEX. USO PÚBLICO 3/3 NORMA PROYECTO 
EXIGENCIAS COMUNES A 
BAÑOS, ASEOS, DUCHAS 

Y VESTUARIOS 
Artículo 9.1 

— Exigencias mínimas según el Anexo II del Reglamento 
— El itinerario que conduzca desde una entrada accesible del edificio hasta estos 

espacios será accesible también. 

 
Cumple 

— Las puertas de paso dejarán un hueco libre 0,80 m Cumple 

— Los espacios de distribución tendrán unas dimensiones tales que pueda inscribirse 
una circunferencia de Ø 1,20 mlibre de obstáculos. 

 
Cumple 

ASEOS 
Artículo 9.3.2 

 

— Espacios dotado, al menos, de un inodoro y un lavabo. 
— La planta del aseo adaptado tendrá unas dimensiones tales que pueda inscribirse 

una circunferencia de Ø 1,50 m(Ø 1,20 m en practicables)libre de obstáculos. 
— Los lavabos estarán exentos de pedestal. Su borde superior a una altura 

0,85 m. Bajo el lavabo deberá dejarse un hueco mínimo de 0,68 m de altura y 0,30 
m de fondo 

— El inodoro con su borde superior a 0,45 m, con espacio lateral libre de anchura 
0,75 m y profundidad 1,20 m y dos barras auxiliares de apoyo0,60 m de 
longitud y 0,75 m de altura. La distancia entre las barras 0,80 m, abatibles las 
que estén en el área de aproximación. 

Cumple 
 

Cumple 
 

Cumple 
 
 

Cumple 
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ASEOS CON DUCHA 
Artículo 9.3.3 

— Espacios dotado, al menos, de un inodoro, un lavabo y una ducha. 
— La planta del aseo, los lavabos y los inodoros cumplirán las condiciones reflejadas 

para aseos. 

 
No procede 

— La ducha ocupará, al menos, 0,80 m x 1,20 m y no se producirán resaltes 
respecto al nivel del pavimento. Estará dotada de un asiento abatible0,45 m 
de ancho y 0,40 m de fondo, a una altura de 0,45 m. Se reservará junto al 
asiento un espacio libre de obstáculos de 0,75 m x 1,20 m y se dispondrán, al 
menos dos barras de apoyo, una vertical y otra horizontal 

 
 
 

No procede 

BAÑOS 
Artículo 9.3.4 

— Espacios dotados, al menos, de un inodoro, un lavabo y una bañera. 
— La planta del baño, los lavabos y los inodoros cumplirán las condiciones reflejadas 

para aseos. 

 
No procede 

— La bañera tendrá una altura0,45 m. Estará dotada de un elemento de 
transferencia 0,45 m de ancho y 0,40 m de fondo. Existirá junto a la bañera un 
espacio libre de obstáculos de 0,75 m x 1,20 m y se dispondrán, al menos, dos 
barras de apoyo, una vertical y otra horizontal. 

 
 

No procede 

VESTUARIOS 
Artículo 9.3.5 

— La zona de vestir tendrá unas dimensiones tales que pueda inscribirse una 
circunferencia de Ø 1,50 m(Ø 1,20 m en practicables)libre de obstáculos. 
Perchas situadas a una altura 1,40 m 

 
No procede 

— Contarán con un asiento de dimensiones mínimas 0,45 m x 0,45 m y una altura 
de 0,45 m. Junto a él quedará un área libre de obstáculos de 0,75 m de ancho x 
1,20 m de fondo. 

 
No procede 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

Artículo 10 

— Existirá un itinerario accesible que una las instalaciones deportivas con los 
elementos comunes y con la vía pública. 

— En las piscinas existirán ayudas técnicas que garanticen la entrada y salida al 
vaso. 

 
 

No procede 

ESPACIOS  
RESERVADOS EN 

LUGARES PÚBLICOS 
Artículo 11 

— Los establecimientos y recintos en los que se desarrollen acontecimientos 
deportivos y culturales y los locales de espectáculos, dispondrán de espacios 
reservados de uso preferente para personas con movilidad reducida y 
deficiencias sensoriales. El número de plazas a reservar oscila entre 1 plaza 
hasta 100 espectadores y 10 plazas para más de 10.000 espectadores. 

— Los espacios reservados tendrán una anchura 0,90 myprofundidad1,20 m, 
con acceso hasta ellos a través de un itinerario accesible. 

 
 

No procede 
 

No procede 

SERVICIOS, 
INSTALACIONES Y 

MOBILIARIO 
Artículo 12 

— Exigencias mínimas según el Anexo II del Reglamento. 
— Se regulan: 

- Mostradores, barras y ventanillas 
- Cajeros y otros elementos interactivos análogos 
- Mecanismos de instalación eléctrica y alarmas 
- Iluminación 
- Elementos de mobiliario adaptado 

 
 

Cumple 
Cumple 
Cumple 
Cumple 
Cumple 
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MNO2.- TELECOMUNICACIONES 
 

OBJETO 
 
La presente memoria tiene por objeto definir desde un punto de vista arquitectónico, todos los elementos necesarios tales como 
patinillos, huecos…etc y todo aquello que desde el punto de vista constructivo, sea necesario tener en cuenta a la hora de ejecutar una 
obra para dotar al inmueble de los servicios que dicta la Ley en el aspecto de Telecomunicaciones. 
 
Se debe dejar claro que los competentes en la definición más profunda de una Infraestructura Común de Telecomunicaciones, son los 
Ingenieros o Ingenieros Técnicos de Telecomunicación en su especialidad correspondiente tal y como marca el R.D. Ley 1/1998, de 27 
de Febrero sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación y su Reglamento Regulador aprobado por el R.D. 401/2003, de 4 de 
Abril, sin contravenir las normas del Código Técnico de la Edificación. 

 
ÁMBITO 

 
Normativa: Se aplicará el R.D. 1/1998, de 27 de febrero en los siguientes casos Proyecto 
A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios, de uso residencial o no y sean o no de nueva 
construcción y  estén o deban acogerse al Régimen de Propiedad Horizontal regulado por la 
Ley 8/1999, de 6 de Abril. 

No aplica Propiedad Horizontal 
 

A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido objeto de arrendamiento por plazo superior 
a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda.  

No aplica 
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MNO3.-REGLAMENTO INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS (RITE) 
 
ÍNDICE 

 
 EXIGENCIAS TÉCNICAS 

 
 DATOS DEL PROYECTO Y TIPO DE INSTALACIÓN 

o DATOS DEL PROYECTO 
o ESPECIFICACIONES 
o RESUMEN DE LA INSTALACIÓN 

 
 CUMPLIMIENTO DEL IT1: DISEÑO Y DIMENSIONAMIENTO 

o EXIGENCIAS DE BIENESTAR E HIGIENE 
 CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD TÉRMICA EN EL AMBIENTE 
 CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DE AIRE INTERIOR 
 CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE HIGIENE 
 CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DEL AMBIENTE ACÚSTICO 

o EXIGENCIAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA 

GENERACIÓN DE CALOR Y FRÍO 
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS 

REDES DE TUBERÍAS Y CONDUCTOS DE CALOR Y FRÍO DEL APARTADO  
 DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL CONTROL DE 

INSTALACIONES TÉRMICAS DEL  
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL 

CONTROL DE INSTALACIONES TÉRMICAS 
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE RECUPERACIÓN DE ENERGÍA 
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 

RENOVABLES 
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE LIMITACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE 

ENERGÍA CONVENCIONAL 
o EXIGENCIAS DE SEGURIDAD 

 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE SEGURIDAD EN GENERACIÓN DE 
CALOR Y FRÍO 

 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE SEGURIDAD EN LAS REDES DE 
TUBERÍAS Y CONDUCTOS DE CALOR Y FRÍO 

 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

 
 CUMPLIMIENTO DEL IT2: MONTAJE 

o PRUEBAS 
o AJUSTE Y EQUILIBRADO 

 
 CUMPLIMIENTO DEL IT3: MANTENIMIENTO Y USO 

o PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
o PROGRAMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA 

 
 CONCLUSIÓN 

 
   



 
raúlperedaahedo 

COACYLE 3250 
tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/Cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 1 – OTROS REGLAMENTOS   69 
 

 
 
 

 

EXIGENCIAS TÉCNICAS 
 
El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE, aprobado por REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio), tiene por 
objeto establecer las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios 
destinados  a atender  la demanda de bienestar e higiene de las personas, durante el diseño y el dimensionado, ejecución, 
mantenimiento y uso, así como determinar los procedimientos que permitan acreditar su cumplimiento. 
 
Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de forma que: 

 Se obtiene una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de agua caliente 
sanitaria que son aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del 
ambiente, cumpliendo la exigencia de bienestar e higiene. 

 Se reduce el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las emisiones de gases 
de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, cumpliendo la exigencia de eficiencia energética. 

 Se previene y reduce a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a 
las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos susceptibles de producir en los usuarios 
molestias o enfermedades, cumpliendo la exigencia de seguridad. 

 
 

DATOS DEL PROYECTO Y TIPO DE INSTALACIÓN 
 
DATOS DEL PROYECTO 

 Obra: Restaurante- cafetería 
 Emplazamiento : Parcela en suelo rural – Fuencaliente de Lucio (Burgos) 
 Promotor: Fernando del Olmo Gómez 
 Arquitecto: Raúl Pereda Ahedo 

 
ESPECIFICACIONES 
Es de aplicación el RITE dado que el edificio proyectado es de nueva construcción. 
Se proyecta una instalación de climatización, ventilación y  producción de ACS 
 
RESUMEN DE LA INSTALACIÓN 
 
ACONDICIONAMIENTO INTERIOR 
 
GENERACIÓN DE ACS 
 
VENTILACIÓN 
 

CUMPLIMIENTO DEL IT1: DISEÑO Y DIMENSIONAMIENTO 
 
EXIGENCIAS DE BIENESTAR E HIGIENE 
Las instalaciones térmicas permitirán  mantener los parámetros que definen el ambiente térmico dentro de un intervalo de valores 
determinados con el fin de mantener las condiciones ambientales confortables para los usuarios. 
 
CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD TÉRMICA EN EL AMBIENTE 
La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionamiento de la instalación térmica. Por 
tanto, todos los parámetros que definen el bienestar térmico se mantienen dentro de los valores establecidos. 
En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada. 
 

ESTACION TEMPERATURA OPERATIVA HUMEDAD RELATIVA 
VERANO 23…25 45...60 
INVIERNO 21…23 40...50 

 
La velocidad media del aire, con difusión por desplazamiento, intensidad de la turbulencia del 15% y PPD por corrientes de aire menor 
que el 10%, (para valores de temperatura seca t del aire dentro de los márgenes de 20ºC a 27ºC), será: V= (t/100)-0,10 m/s 
 
CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DE AIRE INTERIOR 
CATEGORÍAS DE CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
La categoría de la calidad del aire interior en función del uso del local, por ser un restaurante, será: 

IDA 3 (aire de calidad media): edificios comerciales, cines, teatros, salones de actos, habitaciones de hoteles y similares, restaurantes, 
cafeterías, bares, salas de fiestas, gimnasios, locales para el deporte (salvo piscinas) y salas de ordenadores. 

CAUDA MÍNIMO DE AIRE EXTERIOR 
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El caudal mínimo del aire exterior de ventilación se determinará por el método indirecto de caudal de aire exterior por persona, usado 
para actividades metabólicas de alrededor de 1,2 met, para producción baja de sustancias contaminantes por fuentes diferentes del ser 
humano y cuando no esté permitido fumar. 
 
El caudal mínimo de los aseos, almacenes y cocinas se determinará por el método indirecto de caudal de aire por unidad de superficie. 
 
Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto. 
 
 

ZONA 
SUPERFICIE   

m² 
OCUPACIÓN 

CAUDAL l/s. 
persona 

CAUDAL       
l/s.m² 

CAUDAL 
CALCULADO 

l/s 
BAR-CAFETERIA 414,89 187 8 1496 
COMEDOR 127,07 64 8 512 
OFICINA 13,37 1 8 8 
ASEOS 1- MASC 6,86 0,55 4 
ASEOS 1-FEM 7,45 0,55 4 
ASEOS 1-ACC 4,77 0,55 3 
COCINA 89,26 0,55 49 
ASEO 
MASCULINO 21,42 0,55 12 
ASEO 
FEMENINO 20,33 0,55 11 
ASEO 
ACCESIBLE 4,82 0,55 3 
VESTUARIO 1 10,16 0,55 6 
VESTUARIO 2 9,88 0,55 5 
VESTUARIO 3 7,60 0,55 4 

 
 
FILTRACIÓN DE AIRE EXTERIOR 
El aire exterior de ventilación se introduce al edificio debidamente filtrado según el apartado I.T.1.1.4.2.4. Se ha considerado un nivel 
de calidad de aire exterior para toda la instalación ODA 2, aire con altas concentraciones de partículas. 
 
Las clases de filtración empleadas en la instalación cumplen con lo establecido en la tabla 1.4.2.5 para filtros previos y finales. 
-Filtros previos: F6 
-Filtros finales: F7  
 
AIRE DE EXTRACCIÓN 
Las limitaciones en el uso que se le pueda hacer al aire extraído de los locales dependen principalmente de su nivel de contaminación. 
En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes categorías: 

 
AE 1: se corresponde con un aire extraído que tiene un bajo nivel de contaminación. Suelen proceder de locales y dependencias 
donde las emisiones más importantes de contaminantes proceden de los mismos materiales de construcción y de decoración que 
constituyen la sala, además de las personas. Evidentemente, son locales donde está prohibido fumar.  
 
AE 2: aire extraído con un moderado nivel de contaminación. Proceden de locales ocupados con más contaminantes que la 
categoría anterior, y además no está prohibido fumar.  
 
AE 3: aire de extracción con alto nivel de contaminación. Procede de locales donde se almacenan o producen productos químicos, 
donde existe humedad, etc. 

 
Sólo el aire de extracción de categoría AE1 puede ser retornado a los locales. El aire de categoría AE2 sólo puede ser retornado si se 
extrae e impulsa a un único local, por ejemplo: habitaciones de hotel, restaurantes con un equipo para la zona de fumadores. El aire de 
categoría AE1 o AE2 puede ser empleado como aire de transferencia para ventilar locales de servicio, aseos y garajes. El aire de 
categoría AE3 y AE4 no se puede ni recircular ni transferir. 
 

ZONA CATEGORÍA 
Restaurante-Bar AE 2 
Cocina AE 3 
Aseos AE 2 
Almacén AE 1 

 
 
CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE HIGIENE 
La preparación de agua caliente sanitaria se ha realizado cumpliendo con la legislación vigente higiénico sanitaria para la prevención y 
control de la legionelosis. 
No se permite  la preparación de ACS mediante la mezcal directa de  de agua fría con condensado o vapor procedente de calderas. 
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La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el Documento Básico HS-4 del Código 
Técnico de la Edificación. 
 
CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DEL AMBIENTE ACÚSTICO 
La instalación térmica cumple con la exigencia básica HR Protección frente al ruido del CTE conforme a su documento básico. 
 
EXIGENCIAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA GENERACIÓN DE CALOR Y 
FRÍO 
Las unidades de producción del proyecto utilizan energías convencionales ajustándose a la carga máxima simultánea de las 
instalaciones servidas considerando las ganancias o pérdidas de calor a través de las redes de tuberías de los fluidos portadores, así 
como el equivalente térmico de la potencia absorbida por los equipos de transporte de fluidos. 
 
CARGAS TÉRMICAS 
Cargas térmicas calefacción 
La carga térmica de calefacción de un local "Qc" se obtiene: Qc = (Qst + Qsi - Qsaip)ꞏ(1+F) 
Siendo: 

 Qst     =  Pérdida de calor sensible por transmisión a través de los cerramientos (W). 
 Qsi     =  Pérdida de calor sensible por infiltraciones de aire exterior (W). 
 Qsaip =  Ganancia de calor sensible por aportaciones internas permanentes (W). 
 F        =  Suplementos (tanto por uno). 
 

Cargas térmicas refrigeración 
La carga térmica de refrigeración de un local "Qr" se obtiene: Qr = Qs + Ql 
Siendo: 

 Qs = Aportación o carga térmica sensible (W). 
 Ql = Aportación o carga térmica latente (W). 
 

Las diferentes cargas térmicas simultáneas y demandas del local quedan reflejadas en el anexo 6 de la presente memoria “Cargas y 
demanda energética”. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS REDES DE TUBERÍAS Y 
CONDUCTOS DE CALOR Y FRÍO DEL APARTADO  
 
AISLAMIENTO TÉRMICO EN REDES DE TUBERÍAS 
El aislamiento de las tuberías se ha realizado según la I.T.1.2.4.2.1.1 'Procedimiento simplificado'. Este método define los espesores de 
aislamiento según la temperatura del fluido y el diámetro exterior de la tubería sin aislar. Las tablas 1.2.4.2.1 y 1.2.4.2.2 muestran el 
aislamiento mínimo para un material con conductividad de referencia a 10 °C de 0.040 W/(mꞏK). 
El cálculo de la transmisión de calor en las tuberías se ha realizado según la norma UNE-EN ISO 12241. 
 
Tuberías en contacto con el ambiente interior 
Se han considerado las condiciones interiores de diseño en los recintos para el cálculo de las pérdidas en las tuberías especificados en 
la justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del ambiente del apartado 1.4.1. 
 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EQUIPOS PARA EL TRANSPORTE DE FLUIDOS 
La potencia específica de los equipos de propulsión de fluidos y sus valores límite se calculará según la instrucción técnica I.T. 
1.2.4.2.5. 

CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL CONTROL DE INSTALACIONES TÉRMICAS  
La instalación térmica proyectada está dotada de los sistemas de control automático necesarios para que se puedan mantener en los 
recintos las condiciones de diseño previstas. 
 
El equipamiento mínimo de aparatos de control de las condiciones de temperatura y humedad relativa de los recintos, según las 
categorías descritas en la tabla 2.4.2.1, es el siguiente: 

 THM-C1:Variación de la temperatura del fluido portador (agua-aire) en función de la temperatura exterior y/o control de la 
temperatura del ambiente por zona térmica. 

 THM-C2: Como THM-C1, más el control de la humedad relativa media o la del local más representativo. 
 THM-C3: Como THM-C1, más variación de la temperatura del fluido portador frío en función de la temperatura exterior y/o 

control de la temperatura del ambiente por zona térmica. 
 THM-C4: Como THM-C3, más control de la humedad relativa media o la del recinto más representativo. 
 THM-C5: Como THM-C3, más control de la humedad relativa en locales. 

 
El sistema de control empleado para el local es: THM-C2. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE RECUPERACIÓN DE ENERGÍA 
En la instalación se han utilizado recuperadores de energía. Sus especificaciones se indicarán en la lista de equipos. 
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JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES 
La instalación térmica destinada a la producción de agua caliente sanitaria cumple con la exigencia básica CTE HE 4 'Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria' mediante la justificación de su documento básico. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE LIMITACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE ENERGÍA CONVENCIONAL 
Se enumeran los puntos para justificar el cumplimiento de esta exigencia: 

 El sistema de calefacción empleado no es un sistema centralizado que utilice la energía eléctrica por "efecto Joule". 
 No se ha climatizado ninguno de los recintos no habitables incluidos en el proyecto. 
 No se realizan procesos sucesivos de enfriamiento y calentamiento, ni se produce la interaccionan de dos fluidos con 

temperatura de efectos opuestos. 
 No se contempla en el proyecto el empleo de ningún combustible sólido de origen fósil en las instalaciones térmicas. 

 
 
EXIGENCIAS DE SEGURIDAD 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE SEGURIDAD EN GENERACIÓN DE CALOR Y FRÍO 
 
CONDICIONES GENERALES 
Los generadores de calor y frío utilizados en la instalación cumplen con lo establecido en la instrucción técnica 1.3.4.1.1 Condiciones 
generales del RITE. 
 
SALAS DE MÁQUINAS 
El ámbito de aplicación de las salas de máquinas, así como las características comunes de los locales destinados a las mismas, 
incluyendo sus dimensiones y ventilación, se ha dispuesto según la instrucción técnica 1.3.4.1.2 Salas de máquinas del RITE. 
 
CHIMENEAS 
La evacuación de los productos de la combustión de las instalaciones térmicas del edificio se realiza de acuerdo a la instrucción técnica 
1.3.4.1.3 Chimeneas, así como su diseño y dimensionamiento y la posible evacuación por conducto con salida directa al exterior o al 
patio de ventilación. 
 
ALMACENAMIENTO DE BIOCOMBUSTIBLES SÓLIDOS 
No se ha seleccionado en la instalación ningún productor de calor que utilice biocombustible. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE SEGURIDAD EN LAS REDES DE TUBERÍAS Y CONDUCTOS DE 
CALOR Y FRÍO 
 
ALIMENTACIÓN 
La alimentación de los circuitos cerrados de la instalación térmica se realiza mediante un dispositivo que sirve para reponer las 
pérdidas de agua. 
 
VACIADO Y PURGA 
Las redes de tuberías han sido diseñadas de tal manera que pueden vaciarse de forma parcial y total. El vaciado total se hace por el 
punto accesible más bajo de la instalación. 
 
EXPANSIÓN Y CIRCUITO CERRADO 
Los circuitos cerrados de agua de la instalación están equipados con un dispositivo de expansión de tipo cerrado, que permite 
absorber, sin dar lugar a esfuerzos mecánicos, el volumen de dilatación del fluido. 
El diseño y el dimensionamiento de los sistemas de expansión y las válvulas de seguridad incluidos en la obra se han realizado según 
la norma UNE 100155. 
 
DILATACIÓN, GOLPE DE ARIETE, FILTRACIÓN 
Las variaciones de longitud a las que están sometidas las tuberías debido a la variación de la temperatura han sido compensadas 
según el procedimiento establecido en la instrucción técnica 1.3.4.2.6 Dilatación del RITE. 
La prevención de los efectos de los cambios de presión provocados por maniobras bruscas de algunos elementos del circuito se realiza 
conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.7 Golpe de ariete del RITE. 
Cada circuito se protege mediante un filtro con las propiedades impuestas en la instrucción técnica 1.3.4.2.8 Filtración del RITE. 
 
CONDUCTOS DE AIRE 
El cálculo y el dimensionamiento de la red de conductos de la instalación, así como elementos complementarios (plenums, conexión de 
unidades terminales, pasillos, tratamiento de agua, unidades terminales) se ha realizado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.10 
Conductos de aire del RITE. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Se cumple la reglamentación vigente sobre condiciones de protección contra incendios que es de aplicación a la instalación térmica. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO  
Ninguna superficie con la que existe posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de los emisores de calor, tiene una 
temperatura mayor que 60 °C. 
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Las superficies calientes de las unidades terminales que son accesibles al usuario tienen una temperatura menor de 80 °C. 
 
La accesibilidad a la instalación, la señalización y la medición de la misma se ha diseñado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.4 
Seguridad de utilización del RITE. 
 
 

CUMPLIMIENTO DEL IT2: MONTAJE  
 
IT 2.2. PRUEBAS 
 
EQUIPOS 
Se tomará nota de los datos de funcionamiento de los equipos y aparatos, que pasarán a formar parte de la documentación final de la 
instalación. Se registrarán los datos nominales de funcionamiento que figuren en el proyecto o memoria técnica y los datos reales de 
funcionamiento. 
 
PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD DE REDES DE TUBERÍA DE AGUA 
IT 2.2.2.1 Generalidades 
1. Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas hidrostáticamente, a fin de asegurar su estanquidad, antes 
de quedar ocultas por obras de albañilería, material de relleno o por el material aislante. 
2. Son válidas las pruebas realizadas de acuerdo a la norma UNE 100151 o a UNE-ENV 12108, en función del tipo de fluido 
transportado. 
 
El procedimiento a seguir para las pruebas de estanquidad hidráulica, en función del tipo de fluido transportado y con el fin de detectar 
fallos de continuidad en las tuberías de circulación de fluidos portadores, comprenderá las fases que se relacionan a continuación. 
 
IT 2.2.2.2 Preparación y limpieza de redes de tuberías 
1. Antes de realizar la prueba de estanquidad y de efectuar el llenado definitivo, las redes de tuberías de agua deben ser limpiadas 
internamente para eliminar los residuos procedentes del montaje. 
2. Las pruebas de estanquidad requerirán el cierre de los terminales abiertos. Deberá comprobarse que los aparatos y accesorios que 
queden incluidos en la sección de la red que se pretende probar puedan soportar la presión a la que se les va a someter. De no ser así, 
tales aparatos y accesorios deben quedar excluidos, cerrando válvulas o sustituyéndolos por tapones. 
3. Para ello, una vez completada la instalación, la limpieza podrá efectuarse llenándola y vaciándola el número de veces que sea 
necesario, con agua o con una solución acuosa de un producto detergente, con dispersantes compatibles con los materiales 
empleados en el circuito, cuya concentración será establecida por el fabricante. 
4. El uso de productos detergentes no está permitido para redes de tuberías destinadas a la distribución de agua para usos sanitarios. 
5. Tras el llenado, se pondrán en funcionamiento las bombas y se dejará circular el agua durante el tiempo que indique el fabricante del 
compuesto dispersante. Posteriormente, se vaciará totalmente la red y se enjuagará con agua procedente del dispositivo de 
alimentación. 
6. En el caso de redes cerradas, destinadas a la circulación de fluidos con temperatura de funcionamiento menor que 100°C, se medirá 
el pH del agua del circuito. Si el pH resultara menor que 7,5 se repetirá la operación de limpieza y enjuague tantas veces como sea 
necesario. A continuación, se pondrá en funcionamiento la instalación con sus aparatos de tratamiento. 
 
IT 2.2.2.3 Prueba preliminar de estanquidad 
1. Esta prueba se efectuará a baja presión, para detectar fallos de continuidad de la red y evitar los daños que podría provocar la 
prueba de resistencia mecánica; se empleará el mismo fluido transportado o, generalmente, agua a la presión de llenado. 
2. La prueba preliminar tendrá la duración suficiente para verificar la estanquidad de todaslas uniones. 
 
IT 2.2.2.4 Prueba de resistencia mecánica 
1. Esta prueba se efectuará a continuación de la prueba preliminar: una vez llenada la red con el fluido de prueba, se someterá a las 
uniones a un esfuerzo por la aplicación de la presión de prueba. En el caso de circuitos cerrados de agua refrigerada o de agua 
caliente hasta una temperatura máxima de servicio de 100º C, la presión de prueba será equivalente a una vez y media la presión 
máxima efectiva de trabajo a la temperatura de servicio, con un mínimo de 6 bar; para circuitos de agua caliente sanitaria, la presión de 
prueba será equivalente a dos veces, con un mínimo de 6 bar. 
2. Para los circuitos primarios de las instalaciones de energía solar, la presión de la prueba será de una vez y media la presión máxima 
de trabajo del circuito primario, con un mínimo de 3 bar, comprobándose el funcionamiento de las líneas de seguridad. 
3. Los equipos, aparatos y accesorios que no soporten dichas presiones quedarán excluidos de la prueba. 
4. La prueba hidráulica de resistencia mecánica tendrá la duración suficiente para verificar visualmente la resistencia estructural de los 
equipos y tuberías sometidos a la misma. 
 
IT 2.2.2.5 Reparación de fugas 
1. La reparación de las fugas detectadas se realizará desmontando la junta, accesorio o sección donde se haya originado la fuga y 
sustituyendo la parte defectuosa o averiada con material nuevo. 
2. Una vez reparadas las anomalías, se volverá a comenzar desde la prueba preliminar. El proceso se repetirá tantas veces como sea 
necesario, hasta que la red sea estanca. 
 

PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD DE LOS CIRCUITOS FRIGORIFICOS 
1. Los circuitos frigoríficos de las instalaciones realizadas en obra serán sometidos a las pruebas especificadas en la normativa vigente. 
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2. No es necesario someter a una prueba de estanquidad la instalación de unidades por elementos, cuando se realice con líneas 
precargadas suministradas por el fabricante del equipo, que entregará el correspondiente certificado de pruebas. 
 
PRUEBAS DE LIBRE DILATACIÓN 
1. Una vez que las pruebas anteriores de las redes de tuberías hayan resultado satisfactorias y se haya comprobado hidrostáticamente 
el ajuste de los elementos de seguridad, las instalaciones equipadas con generadores de calor se llevarán hasta la temperatura de 
tarado de los elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación automática. En el 
caso de instalaciones con captadores solares se llevará a la temperatura de estancamiento. 
2. Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará visualmente que no hayan tenido lugar 
deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de tubería y que el sistema de expansión haya funcionado correctamente. 

 
IT 2.2.5.1. Preparación y limpieza de redes de conductos  
1. La limpieza interior de las redes de conductos de aire se efectuará una vez se haya completado el montaje de la red y de la unidad 
de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y de montar los elementos de acabado y los muebles. 
2. En las redes de conductos se cumplirá con las condiciones que prescribe la norma UNE 100012. 
3. Antes de que una red de conductos se haga inaccesible por la instalación de aislamiento térmico o el cierre de obras de albañilería y 
de falsos techos, se realizarán pruebas de resistencia mecánica y de estanquidad para establecer si se ajustan al servicio requerido, de 
acuerdo con lo establecido en el proyecto o memoria técnica. 
4. Para la realización de las pruebas las aperturas de los conductos, donde irán conectados los elementos de difusión de aire o las 
unidades terminales, deben cerrarse rígidamente y quedar perfectamente selladas. 
 
IT 2.2.5.2 Pruebas de resistencia estructural y estanquidad 
1. Las redes de conductos deben someterse a pruebas de resistencia estructural y estanquidad. 
2. El caudal de fuga admitido se ajustará a lo indicado en el proyecto o memoria técnica, de acuerdo con la clase de estanquidad 
elegida. 
 
 
PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD DE CHIMENEAS 
La estanquidad de los conductos de evacuación de humos se ensayará según las instrucciones de su fabricante. 
 
 
PRUEBAS FINALES 
Se consideran válidas las pruebas finales que se realicen siguiendo las instrucciones indicadas en la norma UNE-EN 12599:01 en lo 
que respecta a los controles y mediciones funcionales, indicados en los capítulos 5 y 6. 
 
IT 2.3 AJUSTE Y EQUILIBRADO 
Se cumplirá con las prescipciones que resulten de aplicación en el presente proyecto, realizando los ajustes, pruebas y 
comprobaciones que marca la normativa. 
 
 

CUMPLIMIENTO DEL IT3:MANTENIMIENTO Y USO  
 
La instalación se utilizará y mantendrá de conformidad con los procedimientos que se establecen a continuación y de acuerdo con su 
potencia térmica nominal y sus características técnicas: 

 Se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo que cumpla con lo establecido en el apartado 
IT.3.3. 

 La instalación térmica dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con el apartado IT.3.4 del RITE. 
 La instalación térmica dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de acuerdo con el apartado IT.3.5 del RITE. 
 La instalación térmica se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y maniobra, según el apartado IT.3.6 del RITE. 
 La instalación térmica se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, según el apartado IT.3.7 del RITE. 

 
 
IT 3.3 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periodicidades contenidas en el programa de 
mantenimiento preventivo que se refleja en la tabla siguiente para instalaciones de potencia térmica nominal menor que 70 kW. 
 
Es responsabilidad del mantenedor autorizado o del director de mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva, 
la actualización y adecuación permanente de las mismas a las características técnicas de la instalación. 
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En instalaciones de potencia útil nominal hasta 70 kW, con supervisión remota en continuo, la periodicidad se puede incrementar hasta 
2 años, siempre que estén garantizadas las condiciones de seguridad y eficiencia energética. En todos los casos se tendrán en cuenta 
las especificaciones de los fabricantes de los equipos. Para instalaciones de potencia útil nominal menor o igual a 70 kW cuando no 
exista ''Manual de uso y mantenimiento'' las instalaciones se mantendrán de acuerdo con el criterio profesional de la empresa 
mantenedora. A título orientativo en la Tabla 3.2 se indican las operaciones de mantenimiento preventivo, las periodicidades 
corresponden a las indicadas en la tabla 3.1, las instalaciones de biomasa y energía solar térmica se adecuarán a las operaciones y 
periodicidades de la tabla 3.3. 
 
IT 3.4 PROGRAMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA 
La empresa mantenedora realizará un análisis y evaluación periódica del rendimiento de los equipos generadores de calor en función 
de su potencia térmica nominal instalada, midiendo y registrando los valores, de acuerdo con las operaciones y periodicidades 
indicadas en la tabla 3.2. que se deberán mantener dentro de los límites de la IT 4.2.1.2 a). 
Tabla - Medidas de generadores de calor y su periodicidad. 
 
MEDIDAS DE GENERADORES DE CALOR PERIODICIDAD 

 

CONCLUSIÓN 
 
Mediante la presente memoria, la documentación gráfica adjunta y el resto de documentos del, entiende el técnico redactor haber 
descrito adecuadamente las características de la instalación a realizar. Todo ello de acuerdo con la reglamentación vigente. 
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PROYECTO EJECUCIÓN RESTAURANTE/CAFETERÍA 
EN ÁREA DE SERVICIO 

VALLE DE VALDELUCIO (BURGOS) 
 

II-ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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MEMORIA 
 
ANTECEDENTES Y OBJETOS 
 
Según Real Decreto 105/2008 
 

Proyecto: Restaurante y cafetería 
Fase de Proyecto: Ejecución 
Arquitecto Redactor: Raúl Pereda Ahedo. C.O.A.C.Y.L.E  3250 - Demarcación de Burgos. 
Promotor: Fernando del Olmo Gómez 
Generador de los Residuos: El Promotor 
Poseedor de los Residuos: El constructor (no se ha designado en el momento de redactar esta fase del proyecto) 

 
El objeto del presente Estudio es establecer las previsiones necesarias para la gestión de los residuos que se ocasionen durante los 
trabajos previos de demolición y la construcción de la obra mediante el desarrollo de los siguientes contenidos: 
 

1 -Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 
2 -Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 
3- Medidas para la prevención de los residuos 
4-Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de los residuos 
5-Medidas de segregación “in-situ” 
6-Prevención de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 
7-Operaciones de valorización “in situ” 
8-Destino previsto para los residuos 
 

 

1-IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS (SEGÚN OMAM/304/2002) 
 
Se identificarán dos categorías de residuos de la construcción: 
 
RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas 
en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de 
excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales 
pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 
 
RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de 
la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son 
biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o 
no. 
 
Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. 
No se consideraran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos 
y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 2 – ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS   
 

 
 
 

2-ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO QUE SE GENERARÁ EN LA 
OBRA 
 
La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1, en Tn y M3 
 
En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 10 cm de altura de mezcla de residuos 
por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 
En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 
 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA     
    
Superficie Construida total 1053,00 m² 
Volumen de resíduos (S x 0,10) 105,30 m³ 
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³ 
Toneladas de residuos 115,83 Tn 
     
Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 165,00 m³ 
Presupuesto estimado de la obra 648.595,00 € 
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 6.485,95 € 

 
Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados por la Comunidad de Madrid 
de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se 
consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
 

 
 

3-MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RESIDUOS 

 
 

Se establecen las siguientes pautas para alcanzar los siguientes objetivos: 
 
Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan son aspectos prioritarios en 
las obras.  
 
Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, además de ser 
caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales 
fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, 
con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  
 
Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  
 
Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. Se debe 
determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en 
ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores 
condiciones para su valorización.  
 
Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y gestión en el vertedero. 
 
La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los 
residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 
evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no 
admitidos por el vertedero o la central recicladora.  
 
Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  
 
No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, 
de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una buena 
gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  
 
Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual minimización o reutilización.  
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Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se originarán en el 
proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las 
mejores alternativas para su deposición.  
Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un futuro con menos 
vertederos, cada vez más caros y alejados.  
 
Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y recicladores más próximos.  
 
La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base imprescindible para 
planificar una gestión eficaz.  
 
El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente sobre los aspectos 
administrativos necesarios.  
 
El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al transportista 
(apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no 
se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales.  
 
La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  
 
El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay que tener en cuenta 
que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y 
transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que 
podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. 
Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial 
de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  
 
Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que el suministrador de los 
materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  
 
Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra también tiene un 
efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  
 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar 
etiquetados debidamente.  
 
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. Por consiguiente, 
los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas 
etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de 
soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  
 
 
4-OPERACIONES ENCAMINADAS A LA POSIBLE REUTILIZACIÓN Y SEPARACIÓN DE LOS 
RESIDUSOS 
 
Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 
 
De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   
 
 Recepción del material bruto. 
 Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores autorizados, respectivamente).  
 Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso. 
 Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado. 
 Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado). 
 Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación. 
 Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas). 
 Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

 
La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el proceso descrito.  Además 
contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan depositar los 
rechazos generados en el  proceso, así como los excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  
 
La planta  dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio y Declaración de  Impacto 
Ambiental preceptivos:  
 Sistemas de riego para la eliminación de polvo. Cercado perimetral completo de las instalaciones.  



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 2 – ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS   
 

 
 
 

 Pantalla vegetal.  
 Sistema de depuración de aguas residuales.  
 Trampas de captura de sedimentos.  
 Etc…  

 
Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las condiciones adecuadas 
para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   
 
Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   

 
 Proceso de recepción del material.  
 Proceso de triaje y de clasificación. 
 Proceso de reciclaje. 
 Proceso de stokaje. 
 Proceso de eliminación. 

 
Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  
 
Proceso de recepción del material.  
A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así como los que salen de 
la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción 
 
Proceso de Triaje y clasificación. 
En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a la plaza de stokaje, en el caso de 
que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la plataforma 
de recepción o descarga, para su tratamiento.  
 En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados.  Asimismo, mediante 
una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las posibles incrustaciones férricas o de otro 
tipo.   
Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a los circuitos de 
gestión específicos para tales tipos de residuos.  
Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble separación. Una 
primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y 
cartón  así como fracciones pétreas de distinta granulometría.  
El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta línea constituyen el material 
de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las prescripciones contenidas en el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero   
Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores y almacenados en las 
zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para su posterior reciclado y/o reutilización.  
 
Proceso de reciclaje.  
Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc.,  son reintroducidos en el ciclo 
comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  
En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de tratamiento de RSU más próximas 
a la Planta.   
 Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 
 
Proceso de stokaje.  
En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales (subproductos), con el fin 
de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  
Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras vegetales. Asimismo, 
existirán  zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en restauraciones o 
construcción.  
 
Proceso de eliminación.  
El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se ubicará en las 
inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que se irán rellenando 
y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje en forma de raspa de pez 
que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad oportunos.   
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5- MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN-SITU” 
 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en fracciones, cuando, de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

 
Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 
 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 
peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 
 
 
 

6- PREVENCIÓN DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA U OTROS EMPLAZAMIENTOS 
 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo). 
 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

X 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado. 

Externo. Reciclado 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación PROPIA OBRA 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar)  

 
 

7- OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN-SITU” 
 
Se marcan las operaciones previstas (se marcan las casillas según lo aplicado). 
 

 OPERACIÓN PREVISTA 

X 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente 
serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 
 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 
 Otros (indicar) 

 

8- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS 
 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de Castilla y León para la gestión 
de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto para estos residuos. 
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Terminología: 
RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 
RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 
RNP:  Residuos NO peligrosos 
RP: Residuos peligrosos 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
CON CARÁCTER GENERAL: 
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 
 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  
 
La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas 
homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 
 
Certificación de los medios empleados 
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados de los 
contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 
 
Limpieza de las obras 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar 
las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 
apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 
 
 
CON CARÁCTER PARTICULAR: 
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 
 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares…para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto como 
sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y demás 
elementos que lo permitan 

X 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1m³, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

X 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en 
contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

X 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la 
noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / 
envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 
5/2003 de 20 de marzo de Residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y 
almacenaje de residuos. 

X 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor, adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

X 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la separación 
de cada tipo de RCD. 

X 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 
disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades 
locales o autonómicas pertinentes. 

X Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, 
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vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e 
inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de 
cada transporte de residuos 

X 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o 
de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las 
ordenanzas municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de 
febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la 
prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 
legislación laboral al respecto. 

X Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

X 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 
madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros 
con componentes peligrosos 

X 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos 
degradados serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no superior 
a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 
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VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO 
 
Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, coste que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 
 
A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, repartido en función 
del volumen de cada material. 
 

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³) 

Importe (€) 
% del presupuesto de 

Obra 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 165,00 2,50 412,50 0,7761% 

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0,7761% 
    

RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 8,06 2,50 144,79 0,0203% 

RCDs Naturaleza no Pétrea 2,36 2,50 42,51 0,0060% 

RCDs Potencialmente peligrosos 2,54 2,50 45,69 0,0064% 

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra 0,0327% 

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 

6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 1.064,21 0,1673% 

6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 2.594,38 0,4000% 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 4.304,07 0,6636% 

 
Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel II se emplean los datos 
del apartado 1.2 del Plan de Gestión 
 
Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido. El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los 
precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo 
considerase necesario. 
 
Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que incluye tres partidas: 
 
Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera el límite 
superior de la fianza (60.000 €). 
Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2%. 
Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, 
maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
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Proyecto Proyecto de Ejecución Restaurante/Cafetería 
Promotor Fernando del Olmo Gómez 
Situación Valle de Valdelucio (Burgos) 

Arquitecto 
D. Raúl Pereda Ahedo, colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, Delegación de  
Burgos, con el  nº 3250. 

 
 
La parte I del Código Técnico de la Edificación (CTE), Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en su Anejo I, Contenido del proyecto, 
especifica que el Pliego de condiciones debe estar compuesto por: 
 
1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS- PLIEGO GENERAL 

- CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES.  
- CAPITULO II - DISPOSICIONES FACULTATIVAS.  
- CAPITULO III - DISPOSICIONES ECONÓMICAS. 

 
2. PLIEGO PARTICULAR 

- CAPITULO IV - PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA. 
- CAPITULO V - CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
- CAPITULO VI – GESTIÓN DE RESIDUOS 
- CAPITULO VII - CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES (ANEXOS).  
- CAPITULO VIII - NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN.  
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PLIEGO GENERAL
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones, como parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Iasintervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación 
aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto 
Técnico y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de 
omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.ºEI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 
 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la obra lo requiriese. 

 
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus 

determinaciones. 
En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 
 

 
 
 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal 
la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos:  

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.  
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del 

transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y 
su explotación.  

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos anteriores.  
 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) la titulación académica y profesional 

habilitante será la de arquitecto. Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo b) la 
titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las 
disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas. Cuando el proyecto a 
realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de 
arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo 
con sus especialidades y competencias específicas. 

 
EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, impulsa, programa o financia, con 
recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor:  
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.  
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las posteriores 

modificaciones del mismo.  
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra.  
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación.  
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones competentes. 
 

EL PROYECTISTA  
Artículo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de L.O.E.):  
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y 

cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto que tenga la 
titulación profesional habilitante.  

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos.  

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
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EL CONSTRUCTOR  
Artículo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.):  
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, 

a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.  
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como constructor.  
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la 

capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra.  
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes 

de obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra.  
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 

preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo.  
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso 

de la dirección facultativa.  
h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato.  
i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.  
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la 

jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas.  
k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y 

rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías 
o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación.  

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el del Control de Calidad, éstos si los hubiere, y dar 
el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen. m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos 
para el cumplimiento de su cometido. n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. o) Suscribir con el Promotor las 
actas de recepción provisional y definitiva. p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. q) Facilitar al director 
de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades 
de Control de Calidad contratados y debidamente homologados para el cometido de sus funciones. s) Suscribir las garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el Art. 19 de la L.O.E. 

 
EL DIRECTOR DE OBRA  

Artículo 6.- Corresponde al Director de Obra:  
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según 

corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que 
tenga la titulación profesional habilitante.  

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno.  
c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética.  
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan en la obra y 

consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.  
e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la 

obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto.  
f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa de desarrollo de la obra y el Proyecto de Control de Calidad de la obra, con 

sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las especificaciones del Proyecto.  
g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los análisis e informes realizados por Laboratorios y/o Entidades de Control 

de Calidad. 
 h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos de su especialidad.  
i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final.  
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación 

final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos.  
k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción.  
l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo al Promotor.  
m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el 

proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa 
que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, y será entregada a los usuarios finales del edificio. 

 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  

Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución de la obra, que formando parte de la dirección facultativa, 
asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 
Siendo sus funciones específicas:  

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso 
de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante.  

b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de organización y de desarrollo de la obra.  
c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y económico de las obras.  
d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la realización de la obra y aprobar el Proyecto de 

Seguridad y Salud para la aplicación del mismo.  
e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando lo especificado en el Proyecto de Ejecución.  
f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor.  
g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y Salud en el trabajo, controlando su correcta ejecución.  
h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas 

en el Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el 
proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de 
no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto.  

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación 
final de la obra.  

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas.  
k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos 

constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra.  
l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.  
m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la 

liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.  
n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado 
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EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD  
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones:  
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen 

de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgo Laborales 
durante la ejecución de la obra.  

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo.  
d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.  
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función 

cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.  
 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN  
Artículo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los 

materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. Los laboratorios de ensayos para el control 
de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o 
instalaciones de una obra de edificación. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la L.O.E.): a) Prestar 
asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras.  

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su 
caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
 
 

EPÍGRAFE 2.º 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA

 
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan de 
Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Director de Ejecución de la Obra. 
 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.-El Constructor  tendrá a su disposición el Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se especificarán las 
características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén 
avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por el 
Arquitecto o Director de Ejecución de la Obra. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 
consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 

 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con 

normalidad a cualquier hora de la jornada.  
 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 
Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter 

de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la 
contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 5. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del 

Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como 

mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, 

facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al 
Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos 
que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se halle 
expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto 
dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento expreso 
de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del presupuesto 
en más de un 10 por 100. 
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INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o 

aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e 

instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las 
copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Aparejador o Arquitecto 
Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro 
precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo podrá 
presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o Director de Ejecución de la Obra, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto Director de la Obra, el cual podrá limitar 
su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que 
por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o 
perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado 
en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 
 
 

EPÍGRAFE 3.º 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN, APARECEN COMO 

TAL RECOGIDAS EN LA LOE. 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los terceros 

adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el 
edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que 
ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la LOE. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de 
las obras dentro del plazo de un año. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u 
omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que 
pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor 
responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por 
vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se establece en la Ley 
de Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, 
actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 
 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente responsables de los daños 

que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 
El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de 

capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él 
dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será 
directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de 
dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, 

deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 
Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la 

distribución que entre ellos corresponda.  
Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos fueron 

ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño. 
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Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas 
frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación 
aplicable a la compraventa.   

 
 

EPÍGRAFE 4.º 
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

 
CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución 
de la obra. EI Director de la Ejecución de las Obras podrá exigir su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá como 
base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Director de las Obras y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el  Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite y los defectos de 
la falta de supervisión del replanteo se deriven. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo acordado entre el Contratista y el Promotor , quedado este último obligado a 
comunicar fehacientemente a la dirección facultativa, el comienzo de las obras con una antelación mínima de quince días. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con quince días de 
antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación por la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera el director de la ejecución de las obras, el Contratista General deberá dar todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de 
las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva el director de la ejecución de las obras. 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose 
según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha 
de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u 
órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
Constructor, en función de las atribuciones que les confiere a cada técnico la LOE,  y dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo 
especificado en el artículo 15. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 32.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de índole 
Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y 
defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 
exonere de responsabilidad el control que compete a la dirección facultativa, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el director de la ejecución de las obras advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los 
trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 33.- Si el director de la ejecución de las obras tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la 
Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 
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Artículo 34.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, 
excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al director de la ejecución de las obras una lista 
completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e 
idoneidad de cada uno de ellos.  

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 35.- A petición del director de las obras o, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el 

Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 36.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de 
Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el director de ejecución de las obras o, pero 

acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 37.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su 
objeto, el director de la ejecución de las obras dará orden al Constructor de sustiuirlos por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se 
destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo 
la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 38.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de 
cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 39.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 40.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la 
Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena construcción. 
 
 

EPÍGRAFE 5.º 
DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 41.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada 
por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde 
por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán 

quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la 
recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la obra y la documentación justificativa del 

control de calidad realizado. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones 

contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en 

el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 42.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se convocará 
también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección 
Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones para 
remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
 

DOCUMENTACIÓN FINAL  
     Articulo 43.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, 
cada uno con las competencias que les sean de aplicación , que se facilitará a la Propiedad. 
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Esta documentación, junto con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la 
relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, constituirá el 
Libro del Edificio, (conforme al Decreto 165/2006 de la Junta de Extremadura),  ha ser encargada por el promotor, y será entregada a los usuarios finales 
del edificio. 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone, al menos, de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 
- Certificado Final de Obras, de acuerdo con el Decreto 462/1971 del Ministerio de la Vivienda 
La documentación del seguimiento de obra será depositada por el director de ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros que debe ser proporcionada por el 
constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por el director de ejecución en su colegio 
profesional, o en su caso en la Administración Pública competente. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la ejecución de la obra 
certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de 
acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad con 
las condiciones de la licencia y la documentación técnica que lo complementa. 
- Relación de los controles realizados, y sus resultados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
Artículo 44.- Las mediciones llevadas a cabo durante la construcción de las obras adjuntas a las certificaciones parciales se entienden valoraciones a 
buena cuenta y por tanto pendientes de la llevada a cabo como medición definitiva. 
 

Articulo 45.-  Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el director de la ejecución de las obras a su medición definitiva, 
con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su 
firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la 
LOE) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve 
meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del 
Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del 
propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de 
los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará 
dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de no 
efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones 
Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de 
ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurrido 
el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
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CAPITULO III  

DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
PLIEGO GENERAL 

 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
 

Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus 
obligaciones de pago. 
 

EPÍGRAFE 2.º 
FIANZAS 

 
Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio 

de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un cuatro por ciento 
(4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su 
importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de treinta días 
naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que 
acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el Arquitecto 
Director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su 
importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para 
cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Artículo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, 
tales como salarios, suministros, subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Artículo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que 
se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos. 
Se considerarán costes directos: 
Todos los costos de ejecución de unidades de obra correspondientes a materiales, mano de obra y maquinaria que son imputables a una unidad de 

obra en concreto. (suprimir desde aquí lo rojo) 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su 

ejecución. 
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones 

utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, 
f) instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  
 
Se considerarán costes indirectos: 
Los costos de ejecución de unidades de obra no imputables a unidades de obra en concreto, sino al conjunto o parte de la obra. Tendremos por este 

concepto, medios auxiliares, mano de obra indirecta instalaciones y Construcciones provisionales a pie de obra, personal técnico, administrativo y varios. 
 Estos costos se evaluarán globalmente y se repartirán porcentualmente a todos los costos directos de las respectivas unidades de obra. 
 

Artículo 58.-En el caso de que los trabajos a realizar en un edificiou obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, seentiende por Precio de 
contrata el que importa el coste total de launidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más eltanto por ciento (%) sobre este último precio en 
concepto de BeneficioIndustrial del Contratista. EI beneficio se estima normalmente, en6 por 100, salvo que en las Condiciones Particulares se 
establezcaotro distinto. 
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 A la totalidad de los gastos se le añadirá el Beneficio Industrial y a la suma de lo anterior  el iva correspondiente al tipo de obra de acuerdo con el 
Reglamento del I.V.A. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad 
en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos y en 

el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del 
cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto 
de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir 
las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de 
Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  

Artículo 62.- No habrá revisión de precios salvo pacto en contra, y se reflejará en el contrato de obra en cuyo caso la fórmula de revisión igualmente 
aparecerá especificada. 

 
Artículo 63.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma 

de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de 
Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula establecida 
en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  
 

ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 64.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable 

el Contratista. 
 

 
 

EPÍGRAFE 5.º 
VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

 
FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS. 

Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones económicasse preceptúe 
otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la 
baja efectuada por el adjudicatario. 

2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo variar 
solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, 
estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con 
arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades.  

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo 
con las Órdenes del Arquitecto-Director. 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 
4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones económicas" determina. 
5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen enel contrato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan enla obra, formará 
el Contratista una relación valorada de las obrasejecutadas durante los plazos previstos, según la medición quehabrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas,se valorará aplicando al resultado de la medición general,cúbica, superficial, lineal, 
ponderada o numeral correspondiente paracada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto paracada una de ellas, teniendo presente 
además lo establecido en elpresente "Pliego General de Condiciones económicas" respecto amejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias 
y especiales,etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesariaspara extender dicha relación se le facilitarán por el Aparejador losdatos 
correspondientes de la relación valorada, acompañándolos deuna nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10)días a partir de la fecha del 
recibo de dicha nota, pueda el Contratistaexaminarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, encaso contrario, las observaciones o 
reclamaciones que considereoportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si lashubiere, dando 
cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, enel segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución delArquitecto-Director en la forma 
referida en los "Pliegos Generales deCondiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafoanterior, expedirá el Arquitecto-Director la certificación de las obrasejecutadas. De su 
importe se deducirá el tanto por ciento que para laconstrucción de la fianza se haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá certificarse hasta el noventa por ciento(90 por 100) de su 
importe, a los precios que figuren en los documentosdel Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguienteal período a que se refieren, y tendrán el carácter de documentoy entregas a 
buena cuenta, sujetas a las rectificaciones yvariaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendotampoco dichas certificaciones aprobación ni 
recepción de las obrasque comprenden. 
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Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutadaen el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que elArquitecto-Director lo 
exigiera, las certificaciones se extenderán alorigen. 

 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor 
tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores 
dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del 
Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con 
estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CONPARTIDA ALZADA 

Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego deCondiciones Particulares de índole económica", vigente en laobra, el abono de los trabajos 
presupuestados en partidaalzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento quecorresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades deobras iguales, las presupuestadas mediante partidaalzada, se abonarán previa medición y 
aplicación delprecio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obrasimilares, se establecerán precios contradictoriospara las unidades con partida alzada, 
deducidos delos similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades deobra iguales o similares, la partida alzada se abonaráíntegramente al Contratista, salvo el caso 
de que enel Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-Director indicará al Contratista 
y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los 
materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos 
partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y 
Beneficio Industrial del Contratista. 

 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no 
estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de 
satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su 
caso, se especifique en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en losplazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamenteal de las 
certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE 
GARANTÍA 

Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y si durante elplazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, parasu abono se 
procederá así: 
1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en por elContratista a su debido tiempo; y el Arquitecto-Director exigiera su realización durante 
el plazo de garantía,serán valorados a los precios que figuren en el Presupuestoy abonados de acuerdo con lo establecido en los "PliegosParticulares" o 
en su defecto en los Generales, en el casode que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en laépoca de su realización; en caso contrario, se 
aplicarán estosúltimos. 
2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación dedesperfectos ocasionados por el uso del edificio, por habersido éste utilizado durante dicho 
plazo por el Propietario, sevalorarán y abonarán a los precios del día, previamenteacordados. 
3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectosocasionados por deficiencia de la construcción o dela calidad de los materiales, nada se 
abonará por ellos alContratista. 
 

 
EPÍGRAFE 6º 

INDEMNIZACIONES MUTUAS 
 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 79.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por cada 

día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo dispuesto en el Pliego Particular del presente 
proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido el 
Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el Pliego Particular), en concepto de 
intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución 
del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las 
condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el 
Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto 
correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
 
 
 

EPÍGRAFE 7.º 
VARIOS 

 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos 
nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de 
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obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la 
ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras 
o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los 
importes de las unidades de obra contratadas. 

 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste 
determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando 
dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la 
cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella 
se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 
conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de 
reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono 
completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no 
se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al 
importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en 
conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en el Art. 81, 
en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio 
no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo 
que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta 
de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo 
desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él 
más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma 
prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

Artículo80.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, edificios o haga uso 
de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación del contrato, en 
perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas 
en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto 
en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, ocupación de vía publica, acometidas 
provisionales vallas publicitarias etc.., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios 
trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Artículo81.-El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la 
LOE (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según disposición adicional segunda de la L.O.E.), teniendo como 
referente a las siguientes garantías: 
a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de 
ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe 
de la ejecución material de la obra. 
b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de 
los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 
c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados por vicios o 
defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 
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CAPITULO IV  
PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

PLIEGO PARTICULAR 
 
1. ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 
1.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 
1.1.1. RELLENOS DEL TERRENO 
Descripción 

Descripción 
Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y pozos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
-Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo, áridos reciclados y/o  arena, compactadas por tongadas uniformes, 
con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
-Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes de la actividad industrial tales como 
ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos 
podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación y compactación y que 
permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en 
obra y obtener el grado de compactación exigido. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los siguientes aspectos: granulometría; 
resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad 
química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; 
posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 
En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material 
y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que 
contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 
Los áridos reciclados que se utilicen, además de los condicionantes anteriores, deben cumplir los estándares medioambientales relativos a los límites de 
contaminantes, granulometría, % de tipo de residuo (pétreo, hormigón, cerámico, asfalto, otros), resistencia a la fragmentación, plasticidad, calidad de 
finos, CBR, colapso, hinchamiento, materia orgánica y sales solubles.  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición 
prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán 
las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es necesario, se apisonará o 
compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, 
apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier 
perturbación del subsuelo natural. 
En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. Se rellenará por tongadas 
apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja 
vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE 
DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios 
de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de 
terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en 
alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la colocación y su grado final 
de compacidad obedecen a lo especificado en el pliego particular de condiciones técnicas del proyecto. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo de referencia 
como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso 
se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el 
asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o 
dinámicos. 
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Para el caso de uso de áridos reciclados se recomienda, además, la realización de los siguientes ensayos complementarios para caracterizar las 
propiedades geotécnicas del relleno: resistencia al corte, expansividad, colapso, etc. 

Conservación y mantenimiento 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la contaminación del relleno por materiales 
extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
 
1.1.2. TRANSPORTES DE TIERRAS Y RCDS 
Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados a trasladar planta de tratamiento de RCDs, o en su caso a vertedero, las tierras sobrantes de la excavación y los RCDs. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cúbico de tierras o RCDs sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, 
pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al 
acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la 
altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y 
colisiones con otros vehículos. 
Para transportes de RCDs o tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, 
y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta 
la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la 
separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la 
pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del 
mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada, que las compuertas del camión queden herméticamente 
cerradas y que se empleen lonas.  
 
1.1.3. VACIADO DEL TERRENO 
Descripción 

Descripción 
Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por debajo del suelo, para anchos de 
excavación superiores a 2 m. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos 
(deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los 
porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 
-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
-Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la 
clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni 
defectos. 
-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de 
contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, 
determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas 
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Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de 
nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se 
anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 
Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y solución a adoptar, así como la distancia de 
seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 
contención de los edificios que puedan ser afectados por el vaciado. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que 
podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones 
por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de 
sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran 
causar daños a personas o a las obras. 
-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 
Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así como las construcciones próximas, 
comprobando si se observan asientos o grietas. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y 
cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación libre de agua así como el 
relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las bombas no producirá socavación o 
erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del 
vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados. El refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 
En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se 
encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, 
y se comunicará a la dirección facultativa. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización adecuada de mallas de retención. 
-El vaciado se podrá realizar: 
Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la documentación. El ángulo del talud será el especificado 
en proyecto. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, 
respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se 
dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja 
inferior. 
Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de los mismos. A continuación se 
realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando 
por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 
-Excavación en roca: 
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento del terreno de cimentación, estén 
abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar 
terreno en condiciones favorables. 
Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, se representarán en planos, en su 
posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra 
de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 
-Nivelación, compactación y saneo del fondo: 
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de terreno inadecuado o de roca alterada que 
por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o 
con material compactado. 
También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Condiciones de no aceptación: 
Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
Angulo de talud superior al especificado en más de 2º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas. 

ꞏCondiciones de terminación 
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan surgido, 
tomando las medidas oportunas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación: 
-Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
-Durante el vaciado del terreno: 
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
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Conservación y mantenimiento 
No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán 
cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 
Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, protegiéndose el vaciado frente a 
filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. 
 
1.1.4. ZANJAS Y POZOS 
Descripción 

Descripción 
Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor 
de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 
Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos son excavaciones de boca 
relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y 
aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 
-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con 
medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
-Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la 
clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni 
defectos. 
-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de 
contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, 
determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así 
como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 
 
 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, 
farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que 
podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones 
por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 
Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes 
interesadas en los trabajos. 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al corte. Las camillas de 
replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de 
referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 
horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, 
profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 
El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las 
mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La excavación continuará hasta llegar a 
la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, 
cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los 
últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se produzcan, y adoptando las 
soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe 
la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción 
de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de 
cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la 
documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a 
medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un 
solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
-Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las características mecánicas del suelo 
sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones 
será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 
excavado. 
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Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en 
zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso 
de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 
cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los 
bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del 
batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo 
de la rasante. 
-Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la superficie final de la excavación, 
con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se 
produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos 
meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del 
terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo 
refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin permitir 
desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del firme y en los 
correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

ꞏCondiciones de terminación 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios 
necesarios para mantener la estabilidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se 
nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación: 
-Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 
-Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
-Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
-Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, 
superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin 
que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 
acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por 
parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan 
aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o 
heladas. 
 
1.2. CIMENTACIONES DIRECTAS 
1.2.1. ZAPATAS (AISLADAS, CORRIDAS Y ELEMENTOS DE ATADO) 
Descripción 

Descripción 
Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinadas a transmitir al terreno, y repartir en un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o 
varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de 
edificación. 
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Tipos de zapatas: 
-Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
-Zapata combinada: como cimentación de dos o más pilares contiguos. 
-Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
-Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-
02. 
-Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para resistir momentos aplicados por muros o pilares 
o para redistribuir cargas y presiones sobre el terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia y dosificación especificadas, de la cuantía de acero 
especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, 
separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según el Código Estructural. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 
-Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, separadores, alambre de 
atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según el Código Estructural, incluyendo o no encofrado. 
-Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según el Código Estructural. 
-Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, 
puesta en obra, según el Código Estructural. 
-Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado 
y puesto en obra, según el Código Estructural. 
-Unidad de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y 
colocado. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), Certificado de 
Organismo de Control acreditando el cumplimiento del RD 163/2019 por el suministrador de hormigón, el control mediante distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
  
-Hormigón en masa u hormigón armado, solicitado por propiedades o por dosificación, de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 
  
-Barras corrugadas de acero, o ferralla armada, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
  
-Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
  
-Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
  
Para hormigones preparados en obra, el almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las indicaciones del Artículo 
51.2.2 (capítulo 11) del Código Estructural. 
  
Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su entremezclado o segregación, protegiéndolos de la 
intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando 
el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 28 a 32 (capítulo 9) del Código Estructural. 
  
Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán 
en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice). 
  
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas.   
  
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitando posibles deterioros o contaminaciones. En el 
momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial 
superiores al 1% respecto de la sección inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para 
determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes 
climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la 
cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de 
pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 
No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en 
disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 43 del Código Estructural, indicadas en la subsección 3.3. 
Estructuras de hormigón de este pliego.  
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-16 y el anejo 6 del Código Estructural), de la 
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 
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Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el capítulo 8. Estructuras de 
hormigón. Propiedades tecnológicas de los materiales del Código Estructural. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución  

-Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de terreno donde se va a actuar. Se 
estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por 
posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación del estudio geotécnico según el apartado 3.4 del CTE DB SE C, o en su caso, de las 
características del terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los 
apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo 
de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la 
excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
-Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las indicaciones establecidas en el capítulo Zanjas 
y pozos. 
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección Facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista 
de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo menos cada 10 m. 
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar 
al máximo la alteración de sus características mecánicas.  
Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones 
de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado 
convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 
Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre los dos niveles distintos. La 
inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la 
línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, 
ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 
Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución de los trabajos de cimentación, 
sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 
En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite líquido, se procederá a un 
saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco 
del proceso de hormigonado. 
En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para que el contenido de humedad no 
disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por 
agotamiento o por drenaje. 
Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos 
de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán 
de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm 
por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias 
para evitar la migración de materiales finos. 
La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, 
especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta 
el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 
El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
-Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando 
una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural 
en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la 
base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra. 
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes irregularidades. 
-Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las indicaciones del Código Estructural 
y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de este pliego. 
Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 43.4.1 del Código Estructural: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una 
capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de tablas 44.2.2.1.a, 44.2.2.1.b, 44.3, 44.4 
y 44.5, en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la vida útil de proyecto, de lo contrario, 
si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o 
armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las 
indicaciones de los artículos 43.4.2 y 49.8.2 del Código Estructural. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en 
contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 
cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también 
separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 
La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 6.3. Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación 
directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no 
presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 
Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en 
puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite establecidos, la zapata corrida será pasante, en 
caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión 
igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 
No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua transformadas en hielo. En ese caso, sólo se 
procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la 
capa de suelo helado. 
-Precauciones: 
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Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los aterramientos, durante y después de la ejecución 
de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando 
así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

ꞏTolerancias admisibles 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la 
construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de 
hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código Estructural. 

ꞏCondiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza 
de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la 
superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar 
técnicas para la calefacción del hormigón. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser necesario proteger la 
cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y artículo 22 del Código Estructural, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 
-Comprobación y control de materiales. 
-Replanteo de ejes: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 
-Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 
-Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 
-Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  
-Impermeabilizaciones previstas. 
-Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
-Curado del hormigón. 
-Juntas. 
-Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
-Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo 
nº 2 del Código Estructural, la Dirección Facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales 
empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los artículos 21 y 22 del Código Estructural y en la subsección 
3.3. Estructuras de hormigón de este pliego. Entre ellos: 
-Para hormigón preparado en obra, los ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-16) y determinación del ion Cl- (artículo 28 del Código Estructural). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 29 del Código Estructural), salvo que se utilice agua potable. 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 30 del Código Estructural). 
Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 31 del Código Estructural). 
-Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de docilidad (artículo 57.3.1 del Código Estructural). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 57.3.3 del Código Estructural). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 57.3.2 del Código Estructural). 
-Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras 
pasivas (artículos 58 y 59 del Código Estructural). 

Conservación y mantenimiento 
Durante el período de ejecuciónde las obras del edificio deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de la 
cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para 
garantizar la evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. Se 
impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 
No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la 
presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 
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Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por construcciones próximas, excavaciones, servicios o 
instalaciones, será necesario el dictamen de la Dirección Facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, deberá procederse a la 
observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y 
saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la 
dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 
No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como perforaciones que reduzcan su capacidad 
resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan 
en peligro su estabilidad. 
Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que 
para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser 
autorizada por la dirección facultativa e incluida en la documentación de obra. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las zapatas se comportan en la forma establecida en 
el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la Dirección Facultativa, si 
los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el 
terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 
Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 
plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para 
controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la 
documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 
- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de observación.  
- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya sobre muros, se situará un punto de referencia 
como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 
- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, al final de la misma y al terminar la tabiquería de cada 
dos plantas de la edificación. 
 
2. ESTRUCTURAS 
2.1. ESTRUCTURAS DE ACERO 
Descripción 

Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, 
formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no 
metálicos.  
También incluyen:  
-Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y dinteles de luz mediana o grande, formados por 
vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de arriostramiento frente a acciones 
horizontales y pandeo.  
-Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan 
como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con 
geometría regular formada por módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes 
luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares:  
-Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil.  
-Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo soldadura.  
-Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo 
elementos de enlace y sus uniones.  
-Unidad de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  
-Unidad de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  
-Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de placa (referencia a detalle).  
-Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada 
una  
-Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; además, en pinturas igual que en 
punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede).  
En el caso de mallas espaciales: 
-Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión 
con el nudo (referencia a detalle).  
-Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los hay).  
-Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en 
montaje a pie de obra y elevación con grúas.  
-Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de los apoyos provisionales.  
-Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación 
y tiempo estimado en montaje “in situ”.  
-Unidad de montaje en posición acabada.  
-En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, obligaciones 
sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra.  
-La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Comprende 
el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  
-Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5)  
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10025-2:2020 “Productos laminados en 
caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados.”, UNE-EN 10210-1:2007 “Perfiles 
huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.” y UNE-EN 10219-
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1:2007+ERRATUM:2010 “Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones 
técnicas de suministro.” 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los productos de UNE-EN 10025-2:2020 se admite también el tipo S450; en el CTE DB SE A, tabla 
4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2.  
Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse:  
-la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
-el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65×ÖS0 será superior al 15%.  
-la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite elástico.  
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la temperatura de transición (la mínima a la que 
la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura.  
Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de 
gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.).  
Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica (deformación con llama, tratamiento térmico 
específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinentes.  
-Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 
normalizadas por ISO; en el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia utilizados como 
pretensados se controlará el apriete.  
-Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos superiores a las del metal base.  
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de aportación debe ser equivalente a la del material 
base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54.  
Los productos especificados por UNE-EN 10025-2:2020 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) o 
no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe 
especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 “Productos metálicos. Tipos de documentos de 
inspección.” (tabla A.1). Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el 
código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición 
de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede 
especificarse en el momento de efectuar el pedido.  
Los productos especificados por UNE-EN 10210-1:2007 “Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado y de grano fino. 
Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.”, UNE-EN 10210-2:2020 “Perfiles huecos de acero acabados en caliente para construcción. Parte 2: 
Tolerancias, dimensiones y características del perfil.”; y UNE-EN 10219-1:2007+ERRATUM:2010 “Perfiles huecos para construcción soldados, 
conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.” y UNE-EN 10219-2:2019 “Perfiles huecos de acero 
soldados conformados en frío para construcción. Parte 2: Tolerancias, dimensiones y características del perfil.”, deben ser suministrados después de 
haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en UNE-EN 10021:2008 “Condiciones técnicas de suministro generales para los 
productos de acero.” con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006 “Productos metálicos. Tipos de documentos de 
inspección.”, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento 
adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de 
acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al 
paquete.  
Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE-EN 10021:2008 “Condiciones técnicas de 
suministro generales para los productos de acero.”. 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante como 
se indica en UNE-EN 10204:2006 “Productos metálicos. Tipos de documentos de inspección.”, acompañada de los medios oportunos para identificar el 
producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en 
cualquier forma las condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones.  
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: 
específica o no específica; en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de 
conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del producto 
cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma del producto.  
Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo 
de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del producto: la 
frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la 
identificación de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos:  
En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, este control 
puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la 
estructura con el certificado de origen que lo avala.  
Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la Parte I del presente Pliego, se tratarán como 
productos o materiales no conformes.  
Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor 
máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos.  
Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la certificación 
(arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido.  

serie IPN: UNE-EN 10024:1995 “Productos de acero laminados en caliente. Sección en I con alas inclinadas. Tolerancias dimensionales y de forma” 
series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994 “Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimensionales y de forma” 
serie UPN: UNE 36522:2018 “Productos de acero. Perfiles en U normal (UPN) laminados en caliente. Dimensiones y masas.” 
series L y LD: UNE-EN 10056-1:2017 (Angulares de lados iguales y desiguales de acero estructural. Parte 1: Medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 
(Angulares de lados iguales y desiguales de acero estructural. Parte 2: tolerancias dimensionales y de forma.)  
tubos: UNE-EN 10219-1:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro); y UNE-EN 10219-2:2019 (parte 2: tolerancias, dimensiones y 
propiedades de sección.)  
chapas: UNE-EN 10029:2011 “Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual o superior a 3 mm. Tolerancias dimensionales y sobre la 
forma”. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará 
especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las 
condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de los mismos.  
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para 
no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, 
protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o 
sujeción de las piezas de la estructura.  
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Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de 
transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la 
pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello.  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos estructurales metálicos, deben 
cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles.  
Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas 
se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán.  
Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u 
hormigón de cemento Portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no 
menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta 
espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el 
tratamiento especificado.  
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el 
borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del 
soldeo.  
Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas 
en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección 
con lechada de cemento.  
Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión 
electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le 
pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

-Operaciones previas:  
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las 
zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo: 
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos.  
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza.  
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura.  
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura.  
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, 
siempre que las características del material no queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío 
serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A.  
Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de 
hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular).  
Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm.  
Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la falta de planeidad antes del armado de una 
superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero 
inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial.  
Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se realizarán por el procedimiento establecido.  
-Soldeo:  
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de 
soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar; todo ello según la 
documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A.  
Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011 “Soldeo y técnicas conexas. Nomenclatura de procesos y 
números de referencia.”. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 9606-1:2017 “Cualificación de 
soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: Aceros.”; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza.  
Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar correctamente 
colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje 
deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de 
enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor.  
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los 
requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los 
procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada 
pasada antes de la siguiente.  
-Uniones atornilladas:  
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones de los apartados 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB SE A. En tornillos sin 
pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se 
realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará 
por alguno de los siguientes procedimientos:  
Método de control del par torsor.  
Método del giro de tuerca.  
Método del indicador directo de tensión.  
Método combinado.  
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se 
cumplen las especificaciones de dicho apartado.  
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los 
elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica.  
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los 
requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra.  
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para resolver los 
problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar.  
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-Montaje en obra:  
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que se pueden 
plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en 
cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las 
consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la 
obra.  
Por tanto el control en esta fase se reduce a verificar que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen 
arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones 
atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los 
controles no destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”; todo ello siguiendo las especificaciones de la 
documentación de montaje recogida en el apartado 12.5.1 de CTE DB SE A. 

ꞏTolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin acuerdo especial, son las recogidas en el 
Capítulo 11 de CTE DB SE A, agrupadas para las dos etapas del proceso:  
Apartado 11.1, tolerancias de fabricación 
Apartado 11.2, tolerancias de ejecución. 

ꞏCondiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando 
como referencia los principios generales de la norma UNE-EN ISO 8504-1:2020 “Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 
productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales.”, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2020 (parte 
2, preparación para limpieza por chorreado abrasivo), y por UNE-EN ISO 8504-3:2020 (parte 3, para limpieza manual y con herramientas motorizadas).  
En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras 
la preparación hasta su armado.  
Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la zona 
correspondiente.  
Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta:  
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, sellando las soldaduras antes de un decapado previo a la 
galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superficies 
galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas.  
Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y protección posterior durante un tiempo; si 
se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente.  
Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de los elementos a unir, junto con el 
tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

ꞏControl de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes:  
-Control de calidad de la fabricación:  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá contener, al menos, una memoria de 
fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de 
fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que 
el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen 
de cada incumplimiento. 
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y 
formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la 
localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del 
CTE DB SE A, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se 
deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para 
ello se puede tomar como referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D.  
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán 
visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán 
corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en 
el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los 
métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el 
tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del 
fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno 
de los métodos de UNE-EN ISO 2808:2007, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al 
espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 
-Control de calidad del montaje:  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe contener, al menos, una memoria de 
montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y 
aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de 
posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada 
operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 
mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser realizados por las entidades de control de calidad de 
la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación previstos en el artículo 14 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la 
Edificación, que cumplan los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo.  
Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad deberán presentar a la dirección facultativa 
para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos:  
Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.).  
Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar.  
Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra.  
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que efectúe el control externo de la ejecución.  
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control.  
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra.  
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de materiales como de los productos o de la 
ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia obra. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y de cada elemento a 
medida que van entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella.  
En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la 
seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las 
acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en 
este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (Adaptados del artículo 23.2 del Código Estructural):  
Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
 
3. CUBIERTAS 
3.1. CUBIERTAS INCLINADAS 
Descripción 

Descripción 
Dentro de las cubiertas inclinadas podemos encontrar los tipos siguientes: 
ꞏCubierta inclinada no ventilada, sobre forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con fijación sobre rastreles dispuestos normales a la línea de máxima pendiente y fijados al soporte resistente, debajo 
de los cuales se coloca el aislante térmico continuo, evitando los puentes térmicos.  
Tejas planas o mixtas fijadas a rastreles sobre tablero aglomerado fenólico, fijados a su vez al soporte resistente, Entre el tablero y el soporte, se ubica el 
aislante térmico continuo, evitando los puentes térmicos. 
En condiciones favorables para su estabilidad, con pendiente por debajo del 57%, también podrá recibirse la teja directamente sobre paneles de 
poliestireno extruido con la superficie acanalada fijados mecánicamente al soporte resistente, en cuyo caso, la función de los rastreles queda reducida a 
remates perimetrales y puntos singulares. 
ꞏCubierta inclinada ventilada, con forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos:  
Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones dispuestos normales a la línea de máxima pendiente, 
clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pendiente. Bajo estos rastreles y el soporte se ubica el material 
aislante de forma continua. Así queda establecida la aireación, que se producirá naturalmente de alero a cumbrera. El aislante, alternativamente, podrá 
ubicarse entre el tablero y el soporte, de forma continua, evitando los puentes térmicos.  
El tablero podrá estar formado por chapas onduladas en sus distintos formatos (que a su vez prestan condiciones de soporte y bajo teja) sobre rastreles 
fijados al soporte entre los que se ubica el material aislante. 

ꞏCubierta inclinada ventilada con forjado horizontal. Siendo sus subtipos más representativos: 
Sistema de formación de pendientes constituida por tablero a base de piezas aligeradas con capa de regularización, sobre tabiques palomeros que se 
asientan en forjado horizontal. 
Sistema de formación de pendientes constituido por chapas onduladas en sus distintos formatos, bien sobre correas que se asientan en los muros piñón o 
muretes sobre forjado horizontal, o bien sobre estructura ligera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, incluyendo los solapos, 
parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. 
No se incluyen, forjados canalones ni sumideros. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según CTE DB HE 1, apartado 5, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con 
las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε , factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y 
calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
-Sistema de formación de pendientes:  
Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de tejado y de impermeabilización que se vaya a utilizar. 
En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas machihembradas de arcilla cocida u hormigón apoyarán en seco 
sobre una tira de papel fuerte o satinado dispuesta sobre las maestras que coronan los tabiques palomeros y capa de regularización de espesor 30 mm 
con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 
- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.3), fijadas mecánicamente a las 
correas, solapadas lateralmente una onda y frontalmente en una dimensión de  
30 mm como mínimo. 
-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Generalmente se utilizarán productos de aislamiento térmico en forma de mantas, paneles rígidos o paneles semirrígidos o por proyección in-situ de 
aislamiento. 
Según el CTE DB HS 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficientes para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, 
en kPaꞏs/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno 
extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW), etc. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno 
extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante 
adhesivo laminar en toda su superficie. 
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En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), poliestireno expandido (EPS), poliuretano (PUR), 
perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 
-Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas directamente sobre lámina impermeable se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-30, 
soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Para tejas de hormigón recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-40/G, soldada 
completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (como tipo mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida por una lámina de betún modificado con 
autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de poliéster. 
Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto 
combinado de lluvia y viento. Para esta función se utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de fijación al sistema de 
formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las tejas.  
También es recomendable para esta situación la utilización de film impermeables transpirables o film impermeables barrera de vapor, debiéndose colocar 
las tejas sobre rastreles. 
La utilización de estos film va a eliminar el efecto de condensación debido al paso del vapor del agua por el soporte de la cubierta generado en el interior 
del edificio. 
Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas solapadas, u otros elementos que presten 
similares condiciones de estanquidad. 
La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
-Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 y 8.4): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con tornillos sobre listones de madera, dispuestos en el sentido normal al de 
la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte resistente con tirafondos cada  
50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral; fijadas con tornillos sobre rastreles de madera a tablero aglomerado fenólico 
de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm; las canales recibidas todas al soporte y 
las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de poliestireno extruido de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con tornillos sobre listones de madera, dispuestos en el sentido normal al de 
la máxima pendientey estos sobre rastreles de madera en el sentido de máxima pendiente sobre el forjado. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones dispuestos normales a la línea de 
máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pendiente sobre tablero, por ejemplo, de 
aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al 
soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a rastreles de madera, dispuestos en el sentido normal a 
la máxima pendiente y fijados al soporte resistente según instrucciones del fabricante del sistema. 
- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas al soporte y las 
cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de hormigón con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de 
acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera fijados mecánicamente al 
soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas al soporte y las cobijas en la 
cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
Para la fijación o el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar anclajes específicos o mortero de cal hidráulica, mortero mixto, 
adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del sistema. 
Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante, 
tejas curvas o mixtas. 
-Sistema de evacuación de aguas:  
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el cálculo descrito en el CTE DB HS 5. 
Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 
-Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
-Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de 
seguridad, etc.  
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos 
violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición 
prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución. 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción de la impermeabilización. 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
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No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos ácidos y alcalinos; o con metales, excepto 
con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento 
fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  
Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento fresco (sólo para el recibido de los remates de 
paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 
Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este último caso se retirarán los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales. 
-Sistema de formación de pendientes:  
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización, su superficie 
deberá ser uniforme y limpia. Además, según el apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye deberá ser compatible con el material impermeabilizante y 
con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a 
las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 
El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y 
sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de la cámara de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de 
deslizamiento, en especial con pendientes pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta y con las 
juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por retracción como por oscilaciones de la temperatura. Para el 
sistema de formación de la pendiente y constitución de la cámara de aireación se contemplan dos sistemas distintos: 
A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) acabadas con capa de regularización u 
hormigón. 
Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre correas apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas 
metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen 
para el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal 
que se permita el deslizamiento necesario para evitar las tensiones de origen térmico. 
La capa de regularización del tablero tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. 
Para el recibido de las tejas de hormigón con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 3 cm e idénticas condiciones que la 
anterior. 
Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 
cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de las tejas planas o 
mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o en su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o mixtas 
recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposición canal-cobija de las tejas que 
hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 
-Aislante térmico/Absorbente acústico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, estos se deben colocar en sentido normal a la pendiente sobre la capa de aislamiento continuo, para evitar los puentes 
térmicos. El aislamiento debe ser constituido por paneles rígidos o paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles 
rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, se debe emplear un sistema de doble rastrel. La teja se colocará sobre rastreles en sentido normal a la pendiente y estos 
a su vez sobre rastreles primarios colocados cada 50 cm en sentido de la pendiente sobre la capa de aislamiento continuo, para evitar los puentes 
térmicos. El aislamiento debe ser constituido por paneles rígidos o paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles 
rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. La 
cámara de ventilación se desarrolla con el sistema de doble rastrel, siendo efectiva de alero a cumbrera. 
-Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente 
o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la 
cubierta sea mayor que 14º / 25 % deben utilizarse sistemas de fijación mecánica de tejas. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 
márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga una capa de 
impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. La 
impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, deben quedar a 
favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas. 
Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o perpendiculares a la línea de máxima 
pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de 
formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, 
deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción 
de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: cuando la cubierta no tenga protección, deberán 
utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 
- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse 
de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, 
tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la 
pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del emplazamiento del edificio. 
-Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.4, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la 
cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de 
aberturas. 
La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, preferentemente por alero y cumbrera.  
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir mediante rastreles sobre los que apoya un soporte 
continuo de tablero o chapa ondulada. 
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En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de manera 
que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima distancia que permita la 
inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el 
acceso de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante condiciones climáticas adversas, al margen del 
aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 
-Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar la estabilidad y capacidad 
de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo 
de las mismas, así como de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve 
de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad del tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la teja. 
La fijación de las tejas deberá realizarse de forma que se evite la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En el caso 
de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta 
mayores del 70% y zonas de máxima intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la 
totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia 
o fijación, será el indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se 
recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas 
dejarán una separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 
En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente no excederá del 49%; existirá la necesaria 
correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes 
laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el 
aislante y las tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  
En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta 
imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al 
subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso 
de chapa ondulada con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo 
cementoso. 
Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega de chapa de acero galvanizado de 0’60 mm de 
espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles 
metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se realizará según 
especificaciones del fabricante del sistema. 
 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los rastreles y listones de madera serán de la escuadría 
que se determine para cada caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. 
Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de 
rastreles o listones se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas de 
dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, 
previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o 
rastreles, tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de madera o 
entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La distancia entre listones o rastreles de madera será tal 
que coincidan los encajes de las tejas o, en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. 
Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches 
y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de 
corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 
Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm 
clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de cemento, 
de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la holguras entre rastrel y soporte. 
Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de albañilería). Los listones de 
madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la dimensión 
de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado. 
Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de albañilería). Los rastreles de 
madera, que tienen como función la ubicación del aislante térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el 
soporte, en el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La separación entre listones, dependerá del ancho 
de los paneles aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho exija una separación entre listones mayor de 
60 cm). Para la determinación de la escuadría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de aireación; la 
suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles 
aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles 
anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fijados en cada cruce. 
Preferentemente el sistema de rastreles ha de colocarse sobre paneles de aislamiento continuos, para evitar puentes térmicos. 
Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, 
cierre de la cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante y en su caso la de aireación, pero su ancho 
no será inferior a 7 cm, a fin de que los tableros apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una 
distancia entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; la distancia entre ejes 
no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor  
2 cm. Para las tejas, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan 
debidamente. Los empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden colocarse: simplemente apoyadas 
mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas pueden 
presentar perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero 
inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva 
para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo. 
-Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por encima del borde exterior del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, 
para la recogida de las aguas del faldón en el interior de éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el exterior, 
favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no revierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se 
soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero 
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galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas 
prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse: 
a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una 
banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una 
banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm 
como mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas. 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del canalón se extienda por debajo de las 
piezas del tejado 10 cm como mínimo, la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo y el ala inferior del 
canalón debe ir por encima de las piezas del tejado. 
Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros parcialmente estancos debe ser 
110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad 
exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 
-Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Los elementos de 
protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma 
similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el 
encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y 
prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 
- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte que conforma el alero. Cuando el tejado sea de 
pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de 
asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra 
solución que produzca el mismo efecto. 
- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el 
último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 
- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo 
sobre la limahoya. La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 
- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las 
piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el solape entre las piezas 
de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos 
protectores. 
- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas. La parte superior del encuentro del 
faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben 
disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm 
de altura como mínimo. 
- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del 
lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben 
colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como 
mínimo. 
-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, 
que deben cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 
- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la 
oportunidad de formar juntas de cubierta, en función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Motivos para la no aceptación: 
-Chapa conformada: 
Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 
-Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hiladas respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 
mm/m o mayores que 50 mm/total. 
-Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

ꞏCondiciones de terminación 
Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas y limahoyas, aleros, remates laterales, 
encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas 
para este fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos 
elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación: 
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-Formación de faldones: 
Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. Ventilación de las cámaras. 
-Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 
-Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
-Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes. 
-Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
-Base de la cobertura:  
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de tejado, cuando no haya capa de impermeabilización. 
Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera y limatesas: disposición y macizado de las 
tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, limatesas y remates laterales: piezas 
especiales. 

ꞏEnsayos y pruebas 
La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta. En determinados casos, el riego se hará sobre los elementos singulares de la unidad 
de inspección y sobre aquellos otros de mayor riesgo, a juicio de la dirección facultativa de la obra.  
Las superficies de la unidad de inspección y/o los puntos singulares se probarán mediante riego continuo. Se emplearán para ello los dispositivos idóneos 
de riego, con los que se rociará homogénea e ininterrumpidamente la cubierta con agua durante el tiempo que deba durar la prueba, y no menos de 8 
horas. La intensidad de riego mínima será 0,25 l/m2min. El riego debe actuar directa y simultáneamente sobre todas las superficies de la unidad de 
inspección objeto de la prueba. 

Conservación y mantenimiento 
Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve o velocidad del viento superior a 50 km/h), se revisarán y 
asegurarán las partes realizadas. 
No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, se realizarán por laboratorios 
conforme a lo establecido en UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo. La valoración global de resultados de 
las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo. 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben 
realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u 
ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 
4. FACHADAS Y PARTICIONES 
4.1. HUECOS 
4.1.1. CARPINTERÍAS 
Descripción 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, 
conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de 
acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 
En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, 
burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así 
como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen 
persianas o toldos, ni acristalamientos. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
-Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver  
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.1). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.3). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 
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Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3). 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2017 en la posición de apertura de clase 1. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.3, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: la transmitancia térmica U (W/m2K) y el factor solar g- para la parte semitransparente del hueco y por la 
transmitancia térmica U (W/m2K) y la absortividad α para los marcos de huecos, (incluidas puertas); y por la transmitancia térmica lineal Ψ (W/mK) para los 
espaciadores, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su resistencia a la permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada 
en m3/h, en función de la diferencia de presiones) o bien su clase, según lo establecido en la norma UNE-EN 12207:2017, medida con una sobrepresión 
de 100 Pa. La permeabilidad del hueco se obtendrá teniendo en cuenta, en su caso, el cajón de la persiana. Según la tabla 3.1.3.a del CTE DB HE 1 
tendrá unos valores inferiores o iguales a los siguientes: 
Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 27 m3/h m2 (clase 2). 
Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 9 m3/h m2 (clase 3). 
Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la 
norma UNE-EN 12207:2017. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes 
necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
-Puertas y ventanas de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7). 
Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes 
rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y 
características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y 
un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o 
barniz. 
-Puertas y ventanas de acero: 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero 
inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1, 19.5): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes 
rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de 
desagüe. 
Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que 
recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, 
ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 
micras en atmósferas marina o industrial. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico  
1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara 
que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán 
en contacto con el terreno. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución.  
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se 
evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías 
de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles 
ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se encuentra en correcto estado y no le falta ninguno de sus 
componentes (burletes, etc.). Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua 
de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los 
herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de 
contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a 
presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la 
fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, 
prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el 
muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las posibles holguras existentes entre el 
premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no 
sólo superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de 
lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera 
impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no 
sea un puente hacia la fachada. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior 
de viviendas) llevarán, en toda su longitud, señalización visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 
m y 1,7 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada 
cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 

ꞏCondiciones de terminación 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-
fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la 
estanquidad al aire y al agua. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la fábrica. 
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

-Carpintería exterior. 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o 
descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina 
impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al 
antepecho. 
Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. 
En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de 
protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado 
perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los marcos y/o 
premarcos se rellenan totalmente (se rellena el ancho del premarco). 
Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo 
especificado. 
Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad 
a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y 
puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de 
apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para 
la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de 
sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico. 
-Carpintería interior: 
Puntos de observación: 
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Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las 
puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 
Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de 
personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y 
cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). Puertas 
de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 
Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
Puertas de los vestíbulos de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y 
previstas como salida de planta o de edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

ꞏEnsayos y pruebas 
-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Conjuntamente con la prueba de 
escorrentía de fachadas, en el paño más desfavorable. 
UNE 85247:2011.  Ventanas y puertas. Estanquidad al agua. Ensayo "in situ".  
UNE-EN ISO 16283-3:2016. Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los elementos de construcción. Parte 3: Aislamiento a 
ruido de fachada. (ISO 16283-3:2016). 
-Carpintería interior: 
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 
Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. El lugar de almacenamiento no es un lugar de 
paso de oficios que la pueda dañar. 
Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2  para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo 
de reverberación. 
En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como 
aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos 
cerrados. 
 
4.1.2. ACRISTALAMIENTOS 
Descripción 

Descripción 
Según el CTE DB HE 1, Apéndice A Terminología, los huecos son cualquier elemento transparente o semitransparente de la envolvente del edificio, 
comprendiendo las ventanas, lucernarios y claraboyas así como las puertas acristaladas con una superficie semitransparente superior al 50%. Estos 
acristalamientos podrán ser: 
-Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. 
Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 
Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 
Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para 
modificar sus propiedades. 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados 
directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos 
plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 
acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
-Unidades de vidrio aislante: compuestas por al menos dos vidrios separados por una o dos cámaras de aire o gas deshidratado, sustentados con perfil 
conformado y sellados perimetralmente, se colocan en el galce del perfil del cerramiento acristalado, o fijados directamente a la estructura portante, 
consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
Unidades de vidrio aislante: pueden estar compuestas por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio laminado o ambos vidrios laminados. 
Unidades de vidrio bajo emisivos: deben estar compuestas por un vidrio bajo emisivo, o más vidrios bajo emisivos si se poseen dos cámaras de aire (triple 
acristalamiento). 
-Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y 
horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. 
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Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.3, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g- (adimensional). 
-Vidrio, podrá ser: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
-Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y 
los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, 
(teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce 
(respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias). Los junquillos serán desmontables para permitir la posible 
sustitución del vidrio. 
-Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, 
inalterables a temperaturas entre -10 ºC y +80 ºC, compatibles con los productos de estanquidad y el material del bastidor. 
-Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 
-Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, 
transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación ultravioleta. 
-Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
-Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento 
anódico. 
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y 
resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los 
lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 
protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución.  
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente 
a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, 
limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 
Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se deformarán por presiones de viento, 
limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 
1/300 para vidrio doble. 
En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y 
produzca su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Se han de observar las recomendaciones para la colocación del acristalamiento, de acuerdo con las reglas de montaje para acristalamiento vertical e 
inclinado, de acuerdo con la UNE-EN 12488:2017, así como las condiciones que siguen:  
-Acristalamientos en general: 
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Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras perimetrales y laterales, que se rellenarán 
posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces 
pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios 
armados), o cerrados para el resto de casos. 
La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico 
que permita la reposición eventual del vidrio. 
- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 
- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de 
penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil 
continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 
Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al 
pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, 
siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 
Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanquidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos 
perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una 
distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 
Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 
Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en 
frío. 
Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, 
presionando sobre el bastidor. 
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 
-Acristalamiento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de hojas será al menos de dos en 
barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 
-Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 
En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 
En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 
El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 
Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 
Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 
Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de material elástico que uniformicen el apriete y 
proporcionen estanquidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. 
Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 
-Acristalamiento formado por vidrios templados: 
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o 
flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso 
propio, viento, vibraciones, etc.) 
Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura 
entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente 
independizados, como en el caso anterior. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 
1,7 m. 

ꞏCondiciones de terminación 
En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, 
bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm. 
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. 
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

Conservación y mantenimiento 
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las condiciones adecuadas para evitar 
deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de 
superficie, etc.). 
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En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2  para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
4.2. DEFENSAS 
4.2.1. BARANDILLAS 
Descripción 

Descripción 
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada a elementos resistentes como forjados, 
soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
-Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 
-Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto 
directo con el usuario. 
-Entrepaños: 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con 
espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
-Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de 
barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con 
algún elemento prefabricado del forjado. 
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su 
cara exterior. 
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm. 
-Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite 
el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de fábrica su espesor será 
superior a 15 cm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 
 
 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes mediante puntos de 
soldadura o atornillado suave. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de 
los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán 
el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. 
Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados 
previstos al efecto en forjados y muros. 
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En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de  
45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de 
ancho entre barandillas. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables siempre desde el 
interior. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de la barandilla con el elemento al que se 
ancle. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del 
elemento, si éste está situado a menos altura. 
Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, 
una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 
En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán 
una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el 
borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las 
características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

Conservación y mantenimiento 
Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
 
4.3. FACHADAS INDUSTRIALIZADAS 
4.3.1. FACHADAS DE PANELES LIGEROS 
Descripción 

Descripción 
Cerramiento de edificios constituido por elementos ligeros opacos o transparentes fijados a una estructura auxiliar anclada a la estructura del edificio, 
donde la carpintería puede quedar vista u oculta. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de muro ejecutado (estructura, paneles, acristalamiento), incluyendo o no la estructura auxiliar incluso piezas especiales de 
anclaje, sellado y posterior limpieza. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según CTE DB HE 1, apartado 5.1.2, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden 
con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ 
y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Los aislantes de los elementos opacos o paneles utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, 
r, en kPaꞏs/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
-Bases de fijación en los forjados: 
Estarán constituidas por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 4 micras. Asimismo llevarán soldadas un mínimo de dos 
patillas de anclaje y se dispondrán uniformemente repartidas. Irán provistas de los elementos necesarios para el acoplamiento con el anclaje. 
-Anclajes: 
Estarán constituidos por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 40 micras. Asimismo irán provistos de los elementos 
necesarios para el acoplamiento con la base de fijación, de forma que permita el reglaje de los elementos del muro cortina en sus dos direcciones 
laterales, y otra normal al mismo. Absorberán los movimientos de dilatación del edificio. 
-Estructura auxiliar: 
Existen dos sistemas: montantes verticales y travesaños horizontales, o únicamente montantes verticales. Los montantes y travesaños no presentarán 
deformaciones ni alabeos, su aspecto superficial estará exento de rayas, golpes o abolladuras y sus cortes serán homogéneos. Irá provisto de los 
elementos necesarios para el acoplamiento con los anclajes, travesaños o paneles completos y con los montantes superior e inferior. Los montantes 
llevarán en los extremos los elementos necesarios para el acoplamiento con los paneles y vendrán protegidos superficialmente contra los agentes 
corrosivos. 
Los travesaños y montantes podrán ser de: 
Aluminio, de espesor mínimo 2 mm. 
Acero conformado, de espesor mínimo 0,80 mm. 
Acero inoxidable, de espesor mínimo 1,50 mm. 
PVC, etc. 
La perfilería será con/sin rotura de puente térmico. 
Las bases de fijación, el anclaje y la estructura auxiliar deberán tener la resistencia suficiente para soportar el peso de los elementos del muro cortina 
separadamente, planta por planta. 
-Sistema de fijación del vidrio: 
La fijación del vidrio a la estructura portante se podrá conseguir por dos técnicas diferentes: 
Fijación mecánica mediante piezas metálicas y taladros practicados al vidrio. 
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Acristalamiento estructural: fijación elástica con adhesivos, generalmente siliconas de alto módulo. 
-Acristalamiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4): 
En caso de que la fijación a la estructura portante sea mecánica, el vidrio deberá ser obligatoriamente templado. 
En caso de acristalamiento estructural, el vidrio podrá ser monolítico o con cámara de aire, recocido, templado, laminar, incoloro, de color y con capas 
selectivas ya sean reflectantes o bajo emisivas.  
En antepechos siempre serán vidrios templados.  
El acristalamiento siempre llevará un tratamiento de bordes, como mínimo canto arenado.  
-Elementos opacos de cerramiento: 
A su vez estarán constituidos por una placa exterior y otra interior (de acero, aluminio, cobre, madera, vidrio, zinc, etc.), con un material aislante intermedio 
(lana mineral, poliestireno expandido, poliestireno extruido, poliuretano, etc.). 
Los elementos opacos serán resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos. 
-Junta preformada de estanquidad: podrá ser de policloropropeno, de PVC, etc. 
-Producto de sellado: podrá ser de tipo Thiokol, siliconas, etc. 
-Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.9): 
El panel se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, una vez colocado el panel, su estabilidad así como su 
resistencia a las solicitaciones previstas. 
El panel podrá ser de un material homogéneo, (plástico, metálico, etc.), o bien compuesto de capa exterior de tipo plástico o metálico (acero, aluminio, 
acero inoxidable, madera, material sintético etc.), capa intermedia de material aislante/absorbente y una lámina interior de material plástico, metálico, 
madera, etc. 
Los cantos del panel presentarán la forma adecuada y/o se suministrará con los elementos accesorios necesarios para que las juntas resultantes de la 
unión entre paneles y de éstos con los elementos de la fachada, una vez selladas y acabadas sean estancas al aire y al agua y no den lugar a puentes 
térmicos. 
El material que constituya el aislamiento térmico podrá ser espuma rígida de poliuretano (PUR) o poliisocianurato (PIR), poliestireno extruido (XPS), 
poliestireno expandido (EPS), lana mineral, etc. 
En caso de paneles de acero éste llevará algún tipo de tratamiento como prelacado, galvanizado, etc. 
En caso de paneles de aluminio, el espesor mínimo del anodizado será de 20 micras en exteriores y 25 micras en ambiente marino. En caso de ir lacados, 
el espesor mínimo del lacado será de 80 micras. 
-Sistema de sujeción: 
Cuando la rigidez del panel no permita un sistema de sujeción directo a la estructura del edificio, el sistema incluirá elementos auxiliares como correas en 
Z o C, perfiles intermedios de acero, etc., a través de los cuales se realizará la fijación. 
Se indicarán las tolerancias que permite el sistema de fijación, de aplomado entre el elemento de fijación más saliente y cualquier otro y de distancia entre 
planos horizontales de fijación. 
Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra la corrosión. 
El sistema de fijación del panel a la estructura secundaria podrá ser visto u oculto mediante clips, tornillos autorroscantes, etc. 
-Juntas: las juntas entre paneles podrán ser a tope, o mediante perfiles, etc. 
-Productos de sellado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): podrá ser mediante productos pastosos o bien perfiles preformados. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución. 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos y elementos 
constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de 
los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara superior, inferior o en el canto un número n de bases de fijación quedando empotradas, 
aplomadas y niveladas. 
Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son menores de 25 mm y que el desplome entre caras de forjados 
en fachada no es mayor de 10 mm. 
En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante plomos a las sucesivas plantas. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando la estructura auxiliar del muro cortina no esté preparada para recibir directamente el elemento de cerramiento, éste se colocará con carpintería. 
Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar: 
Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento. 
Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte. 
Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios. 
Los elementos auxiliares (calzos, obturadores, etc.) que intervengan en el montaje serán compatibles entre sí y con los selladores y adhesivos. 
Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad con el resto de materiales. En el caso de acristalamiento 
estructural se podrá usar cualquier tipo de vidrio a excepción del vidrio armado. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje del montante una vez colocado. 
Se colocarán los montantes en la fachada uniéndolos a los anclajes por su parte superior permitiendo la regulación en sus tres direcciones, para lograr la 
modulación, aplomado y nivelación. En el extremo superior del montante se acoplará un casquillo que permita el apoyo con el montante superior. Entre los 
montantes quedará una junta de dilatación de 2 mm/m, mínima. 
Los travesaños se unirán a los montantes por medio de casquillos y otros sistemas. Entre el montante y travesaño, quedará una junta de dilatación de 2 
mm/m. 
Se colocará el elemento opaco o transparente de cerramiento sobre el módulo del cerramiento fijándose a él mediante junquillos a presión u otros 
sistemas.  
Se colocará la junta preformada de estanquidad a lo largo de los encuentros del cerramiento con los elementos de obra gruesa, así como en la unión con 
los elementos opacos, transparentes y carpinterías, de forma que asegure la estanquidad al aire y al agua permitiendo los movimientos de dilatación. 
El panel completo se unirá a los montantes por casquillos a presión y angulares atornillados que permitan la dilatación, haciendo coincidir esta unión con 
los perfiles horizontales del panel. 
En su caso, el elemento de carpintería se unirá por tornillos con juntas de expansión u otros sistemas flotantes a la estructura auxiliar del cerramiento. 
En caso de acristalamiento estructural, el encolado de los vidrios a los bastidores metálicos se hará siempre en taller climatizado, nunca en obra, para 
evitar riesgo de suciedad u condensaciones. 
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ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas a temperatura superior a 0 ºC, comprobando antes de extenderlo que no existen 
óxidos, polvo, grasa o humedad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
Condiciones de no aceptación: 
-Base de fijación: 
El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m. 
-Montantes y travesaños: 
No existan casquillos de unión entre montantes. 
El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%. 
-Cerramiento: 
No permita movimientos de dilatación. 
La colocación discontinua o incompleta de la junta preformada. 
En el producto de sellado exista discontinuidad. 
El ancho de la junta no quede cubierto por el sellador. 
Fijación deficiente del elemento de cerramiento. 

ꞏEnsayos y pruebas 
-Prueba de servicio: 
Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. 
Resistencia de montante y travesaño: aparecen deformaciones o degradaciones. 
Resistencia de la cara interior de los elementos opacos: se agrieta o degrada el revestimiento o se ocasionan deterioros en su estructura. 
Resistencia de la cara exterior de los elementos opacos: existen deformaciones, degradaciones, grietas, deterioros o defectos apreciables. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de cargas o muebles, ni cables de instalación de rótulos, así 
como mecanismos de limpieza exterior o cualesquiera otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de 
microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
 
4.3.2. FACHADAS DE PANELES PESADOS 
Descripción 

Descripción 
Cerramiento de edificios, sin función estructural, constituido por elementos prefabricados pesados anclados a la estructura del edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de cerramiento ejecutado, incluyendo paneles, juntas y sellado, incluso piezas especiales de anclaje y posterior limpieza. 
Metro lineal de remate. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según CTE DB HE 1, apartado 5.1.2, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden 
con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε, factor factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, 
densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en 
kPaꞏs/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
-Panel: 
El panel de hormigón podrá ser de tipo: 
Macizo, con diferentes acabados superficiales. 
Aligerado con bloques aligerantes. 
Compuesto, formado por dos capas de hormigón y una intermedia de material aislante/absorbente. 
De bloques de hormigón o cerámicos. 
El panel presentará sus aristas definidas y estará exento de fisuras y coqueras que puedan afectar a sus condiciones de funcionalidad. 
Los cantos del panel presentarán la forma adecuada para que las juntas resultantes de la unión entre paneles y de éstos con los elementos de la fachada, 
una vez selladas y acabadas, sean estancas al aire y al agua y no den lugar a puentes térmicos. 
Será capaz de resistir las solicitaciones derivadas del desmoldeo y levantamiento para transporte, del propio transporte, y del izado y montaje en obra. 
Se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, una vez colocado el panel, su estabilidad así como su resistencia a 
las solicitaciones previstas. 
Se indicarán los coeficientes de dilatación térmica y de hinchamiento, así como las tolerancias de fabricación y resistencia térmica del panel. 
-Sistema de sujeción: 
Garantizará la fijación del panel a la estructura del edificio, así como su resistencia a las solicitaciones de viento y variaciones de temperatura. 
Para el sistema de sujeción se indicarán las tolerancias que permite, de aplomado entre el elemento de fijación más saliente y cualquier otro de distancia 
entre planos horizontales de fijación. 
Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra la corrosión. 
-Juntas:  
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Cuando el panel constituya sólo la hoja exterior del cerramiento, podrán adoptarse cantos planos que den lugar a juntas horizontales y verticales a tope. 
Cuando el panel constituya el cerramiento completo, se adoptará preferentemente entre paneles: 
En cantos horizontales, formas que den lugar a juntas con resalto y rebajo complementarios. 
En cantos verticales, formas que den lugar a juntas con cámara de descompresión. 
-Productos de sellado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9, 19): 
Podrán ser de productos pastosos (morteros elásticos, morteros de resinas, etc.) o bien perfiles preformados y gomas. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución.  
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara, superior, inferior o en el canto un número n de bases de fijación quedando empotradas, 
aplomadas y niveladas. 
Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son menores de 25 mm y que el desplome entre caras de forjados 
en fachada no es mayor de 1 cm. 
En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante plomos a las sucesivas plantas. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar: 
Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento. 
Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte. 
Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios. 
Los elementos auxiliares (calzos, obturadores, etc.) que intervengan en el montaje serán compatibles entre sí y con los selladores y adhesivos. 
Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad con el resto de materiales. En el caso de acristalamiento 
estructural se podrá usar cualquier tipo de vidrio a excepción del vidrio armado. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Se elevará y situará el panel en fachada. Una vez presentados todos los paneles de una planta o aquellos que en ella vayan a quedar comprendidos entre 
elementos fijos de la fachada, se sujetará el panel, se alineará, nivelará y aplomará. 
Se medirá el ancho de la junta en todo su perímetro, comprobando que corresponde con la indicada en proyecto, y que esta es continua. 
Se sujetará definitivamente el panel a los elementos de fijación que se habrán previsto anclados a la estructura del edificio. 
Cuando la solución de junta vertical sea con cámara de descompresión, se impermeabilizará el canto superior del panel en una longitud no menor de 10 
cm a cada lado de la junta, previo a la colocación de los paneles superiores. 
En el caso de existir remates de obra no industrializados, ver capítulo Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas para garantizar su estanquidad y acabado exterior, comprobando antes que éstas 
estarán limpias de polvo, aceites o grasas.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. Las condiciones de no aceptación podrán ser: 
La alineación y aplomado de paneles medida en los cantos de los paneles presente variaciones superiores a la tolerancia de fabricación más 2 mm. 
Se comprobará que la sujeción es la misma que la especificada por la dirección facultativa. 
El ancho de la junta vertical sea inferior al ancho mínimo. 
El ancho de la junta horizontal sea inferior al ancho mínimo. 
Presencia de elementos metálicos no protegidos contra la oxidación. 
El ancho de la junta no quede totalmente cerrado por el sellador. La presencia de rebabas o desprendimientos. 
En juntas con cámara de descompresión el sellador se ha introducido en la cámara y/o se ha sellado la zona de comunicación de esta con el exterior. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de cargas o muebles, ni cables de instalación de rótulos, así 
como mecanismos de limpieza exterior o cualesquiera otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 UNE-EN 
ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada 
tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de 
microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
 
4.4. PARTICIONES 
4.4.1. MAMPARAS PARA PARTICIONES 
Descripción 

Descripción 
Sistema modular para particiones interiores formado por mamparas desmontables sin función estructural, fijas o móviles constituidas por una estructura de 
perfiles y un empanelado ciego, acristalado o mixto, pudiendo incluir puertas o no. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de mampara para divisiones interiores, realizada con perfiles y empanelado o acristalamiento, incluso corte, preparación y 
uniones de perfiles, fijación a paramentos de junquillos, patillas y herrajes de cuelgue y seguridad, ajustado a obra, totalmente colocada, nivelado y 
aplomado, repaso y ajuste final. 
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Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, 
en kPaꞏs/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
-Perfil continuo perimetral de caucho sintético o material similar. 
-Perfiles estructurales: perfiles básicos y complementarios, verticales y horizontales que forman un entramado. Podrán ser: 
Perfiles extrusionados de aleación ligera de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6): los perfiles vendrán con acabado 
anodizado (espesor mínimo 15 micras) o lacado y tendrán un espesor mínimo de perfil de 1,50 mm.  
Perfiles de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1 y 19.5): irán protegidos contra la oxidación mediante galvanizado, irán provistos 
de orificios para tornillos de presión y tendrán un espesor mínimo de  
1 mm; a su vez llevarán adosados perfiles practicables o de registro de aluminio extrusionado.  
Perfiles de madera maciza (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5): estarán correctamente escuadrados, tendrán sus caras vistas, 
cepilladas y lijadas de taller, con acabado pintado o barnizado. Para los perfiles ocultos no se precisan maderas de las empleadas normalmente en 
ebanistería y decoración. 
-Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): elementos que se acoplan individualmente y por separado sobre los 
perfiles estructurales, podrán ser: ciegos o acristalados constituidos de diferentes componentes base: tableros de partículas, placas de yeso laminado, 
etc., con diversos acabados y/o recubrimientos. 
Material de base: podrá ser de fibrocemento, material plástico, tablero aglomerado, etc. 
Material de chapado: podrá ser de madera, metálico (chapa de aluminio, de acero, etc.), material sintético (PVC, revestimiento melamínico, vinílico), etc. 
Acabado: podrá ir pintado, barnizado, lacado, anodizado, galvanizado, etc. 
Asimismo podrán ser, de paneles sándwich constituidos por dos chapas de acero galvanizado o aluminio anodizado o prelacado con alma de lana mineral 
o similar. 
Transparentes o translúcidos: podrán ser vidrios simples o dobles (en este caso con posibilidad de llevar cortina de lamas de aluminio o tela en la cámara 
interior), o bien de vidrios sintéticos (metacrilato, etc.). Se cumplirán las especificaciones recogidas en el capítulo Acristalamientos de la Parte I del 
presente Pliego de Condiciones Técnicas. 
-Elemento de remate: perfil de zócalo para paso horizontal de instalaciones, tapajuntas, rodapiés, etc. Podrán ser de madera, presentando sus caras y 
cantos vistos, cepillados y lijados. 
-Dispositivo de regulación: tensor, pernio (será de latón, aluminio o acero inoxidable o protegido contra la corrosión), clip de sujeción, será de acero 
inoxidable o protegido contra la corrosión. La espiga de ensamble, en las mamparas de madera, podrá ser de madera muy dura como roble, haya, etc. 
-Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
-Kits de tabiquería interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 6.1). 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución. 
al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas 
mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
Las mamparas se colocarán sobre el solado una vez esté ejecutado y acabado. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las mamparas no serán solidarias con elementos estructurales verticales, de manera que las dilataciones, posibles deformaciones o los movimientos 
impuestos de la estructura no le afecten, ni puedan causar lesiones o patologías durante la vida del elemento de partición. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

-En general: 
Se replanteará la mampara a colocar. 
Se dispondrá un perfil continuo de caucho o similar sobre el solado, techo o paramento para amortiguar las vibraciones y absorber las tolerancias. 
En los encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería debe interrumpirse de tal forma que el elemento de separación 
vertical sea continuo. 
-Acero: 
Se colocarán los perfiles verticales aplomados y ligeramente tensados contra un perfil de reparto. Posteriormente se colocarán nivelados los horizontales 
intermedios y se tensarán definitivamente los verticales. El número de pernios no será menor de tres y se fijarán al perfil básico mediante tornillos de 
presión. El empanelado se colocará sobre el perfil con interposición del perfil de caucho sintético, quedando nivelado y aplomado. Las instalaciones como 
electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse por el interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, 
prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 
-Aleaciones ligeras: 
Se colocarán primero los perfiles básicos horizontales continuos inferiores; posteriormente los verticales aplomados y ligeramente tensados. A 
continuación se colocarán nivelados los horizontales intermedios y se tensará definitivamente los verticales. Se colocará el tensor entre el perfil soporte y 
el de reparto. Su tensión se graduará mediante tuerca de apriete o sistema equivalente. Se fijarán los perfiles para empanelado y los de registro mediante 
clips. Se fijará el perfil tope mediante tornillos de presión. Se colocarán los elementos de ensamblaje en los encuentros de los perfiles básicos horizontales 
y verticales mediante tornillos de presión, quedando nivelados y aplomados. Se colocará el empanelado sobre el perfil para panel con interposición del 
perfil continuo de caucho sintético, quedando nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse por el 
interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a 
salvar. 
-Madera: 
Mampara desmontable: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos sobre tacos de 
madera o plástico. Se colocará, los perfiles de reparto, los perfiles soporte, y los perfiles intermedios, fijándolos por presión, debiendo quedar nivelados. En 
caso de entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con interposición de calzos o perfil continuo de material 
elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado oculto: el empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios 
fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se realizarán a tope. 
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Mampara fija: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos sobre tacos de 
madera o plástico. Se colocarán los perfiles de reparto, los perfiles soporte y los perfiles intermedios mediante escuadra de fijación, debiendo quedar 
nivelados. En caso de entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con interposición de calzos o perfil 
continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado oculto: el empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles 
soportes e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se realizarán a tope. Caso de incluir puertas su 
ejecución se ajustará a lo especificado en el capítulo Carpinterías. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
El suministrador, de acuerdo con el diseño y características de su sistema, establecerá las tolerancias que deben cumplir las materiales componentes del 
mismo. 

ꞏCondiciones de terminación 
El empanelado quedará nivelado y aplomado. Las particiones interiores, serán estables, planas, aplomadas y resistentes a los impactos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
Condiciones de no aceptación automática:  
Replanteo: errores superiores a 20 mm. 
Colocación del perfil continuo: no está instalado, no es del tipo especificado o tiene discontinuidad. 
Aplomado, nivelación y fijación de los entramados: desplomes superiores a 5 mm en los perfiles verticales o desnivel en los horizontales y/o fijación 
deficiente. 
Colocación del tensor: si no está instalado en los perfiles básicos verticales y/o no ejerce presión suficiente. 
Colocación y fijación del empanelado: falta de continuidad en los perfiles elásticos, colocación y/o fijación deficiente. 
Colocación de la espiga de ensamble. Si no está colocada, no es del tipo especificado o no tiene holgura y no ejerce presión. 
Colocación de la escuadra de fijación: si no está colocada, no es del tipo especificado. Fijación deficiente. 
Colocación y fijación del tapajuntas. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación de junquillos. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación del perfil practicable y del perfil de registro: colocación y/o fijación deficiente. 
Colocación y fijación de pernios: colocación y/o fijación deficiente. Número y tipo distinto del especificado. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y  UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
4.4.2. PARTICIONES / TRASDOSADOS DE PLACA DE YESO 
Descripción 

Descripción 
Particiones/Trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los siguientes tipos: 
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atornilla una placa de diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 
Trasdosado directo con placa de yeso laminado formado por un panel aislante adherido al elemento base con mortero o atornillado a una perfilaría auxiliar 
anclada al mismo. El panel aislante puede estar compuesto por un material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones, como lana mineral, u otros 
productos de aislamiento que presenten una resistividad al flujo del aire y rigidez dinámica adecuada, revestida por una placa de yeso laminado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
En el caso de particiones/trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, metro cuadrado de partición/trasdosado 
formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a uno o ambos lados de una estructura metálica sencilla/doble, formada por 
montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de 
partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con aislante/absorbente, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos estructuras. 
Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, anclajes para suelo y techo, incluso replanteo, preparación, corte y 
colocación de las placas y estructura soporte, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de 
juntas, parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar.  
En el caso de trasdosados directos con placa de yeso laminado, metro cuadrado de trasdosado directo con panel compuesto de placa de yeso laminado 
trasdosada con aislante/absorbente, adherido al soporte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de 
las placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de 
mermas roturas y accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.2, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados de las particiones interiores que 
formen parte de la envolvente térmica se correspondan con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε, factor de resistencia a la 
difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que 
separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez 
estén en contacto con el ambiente exterior. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2.  
-Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). En trasdosados autoportantes, el espesor mínimo si se utiliza una 
placa será de 15 mm. Si se utilizan dos o más placas, cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo. 
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-Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un material absorbente acústico (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.2). 
-Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5), de acero galvanizado: 
canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 
-Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
-Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2), de papel micro perforado o de malla para 
juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de juntas con placas M0 y perfiles guarda vivos para protección de los cantos vivos. 
-Bandas de estanquidad. 
-Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). Los productos de relleno de las cámaras utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPaꞏs/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE-EN 29053:1194. 
Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el ancho de la perfilería, se comprobará que se corresponde con 
el especificado en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
-Placas de yeso laminado: 
Los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie y sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. 
Los paquetes de placas se acopiarán sobre calzos (tiras de placas) no distanciados más de 40 cm entre sí. 
Las placas se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 
Las placas se cortarán mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara adecuada. Los bordes cortados se repasarán antes 
de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 
-Paneles de yeso: 
Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico para evitar condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera 
cambios de humedad ambiente y cambios de temperatura. 
No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se remontarán más de dos alturas, para evitar dañarlos. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y características exigibles a los 
cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución.  
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se 
comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  
Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados e impermeabilizados, y con los 
vierteaguas colocados. 
La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que los huecos exteriores dispongan del 
acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará 
limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  
Se recomienda ejecutar primero el elemento de separación entre unidades de uso diferentes, para después ejecutar el suelo flotante. De esta forma, 
puede asegurarse que el suelo flotante es independiente entre unidades de uso. La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o 
sobre el forjado. 
Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el proyecto, la hoja de fábrica puede tener algún 
revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc. Si no cuenta con ningún revestimiento, se limpiarán las rebabas de mortero o pasta que queden en la 
hoja de fábrica, a fin de evitar contactos rígidos entre el trasdosado y la hoja de fábrica.  

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones y reducir las pérdidas energéticas debidas al transporte desde la unidad de generación hasta la unidad 
terminal. 
Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con la partición/trasdosado de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., 
deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida, deberá ser 
compatible con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes de entrar en contacto 
con estos elementos. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

-En general: 
Los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben montarse en obra, preferiblemente apoyados en el forjado, según las 
especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 102043:2013 y los trasdosados, bien de entramado autoportante, o bien adheridos, deben montarse en 
obra también según las especificaciones de la UNE 102041 IN, o la UNE 102043:2013. En ambos casos deben utilizarse los materiales de anclaje, 
tratamiento de juntas y bandas de estanquidad establecidos por el fabricante de los sistemas. 
La altura máxima de los elementos de entramado con estructura metálica autoportante depende del ancho de la perfilería metálica utilizada, la modulación 
a ejes de los elementos verticales y el número de placas de yeso laminado. Si fuera necesario se arriostrarán los montantes (deberá estar especificado en 
proyecto) con cartelas según especificaciones del fabricante o en su defecto, pueden utilizarse las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 
102043:2013 sobre los montajes de sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica. Debe tenerse en cuenta que el 
arriostramiento entre los montantes ocasiona reducciones de aislamiento de aproximadamente 6 dBA según ensayo. Existen elementos auxiliares que 
permiten su unión sin arriostramiento rígido (uniones de elementos o piezas de chapas con amortiguador intermedio de caucho). 
En el caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará la fábrica para eliminar rebabas. 
En caso de elementos de separación de doble perfilería de entramado metálico con placa intermedia, esta placa puede ser sustituida por una chapa 
metálica de 0,6 mm. 
-Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal, en suelo y techo, de las particiones/trasdosados, según la distribución del proyecto, marcando la situación de los 
cercos, huecos, juntas de dilatación de la partición, etc. En caso de particiones de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 
m. Se respetarán en la partición las juntas estructurales del edificio. 
Los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante, según se indique en el proyecto. Si el solado se ejecuta después del 
trasdosado, se interpondrá un film protector entre el solado y las placas de yeso laminado, de tal forma que se evite que la humedad entre en contacto con 
las placas de yeso. 
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Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, la distancia entre la fábrica y los canales de la perfilería ha de ser de al menos 10 mm. 
En caso de trasdosado directo, según las irregularidades de la hoja de fábrica, debe localizarse el punto o zona más saliente para determinar qué tipo de 
trasdosado a ejecutar: 
-A más ganar, es decir, con pelladas de pasta de yeso o a la llana dentada, si las irregularidades de la hoja de fábrica son menores a 10 mm. En este 
caso, se imprimará la superficie del panel con un adhesivo adecuado. 
-Con pelladas de pasta de agarre, si las irregularidades de la fábrica son menores o iguales a 20 mm. Se ejecutarán las pelladas de pasta de agarre en el 
panel, previa a la instalación de los paneles. 
-Con tientos o tiras de yeso si las irregularidades de la fábrica son mayores de 20 mm. Los tientos consisten en tiras de placas de 20 cm de ancho de 
suelo a techo. Se colocarán éstos con pelladas a la hoja de fábrica y se esperará al menos 24 horas para la fijación de los paneles. Si el trasdosado se ha 
ejecutado con tientos y el espesor de éstos lo permite, los conductos podrán colocarse superficialmente sobre el cerramiento portador y aprovechar la 
cámara entre el trasdosado y el elemento de fábrica. El material absorbente acústico no debe romperse en ningún momento para permitir la colocación de 
instalaciones (salvo en los puntos de salida (cajas para mecanismos eléctricos, cajas de derivación, etc.). 
-Colocación de canales: 
Previamente a la colocación de los canales, debe interponerse una banda de estanquidad en el encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los pilares, 
otros elementos de separación verticales y la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior, de tal forma que se 
consiga la estanquidad. 
La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En 
ningún caso, la tabiquería debe conectar las hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpir la cámara. 
Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento 
acústico del elemento de separación y se garantice la continuidad de la solución constructiva. 
Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada por el fabricante, y como mínimo deberán 
colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se 
producen en él según el material del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje. 
Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán separados el espesor de las placas del tabique 
pasante. 
-Colocación de elementos verticales: 
De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales 
inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo. 
-Fijos: 
Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su 
posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la 
modulación general de los montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del 
fabricante. 
En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 
En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y en estos últimos se colocarán montantes de 
arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 
Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos tramos de montantes atornillados con 
tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos extremos 
formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán 
unidas por atornillado o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 
Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo 
de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las placas. 
-De modulación o intermedios: 
Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más 
corta de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. 
Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos. 
Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes para anclajes o similar. En caso de que 
los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que el 
solape quede perfectamente solidario. 
Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de tener que realizar otras perforaciones, se comprobará 
que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 
En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de las dimensiones y a las distancias indicadas por el 
fabricante. En caso de alturas especiales o de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consultará a la 
dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 
-Atornillado de las placas de yeso: 
Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su interior, procurando que no formen un contacto entre la 
hoja de fábrica y las placas de yeso laminado y, en su caso, después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos/absorbentes 
previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. La distribución de conductos en el interior de la cámara se realizará mediante piezas específicas para ello. 
Se deben utilizar envolventes elásticas (pasamuros), para evitar el paso de vibraciones a los elementos constructivos, siempre que éstas atraviesen un 
elemento de separación. Pueden utilizarse como pasamuros las coquillas de espuma de polietileno o espuma elastomérica. Deben sellarse las holguras 
entre los pasamuros y los elementos de separación. 
En el caso de existir instalaciones dispuestas en rozas dentro del elemento base, deben retacarse con mortero todas las rozas realizadas e intentar que 
las instalaciones discurran entre la perfilería. Al realizar rozas en las placas, las placas sólo deben perforarse en los puntos en la salida de instalaciones 
que discurran por la cámara o en aquellos puntos donde se instalarán cajas para mecanismos eléctricos. 
El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la cámara se colocará entre los perfiles y debe rellenarla en toda su superficie, 
con un espesor de material adecuado al ancho de la perfilería utilizada. Se recomienda emplear absorbentes acústicos de densidad baja o media (de 10 a 
70 kg/m3) que permitan el amoldamiento de los conductos sin deteriorarse. 
En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de manera que sus juntas verticales 
coincidan siempre con un montante. En los tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 
En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, deben contrapearse las placas, de tal forma que no 
coincidan las juntas entre placas ancladas a un mismo lado de la perfilería autoportante. 
Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas 
sean de menor dimensión que la altura libre se colocarán de manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape 
mínimo de 40 cm. 
Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del 
borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los 
perfiles en la zona donde se produce el cruce de un montante con un canal. Los tornillos quedarán suficientemente rehundidos, de tal manera que se 
permita su plastecido posterior. 
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Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del mismo nivel de laminación en un mismo montante. 
Las juntas entre las placas de yeso laminado y de las placas con otros elementos constructivos deben tratarse con pastas y cintas para garantizar la 
estanquidad de la solución. El tratamiento de las juntas se realizará interponiendo pasta de juntas de yeso, para asentar cinta de papel microperforado. 
Tras el secado de la junta, se aplicarán las capas de pasta necesarias según la decoración posterior del paramento. También se podrá realizar el 
tratamiento de las juntas pegando una cinta de malla autoadhesiva en las juntas y posteriormente aplicando las capas de pasta de juntas necesarias 
según la decoración posterior. Si se hubieran proyectado 2 o más placas de yeso laminado por cada lado, cada una de las placas se colocará contrapeada 
respecto a las placas de la fase anterior y se procederá al tratamiento de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 
De forma análoga, se procederá al tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas en las juntas perimetrales del trasdosado con el forjado y otras 
particiones o podrá utilizarse silicona elástica. 
En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos se colocarán haciendo bandera en los cercos. 
Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 15 cm, que no arranquen del suelo y que presenten riesgo de impacto: entre 15 cm y 
2,00 m medidos a partir del suelo. 

ꞏCondiciones de terminación 
Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para 
mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalaciones estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas estarán 
limpias de polvo y manchas. Se repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido. 
Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un emplastecido previo al tratamiento. 
Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la cinta de juntas con espátula. Se dejará secar y se 
aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada. 
En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será necesario emplastecer las juntas de las placas 
interiores. 
Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 
En el caso de trasdosados de fábrica, si hay un falso techo, se recomienda ejecutar primero el trasdosado y después el techo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
-Previo a la ejecución:  
Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado. 
La superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas. 
-Replanteo: 
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la partición. En trasdosados autoportantes, colocación de la perfilería separada al 
menos 10 mm de la hoja de fábrica. 
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 
-Ejecución: 
Colocación de canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en los encuentros laterales con elementos de fábrica y pilares. 
Comprobación de los anclajes y arriostramiento adecuado, en su caso. 
Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. 
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar. 
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplean piezas específicas para el tendido de las mismas. 
Colocación del aislante/absorbente: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho adecuado a los montantes utilizados. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal. 
Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla. 
Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas. 
Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de forma contrapeada con respecto a la fase 
anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen 
más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
-Comprobación final: 
Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. 
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas de acabado están debidamente selladas y no existen 
rozas o roturas en ellas. 
Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas para las placas de yeso laminado. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad frente a las solicitaciones que se producen en 
ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, 
previa al cierre del tabique. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
La limpieza se realizará según el tipo de acabado. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. 
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La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
5. INSTALACIONES 
5.1. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA 
Descripción 

Descripción 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía 
suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan presentar en un momento dado las masas 
metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una 
unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante 
una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello completamente 
colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de 
elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz 
incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 
Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso 
tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará 
por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por 
unidad, incluso ayudas y conexiones. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009/A11:2018. 
-Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora. que 
hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 
-Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización de contadores. Las líneas generales de 
alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 61439-6:2013. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
-Contadores. 
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 
-Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de 
usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 61439-6:2013. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 
-Interruptor de control de potencia (ICP). 
-Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 
Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
-Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
-Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 
-Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 
-En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto suministrado en obra, se comprobará que coincide 
con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión 
asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
-Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
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Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores 
o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas 
de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la instalación. 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Las intensidades admisibles de los cables se regirán conforme a la UNE-HD 60364-5-52. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas 
instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los conductores tubos, 
bandejas o canaletas. 
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no 
tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. 
Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las 
dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 
Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una 
profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección, serán los paramentos verticales u 
horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con 
tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 
medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de 
ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a 
conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los 
efectos de estas condensaciones. 
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente 
las siguientes condiciones: 
La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la Instrucción ITC-BT-24 del REBT, considerando a 
las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos conductores. 
Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y 
especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la 
inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la 
corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la 
intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 
En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por 
razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según 
el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos 
componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía suministradora. 
Se instalará la caja general de protección preferentemente sobre la fachada exterior del edificio, en lugares de libre y permanente acceso, de común 
acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. 
Cuando la acometida sea aérea, podrá instalarse en montaje superficial a una altura sobre el suelo comprendida entre 3 m y 4 m. 
Cuando se trate de una zona en la que esté previsto el paso de la red aérea a red subterránea, la caja general de protección se situará como si se tratase 
de una acometida subterránea. 
Cuando la acometida sea subterránea se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta preferentemente metálica, con grado de 
protección IK 10 según UNEEN 50.102, revestida exteriormente de acuerdo con las características del entorno y estará protegida contra la corrosión, 
disponiendo de una cerradura o candado normalizado por la empresa suministradora. La parte inferior de la puerta se encontrará a un mínimo de 30 cm 
del suelo.  
En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos para la entrada de las acometidas subterráneas de la red general. En 
todos los casos se procurará que la situación elegida, esté lo más próxima posible a la red de distribución pública y que quede alejada o en su defecto 
protegida adecuadamente, de otras instalaciones tales como de agua, gas, teléfono, etc. 
Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general de protección se situará en el límite entre las propiedades públicas y privadas.  
No se alojarán más de dos cajas generales de protección en el interior del mismo nicho, disponiéndose una caja por cada línea general de alimentación. 
Cuando para un suministro se precisen más de dos cajas, podrán utilizarse otras soluciones técnicas previo acuerdo entre la propiedad y la empresa 
suministradora.  
Se ejecutarla la línea general de alimentación (LGA) con un trazado lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo por zonas de uso común. Cuando se 
instalen en el interior de tubos, su diámetro en función de la sección del cable a instalar será el que se indica en la tabla 1. Las dimensiones de otros tipos 
de canalizaciones deberán permitir la ampliación de la sección de los conductores en un 100%.  
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Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas o embutidas, de modo que no puedan separarse los extremos. Además, cuando la línea general de 
alimentación discurra verticalmente lo hará por el interior de una canaladura o conducto de obra de fábrica empotrado o adosado al hueco de la escalera 
por lugares de uso común.  
La línea general de alimentación no podrá ir adosada o empotrada a la escalera o zona de uso común. 
Se evitarán las curvas, los cambios de dirección y la influencia térmica de otras canalizaciones del edificio. Este conducto será registrable y precintable en 
cada planta y se establecerán cortafuegos cada tres plantas. Las dimensiones mínimas del conducto serán de 30 x 30 cm y se destinará única y 
exclusivamente a alojar la línea general de alimentación y el conductor de protección. 
El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones de otras instalaciones que no sean 
eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los 
módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 
cm. 
Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de canaladuras empotradas o adosadas o bien 
directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, 
manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. 
Cuando las derivaciones individuales discurran verticalmente se alojarán en el interior de una canaladura o conducto de obra de fábrica con las 
dimensiones mínimas según la ITC-BT-15, preparado única y exclusivamente para este fin, que podrá ir empotrado o adosado al hueco de escalera o 
zonas de uso común, salvo cuando sean recintos protegidos, careciendo de curvas, cambios de dirección, cerrado convenientemente y precintables. 
En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases 
soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo 
caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán 
los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al 
menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 
4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia 
de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) 
mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán en 
cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los 
demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las 
cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado 
pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro 
exterior del cable. 
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 
cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u 
otros dispositivos adecuados. La estanquidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 
Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la 
continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 
En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y 
los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin 
que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán 
accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 
Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. 
Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 
 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, principalmente la situación de las líneas principales 
de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y 
se procederá al marcado por empresa instaladora de todos los componentes de la instalación. 
Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y 
masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 
Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando 
una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 
Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados 
por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 
Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones 
serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no 
desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse 
conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 
Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones 
para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo 
manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, 
enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y 
volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de 
protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no 
dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 
Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este 
dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 
Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su 
arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección 
y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 
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Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con 
tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 
La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto 
empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores 
de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y 
cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se 
descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la 
empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 
 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edificio: 
-Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
-Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación. 
-Recinto de contadores:  
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y 
derivaciones individuales. 
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. 
Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los diferenciales, conmutador rotativo y 
temporizadores. Conexiones. 
-Derivaciones individuales: 
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización de contadores. 
-Canalizaciones de servicios generales: 
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de 
derivación. 
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 
-Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
 
Instalación interior del edificio: 
-Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
-Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
-Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 
-Mecanismos: 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
 
Instalación de puesta a tierra: 
-Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 
-Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 
-Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 
-Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones. 
-Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
-Conductor de unión equipotencial: 
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
-Línea de enlace con tierra: 
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Conexiones. 
-Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Medida de continuidad de los conductores de protección. 
Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección. 
Medida de la rigidez dieléctrica. 
Medida de las corrientes de fuga. 
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 
Medida de impedancia de bucle. 
Comprobación de la secuencia de fases. 
Resistencia de aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor 
nominal. 
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Conservación y mantenimiento 
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. Se comprobarán 
los interruptores diferenciales pulsando su botón de prueba al menos una vez al año. 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que 
determine la dirección facultativa.  
Asimismo, serán objeto de la correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control, las siguientes instalaciones: 
a) Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada superior a 100 kW. 
b) Locales de pública concurrencia. 
c) Locales con riesgo de incendio o explosión, de clase I, excepto aparcamientos o estacionamientos de menos de 25 plazas. 
d) Locales mojados con potencia instalada superior a 25 kW.  
e) Piscinas con potencia instalada superior a 10 kW. 
f) Quirófanos y salas de intervención. 
g) Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada superior 5 kW. 
h) Instalaciones de las estaciones de recarga para el vehículo eléctrico, que requieran la elaboración de proyecto para su ejecución. 

Documentación 
Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un 
instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 
a.los datos referentes a las principales características de la instalación; 
b.la potencia prevista de la instalación; 
c.en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 
d.identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que suscribe el certificado de instalación; 
e.declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, 
según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 
Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia de 
reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. 
 
5.2. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
5.2.1. FONTANERÍA 
Descripción 

Descripción 
Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde 
la toma de la red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin descontar los elementos intermedios como 
válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la 
protección cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas 
de tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, 
etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de 
plata, y autolimpiable. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en 
marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las características adecuadas en cuanto a resistencia 
mecánica, química y microbiológica para cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 
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Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de 
producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
Distribución (impulsión y retorno). 
El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 
-Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, 
quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de 
agua de consumo humano los siguientes tubos: 
Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005+A1:2008; 
Tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007+A1:2010; 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2020; 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN 15875:2012 y UNE-EN ISO 15875-2:2004/A1:2007; 
Tubos de polibutileno (PB), según serie de normas UNE-EN ISO 15876-_:2017; 
Tubos de polipropileno (PP) según serie de normas UNE-EN ISO 15874-_:2018; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según serie de normas UNE-EN ISO 21003-_:2009. 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según serie de normas EN ISO 21003-_:2009. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase 
de caudal. UNE-EN 200:2008. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso 
al que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la 
estanquidad, así como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para 
la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la 
instalación. 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o sistemas de tratamiento de agua. 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de 
fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 
90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en 
el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.4). 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. 
Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, registrable o estar empotrada. 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos 
técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando 
permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 
Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 
En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se 
instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 
Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre 
y el acero galvanizado. Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre 
ambas tuberías. 
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Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en 
su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua 
en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo 
igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministre no deben presentar incompatibilidad 
electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los 
valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 
Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya 
composición contenga plomo. 
Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el material de los mismos, serán: 
Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 
Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado 
con recubrimiento de cobertura. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas 
se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 
adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 
Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son 
admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 
Protecciones: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de 
condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de 
actuación como barrera antivapor. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar 
el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo 
que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. 
Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse 
golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al 
diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, 
se instalará un elemento o dispositivo dilatador. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 
Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se 
hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o 
vibraciones al edificio. 
Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los 
propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra 
solución. 
Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará construida de 
tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o 
fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se 
realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente 
adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-
instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con 
puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En 
las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 
Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 
instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 
Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como 
fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente 
ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el 
rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos 
de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que 
limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos 
necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y 
conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 
Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que 
garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos 
elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará 
un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas. 
Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima 
de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han 
de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se 
desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de 
apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, 
estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 
Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) 
para el funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 
antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción 
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de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión 
diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido de 
circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un 
filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Instalación general del edificio. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave 
de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 
Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. 
Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en 
la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. 
Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…). Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 
Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Diámetro y material especificados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Diámetros y materiales especificados. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su 
caso. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes 
vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, 
sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 
En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la simultaneidad. 
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas 
de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la 
prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará la instalación si se observa funcionamiento 
deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, 
movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 
Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de 
abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 
Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La 
entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su 
manipulación. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
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Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 
 
5.2.2. APARATOS SANITARIOS 
Descripción 

Descripción 
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el suministro local de agua como para su evacuación. 
Cuentan con suministro de agua fría y caliente mediante grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas. 
Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad 
contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, 
acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir 
grifería ni desagües. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que 
pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y 
llaves de regulación antes de los puntos de consumo. 
Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Productos con marcado CE: 
-Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.1). 
-Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
-Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
-Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 
-Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.9). 
-Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
-Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11). 
Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se comprobará la no existencia de manchas, bordes 
desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En 
caso contrario se rechazarán las piezas con defecto. 
Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos antes y durante el montaje. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

En caso de: 
Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. 
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 
Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, previamente a la colocación de los aparatos sanitarios. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona 
neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 
Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión equipotencial eléctrica. 
Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno para asegurar la estanquidad. 
Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón 
u otro dispositivo eficaz antirretorno. 
Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En 
los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los 
grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se alimentan directamente de la 
distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del 
agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. 
Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de fontanería y con la red de saneamiento. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

DOC. 3 -PLIEGO DE CONDICIONES   55 
 

 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

ꞏCondiciones de terminación 
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados solidariamente a sus elementos soporte. 
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 
El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará 
con silicona neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Verificación con especificaciones de proyecto. 
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 
Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. 
Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el esmalte. 
No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados de los muros en lugar de apoyados en el 
suelo. 
 
5.3. INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
5.3.1. ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
Descripción 

Descripción 
Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de 
manera que puedan abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los 
equipos y medios de protección existentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, 
la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
-Instalación de alumbrado de emergencia: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se 
considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a 
los 60 s. 
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB 
SUA 4, apartado 2.3. 
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). 
Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento. 
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
-Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos los elementos, tales como la batería, la 
lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 
m de ella. 
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60598-2-22:2015/A1:2020 y la norma UNE 
20392:1993 o UNE 20062:1993, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 
-Luminaria alimentada por fuente central: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que está alimentada a partir de un sistema de alimentación 
de emergencia central, es decir, no incorporado en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central 
deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60598-2-22:2015/A1:2020. 
Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de emergencia por fuente central entre los que 
figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por 
interruptores automáticos con una intensidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la 
dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas 
diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
-Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros 
auxilios: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones 
importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
-Luminaria:  
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
Flujo luminoso. 
-Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar claramente marcados. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
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Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las 
CEI correspondientes. 
-La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la 
tensión asignada de la misma. 
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de fabricación, así como el método correcto a 
seguir para su montaje. 
-Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las 
lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en K y el índice 
de rendimiento de color. 
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será 
en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de 
ésta. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

En general: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos en él indicados. 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un 
peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, 
escaleras, para que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los 
aislamientos correspondientes. 
Alumbrado de seguridad: 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo 
potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando 
se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será 
fija y estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de 
energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 
Alumbrado de evacuación: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales 
estén o puedan estar ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos 
principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra 
incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia 
máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo 
de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 
Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los 
ocupantes identificar y acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una 
iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y 
la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de 
la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que 
trabajara en un entorno peligroso. Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado 
de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los 
valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo 
deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de 
alto riesgo. 
Alumbrado de reemplazamiento: 
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una 
iluminancia inferior al alumbrado normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o 
empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas de 
éstas por tabiques no metálicos. 

ꞏCondiciones de terminación 
El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en servicio de la batería. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y características con lo especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 
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Fijaciones y conexiones. 
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Alumbrado de evacuación: 
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la 
tensión nominal: 
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en 
todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados. 
La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que 
exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. 
La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea 
menor que 40. 
Alumbrado ambiente o anti pánico: 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo; 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el mayor de los dos valores). 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o 
zona de alto riesgo. 

Conservación y mantenimiento 
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% de su valor nominal. 
Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 
Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
5.3.2. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 
Descripción 

Descripción 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz 
emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas 
y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán 
incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. 
Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que 
la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Productos con marcado CE: 
-Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.1). 
-Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.2). 
-Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.3). 
-Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
13.4). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en 
el proyecto. 
-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e IK 8 según las UNE-EN 50102/A1CORR:2002. 
Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente.. 
-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para 
adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, 
factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias para 
alumbrado interior serán conformes con la  serie de normas UNE-EN 60598-. 
-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, 
condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y 
las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la serie de normas UNE EN 
50107-. 
-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes 
indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y 
corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor 
que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte 
del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que 
asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea utilizable. 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado de protección mínima.  
-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir 
las condiciones de ITC-BT-09. 
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-Elementos de fijación. 
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre: 
-Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de 
funcionamiento siguientes: 
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescentes. 
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, excluidas las fluorescentes. 
c) UNE-EN 60929:2011/A1:2016 (Ratificada). 
- Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 
-Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa 
superior a: 
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 
-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán 
cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu). 
-En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, 
respectivamente. 
-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de 
requisitos para otras instalaciones de alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01. 
-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 
-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se enciendan y apaguen con precisión a las horas 
previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá 
llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda 
instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema de accionamiento 
por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 
kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 
-Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas 
para regular el nivel luminoso. Los sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en 
servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 
 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será 
en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de 
ésta. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en la 
tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel 
bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 
Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las 
siguientes condiciones: 
Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los 
sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de 
encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea 
paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas 
de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito 
correspondiente. 
Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al 
conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota 
inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado 
exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Se rechazará la instalación cuando: 
Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en proyecto. 
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada. 
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20% superior a la especificada. 
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 
El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones 
de proyecto. 

ꞏCondiciones de terminación 
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Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo 
especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

ꞏEnsayos y pruebas 
Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes. 
Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
Iluminancia media de la instalación. 
Uniformidad de la instalación. 
Luminancia media de la instalación. 
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

Conservación y mantenimiento 
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación 
VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de 
lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en 
ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la 
periodicidad determinada por el cálculo del “factor de mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de la 
instalación. 
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un instalador autorizado en baja tensión, que 
deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado exterior, debiendo figurar, como 
mínimo, la siguiente información: 
a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
b) El titular del mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 
g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de potencia, 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará una copia al titular de la instalación. Tales 
documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de 
mantenimiento. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 
•Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones; 
•Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada; 
•Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 
•Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 
 
5.4. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN 
5.4.1. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Descripción 

Descripción 
Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de 
origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI, como consecuencia de las características de su proyecto y su construcción. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos de las instalaciones de protección contra 
incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de manguera, bocas, etc. 
El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de fontanería se medirán y valorarán siguiendo las 
recomendaciones establecidas en los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y valorarán por unidad de obra proyectada 
realmente ejecutada. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección contra incendios, cumplirán las condiciones 
especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. 
Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 
-Extintores portátiles o sobre carros. 
-Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
-Bocas de incendio equipadas. 
-Grupos de bombeo. 
-Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante detectores y/o manualmente mediante pulsadores). 
-Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería, con toma a la red general independiente de la 
de fontanería del edificio). 
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-Hidrantes exteriores. 
-Rociadores. 
-Sistemas de control de humos. 
-Sistemas de ventilación. 
-Sistemas de señalización. 
-Sistemas de gestión centralizada. 
-Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 
Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada instalación de protección de incendios. 
En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, éste preverá procedimientos para la evacuación de las 
personas con discapacidad en situaciones de emergencia. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones 
del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
Productos con marcado CE: 
-Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.1). 
-Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
-Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.3): 
El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles incluso en el interior de viviendas 
accesibles para personas con discapacidad auditiva. 
Equipos de suministro de alimentación. 
Detectores de calor puntuales. 
Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. 
Detectores de llama puntuales. 
Pulsadores manuales de alarma. 
Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
Seccionadores de cortocircuito. 
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y alarmas de incendio. 
Detectores de aspiración de humos. 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 
-Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.4): 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
-Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 17.5): 
Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. 
Conectores. 
Detectores especiales de incendios. 
Presostatos y manómetros. 
Dispositivos mecánicos de pesaje. 
Dispositivos neumáticos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 
-Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 17.6): 
Rociadores automáticos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. 
Detectores de flujo de agua. 
-Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.7). 
De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, la 
recepción de estos se hará mediante certificación de entidad de control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. 
No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se diseñen y fabriquen como modelo único para una 
instalación determinada. No obstante, habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, antes de 
la puesta en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema o componente, un proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que se 
especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad exigidas por el citado 
Reglamento, realizándose los ensayos y pruebas que correspondan de acuerdo con él. 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. 
Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas técnicas prescritas en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos embalajes originales. Se protegerán 
convenientemente todas las roscas de la instalación. 
No estarán en contacto con el terreno. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u horizontales, así como los pasos a través de elementos 
estructurales, cumpliendo recomendaciones de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de 
instalación de fontanería o eléctrica. Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en superficie) 
y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se trabaje estarán limpias y niveladas. 
El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos 
en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo los condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes 
tendrán la suficiente resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes de los 
mismos. 
Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores portátiles, se realizará por empresa instaladora. 
La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán las empresas instaladoras. 
Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las 
canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de estas. 
Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 
Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizaciones superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos 
a las paredes con una separación máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canalización es empotrada está 
ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero. 
El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún 
accesorio. 
Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, 
preferentemente teflón. 
Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. 
Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los diferentes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y 
con sus equipos de regulación y control. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m sobre el suelo. 
Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 cm sobre el nivel del suelo. 
Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre 
que la boquilla y la válvula de apertura manual, si existen, estén situadas a la altura citada. 

ꞏCondiciones de terminación 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Extintores de incendios. 
Columna seca: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Toma de alimentación: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Bocas de incendio, hidrantes: 
Dimensiones. 
Enrase de la tapa con el pavimento. 
Uniones con la tubería. 
Equipo de manguera: 
Unión con la tubería. 
Fijación de la carpintería. 
Extintores, rociadores y detectores: 
La colocación, situación y tipo. 
Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. 
Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6. 
Señalización de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7. 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9. 
Resto de elementos: 
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 
Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a 
tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Columna seca (canalización según la subsección Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería). 
El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. 
Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. 
Rociadores. 
Conductos y accesorios. 
Prueba de estanquidad. 
Funcionamiento de la instalación: 
Sistema de detección y alarma de incendio. 
Instalación automática de extinción.  
Sistemas de control de humos. 
Sistemas de ventilación. 
Sistemas de gestión centralizada. 
Instalación de detectores de humo y de temperatura. 
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Conservación y mantenimiento 
Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha de la entrega de la obra. 
Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones precisará la presentación, ante los servicios 
competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico titulado competente 
designado por la misma. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones. 
Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia de 
reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. 
 
5.4.2. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO 
Descripción 

Descripción 
La instalación de protección contra el rayo limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, interceptando las descargas sin 
riesgo para la estructura e instalaciones. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición y valoración del pararrayos de punta se realizará por unidad, incluyendo todos sus elementos y piezas especiales de sujeción incluyendo 
ayudas de albañilería y totalmente terminada. 
La red conductora se medirá y valorará por metro lineal, incluyendo piezas especiales, tubos de protección y ayudas de albañilería. (Medida desde los 
puntos de captación hasta la puesta a tierra). 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el tipo de instalación de protección contra el rayo, tendrá la eficiencia requerida según el nivel de protección 
correspondiente. 
Los sistemas de protección contra el rayo constarán de un sistema externo, un sistema interno y una red de tierra. 
-Sistema externo:  
Dispositivos captadores (terminal aéreo) que podrán ser puntas de Franklin, mallas conductoras y pararrayos con dispositivo de cebado. 
-Sistema interno: 
Derivaciones o conductores de bajada: conducirán la corriente de descarga atmosférica desde el dispositivo captador a la toma de tierra. 
Este sistema comprende los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la corriente de la descarga atmosférica dentro del espacio a 
proteger. 
La red de tierra será la adecuada para dispersar en el terreno la corriente de las descargas atmosféricas. 
Características técnicas mínimas que deben reunir: 
Las longitudes de las trayectorias de las derivaciones serán lo más reducidas posible. 
Se dispondrán conexiones equipotenciales entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 m. 
Todo elemento de la instalación discurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o estará protegido adecuadamente. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones 
del proyecto y las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
Hasta la puesta en obra se mantendrán los componentes protegidos con el embalaje de fábrica y almacenados en un lugar que evite el contacto con 
materiales agresivos, impactos y humedad. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

El soporte de una instalación de protección contra el rayo dependerá del tipo de sistema elegido en su diseño: 
En el caso de pararrayos de puntas el soporte del mástil serán muros o elementos de fabrica que sobresalgan de la cubierta (peanas, pedestales…) con 
un espesor mínimo de 1/2 pie, a los cuales se anclarán mediante las piezas de fijación. Para las bajadas del cable de la red conductora serán los 
paramentos verticales por los que discurra la instalación. 
En el caso de sistema reticular el soporte a nivel de cubierta será la propia cubierta y los muros (preferentemente las aristas más elevadas del edificio) de 
la misma, y su red vertical serán los paramentos verticales de fachadas y patios 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para la instalación de protección contra el rayo, todas las piezas deben de estar protegidas contra la corrosión, tanto en la instalación aérea como 
subterránea, es decir contra agentes externos y electroquímicos. Así, los materiales constituyentes serán preferentemente de acero galvanizado y 
aluminio. Como material conductor se utilizará el cobre desnudo, y en casos de suelos o atmósferas agresivas acero galvanizado en caliente por inmersión 
con funda plástica. 
Cuando el cobre desnudo como conductor discurra en instalaciones de tierra, el empleo combinado con otros materiales (por ejemplo acero) puede 
interferir electrolíticamente con el paso del tiempo. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Según el CTE DB SU 8, será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo en los casos especificados en el apartado 1. 
Instalación de pararrayos de puntas: 
Colocación de las piezas de sujeción, empotradas a muro o elemento de fábrica. Colocación del mástil (preferentemente de acero galvanizado) entre estas 
piezas, con un diámetro nominal mínimo de 50 mm y una altura entre 2 y 4 m. Se colocará la cabeza de captación, y se soldará en su base al cable de la 
red conductora. Entre la cabeza de captación y el mástil se soldará una pieza de adaptación. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma 
de tierra. El recorrido de la red conductora desde la cabeza de captación hasta la toma de tierra seguirá las condiciones de ejecución establecidas para la 
misma en el sistema reticular. El mástil deberá estar anclado en varios puntos según su longitud. El trazado del conductor bajante debe ser lo más 
rectilíneo posible utilizando el camino más corto, evitando acodamientos bruscos o remontes. Los radios de curvatura no serán inferiores a 20 cm. El 
bajante debe ser elegido de forma que evite el cruce o proximidad de líneas eléctricas o de señal. Cuando no se pueda evitar el cruce, deberá realizarse 
un blindaje metálico sobre la línea prolongándose 1 m a cada parte del cruce. Se evitará el contorno de cornisas o elevaciones. 
Instalación con sistema reticular: 
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Se colocarán los conductores captadores en el perímetro de la cubierta, en la superficie de la cubierta formando una malla de la dimensión exigida o en la 
línea de limatesa de la cubierta, cuando la pendiente de la cubierta sea superior al 10%. En las superficies laterales de la estructura de malla, los 
conductores captadores deberán disponerse a alturas superiores al radio de la esfera rodante correspondiente al nivel de protección exigido. Ninguna 
instalación metálica deberá sobresalir fuera del volumen protegido por las mallas. En edificios de altura superior a 60 m, se deberá disponer también una 
malla conductora para proteger el 20% de la fachada. Se colocará el cable conductor que será de cobre rígido, siguiendo el diseño de la red, sujeto a 
cubierta y muros con grapas colocadas a una distancia no mayor de  
1 m. Se realizará la unión entre cables mediante soldadura por sistema de aluminio térmico. Las curvas que efectúe el cable en su recorrido tendrán un 
radio mínimo de 20 cm y una abertura en ángulo no superior a 60º. En la base inferior de la red conductora se dispondrá un tubo protector de acero 
galvanizado. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra. 
Sistema interno: 
Deberá unirse la estructura metálica del edificio, la instalación metálica, los elementos conductores externos, los circuitos eléctricos y de telecomunicación 
del espacio a proteger, y el sistema externo de protección si lo hubiera, con conductores de equipotencialidad o protectores de sobretensiones a la red de 
tierra. Cuando no pueda realizarse la unión equipotencial de algún elemento conductor, los conductores de bajada se dispondrán a una distancia de dicho 
elemento una dimensión superior a la distancia de seguridad. En el caso de canalizaciones exteriores de gas, la distancia de seguridad será de 5 m como 
mínimo. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

-Pararrayos de puntas: 
Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe. 
Soldadura de la cabeza de captación a la red conductora. 
Unión entre el mástil y la cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación. 
Empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación. 
-Red conductora: 
Fijación y la distancia entre los anclajes. 
Conexiones o empalmes de la red conductora. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Ensayo de resistencia eléctrica desde las cabezas de captación hasta su conexión con la puesta a tierra.  

Conservación y mantenimiento 
Resistencia eléctrica mayor que 2 ohmios. 
 
5.5. INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR 
5.5.1. ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 
Descripción 

Descripción 
Está constituida por un conjunto de componentes encargados de realizar las funciones de captar radiación solar, generando energía eléctrica en forma de 
corriente continua, y adaptarla a las características que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna. 
Según el CTE DB HE 5, la instalación de sistema de captación y transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos 
conectada a red se incorporará para los edificios indicados en el apartado 1 del CTE DB HE 5. 
La instalación fotovoltaica dispone de módulos fotovoltaicos para la conversión directa de la radiación solar en energía eléctrica, sin ningún tipo de paso 
intermedio. 
La instalación solar fotovoltaica podrá ser conectada a red o aislada de red. La instalación aislada de red, además de los componentes de la instalación 
conectada a red, también utiliza acumuladores, reguladores de carga y cargas de consumo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo completamente terminado; todos los elementos específicos de las instalaciones, como captadores, acumuladores, inversores, 
estructuras, etc., se medirán por unidad instalada. 
El resto de elementos necesarios para completar dicha instalación, se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en la subsección 
Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y valorarán por unidad de obra proyectada 
realmente ejecutada. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Los sistemas que conforman la instalación fotovoltaica conectada a la red son: 
-Sistema generador fotovoltaico: compuesto por módulos fotovoltaicos que contienen elementos semiconductores conectados entre sí (células solares o 
fotovoltaicas). 
Pueden ser módulos de silicio monocristalino, policristalino, capa fina o cualquier tecnología apta para su uso en este tipo de instalaciones. 
Los módulos serán de Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. 
Los módulos deberán llevar diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y sus circuitos. 
Si la estructura soporte es del tipo galvanizado en caliente tendrá un espesor mínimo de 80 micras. 
Los marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. 
Cableado: los conductores serán de cobre con aislamiento capaz de soportar los efectos de la intemperie. 
Cableado: los conductores tendrán la sección adecuada para evitar caídas de tensión y calentamientos. 
Todo el cableado de continua será de doble aislamiento y adecuado para su uso en intemperie, al aire o enterrado. 
-Inversor: 
Los inversores cumplirán con las directivas de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Electromagnética. Las características básicas de los 
inversores serán: principio de funcionamiento; fuente de corriente; autoconmutado; seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador. 
La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la potencia pico real del generador fotovoltaico. Cada inversor dispondrá de las señalizaciones 
necesarias para su correcta operación, e incorporará los controles automáticos imprescindibles para su adecuada supervisión y manejo. Los inversores 
tendrán un grado de protección mínima IP20 para inversores en el interior de edificios y lugares inaccesibles, IP30 para inversores de edificios y lugares 
accesibles, y de IP65 para inversores instalados a la intemperie. 
-Elementos de desconexión: fusibles, interruptores, etc. 
-Acumuladores (instalación aislada de red): las baterías de los acumuladores serán de plomo-ácido, preferentemente estacionarias y de placa tubular. 
-Reguladores de carga (instalación aislada de red). 
-Cargas de consumo (instalación aislada de red): lámparas fluorescentes, preferiblemente de alta eficiencia. 
-Puesta a tierra. 
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-Sistema de monitorización. 
-Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: interruptor general manual (interruptor magnetotérmico), 
interruptor automático diferencial, interruptor automático de la interconexión, protección para la interconexión. 
Los materiales situados a la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 
La tornillería será de acero inoxidable. En el caso de estructura soporte galvanizada se admitirán tornillos galvanizados, excepto la sujeción de los 
módulos a la misma que serán de acero inoxidable.  
-Grupo electrógeno auxiliar para instalaciones aisladas de red. 
Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la instalación fotovoltaica. 
-Sistema de monitorización: deberán proporcionar como mínimo las siguientes variables; tensión y corriente del generador, potencia consumida, contador 
volumétrico, radiación solar en el plano de los modulo y temperatura ambiente en la sombra. 
Para instalaciones conectadas a red o aisladas de red les serán de aplicación las condiciones técnicas que procedan del Real Decreto 1699/2011, de 18 
de noviembre y posteriores (Real Decreto 413/2014, de 6 de junio y Corrección de errores en BOE núm. 36 de 11 de febrero de 2012), así como las 
condiciones técnicas descritas tanto en el Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Aisladas de Red como en el Pliego de Condiciones Técnicas 
de Instalaciones Conectadas a Red, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE). 
Para instalaciones de autoconsumo sin excedentes o con excedentes, les serán de aplicación las condiciones técnicas que procedan del Real Decreto Ley 
15/2018, de 5 de octubre, y del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril. 
Se ha de asegurar como mínimo, un grado de aislamiento eléctrico de tipo básico clase I tanto para equipos (módulos e inversores), como a materiales 
(conductores, cajas y armarios de conexión), exceptuando el cableado de continua, que será de doble aislamiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en 
el proyecto: 
-Sistema generador fotovoltaico: el modulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible el modelo y nombre o logotipo del fabricante, la potencia pico, 
así como una identificación individual o número de serie. 
-Acumuladores (instalaciones aisladas de red): cada batería o vaso, deberá estar etiquetado, al menos con la siguiente información: tensión nominal, 
polaridad de los terminales, capacidad nominal, fabricante y numero de serie). 
-Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: en los sistemas que vayan a ser conectados a red, se 
comprobará que todos los elementos que así lo requieran pertenezcan a un tipo de los aprobados por la Compañía Distribuidora correspondiente. 
-Sistema generador fotovoltaico: los módulos deberán estar cualificados por algún laboratorio acreditado por las entidades nacionales de acreditación 
reconocidas por la Red Europea de Acreditación (EA) o por el Laboratorio de Energía Solar Fotovoltaica del Departamento de Energías Renovables del 
CIEMAT, demostrado mediante la certificación correspondiente. 
Nombre, anagrama o símbolo del fabricante. 
Tipo o número de modelo. 
Número de serie. 
Potencia nominal. 
Tolerancia en %. 
Polaridad de los terminales o de los conductores (se permite un código de colores). 
Tensión máxima del sistema para la que el módulo es adecuado. 
Fecha y lugar de fabricación: o bien deben estar marcados sobre el módulo, o deben ser trazables a partir del número de serie. 
-Cargas de consumo (instalación aislada de red): las lámparas deben cumplir las directivas europeas de seguridad eléctrica y compatibilidad 
electromagnética. 
-Sistema generador fotovoltaico: para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de cortocircuito reales referidas a condiciones 
estándar deberán sujetarse a los valores nominales de catálogo. Será rechazado cualquier modulo que presente defectos de fabricación como roturas o 
manchas en cualquiera de sus elementos o burbujas en el encapsulante. 
-Acumuladores (instalaciones aisladas de red): no se permitirá el uso de baterías de arranque. 
-Cargas de consumo (instalación aislada de red): no se permitirá el uso de lámparas incandescentes. 
Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el efecto de la radiación solar y de la humedad. 
Todos los materiales se conservarán hasta el momento de su instalación, en la medida de lo posible, en el interior de sus embalajes originales. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas: soporte 

En instalaciones que vayan a ser conectadas a red, tanto el esquema eléctrico como los materiales a emplear, deben pertenecer a un tipo aprobado por la 
Compañía Distribuidora; aspecto que será comprobado por la dirección facultativa. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Todos los módulos que integren la instalación serán del mismo modelo, y si no es así, el diseño debe garantizar totalmente la compatibilidad entre ellos. 
En un mismo ramal, se procurará no asociar en serie paneles con distintos rendimientos. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Sistema generador fotovoltaico: 
El diseño de la estructura soporte se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación especificado para el generador, teniendo en cuenta la facilidad 
de montaje y desmontaje y la posible necesidad de sustituciones de elementos. La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los 
agentes ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la 
estructura. Se dispondrán todas las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto sobre superficie plana como integrado en el tejado. 
Los puntos de sujeción para módulos fotovoltaicos serán suficientes en número. Los topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán 
sombra sobre los módulos. 
Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los elementos necesarios para la desconexión 
(fusibles, interruptores, etc.), de forma independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador. 
Cableado: 
Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión y los calentamientos. 
Se incluirá toda la longitud de cables necesaria para cada aplicación, evitando esfuerzos sobre los elementos de la instalación y sobre los propios cables. 
Los cables de exterior estarán protegidos contra la intemperie. 
Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán separados y protegidos. Los positivos y negativos de la parte continua de la instalación 
se conducirán separados, protegidos y señalizados. 
Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 
Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la instalación fotovoltaica. En la parte de corriente 
continua de la instalación se usará protección de Clase II o aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. 
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La instalación deberá permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte de corriente continua como en la de corriente alterna, para 
facilitar las tareas de mantenimiento. 
Acumuladores (instalaciones aisladas de red): 
Se protegerán, especialmente frente a sobrecargas, a las baterías con electrolito gelificado, según las recomendaciones del fabricante. 
La capacidad inicial del acumulador será superior al 90% de la capacidad nominal, en cualquier caso deberán seguirse las recomendaciones del 
fabricante. El acumulador se situará en un lugar ventilado y con acceso restringido. Se adoptarán las medidas de protección necesarias para evitar el 
cortocircuito accidental de los terminales del acumulador. 
Reguladores de carga (instalación aislada de red): 
Las baterías se protegerán contra sobrecargas y sobredescargas, mediante el regulador de carga. 
Cargas de consumo (instalación aislada de red): 
La lámpara deberá estar protegida cuando se invierte la polaridad de la tensión de entrada; la salida del balastro es cortocircuitada; opera sin tubo. Se 
recomienda que no se utilicen cargas para climatización. Los enchufes y tomas de corriente para corriente continua deberán estar protegidos contra 
inversión de polaridad y ser distintos de los de uso habitual para corriente alterna. 
Colocación de contadores, equipos de medida, dispositivos de conmutación horaria (en su caso) y condiciones de seguridad: 
Estarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las normas particulares de la Compañía Distribuidora. 
Protecciones y puesta a tierra: 
La estructura del generador se conectará a tierra. La puesta a tierra de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se 
alteren las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora. La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de 
distribución de baja tensión y la instalación fotovoltaica, por medio de un transformador de aislamiento o cualquier otro medio que cumpla las mismas 
funciones. Las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la alterna, estarán conectadas a una única tierra independiente 
de la del neutro de la empresa distribuidora. 
Sistema de monitorización: se colocará de manera que sea fácilmente accesible para el usuario. 
El montaje se hará de tal manera que quede garantizada la libre y holgada circulación del aire en todo el contorno de los paneles para su refrigeración. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
Después de acabar la instalación se retirará de obra todo el material sobrante. Se limpiarán las zonas ocupadas, con transporte de todos los desechos a 
vertedero. 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correctamente, de acuerdo con el proyecto, con la normativa y con 
las instrucciones expuestas anteriormente. 

ꞏEnsayos y pruebas 
Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, contadores) éstos deberán haber superado las pruebas de 
funcionamiento en fábrica. 
Las pruebas a realizar serán como mínimo: 
Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 
Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 
Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación. 
Determinación de la potencia instalada. 
El sistema será rechazado por falta de alineación en las células fotovoltaicas. 
Se aceptarán, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, los ensayos del captador de forma independiente del sistema y como tal se 
podrán certificar, hasta el 31 de julio de 2009. 
Transcurrido dicho plazo, todos los sistemas solares prefabricados deberán someterse, a efectos de su certificación, a los ensayos establecidos en las 
normas UNE-EN 12976-1:2020 y UNE-EN 12976-2:2020. 

Conservación y mantenimiento 
El mantenimiento consistirá en la revisión regular de los aparatos según las indicaciones de los fabricantes. 
Es muy importante mantener limpios los cristales de los módulos. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la instalación, no obstante el Acta de Recepción 
Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos los sistemas y elementos han funcionado correctamente durante un mínimo de un mes, sin 
interrupciones o paradas 
 
6. REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS 
6.1. REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 
6.1.1. ALICATADOS 
Descripción 

Descripción 
Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas 
complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, 
descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ 
y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
-Baldosas cerámicas: 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas para revestimiento de fachadas. 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas, y esmaltadas o no esmaltadas. Adecuadas para 
revestimiento de fachadas y paredes interiores. 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

DOC. 3 -PLIEGO DE CONDICIONES   66 
 

 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruidas, generalmente no esmaltadas. Adecuadas para revestimiento de zócalos y 
fachadas. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Sus características los hacen particularmente adecuados para 
revestimiento de paredes interiores de locales en edificios residenciales, comerciales, etc. 
Lámina cerámica: baldosas de muy reducido grosor (3 a 6 mm), generalmente no esmaltadas y de longitudes de hasta 3.600 mm y anchuras entre 900 y 
1.500 mm, con muy baja absorción de agua. Sus características las hacen particularmente adecuadas para el revestimiento de fachadas y paredes 
interiores en edificios de pública concurrencia.. 
-Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie 
y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
-Mosaico: piezas generalmente cuadradas y pequeñas, considerando como tales a las que se pueden inscribir en un cuadrado de 70 x 70 mm. Podrán ser 
de piezas cerámicas o de vidrio. 
-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas molduras y cenefas. 
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 
Características dimensionales. Según UNE-EN ISO 10545-2. Según especificación del anexo de la norma UNE-EN 14411 aplicable al producto. 
Expansión por humedad. Según UNE-EN ISO 10545-10. Máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia al cuarteo. Según UNE-EN ISO 10545-11. Mínimo 3 ciclos sin cuarteo. 
Resistencia química. Según UNE-EN ISO 10545-13: a productos domésticos: Mínimo clase A; y a bases y ácidos a ácidos y bases (baja concentración): 
Mínimo clase LB. 
Resistencia a las manchas. Según UNE-EN ISO 10545-14. Mínimo clase 3. 
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en toda su superficie. 
-Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. 
Material de agarre: mortero tradicional (MC). 
-Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: 
adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 
Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánicoconforme UNE-EN 12004-1:2017 y UNE 138002:2017, aditivos 
orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de 
resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 
Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, 
deslizamiento o descuelgue, fraguado rápido, etc. 
-Material de rejuntado: 
Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse 
con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases, conforme UNE-EN 13888:2009: normal (CG1), recomendado para paramentos y 
mejorado (CG2), recomendado para suelos. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; 
retracción; absorción de agua. 
Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus características 
fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 
Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Portland y cargas minerales. 
-Material de relleno de las juntas: 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
-Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 
Cada suministro irá acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo de baldosa, dimensiones y forma, acabado y 
declaración del fabricante de las características técnicas de la baldosa suministrada. 
Según la norma UNE-EN 14411:2016 el embalaje de las baldosas cerámicas debe incluir la siguiente información: 
Marca del fabricante y/o la marca comercial, y país de fabricación (1ª cocción). 
Designación de la calidad, cuando corresponda. 
Referencia al anexo a la norma EN 14411 y clasificación, cuando sea aplicable. 
Las medidas nominales y de fabricación. 
La naturaleza de la superficie: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL). 
El tratamiento superficial aplicado después de la cocción, si lo hubiese. 
El peso máximo total en seco del embalaje de las baldosas cerámicas. 
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al 
fabricante información de las características técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 
-Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, por el dorso, a una red textil, de papel o de 
plástico. 
-Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): el producto se suministrará ensacado. Los sacos se 
recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de material. 
-Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en obra, comprobación de las dosificaciones, materias primas: 
identificación: cemento, agua, cales, arena; mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de aproximadamente un año desde su fabricación. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa de 
las obras. 
El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al 
agua, planeidad. 
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Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 
De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
De la superficie de colocación. 
Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina (la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 
mm, o prever una capa de mortero o pasta niveladora como medida adicional). 
Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie está aparentemente seca). 
Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u otros medios; esto no será necesario con 
adhesivos C2, D o R. 
Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la adherencia del material de agarre. 
El material de agarre de la baldosa cerámica al paramento ha de ser apropiado a su naturaleza, cerámica, de cemento, yeso u otra. En su caso, puede 
preverse la utilización de un puente de unión entre el soporte y el material de agarre, a fin de asegurar la fijación de las baldosas. 
En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará como material de agarre adhesivo deformable (S1 o S2) y un material de 
rejuntado de mayor deformabilidad. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, 
lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 
Se limpiará el soporte y se humedecerán soporte y baldosas si van a ser recibidas con mortero para que no absorban en exceso el agua para su fraguado. 
Si van a ser recibidas con pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. En el primer caso se requiere una superficie rugosa del soporte. Se colocará una 
regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior 
del pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará previamente todo resto de desencofrante. 
-Amasado: 
Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el 
amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado. 
Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 
-Colocación general: 
Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros 
golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. 
Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 
adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más importante del muro, es decir entre 45 y  
60 días. Cuando se coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las 
operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 
Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la baldosa cerámica directamente sobre el soporte). Colocación en capa fina, (se 
realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 
 El adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no 
deberán colocarse si se forma una película seca en la superficie del adhesivo. 
En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos sobre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el 
soporte (no mediante pellas individuales en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas piezas para asegurar un ancho de junta de 
colocación uniforme. 
En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. 
-Juntas: 
El alicatado se realizará con una separación mínima entre baldosas de 1,5 mm, acorde con la UNE-EN 138002:2017. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser una alternativa llenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material compresible antes de 
llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. 
Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado debe ser de 2/3 del espesor de la baldosa. Se deberían rellenar una 
vez haya fraguado o endurecido a las 24 horas de la colocación de las baldosas.  
Juntas de movimiento estructurales: deberán atravesar todas las capas existentes del sistema cerámico hasta llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, respetando el ancho en todas las capas, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente con perfiles o 
rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 
Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 16 m2 en paramentos exteriores, según la UNE-EN 1380002:2017.  
-Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diámetro de estas. La colocación de 
las baldosas cortadas se realizará en los extremos de los paramentos. 
ꞏGestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
-Longitud y anchura/ rectitud de lados: 
Para L = 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 
-Ortogonalidad: 
Para L = 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 
-Planitud de superficie: 
Para L = 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

ꞏCondiciones de terminación 
Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando todas las sustancias perjudiciales o restos de 
mortero o pasta, rejuntándose posteriormente con material de rejuntado . 
Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, respetando el tiempo de secado del material de rejuntado indicado por el fabricante, se limpiará la 
superficie del material cerámico en una primera operación con esponja rígida en húmedo, y posteriormente con una solución limpiadora ácida diluida para 
eliminar los restos de material. 
Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados.  
Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 
Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior aclarado. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar reglado y planeidad del mortero 
fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada 
adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar 
que las baldosas se colocan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en exteriores de formato superior a 30 cm de lado o superficie 900 cm2, baldosas 
con relieve en su reverso que dificulten el buen contacto con el adhesivo, láminas cerámicas de bajos espesor o en caso de utilizar sistemas de nivelación 
de baldosas cerámicas (cuñas). 
En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 
Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un material sellante o perfil adecuado. Perimetrales y de partición: 
comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno. 
Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del 
material sobrante. 
Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación (ceja) entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 mm (junta < 6 mm) o 2 mm (junta > 6 
mm). La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m y no debe exceder de ± 1 mm. 
Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 
Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 
No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
6.1.2. ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 
Descripción 

Descripción 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, puede ser: 
-Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 
directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
-Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al 
enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de 
menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 
-Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos 
en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, 
pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y 
deduciéndose huecos. 
-Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, 
acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
-Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del 
vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que 
componen la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 8.6), etc. 
-Malla de refuerzo: material (de tela metálica o fibra sintética, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
-Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
-Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un 
exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el 
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peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y 
mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 
-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
-Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 
-Mortero predosificado, suministrado en seco: se dispone en silos, que pueden ser compartimentados, estancos y asilados de la humedad. Pueden tener o 
no el árido incorporado. Posteriormente, se añade la cantidad de agua indicada por el fabricante y se amasa automáticamente. 
-Mortero de fabricación industrial, envasado en sacos herméticos que lo aíslan de la humedad ambiental: se almacenan en obra hasta su amasado con 
agua, siguiendo las recomendaciones del fabricante.  
-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, 
humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará  en silos o recipientes aislados de la humedad.  
En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros 
que contengan esos cementos, según RC-16. 
-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos herméticos o se recibirá 
en sacos de papel herméticos, en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): igualmente se almacenará en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire. 
-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible 
carbonatación. 
-Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para evitar su segregación. 
-Yesos: si el suministro se facilita en sacos, se dispondrán sobre palets en un sitio cubierto, seco y ventilado. En caso de suministro a granel, se 
almacenará en silos o recipientes adecuados que protejan el producto de la humedad. 
-Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación y la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. 
-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
-Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el 
cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 
Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado 
para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, ha de crearse para mejorar la adherencia del mortero mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o de 
plástico, o bien utilizar un material de enfoscado aditivado específico que no requiere necesariamente rugosidad en el soporte para asegurar suficiente 
adherencia. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa previa para proporcionar suficiente planeidad con mortero, en su caso, con rugosidad suficiente para 
conseguir adherencia entre soporte y posterior enfoscado; asimismo esta capa intermedia de mortero de regularización habrá endurecido y se 
humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán, por lo general, soportes en buen estado, estables, cohesionados, planeidad… para recibir el mortero tradicional: fábricas de ladrillos 
cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos, etc. Para otros soportes de naturaleza diferente a pétreos, cerámica, 
derivados del cemento,... requieren el empleo de  morteros industriales específicos, según recomendaciones del fabricante.No se admitirán como soportes 
del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
-Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado y debe tener 
consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
-Revocos: 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero 
del enfoscado habrá fraguado. 
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento 
sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia, o bien se empleará un material de revoco aditivado para el que no resulte imprescindible la 
rugosidad en el soporte para obtener la adherencia. Asimismo, el soporte garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del 
soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los 
soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará 
con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
-Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente 
compatible con el aislante. 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas 
que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida, o aplacadas con piezas cerámicas recibidas con adhesivos reactivos. Las superficies 
metálicas también podrán tratarse con una imprimación específica antes de ser enfoscadas. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de 
hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 
Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con 
los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo 
"ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a 
fisuraciones. 
En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, 
pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 
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Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, 
cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio 
carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la 
presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 
No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables 
ni compuestos ferrosos. 
En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. 
El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
-Guarnecidos: 
En general y si no se toman medidas, no se deberá aplicar un revestimiento de yeso con una temperatura de agua de amasado superior a 30º C, ni con 
temperatura ambiente superior a los 40º C, ya que el endurecimiento de la pasta es más rápido, pues se produce una evaporación, también más rápida, 
del agua de amasado, produciéndose un fraguado incompleto. 
Por otra parte, tampoco se podrá realizar un revestimiento de yeso con una temperatura ambiente inferior a 5º C, pues las bajas temperaturas además de 
ralentizar el proceso de fraguado retardan la evaporación del agua sobrante del amasado, la cual corre el riesgo de congelarse con el consiguiente 
aumento de volumen, produciendo un efecto disgregador en la estructura que se está formando. 
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan 
de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas sin un tratamiento previo, o previamente revestirlas 
con una superficie de arcilla cocida, ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han tratado mediante 
imprimación, o dejado rugosas mediante preparación mecánica, como  rayado, o picado. 
La superficie del guarnecido se encontrará limpia y raspada con poro abierto para promover la absorción y adherencia de la capa de enlucido con la llana 
antes de recibir sobre ella el enlucido. 
Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica 
al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
-Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no 
adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o 
malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

-En general: 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que 
quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de 
impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se 
exigirán las siguientes condiciones: 
Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con 
una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como 
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el 
aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la 
fisuración. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de 
filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para 
garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos 
producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción 
propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la 
cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la 
hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 
suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del 
soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del 
mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un 
espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor 
mínimo de 15 mm. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior 
con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera 
hilada de la fábrica. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el 
revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará 
limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el 
revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 
horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de 
manera uniforme sobre éste. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 
Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante 
aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una 
impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de 
fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja 
retracción. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar 
mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la 
succión del viento. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 
impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como 
máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que 
estén impermeabilizados. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice 
por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la 
horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un 
enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con 
el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas 
de celulosa microperforada. 
De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas 
en su encuentro con un elemento de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También deben evitarse 
los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, 
ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 
-Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores 
estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica o fibra sintética en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo 
de 10 cm a cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes 
si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y 
guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero 
entre maestras hasta conseguir un espesor de  
15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre 
fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. 
En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con 
un revoco, estuco o plaqueado. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas 
estructurales. 
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo 
seco o ventoso. 
-Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo 
se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la 
cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado 
se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y 
guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola 
contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el 
espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada 
para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
-Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por la parte superior del paramento; el 
espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se 
proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con 
sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 
En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, 
debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 
con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 
En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará 
con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando 
las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al 
menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base 
del monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 
metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que 
quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo 
de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre 
soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 
El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a  
15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará 
mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos 
de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una 
desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se 
deforme la línea de junta. 
Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté 
protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una 
vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

ꞏGestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏTolerancias admisibles 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 
10 y 15 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

ꞏCondiciones de terminación 
-Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la 
superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este 
sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase 
de endurecimiento. El acabado podrá ser: 
Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 
-Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, con mortero mixto de grano fino, o mortero fino de cal hidráulica, ... quedando 
a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
-Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, 
alisado, bruñido o acabado con espátula. 
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 
Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se 
obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el 
mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
-Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que sea adecuado, o haya sido preparado en superficie (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya 
elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 
-Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

ꞏEnsayos y pruebas 
-En general: 
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 Shore C. Para guarnecidos de yeso grueso (YG), yeso aligerado (YA) y yeso aligerado de proyección 
mecánica (YPM/A) = 45 u. Shore C, para yeso de proyección mecánica (YPM) = 65 u. Shore C. 
-Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
-Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
6.1.3. PINTURAS 
Descripción 

Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la 
superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo y/o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de 
acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del 
vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que 
componen la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las 
frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En 
caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio am, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 
-Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo 
(de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa 
impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente 
orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina 
vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del 
envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo 
de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE 
DB SE A apartado 3 durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, 
determinado por el fabricante. 
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá, salvo indicación expresa del fabricante. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar elementos estructurales de acero se comprobará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre cualquier 
fábrica revocada, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, 
existe riesgo de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se 
rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales 
de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
-Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal 
adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se 
comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante una imprimación adecuada, por ejemplo,  goma laca dada a pincel, asegurándose 
que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante medios 
mecánicos o cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo, hormigón y derivados del cemento: pintura al silicato, al temple, a la cal y plástica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes 
acústicas de éstos. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

La temperatura ambiente estará dentro del rango indicado por el fabricante, como referencia, no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC 
durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la 
aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes 
correctamente ante el rápido secado de la pintura. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de 
secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de 
acabado. 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de 
acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra 
de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
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-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es 
sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, 
cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano 
de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
-Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
-Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

ꞏControl de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del 
número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de 
reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-
EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
6.2. TECHOS SUSPENDIDOS 
Descripción 

Descripción 
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso laminado, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes 
cuando se trate de techos continuos, fijas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el 
aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. 
Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de elemento decorativo si lo hubiere. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los 
elementos constructivos de separación. Se comprobarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los productos que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPaꞏs/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020, en el caso de productos de relleno de las 
cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y 
el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del 
coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 
-Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas 
de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 
-Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente acústico incorporado. 
Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15 mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.10). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 
-Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos 
galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles 
laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para 
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techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u 
oculto. 
-Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l 
de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 
-Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que encajen en su sitio.  
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los elementos constructivos 
obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

ꞏCondiciones previas: soporte 
Antes de comenzar la colocación del techo suspendido se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones situadas debajo del forjado. Las 
instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán 
ejecutado las particiones (cuando se trate de elementos de separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB HR, debe ejecutarse primero el 
elemento de separación vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

ꞏCompatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma indeleble en todos los paramentos y elementos 
singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como pilares, marcos, etc. 
Los techos suspendidos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes, conforme al DB HR, a unidades de uso diferentes. La cámara de aire entre 
el forjado y el techo suspendido debe interrumpirse o cerrarse cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades 
de uso diferentes. 
Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, debe evitarse que dichos conductos conecten rígidamente el forjado y las capas 
que forman el techo. 
En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una conexión rígida entre las placas del techo y el forjado y su 
ejecución no debe disminuir el aislamiento acústico inicialmente previsto. 
En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste debe rellenar de forma continua toda la superficie de la 
cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura portante. Además se recomienda que el material absorbente suba hasta el 
forjado por todos los lados del plenum. 
Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo registrable, especialmente los encuentros con elementos 
de separación verticales entre unidades de uso diferentes. 
-Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente repartidos por m2. 
En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 
mm. Cuando se trate de un sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería secundaria (si 
existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. Se recomienda suspender el falso techo 
mediante amortiguadores que eviten la conexión rígida entre él y el techo original. 
En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección.  
En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, colocando las uniones longitudinalmente en el sentido 
de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas.  
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el 
otro. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará contrapeada respecto a las placas de la fase 
anterior. 
Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de dichas trampillas deben ser herméticas. 
-Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del 
entramado, mediante una tuerca. 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del entramado, mediante manguitos; la distancia 
entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de 
las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo 
de 50 cm entre sí. 
La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre los perfiles del entramado. 
En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de 
remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 

ꞏGestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 
en la obra. 

ꞏCondiciones de terminación 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de 
escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una proporción de 
100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 
Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e indeformable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
ꞏControl de ejecución 

Puntos de observación. 
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-Previo a la ejecución:  
Se comprobará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan hasta el forjado. Dichos cerramientos 
verticales deben tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 
Se comprobará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen roturas en las placas. 
-Ejecución: 
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su acabado.  
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del techo suspendido se colocan según se 
indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.  
Se comprobará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las perforaciones para el paso de instalaciones se 
ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en proyecto. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado 
deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 
Se comprobará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado de forma contrapeada con respecto a la fase 
anterior. 
Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no serán superiores a 4 mm. 
Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de 
impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-
EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-
2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a 
las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo 
de reverberación. 
 
 
 

 

CAPITULO V   
CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 

PLIEGO PARTICULAR 
 

1. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se 
realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo 
exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado 
CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 
exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas 
amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre 
algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el 
muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que 
estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
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Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos de construcción estableciendo reglas 
armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del 
marcado CE en dichos productos. 
 
 

1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 
Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea 
(ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante 
declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 
 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los apartados a) b) y c) del artículo 7.2.1 
del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado:  
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya 
emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se 
podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la especificación 
técnica europea armonizada aplicable, etc. 
 
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o 
una descripción de todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de 
las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 
 
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para 
mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 
 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se describan todos los documentos correspondientes 
relativos al sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, 
únicamente deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 
 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica 
(OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. 
Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía 
DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. 
También puede darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que 
deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden 
seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser 
obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia). 
 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de prestaciones: 
-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en 
una obra única determinada por un fabricante. 
-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su instalación en dicha obra, no habiendo una 
comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 
-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 
 
El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es 
necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por vía electrónica. 
 
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la 
empresa, siempre que se cumpla: 
a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 
b)se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la 
página web y a las DdPs; 
c)se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante un período de diez años después de que el 
producto de construcción se haya introducido en el mercado; y 
d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos 
productos disponibles en esa página web. 
 
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en 
España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas 
cooficiales. 
 
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 
1907/2006.  
 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, 
conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de 
seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su instalación. 
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NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y 
que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán continuar 
vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha. 
 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la 
subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del marcado CE, deberá realizarse 
complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 
 
 

1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la 
característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características esenciales que no estén 
cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a continuación.  
 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países 
de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las 
características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos 
en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
 
La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado 
por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio 
de Industria). 
 
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor 
no viene especificado en la declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con 
las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las propiedades del mismo.  
 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros 
distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que 
contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente Reconocidos conforme al Código Estructural y a la 
Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 16). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de 
aportar un valor añadido para sus usuarios. 
 
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administraciones Públicas competentes para la concesión de 
evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen 
la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación inscrito en el 
Registro General del Código Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación.  
 
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de 
servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 
 
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme 
al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, 
así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, 
en su caso, en la Administración Pública competente. 
 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a los que se les exige el marcado 
CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que 
se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción). 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de 
cada proyecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

DOC. 3 -PLIEGO DE CONDICIONES   79 
 

 

CAPITULO VI 
 GESTIÓN DE RESIDUOS 

PLIEGO PARTICULAR 
 
 
1. GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN EN LA OBRA 

1.DESCRIPCIÓN 
Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción o 
demolición generados dentro de la obra. De acuerdo con lo expuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, se consideran los residuos de obras de construcción o demolición en la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 
Se tendrá en cuenta el concepto de economía circular en la reducción de residuos, en la generación de estos, en su almacenamiento y segregación, y en 
su reutilización o reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última alternativa a considerar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
-unidad de Contenedor para RCDs incluso transporte, instalación, recogida y traslado hasta lugar de reutilización, reciclado o tratamiento. 
-metro cuadrado o metro lineal o unidad de desmontaje, embalaje, precintado y etiquetado de residuo peligroso. 
-metro cúbico o unidad de carga y transporte de RCDs en camión a una distancia determinada, realizada por transportista autorizado a lugar de 
reutilización, reciclado, valorización y/o eliminación, incluyendo canon y tiempos de carga y espera. 
-Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
-Hormigón: 80 t. 
-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
-Metal: 2 t. 
-Madera: 1 t. 
-Vidrio: 1 t. 
-Plástico: 0,5 t. 
-Papel y cartón: 0,5 t. 
Se recomienda la disposición de un contenedor específico para los residuos de yeso, o con yeso, a fin de evitar la contaminación de otras fracciones 
pétreas.  

 
2.PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Características técnicas de cada unidad de obra 
ꞏCondiciones previas 

La dirección facultativa debe comprobar previamente que se ha implantado un sistema para contabilizar el volumen de residuos generado y realizar un 
seguimiento del destino de los lotes de residuos y de materiales al final de su vida útil. 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de 
reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así 
mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. 
El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos un Plan que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de 
residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 
El plan de gestión de residuos debe abarcar tanto los materiales de construcción que formen parte del edificio como los productos de construcción que 
formen parte del proceso de edificación, estableciendo los sistemas para la recogida separada de materiales in situ para su reutilización, reciclaje y otras 
formas de recuperación. En su caso, también el porcentaje mínimo de recuperación. 
Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que 
perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el 
paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las operaciones de valorización de los residuos 
no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la 
Comunidad Autónoma.  
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento fehaciente aquellos datos 
expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 
valorización o eliminación. 
Prever el acopio de los materiales y productos de construcción fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y 
protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos, por ejemplo, procedentes de la rotura de piezas. 
Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. 
Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje y envases, sin menoscabo de la calidad 
de los productos.  

Proceso de ejecución 
ꞏEjecución 

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor 
de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de 
obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía. Los residuos deben ser clasificados al 
menos en las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. 
Esta clasificación se realizará de forma preferente, en el lugar de generación de los residuos. 
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su posible minimización o reutilización, así 
como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del equipo.  
El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la 
documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos).  
Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados. No deben colocarse residuos 
apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar tropiezos y accidentes. 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  
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En cuanto a los materiales y productos de construcción, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo suministro para generar 
el menor volumen de residuos. 
Los materiales bituminosos que se pidan en rollos, se hará lo más ajustado posible a las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su 
colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 
En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico para la acumulación de grandes cantidades de pasta 
que puedan contaminar los residuos pétreos. 
En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, como baldosas, estos deben utilizarse en piezas completas; los recortes se reutilizarán para 
solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente 
delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 
Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como residuos. 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y 
cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería o aceites usados en la maquinaria de 
obra). Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener 
también disolventes, grasas y aceites. 
En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la dirección facultativa para su 
conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 
Las actividades de valorización de residuos en obra se ajustarán a lo establecido en el estudio de gestión de residuos y al Plan de Gestión de residuos. En 
particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.  
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. En el caso en que los elementos 
levantados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 
En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir 
los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 
La tierra vegetal que pueda reutilizarse se retirará y se almacenará en caballones de no más de 2 m de altura, garantizando que no se compactan y, en 
caso de exposición prolongada antes de su reutilización, procediendo a su oreo.  
Las obras con residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La 
determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2014. 
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra serán gestionados según los preceptos marcados por la legislación y autoridades 
municipales. 
La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de 
materiales, incluidas las operaciones de relleno, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de 
residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos. 

 
3.PRESCRIPCIÓN EN CUANTO AL ALMACENAMIENTO EN LA OBRA  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplazamiento seguro y que facilite su manejo para reducir el 
vandalismo y la rotura de piezas, manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder. 
Se ha de prever en obra los contenedores mínimos según alcance de las actuaciones, de acuerdo con fracciones de RCDs indicadas anteriormente, las 
zonas reservadas para el almacenamiento y su señalización, las protecciones previstas para evitar la contaminación del entorno y los propios residuos, 
etc. 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas 
etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los 
agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla 
en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra a la que presta 
servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 
cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 
Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al 
transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones 
o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a 
consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, acopiándolos por 
separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis 
meses en la obra.  
La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un 
año cuando se destinen a eliminación. 

 
4.PRESCRIPCIÓN EN CUANTO AL CONTROL DOCUMENTAL DE LA GESTIÓN 

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de residuos. 
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados acreditativos de 
la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un 
gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o 
gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 
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CAPITULO VII 

 CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES (ANEXOS) 
PLIEGO PARTICULAR 

 
ANEXO 1 

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN - CODIGO ESTRUCTURAL 
 

1) CARACTERÍSTICAS GENERALES - 
Ver cuadro en planos de estructura. 
2) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN - 
Ver cuadro en planos de estructura. 
3) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO - 
Ver cuadro en planos de estructura. 
4) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTESDEL HORMIGÓN - 
Ver cuadro en planos de estructura. 
 
CEMENTO: 
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍANLAS CONDICIONES DE SUMINISTRO. 
Se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstosen el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para larecepción de cementos RC-03. 
 
DURANTE LA MARCHA DE LA OBRA 
Cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca deconformidad oficialmente homologado no se realizarán ensayos.Cuando el cemento carezca de 
Sello o Marca de conformidad secomprobará al menos una vez cada tres meses de obra; comomínimo tres veces durante la ejecución de la obra; y cuando 
loindique el Director de Obra, se comprobará al menos; perdida alfuego, residuo insoluble, principio y fin de fraguado, resistencia acompresión y estabilidad de 
volumen, según RC-03. 
 
AGUA DE AMASADO 
Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del aguaque vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, ycuando lo indique el Director de 
Obra se realizarán los ensayos delArt. correspondiente del Código Estructural.  
 
ÁRIDOS 
Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de losmismos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplearpara otras aplicaciones 
distintas a los ya sancionados por lapráctica y siempre que lo indique el Director de Obra, se realizaránlos ensayos de identificación mencionados en los Art. 
correspondientesa las condiciones fisicoquímicas, fisicomecánicas y granulométricasdel Código estructural . 
 
 

EPÍGRAFE 2º 
ANEXO 2 

CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE AHORRO DE ENERGÍA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 

1637/88), ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y 
SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 2709/1985) POLIESTIRENOS EXPANDIDOS (Orden de 23-MAR-99). 

 
 

1.- CONDICIONES TEC. EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 
Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de calor, que figura como anexo la memoria del presente 
proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará los valores de las características higrotérmicas, que a 
continuación se señalan: 
 
CONDUCTIVIDAD TÉRMICA: Definida con el procedimiento o método de ensayo que en cada caso establezca la Comisión de Normas UNE 
correspondiente. 
 
DENSIDAD APARENTE: Se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de productos fabricados. 
 
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA: Deberá indicarse para cada tipo, con indicación del método de ensayo para cada tipo de material establezca la 
Comisión de Normas UNE correspondiente. 
 
ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN: Para cada uno de los tipos de productos fabricados. 
 
OTRAS PROPIEDADES: En cada caso concreto según criterio de la Dirección facultativa, en función del empleo y condiciones en que se vaya a colocar el 
material aislante, podrá además exigirse: 
- Resistencia a la comprensión. 
- Resistencia a la flexión. 
- Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
- Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad). 
- Comportamiento frente a parásitos. 
- Comportamiento frente a agentes químicos. 
- Comportamiento frente al fuego. 
 
2.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES AISLANTES. 
En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
- EI suministro de los productos será objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustado a las condiciones particulares que figuran en el 
presente proyecto. 
- EI fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para lo cual, realizará los ensayos y controles que aseguran el autocontrol 
de su producción. 
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- Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o marca de calidad, por lo que podrá realizarse su recepción, sin necesidad de 
efectuar comprobaciones o ensayos. 
 
3.- EJECUCIÓN 
Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos en los planos del presente proyecto complementados con las 
instrucciones que la dirección facultativa dicte durante la ejecución de las obras. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR 
El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto. 
 
5.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
La Dirección Facultativa de las obras, comprobará que los materiales recibidos reúnen las características exigibles, así como que la ejecución de la obra 
se realiza de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los artículos 4.3 y 5.2 del DB HE-1 del CTE.

 
 

 

EPÍGRAFE 3º 
ANEXO 3 

CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: CTE.DB-HR y LEY DEL RUIDO. 
 
1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
EI fabricante indicará la densidad aparente, y el coeficiente de absorción 'f" para las frecuencias preferentes y el coeficiente medio de absorción "m" del 
material. Podrán exigirse además datos relativos a aquellas propiedades que puedan interesar en función del empleo y condiciones en que se vaya a 
colocar el material en cuestión. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
2.1. Aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impacto. 
Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante utilizarse los métodos previstos en el CTE. 
 
3.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS 
Los materiales de uso exclusivo como aislantes o como acondicionantes acústicos, en sus distintas formas de presentación, se expedirán en embalajes 
que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las características señaladas en los apartados anteriores. 
Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones correspondientes para su correcta ejecución, que deberá correr a cargo de personal 
especializado, de modo que se garanticen las propiedades especificadas por el fabricante.  
 
4.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS 
EI fabricante garantizará las características acústicas básicas señaladas anteriormente. Esta garantía se materializará mediante las etiquetas o marcas 
que preceptivamente deben llevar los productos según el epígrafe anterior. 
 
5.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES 
5.1. Suministro de los materiales. 
Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustándose a las condiciones particulares 
que figuren en el proyecto de ejecución. 
 
Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas exigidas anteriormente en sus productos, realizarán los ensayos y controles que 
aseguren el autocontrol de su producción. 
5.2.- Materiales con sello o marca de calidad. 
Los materiales que vengan avalados por sellos o marca de calidad,  deberán tener la garantía por parte del fabricante del cumplimiento de los requisitos y 
características mínimas exigidas en esta Norma para que pueda realizarse su recepción sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos. 
5.3.- Composición de las unidades de inspección. 
Las unidades de inspección estarán formadas por materiales del mismo tipo y proceso de fabricación. La superficie de cada unidad de inspección, salvo 
acuerdo contrario, la fijará el consumidor. 
5.4.- Toma de muestras. 
Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al azar. 
La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada tipo de material la Norma de ensayo correspondiente. 
5.5.- Normas de ensayo. 
Las normas UNE que a continuación se indican se emplearán para la realización de los ensayos correspondientes. Asimismo se emplearán en su caso las 
Normas UNE que la Comisión Técnica de Aislamiento acústico del IRANOR, redacte con posterioridad a la publicación del CTE. 
Ensayo de aislamiento a ruido aéreo: UNE 74040/I, UNE 74040/II, UNE 74040/III, UNE 74040/IV y UNE 74040/V. 
Ensayo de aislamiento a ruido de impacto: UNE 74040/VI, UNE 74040/VII y UNE 74040/VIII. 
Ensayo de materiales absorbentes acústicos: UNE 70041. 
Ensayo de permeabilidad de aire en ventanas: UNE 85-20880. 
 
6.- LABORATORIOS DE ENSAYOS. 
Los ensayos citados, de acuerdo con las Normas UNE establecidas, se realizarán en laboratorios reconocidos a este fin por la Administración competente.
 

EPÍGRAFE 4º 
ANEXO 4 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 

RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). 
 
 

1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
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Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el Real 
Decreto 312/2005 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO. 
Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales, en el caso de no figurar incluidos en el capítulo 1.2 
del Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de la Construcción y de los Elementos Constructivos en función de sus propiedades de reacción 
y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios 
oficialmente homologados para poder ser empleados. 
Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego (materiales ignifugados), serán clasificados por un 
laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 
Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, 
o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 
Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que corresponda al material sin 
ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 
 
2: CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 
La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por un tiempo "t", durante el cual dicho elemento es capaz de 
mantener las características de resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la siguiente clasificación: capacidad portante (R), integridad 
(E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica 
o de la transmisión de señal (P o HP), resistencia a la combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad 
a temperatura constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores 
mecánicos de humo y calor (F), funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B).  
La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las normas UNE que figuran en 
las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 
En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten determinar la resistencia de los elementos de hormigón ante la 
acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del CTE se establece un método simplificado para determinar 
la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un 
método simplificado de cálculo que permite determinar la resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción representada por 
una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o 
silito-calcáreo y de los bloques de hormigón, ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempotemperatura. 
Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos constructivos, deberán 
demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su documentación. 
Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica de los mismos su clasificación a efectos de resistencia 
ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 
La realización de dichos ensayos, deberá llevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados para este fin por la Administración del Estado. 
 
3.- INSTALACIONES 
3.1.- Instalaciones propias del edificio. 
Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos 
de compartimentación de incendios. 
3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 
Extintores móviles. 
Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS A 
PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes normas: 
- UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación,duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 
- UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. 
Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones especiales. 
- UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. Los extintores se clasifican en los 
siguientes tipos, según el agente extintor: 
- Extintores de agua. 
- Extintores de espuma. 
- Extintores de polvo. 
- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 
- Extintores de hidrocarburos halogenados. 
- Extintores específicos para fuegos de metales. 
Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, se ajustarán a 
las siguientes normas UNE: 
UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. 
UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y métodos de ensayo. 
UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su 
identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del mismo. 
Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el extintor dispondrá de un medio de 
transporte sobre ruedas. 
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 
En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes extintores. 
Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 
- Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y 
acceso. 
- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra incendios. Señalización". 
- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor quede como 
máximo a 1,70 m. del suelo. 
- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos. 
 
4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del incendio, deberán conservarse en buen estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según lo que estipule 
el reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93. 
 
 

 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

DOC. 3 -PLIEGO DE CONDICIONES   84 
 

 

 

CAPITULO VIII 
 NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN 

PLIEGO PARTICULAR 
 

 
El apartado A).  Uno del artículo primero y el artículo segundo del Decreto 462|1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de 
proyectos y la dirección de obras de edificación establece: 
    
«Artículo primero: En los proyectos de obras de edificación de cualquier tipo se hará constar expresamente 
A] En la memoria y en el pliego de prescripciones técnicas particulares: 
Uno. La observancia de las normas de la Presidencia del Gobierno y Normas del Ministerio de la Vivienda sobre la construcción actualmente vigentes y 
aquellas que en lo sucesivo se promulguen. 
Artículo segundo: Los Colegios Profesionales o, en su caso, las oficinas de supervisión de proyectos, de acuerdo con lo establecido en los artículos setenta y 
tres y siguientes del Reglamento General de Contratación del Estado vendrán obligados a comprobar que han sido cumplidas las prescripciones establecidas 
en el artículo anterior. La inobservancia de las mismas determinará la denegación del visado o, en su caso, de la preceptiva autorización o informe de los 
proyectos». 
 
En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica, que podrá ser aplicable a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras 
de edificación, en función de su naturaleza. De este modo, para cada proyecto en concreto se puede filtrar la normativa que le sea de aplicación, así como 
añadir otras de carácter específico, por el uso del edificio, además de las correspondientes de ámbito autonómico o local. 
 
Esta relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades de obra y normativa de Productos. 
 
A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de cimentación y estructuras y normativa de 
instalaciones. En su caso, se indica que existe un texto consolidado, a fecha de la redacción de este pliego general, que en numerosos casos permite hacer 
referencia exclusivamente a la disposición reglamentaria y no a las posteriores que la corrigen, modifican o desarrollan con un rango legislativo menor. 
 

 

NORMATIVA DE UNIDADES DE OBRA 
Normativa de carácter general 
    
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. BOE 
6/02/1996. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
  
 
Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. BOE 22/04/2010. Ministerio de Vivienda. (Texto 
consolidado) 
 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con 
empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa. BOE 7/07/2011. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Disposición final tercera. Modificación de la Ley 38/1999. BOE 
27/06/2013. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores. BOE 6/10/2018. 
Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 28/03/2006. Ministerio de Vivienda. (Texto 
consolidado) 
 
Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 25/01/2008. 
Ministerio de Vivienda. 
 
Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la 
Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007. 
Ministerio de Vivienda. 
 
Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del 
Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 
20/12/2007. Ministerio de Vivienda. 
 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. BOE 19/06/2008. Ministerio de 
Vivienda. 
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Real Decreto 1675/2008 de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento 
Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 18/10/2008. Ministerio de Vivienda. 
    
Orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 23/04/2009. Ministerio de Vivienda. 
 
Corrección de errores y erratas de la orden VIV/984/2009 de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de 
la Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 23/09/2009. Ministerio de 
Vivienda. 
    
Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (BOE 11-marzo-2010). 
 
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 12/09/2013. Ministerio de Fomento. 
 
Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 08/11/2013. Ministerio de Fomento. 
 
Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS 
«Salubridad», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 26/06/2017. Ministerio de Fomento. 
 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. BOE 27/12/2019. Ministerio de Fomento. 
 
Orden por la que se dictan normas regulando la existencia del «Libro de Ordenes y Visitas» en las obras de construcción de «Viviendas de Protección 
Oficial». BOE 26/05/1970. Ministerio de la Vivienda. 
    
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. 
Ministerio de la Vivienda. 
 
Real Decreto 129/1985, de 23 de enero, por el que se modifican los Decretos 462/1971, de 11 de marzo, y 469/1972, de 24 de febrero, referentes a 
dirección de obras de edificación y cédula de habitabilidad. BOE 7/02/1985. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
Orden de 9 de junio de 1971 por la que se dictan normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en las obras de edificación. BOE 17/06/1971. Ministerio 
de la Vivienda. 
 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 
18/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas 
preparadas. BOE 12/01/2001. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
BOE 06/11/1982. Ministerio del Interior. (Texto consolidado) 
 
  
 Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. BOE 
07/12/1961. Presidencia del Gobierno. (SE DEROGA: en la forma indicada, por Ley 34/2007, de 15 de noviembre; y el párrafo 2 del art. 18 y el anexo 2, 
por Real Decreto 374/2001, de 6 de abril). 
 
Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción por la que se dictan normas complementarias para la aplicación del Reglamento de 
Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 02/04/1963. Ministerio de la Gobernación. (SE MODIFICA el art. 6, por Orden de 25 de 
octubre de 1965) 
 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 16/11/2007.Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las disposiciones básicas para su aplicación. BOE 29/01/2011. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. (Texto consolidado) 
 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, sobre reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial. BOE 8/11/1978. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Vivienda. BOE 
16/01/1979. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. BOE 11/05/2007. Ministerio de la Presidencia. (Texto 
consolidado) 
 
Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
en sus relaciones con la Administración General del Estado. Ministerio de la Presidencia. BOE 24/03/2007.   
 
Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las especificaciones y características técnicas de las condiciones y criterios de 
accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. BOE 25/02/2008. Ministerio de la Presidencia. 
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Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. (Texto consolidado) 
 
Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de 
exigencia y aplicación. 
 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. BOE 18/11/2003. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 23/10/2007. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/05. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
Ministerio de la Presidencia. BOE 25/08/2014. 
 
Normativa de gestión de residuos 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Ministerio de la 
Presidencia. BOE 13/02/2007. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante el depósito en vertedero. BOE 01/08/2009. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 
 
Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones 
de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. BOE 21/10/2017. 
 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
BOE 21/02/2015. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. BOE 6/02/1991. (Texto consolidado) 
 
 Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 08/07/2020. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. (Texto consolidado) (TRANSPONE la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.) 
 
Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 23/04/2013. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. BOE 19/06/2020. 
 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 
Normativa de cimentación y estructuras 
 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 
BOE 11/10/02. Ministerio de Fomento. 
 
Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. BOE 22/10/2009. (Texto consolidado)   
 
Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, por el que se homologan las armaduras activas de acero para hormigón pretensado. BOE 21/12/85. 
Ministerio de Industria y Energía. 
 
Real Decreto 163/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la realización del control de producción de los hormigones 
fabricados en central. BOE 10/04/2019. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad. 
 
Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, sobre fabricación y empleo de elementos 
resistentes para pisos y cubiertas. BOE 14/10/2011. Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 
Normativa de instalaciones 
 
Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el «Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimientos de agua» y se crea 
una «Comisión Permanente de Tuberías de Abastecimiento de Agua y de Saneamiento de Poblaciones». BOE 02/10/1974. Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. (Corrección de errores. BOE 30/10/1974) 
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Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados instrumentos de medida. BOE 24/02/2020. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado). 
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. BOE 21/02/2003. Ministerio de la 
Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 20/10/1998. Ministerio de 
Medioambiente. 
 
Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 
30/12/199. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones. BOE 23/09/1986. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 22/05/2010. Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. BOE 8/12/2007. 
Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, 
el autoconsumo y el despliegue de energías renovables. BOE 22/12/2021. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
ASCENSORES 
 Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos. BOE 
11/12/1985. Ministerio de Industria y Energía (Texto consolidado). 
 
Resolución de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se aprueban prescripciones técnicas no previstas en la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM I, del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. BOE 15/05/1992. Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. 
 
Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/97. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
  
 
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. BOE 
11/10/2008. Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Resolución de 3 de abril de 1997, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza la instalación de ascensores sin 
cuarto de máquinas. BOE 23/04/1997. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza la instalación de ascensores 
con máquinas en foso. BOE 25/09/1998. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de 
ascensores existente. BOE 4/02/2005. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. BOE 22/02/2013. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. (Texto 
consolidado) 
 
Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y 
componentes de seguridad para ascensores. BOE 25/05/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. (Texto consolidado) 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN 
 Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. Jefatura del Estado. BOE 10/05/2014. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio, por el que se delimita el servicio telefónico básico. BOE 7/09/1994. Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 769/1997, de 30 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio, adaptándolo a las nuevas condiciones de 
prestación en competencia del servicio telefónico básico. BOE 11/06/1997. Ministerio de Fomento. 
 
Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, por el que se establecen las especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica 
conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. BOE 22/12/1994. Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 
 
Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. BOE 
28/02/1998. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
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Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. BOE 1/04/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto 
consolidado) 
 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. BOE 16/06/2011. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el 
interior de las edificaciones, se modifican determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo y se modifica la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho reglamento. BOE 3/10/2019. Ministerio de Economía y Empresa. (Texto consolidado) 
 
Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, por el que se regula la instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. BOE 
15/05/74. Presidencia del Gobierno. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital. BOE 25/06/2019. Ministerio de Economía y Empresa. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, por el que se establecen las especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica 
conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. BOE 22/12/94. Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 
 
Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, por la que se establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el 
proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos de las 
infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios. BOE 13/04/06. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas de telecomunicación. BOE 24/03/2010. BOE 13/04/06. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. BOE 5/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. BOE 
2/06/2021. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 275/1995, de 24 de febrero, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
92/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, 
modificada por la Directiva 93/68/CEE del Consejo. BOE 27/03/1995. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE). BOE 29/08/2007. 
Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
PANELES SOLARES 
 Orden de 28 de julio de 1980 por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de los paneles solares. 
BOE 18/08/1980. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
BOE 6/04/2019. Ministerio para la Transición Ecológica. (Texto consolidado) 
 
Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, por la que se modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones 
técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 26/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (SE MODIFICA la 
disposición transitoria 2, por Orden ITC/2761/2008, de 26 de septiembre). 
 
Orden ITC/2761/2008, de 26 de septiembre, por la que se amplía el plazo establecido en la disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, de 22 
de enero, por la que se modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias 
para la homologación de paneles solares. BOE 03/10/2008. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
 
Orden IET/401/2012, de 28 de febrero, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas de 
instrucciones técnicas complementarias para la homologación de los paneles solares. BOE 2/03/2012. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
 
Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE 
05/02/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
GAS 
 Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
BOE 11/12/2021. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 22/5/2010. Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
Orden de 18 de noviembre de 1974 por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos. BOE 06/12/1974. Ministerio 
de Industria. (Texto consolidado) 
 
PLANTAS FRIGORÍFICAS 
 Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones 
técnicas complementarias. BOE 24/10/2019. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 
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INSTALACIONES PETROLÍFERAS 
 Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas BOE 27/01/1995. Ministerio de Industria y 
Energía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 
de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por 
el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. BOE 22/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. (CORRECCIÓN de errores en BOE 3/03/2000) 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. BOE 28/11/1997. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
    
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. BOE 27/12/2013. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. 
 
 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, por la que se autoriza el empleo del sistema de 
instalación con conductores aislados, bajo canales protectores de material plástico. Ministerio de Industria y Energía. BOE 19/02/1988. 
 
Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines 
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. BOE 31/12/2014. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
(Texto consolidado) 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. BOE 3/06/2014. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
(Texo consolidado) 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica. BOE 27/12/2000. Ministerio de Economía. (Texto consolidado) 
 
Orden de 12 de enero de 1995 por la que se establecen las tarifas eléctricas. BOE 14/01/1995. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Orden de 18 de marzo de 1972 sobre suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Ministerio de la Vivienda. BOE 6/04/1972. 
Ministerio de Industria. 
 
  
 
Resolución de 28 de noviembre de 1986, de la Dirección General de la Energía, por la que se da instrucciones complementarias para la aplicación de la 
Orden de 18 de marzo de 1972, sobre suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Ministerio de la Vivienda. BOE 12/12/1986. 
Ministerio de Industria y Energía. 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica. BOE 27/12/2000. Ministerio de Economía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. BOE 23/12/2005. Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. BOE 18/09/2007. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. BOE 18/09/2002. Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. BOE 19/03/2008. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto 
consolidado) 
 
Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. BOE 
20/06/2020. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. (Texto consolidado) 
 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. BOE 28/11/1997. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. BOE 09/6/2014. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
(Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña 
potencia. BOE 8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. (Texto consolidado) 
 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 Orden de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos. BOE 20/10/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. 
(MODIFICADA por: Orden de 31 de marzo de 1980 por la que se modifica la de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de incendios en 
establecimientos turísticos.) 
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Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. BOE 12/06/2017. Ministerio 
de Economía, Industria y Competitividad. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 
17/12/2004. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. (Texto consolidado) 
 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición 
completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30/07/2010. Tribunal Supremo. 
 
RADIACIONES 
 Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos. BOE 11/07/1986. Ministerio de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 903/1987, de 10 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos. BOE 11/07/1987. 
Ministerio de Industria y Energía. 
 
Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE APQ 0 a 10. BOE 25/07/2017. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. Ministerio 
de Industria y Energía. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. BOE 29/09/2001. 
Ministerio de la Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 
desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. BOE 9/05/2007. 
Ministerio de Fomento. (Texto consolidado) 
 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. BOE 23/07/1992. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 
 
Normativa de Productos 
Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009. 
 
  
 
Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 
 
Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la homologación de los cementos destinados a la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden 
PRE/3796/2006, de 11-12-06. 
 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, 
por el que se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. BOE 14/12/2006. 
 
Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos 
industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5/08/2006. 
 
Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
 
Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 7/12/2001. 
 
Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los 
anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 
17/03/2015. 
 
Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la 
energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 
 
Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). BOE 25/06/2016. Ministerio de la 
Presidencia. (Texto consolidado) 
 
Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos 
de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 
 
Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la 
Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción 
conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 27/12/2011. 
 
Resolución de 29 de julio de 1999, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la que se aprueban las disposiciones 
reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). BOE 15/09/1999. 
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Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 19/08/1995. Ministerio de la Presidencia. 
 
Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de 
la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como 
el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 28/04/2017. Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad. 
 
Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la aplicación del Reglamento (CE) nº 66/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea. BOE 23/05/2013. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. (Texto consolidado) 
 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 23/11/2013. Ministerio de la Presidencia. 
 
Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 
 
Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación, y su 
homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89. 
 
Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización de las espumas de urea-formol usadas como 
aislantes en la edificación. BOE 167. 13/07/1984. 
 
Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las espumas de urea-formol, usadas como aislantes 
en la edificación. 
 
Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 
 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o fabricados con acero u otros materiales férreos, y su homologación por 
el Ministerio de Industria y Energía. BOE 3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía. 
 
  
 
Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos que figuran en el anexo del Real Decreto 2531/1985, de 18 de 
diciembre, referentes a las especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos, 
construidos o fabricados en acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 28/01/1999. Ministerio de 
Industria y Energía. 
 
Real Decreto 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los tubos de acero 
inoxidable soldados longitudinalmente y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía BOE 14/1/86. Corrección de errores: BOE 13/2/86. 
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RESUMEN PRESUPUESTO 

 

CAP. RESUMEN EUROS  
1 ACTUACIONES PREVIAS-DEMOLICIONES .......................................................................................................................  329,94 
2 CIMENTACIÓN-SANEAMIENTO HORIZONTAL ..................................................................................................................  72.238,09 
3 ESTRUCTURA .......................................................................................................................................................................  104.366,01 
4 CUBIERTA .............................................................................................................................................................................  59.395,00 
5 ALBAÑILERIA, PLADUR y FACHADA ..................................................................................................................................  103.166,94 
6 CARPINTERIA INTERIOR .....................................................................................................................................................  9.296,34 
7 PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS ...................................................................................................................................  89.059,43 
8 CARPINTERIA EXTERIOR, CERRAJERIA Y VIDRIOS .......................................................................................................  83.571,39 
9 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACION ........................................................................................................................  27.025,70 
10 PINTURA ...............................................................................................................................................................................  5.335,93 
11 SANEAMIENTO - FONTANERÍA ..........................................................................................................................................  26.345,56 
12 CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN .........................................................................................................................................  36.241,81 
13 ELECTRICIDAD - PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ....................................................................................................  32.223,14 
  ____________________  

                                                                                                                                                        TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 648.595,28 

  

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
 

CAP. RESUMEN EUROS  
14 GESTIÓN DE RESIDUOS .....................................................................................................................................................  6.485,95  
15 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  16.214,88  
16 CONTROL DE CALIDAD .......................................................................................................................................................  6.485,95  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 4 – MEDICIONES Y PRESUPUESTOS   
 

 
 
 

MEDICIONES 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 
 CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS-DEMOLICIONES                                  
01.01 M3   Excavación mecánica a cielo abierto.                              

 Excavación a cielo abierto de tierras de consistencia media, con medios mecánicos, y retirada de  
 los materiales excavados y carga a camión.  
 Zapata 2 1,00 1,00 1,25 2,50 
 Zapata 1 1,00 1,20 1,05 1,26 
 Zapata 3 1,10 1,40 1,70 7,85 
 Zapata 2 1,10 1,40 1,80 5,54 
 Zapata 3 1,10 1,40 0,75 3,47 
 Zapata 1 1,10 1,60 0,84 1,48 
 Zapata 1 1,10 1,60 1,74 3,06 
 Zapata 2 1,20 1,50 0,75 2,70 
 Zapata 1 1,20 1,50 1,20 2,16 
 Zapata 2 1,20 1,50 1,70 6,12 
 Zapata 1 1,20 1,70 1,44 2,94 
 Zapata 3 1,20 1,70 0,90 5,51 
 Zapata 5 1,20 1,90 1,40 15,96 
 Zapata 1 1,20 1,90 1,30 2,96 
 Zapata 1 1,30 1,10 0,84 1,20 
 Zapata 1 1,30 2,00 1,10 2,86 
 Zapata 5 1,30 2,30 1,50 22,43 
 Zapata 6 1,40 2,30 1,70 32,84 
 Zapata 1 2,10 1,70 1,30 4,64 
 Zapata 2 2,20 1,80 1,40 11,09 
 Viga atado Eje 1 1 33,10 0,40 0,30 3,97 
 Viga atado Eje 3 1 7,36 0,40 0,60 1,77 
 Viga atado Eje 4 1 8,53 0,40 0,60 2,05 
 Viga atado Eje 5 1 45,64 0,40 0,60 10,95 
 Viga atado Eje A 1 8,13 0,40 0,60 1,95 
 Viga atado Eje C 1 7,40 0,40 0,60 1,78 
 Viga atado Eje I 1 9,82 0,40 0,30 1,18 
 Viga atado Eje J 1 12,52 0,40 0,30 1,50 
 Viga atado Eje K 1 4,81 0,40 0,60 1,15 
 Viga atado 135-137 1 0,81 0,40 0,30 0,10 
  ______________________________________________________  

 164,97 2,00 329,94 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS-DEMOLICIONES .......................................................  329,94 
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 CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN-SANEAMIENTO HORIZONTAL                                
02.01 M3    POZOS DE CIMENTACION HORMIGON CICLOPEO                           

 Pozo de cimentación de hormigón ciclópeo, realizado con hormigón HM-20/P/40/X0 fabricado en  
 central y vertido desde camión (60% de volumen) y bolos de piedra de 15 a 30 cm de diámetro  
 (40% de volumen).  
 Zapata 2 1,00 1,00 1,15 2,30 
 Zapata 1 1,00 1,20 0,35 0,42 
 Zapata 3 1,10 1,40 0,35 1,62 
 Zapata 4 1,10 1,40 0,44 2,71 
 Zapata 1 1,10 1,40 1,75 2,70 
 Zapata 1 1,10 1,60 0,64 1,13 
 Zapata 1 1,10 1,60 1,59 2,80 
 Zapata 1 1,20 1,50 0,54 0,97 
 Zapata 1 1,20 1,50 0,94 1,69 
 Zapata 1 1,20 1,50 1,14 2,05 
 Zapata 2 1,20 1,50 1,44 5,18 
 Zapata 1 1,20 1,70 0,74 1,51 
 Zapata 3 1,20 1,70 0,34 2,08 
 Zapata 2 1,20 1,90 0,94 4,29 
 Zapata 3 1,20 1,90 1,44 9,85 
 Zapata 1 1,30 1,10 0,15 0,21 
 Zapata 1 1,30 2,00 0,64 1,66 
 Zapata 2 1,30 2,30 0,94 5,62 
 Zapata 2 1,30 2,30 1,44 8,61 
 Zapata 1 1,30 2,30 1,64 4,90 
 Zapata 2 1,40 2,30 0,94 6,05 
 Zapata 1 1,40 2,30 1,34 4,31 
 Zapata 3 1,40 2,30 1,49 14,39 
 Zapata 1 2,10 1,70 0,50 1,79 
 Zapata 2 2,20 1,80 1,79 14,18 
  ______________________________________________________  

 103,02 59,33 6.112,18 
02.02 M3   Horm limp zapata corr vert direc                                  

 M/3. de Hormigón en masa HL-150/B/20, árido rodado tamaño máximo 30 mm, con_sistencia blan-  
 da, vertido y colocación en obra mediante bombeo, en limpieza y nive_lado de fondos de cimenta-  
 ción.Medición según documentación gráfica. Cumpliendo  
 las especificaciones del CTE.  
 Viga atado Eje 1 1 33,10 0,40 0,10 1,32 
 Viga atado Eje 3 1 7,36 0,40 0,10 0,29 
 Viga atado Eje 4 1 8,53 0,40 0,10 0,34 
 Viga atado Eje 5 1 45,64 0,40 0,10 1,83 
 Viga atado Eje A 1 8,13 0,40 0,10 0,33 
 Viga atado Eje C 1 7,40 0,40 0,10 0,30 
 Viga atado Eje I 1 9,82 0,40 0,10 0,39 
 Viga atado Eje J 1 12,52 0,40 0,10 0,50 
 Viga atado Eje K 1 4,81 0,40 0,10 0,19 
 Viga atado 135-137 1 0,81 0,40 0,10 0,03 
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 Zapata 2 1,00 1,00 0,10 0,20 
 Zapata 1 1,00 1,20 0,10 0,12 
 Zapata 8 1,10 1,40 0,10 1,23 
 Zapata 2 1,10 1,60 0,10 0,35 
 Zapata 5 1,20 1,50 0,10 0,90 
 Zapata 4 1,20 1,70 0,10 0,82 
 Zapata 6 1,20 1,90 0,10 1,37 
 Zapata 1 1,30 1,10 0,10 0,14 
 Zapata 1 1,30 2,00 0,10 0,26 
 Zapata 5 1,30 2,30 0,10 1,50 
 Zapata 6 1,40 2,30 0,10 1,93 
 Zapata 1 2,10 1,70 0,10 0,36 
 Zapata 2 2,20 1,80 0,10 0,79 
  ______________________________________________________  

 15,49 60,13 931,41 
02.03 M3   H.ARM. HA-25/F/20/XC2 CIM.V.M.ENCOF                               

 Zapata de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/F/20/XC2 fabricado en  
 central, y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de  
 50 kg/m³. Incluso armaduras de espera del pilar, alambre de atar, y separadores.  El precio incluye  
 la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y el monta-  
 je en el lugar definitivo de su colocación en obra y encofrado.   
 Viga atado Eje 1 1 33,10 0,40 0,40 5,30 
 Viga atado Eje 3 1 7,36 0,40 0,40 1,18 
 Viga atado Eje 4 1 8,53 0,40 0,40 1,36 
 Viga atado Eje 5 1 45,64 0,40 0,40 7,30 
 Viga atado Eje A 1 8,13 0,40 0,40 1,30 
 Viga atado Eje C 1 7,40 0,40 0,40 1,18 
 Viga atado Eje I 1 9,82 0,40 0,40 1,57 
 Viga atado Eje J 1 12,52 0,40 0,40 2,00 
 Viga atado Eje K 1 4,81 0,40 0,40 0,77 
 Viga atado 135-137 1 0,81 0,40 0,40 0,13 
 Zapata 2 1,00 1,00 0,40 0,80 
 Zapata 1 1,00 1,20 0,50 0,60 
 Zapata 8 1,10 1,40 0,50 6,16 
 Zapata 2 1,10 1,60 0,50 1,76 
 Zapata 5 1,20 1,50 0,50 4,50 
 Zapata 4 1,20 1,70 0,50 4,08 
 Zapata 6 1,20 1,90 0,50 6,84 
 Zapata 1 1,30 1,10 0,50 0,72 
 Zapata 1 1,30 2,00 0,50 1,30 
 Zapata 5 1,30 2,30 0,50 7,48 
 Zapata 6 1,40 2,30 0,50 9,66 
 Zapata 1 2,10 1,70 0,50 1,79 
 Zapata 2 2,20 1,80 0,50 3,96 
  ______________________________________________________  

 71,74 184,01 13.200,88 
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02.04 M3   Murete de hormigón                                                

 Murete de hormigón armado, encofrado a dos caras, realizado con hormigón HA-25/F/20/XC2  fabri-  
 cado en central y vertido con bomba, y elaboración y montaje de acero UNE-EN 10080 B 500 S,  
 con una cuantía aproximada de 60 kg/m³. Incluso alambre de atar, separadores, pasamuros para pa-  
 so de los tensores y líquido desencofrante, para evitar la adherencia del hormigón al encofrado. El  
 precio incluye la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación en obra.  
 Eje 5 1 57,55 0,20 0,74 8,52 
 Eje 4 1 10,74 0,20 0,74 1,59 
 Eje 3 1 9,72 0,20 0,74 1,44 
 Eje 1 1 21,59 0,20 0,74 3,20 
 Eje 1 1 21,59 0,20 0,89 3,84 
 Eje A 1 11,20 0,20 0,74 1,66 
 Eje C 1 10,98 0,20 0,74 1,63 
 Eje I-J 2 6,99 0,20 0,74 2,07 
 Eje I-J 2 8,56 0,20 0,89 3,05 
 Eje K 1 6,63 0,20 0,74 0,98 
 Entrada 2 1,36 0,20 0,74 0,40 
  ______________________________________________________  

 28,38 256,01 7.265,56 
02.05 M3   Relleno y compactación del terreno de apoyo SOLERA                

 Relleno previo al encachado de grava, con zahorra natural caliza, y compactación en tongadas su-  
 cesivas de 30 cm de espesor máximo con compactador tándem autopropulsado, hasta alcanzar una  
 densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado  
 según UNE 103501. El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.  
   
 Relleno 1 9,75 3,95 38,51 
 1 24,45 8,04 196,58 
 1 18,24 9,43 172,00 
 1 4,68 2,43 11,37 
  ______________________________________________________  

 418,46 23,62 9.884,03 
02.06 M3   ENCACHADO GRAVA 40/60                                             

 Encachado en caja para base de solera, mediante relleno y extendido en tongadas de espesor no  
 superior a 20 cm de gravas procedentes de cantera caliza de 40/60 mm; y posterior compactación  
 mediante equipo manual con bandeja vibrante, sobre la explanada homogénea y nivelada.  
 Solera interior 1 970,59 0,17 165,00 
 Solera exterior terraza 1 94,85 0,23 21,82 
  ______________________________________________________  

 186,82 62,09 11.599,65 
02.07 M2   SOLERA.HA-25, e= 15cm.ARMA.#15x15x5                               

 Solera de hormigón de 15 cm. de espesor medio , realizada con hormigón HA-25 N/mm2., Tmáx.20  
 mm.,  i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x5, p.p. de juntas y curado fratasado mecá-  
 nico, aserrado de juntas de retracción y sellado con masilla elástica, incluyendo p.p. de formación de  
 juntas y colocación de elemento flexible para dilataciones en encuentro con estructura, preparación  
 de base de apoyo y remates de juntas.  
 Solera interior 1 970,59 970,59 
 Solera exterior terraza 1 94,85 94,85 
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  ______________________________________________________  

 1.065,44 19,32 20.584,30 
02.08 M2   LAMINA SEPARADORA POLIETILENO                                     

 Lámina separadora de polietileno, de 0,2 mm de espesor y 184 g/m² de masa superficiall,con cinta  
 autoadhesiva para sellado de juntas, preparada para recibir la solera.   
 Interior 1 975,33 975,33 
  ______________________________________________________  

 975,33 1,62 1.580,03 
02.09 ud   RED TOMA DE TIERRA ESTRUCTURA                                     

 Red de toma de tierra de estructura, realizada con cable de cobre desnudo de 35 mm2, uniéndolo  
 mediante soldadura aluminotérmica a la armadura de cada zapata, incluyendo parte proporcional de  
 picas, registro de comprobación y puente de prueba.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.080,05 1.080,05 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN-SANEAMIENTO HORIZONTAL ..................................................  72.238,09 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 4 – MEDICIONES Y PRESUPUESTOS   
 

 
 
 

 CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA                                                        
03.01 UD   Placa de anclaje de acero 340x360x20 (tipo 1 y 2)                 

 laca de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con rigidizadores y taladro central,  
 de 340x360 mm y espesor 20 mm, y montaje sobre 8 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080  
 B 500 S de 16 mm de diámetro y 40 cm de longitud total, embutidos en el hormigón fresco, y atorni-  
 llados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del cimiento. Incluso  
 mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido y la  
 placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. El precio incluye  
 los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de montaje.  
 Tipo 1 7 7,00 
 Tipo 2 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 8,00 87,00 696,00 
03.02 UD   Placa de anclaje de acero 350x380x20 (tipo 3)                     

 Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con rigidizadores y taladro cen-  
 tral, de 350x380 mm y espesor 20 mm, y montaje sobre 8 pernos de acero corrugado UNE-EN  
 10080 B 500 S de 20 mm de diámetro y 40 cm de longitud total, embutidos en el hormigón fresco, y  
 atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del cimiento. Inclu-  
 so mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido  
 y la placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. El precio in-  
 cluye los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de  
 montaje.  
  ________________________________________________  
 9,00 93,96 845,64 
03.03 UD   Placa de anclaje de acero 320x320x15 (tipo 4)                     

 Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con rigidizadores y taladro cen-  
 tral, de 320x320 mm y espesor 15 mm, y montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN  
 10080 B 500 S de 20 mm de diámetro y 40 cm de longitud total, embutidos en el hormigón fresco, y  
 atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del cimiento. Inclu-  
 so mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido  
 y la placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. El precio in-  
 cluye los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de  
 montaje.  
  ________________________________________________  
 14,00 57,39 803,46 
03.04 UD   Placa de anclaje de acero 240x240x15 (tipo 5)                     

 Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con taladro central, de 240x240  
 mm y espesor 15 mm, y montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de  
 16 mm de diámetro y 30 cm de longitud total, embutidos en el hormigón fresco, y atornillados con  
 arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del cimiento. Incluso mortero auto-  
 nivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido y la placa y  
 protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. El precio incluye los cor-  
 tes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de montaje.  
  ________________________________________________  
 2,00 37,73 75,46 
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03.05 UD   Placa de anclaje de acero320x340x20 (tipo 6)                      

 Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con rigidizadores y taladro cen-  
 tral, de 320x340 mm y espesor 20 mm, y montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN  
 10080 B 500 S de 20 mm de diámetro y 40 cm de longitud total, embutidos en el hormigón fresco, y  
 atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del cimiento. Inclu-  
 so mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido  
 y la placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. El precio in-  
 cluye los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de  
 montaje.  
  ________________________________________________  
 9,00 70,23 632,07 
03.06 UD   Placa de anclaje de acero 340x360x20 (tipo 7)                     

 Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con rigidizadores y taladro cen-  
 tral, de 340x360 mm y espesor 20 mm, y montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN  
 10080 B 500 S de 20 mm de diámetro y 40 cm de longitud total, embutidos en el hormigón fresco, y  
 atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del cimiento. Inclu-  
 so mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido  
 y la placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. El precio in-  
 cluye los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de  
 montaje.  
  ________________________________________________  
 2,00 76,42 152,84 
03.07 KG   Acero en pilares                                                  

 Acero UNE-EN 10025 S275JR, en pilares formados por piezas compuestas de perfiles laminados  
 en caliente de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o UPN, acabado con imprimación antioxi-  
 dante, colocado con uniones soldadas en obra.  El precio incluye las soldaduras, los cortes, los des-  
 puntes, las piezas especiales, las placas de arranque y de transición de pilar inferior a superior, los  
 casquillos y los elementos auxiliares de montaje.  
 Tipo 1 7 43,80 3,65 1.119,09 
 Tipo 2 1 37,60 4,89 183,86 
 Tipo 3 8 50,40 6,02 2.427,26 
 Tipo 3 1 50,40 4,14 208,66 
 Tipo 4 8 32,00 4,15 1.062,40 
 Tipo 4 6 32,00 4,30 825,60 
 Tipo 5 2 27,00 3,86 208,44 
 Tipo 6 4 37,60 3,65 548,96 
 Tipo 6 2 37,60 4,14 311,33 
 Tipo 6 3 37,60 3,72 419,62 
 Tipo 7 1 43,80 4,89 214,18 
 Tipo 7 1 43,80 5,47 239,59 
  ______________________________________________________  

 7.768,99 2,06 16.004,12 
03.08 KG   Acero en vigas                                                    

 Acero UNE-EN 10025 S275JR, en vigas formadas por piezas simples de perfiles laminados en ca-  
 liente de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o UPN, acabado con imprimación antioxidante,  
 con uniones soldadas en obra, a una altura de más de 3 m. El precio incluye las soldaduras, los cor-  
 tes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares de montaje.  
 IPE 360 8 15,95 57,10 7.285,96 
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 IPE 300 8 6,22 42,20 2.099,87 
 IPE 300 3 11,00 42,20 1.392,60 
 SHS 120X4 6 42,70 16,76 4.293,91 
 SHS 120X4 1 10,80 16,76 181,01 
 SHS 120X4 1 15,35 16,76 257,27 
 SHS 100X4 2 1,78 11,90 42,36 
 SHS 100X4 1 2,60 11,90 30,94 
 120*10X140*15 8 1,34 25,88 277,43 
 120*10X140*15 8 0,80 25,88 165,63 
  ______________________________________________________  

 16.026,98 2,08 33.336,12 
03.09 KG   Acero en viguetas                                                 

 Acero UNE-EN 10025 S275JR, en viguetas formadas por piezas simples de perfiles laminados en  
 caliente de las series IPN, IPE, HEB, HEA, HEM o UPN, acabado con imprimación antioxidante,  
 con uniones soldadas en obra, a una altura mayor de 3 m. El precio incluye las soldaduras, los cor-  
 tes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares de montaje.  
 IPE 140 16 45,50 12,90 9.391,20 
 IPE 140 1 42,70 12,90 550,83 
 IPE 140 2 16,00 12,90 412,80 
 IPE 140 7 54,20 12,90 4.894,26 
 IPE 140 6 9,62 12,90 744,59 
 IPE 140 1 47,23 12,90 609,27 
  ______________________________________________________  

 16.602,95 2,20 36.526,49 
03.10 KG   Acero en subestructura                                            

 Acero UNE-EN 10210-1 S275J0H, en estructura de entrada principal, formada por piezas simples  
 de perfiles huecos acabados en caliente de las serie cuadrado o rectangular, acabado con imprima-  
 ción antioxidante, con uniones soldadas en obra. El precio incluye las soldaduras, los cortes, los  
 despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares de montaje.  
   
 100.3 3 2,60 7,47 58,27 
 100.3 2 1,75 7,47 26,15 
 100.3 4 1,60 7,47 47,81 
 100.3 4 1,22 7,47 36,45 
 100.3 3 1,60 7,47 35,86 
  ______________________________________________________  

 204,54 2,03 415,22 
03.11 KG   Acero en arriostramientos                                         

 Acero UNE-EN 10025 S275JR, en viguetas formadas por piezas simples de perfiles laminados en  
 caliente de las series L, LD, T, redondo, cuadrado, rectangular o pletina, acabado con imprimación  
 antioxidante, con uniones soldadas en obra, a una altura mayor de 3 m. El precio incluye las solda-  
 duras, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares de  
 montaje.  
 L70X70X7 2 16,52 7,38 243,84 
 L70X70X7 2 15,60 7,38 230,26 
 L70X70X7 2 15,24 7,38 224,94 
 R20 2 13,40 2,47 66,20 
 R20 2 12,54 2,47 61,95 
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 R20 2 13,24 2,47 65,41 
 R20 2 17,40 2,47 85,96 
  ______________________________________________________  

 978,56 2,20 2.152,83 
03.12 M2   Protección pasiva contra incendios con mortero ignífugo proyecta  

 Protección pasiva contra incendios de estructura metálica, mediante proyección neumática de morte-  
 ro ignífugo, reacción al fuego clase A1, según R.D. 110/2008, compuesto de cemento en combina-  
 ción con perlita o vermiculita, hasta formar un espesor mínimo de 17 mm y conseguir una resistencia  
 al fuego de 90 minutos.  
 Pilar Tipo 1 7 0,72 2,79 14,06 
 Pilar Tipo 3 8 0,80 5,27 33,73 
 Pilar Tipo 3 1 0,80 3,28 2,62 
 Pilar Tipo 6 3 0,64 2,79 5,36 
 Pilar Tipo 6 3 0,64 2,83 5,43 
 Pilar Tipo 6 1 0,64 3,28 2,10 
 IPE 360 7 15,95 1,44 160,78 
 IPE 300 8 6,22 1,20 59,71 
 IPE 300 3 11,00 1,20 39,60 
 SHS 120X4 4 36,60 0,48 70,27 
 SHS 120X4 1 10,80 0,48 5,18 
 SHS 120X4 1 15,35 0,48 7,37 
 IPE 140 13 37,00 0,42 202,02 
 IPE 140 8 54,20 0,42 182,11 
 IPE 140 6 9,62 0,42 24,24 
 IPE 140 1 42,70 0,42 17,93 
  ______________________________________________________  

 832,51 12,80 10.656,13 
03.13 M2   Protección pasiva contra incendios con pintura intumescente.      

 Protección pasiva contra incendios de estructura metálica, mediante la aplicación de pintura intumes-  
 cente, en emulsión acuosa monocomponente, color blanco, acabado mate liso, hasta formar un espe-  
 sor mínimo de película seca de 1780 micras y conseguir una resistencia al fuego de 90 minutos.  
 Tipo 2 1 0,64 4,15 2,66 
 Tipo 4 7 0,56 3,41 13,37 
 Tipo 4 5 0,56 4,15 11,62 
 Tipo 7 1 0,72 4,15 2,99 
 Tipo 7 1 0,72 4,72 3,40 
  ______________________________________________________  

 34,04 60,80 2.069,63 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA .......................................................................................................  104.366,01 
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 CAPÍTULO 04 CUBIERTA                                                          
04.01 M2   PANEL SANDWICH CUBIERTA  INCLINADA 12 cm                          

 Cubierta con panel aislante de cubierta TECZONE KINGSPAN TZ-PIR C de 120 mm de espesor,  
 con paramentos de chapa de acero al carbono int/ext de 0,5 / 0,6 mm y núcleo aislante rígido poliiso-  
 cianurato [PIR], con densidad nominal 40 kg/m3. Con paramento interior grecado y exterior tres ner-  
 vios de 30 mm. Ancho útil del panel de 1.150mm. Junta machihembrada con fijación oculta mediante  
 tapajuntas. Transmitancia y resistencia térmicas 0,17 W/m2K y 5,57 m2K/W. Marcado CE, Marca  
 N de AENOR, Euroclase B-s1,d0 y BRoof para fuego exterior en cubiertas. Acabado con recubri-  
 miento orgánico según ambiente y color estándar. Incluye p.p. elementos auxiliares, tornillos, fijacio-  
 nes, etc.; suministro e instalación.  
 Cubierta inclinada 12% 1 45,16 18,14 819,20 
 Cubierta inclinada 8% 1 57,13 6,20 354,21 
 1 9,50 4,60 43,70 
  ______________________________________________________  

 1.217,11 38,53 46.895,25 
04.02 M    PESEBRON TIPO 1 d=800mm                                           

 Suministro y colocación de pesebrón ejecutado con chapa de acero galvanizado, con un desarrollo  
 aproximado de 800 mm. y un espesor de chapa de 1,2 mm., apoyado sobre la estructura metálica  
 de cubierta  mediante tirafondos roscados de acero galvanizado .  Parte proporcional de soldaduras  
 en las uniones, elementos de dilatación y embocaduras para las bajantes, completamente instalado y  
 rematado, medios auxiliares necesarios para su ejecución según detalles documentación gráfica.   
 Cubierta inclinada , entrada principal 1 2,50 2,50 
  ______________________________________________________  

 2,50 39,28 98,20 
04.03 M    PESEBRON AISLADO TIPO 2 d=1000mm i/ AISLAMIENTO                   

 Suministro y colocación de pesebrón ejecutado con chapa de acero galvanizado, con un desarrollo  
 aproximado de 1000 mm. y un espesor de chapa de 1,2 mm., apoyado directamente sobre el perfil  
 superior de las cechas existentes. Parte proporcional de soldaduras en las uniones, elementos de di-  
 latación y embocaduras para las bajantes, completamente instalado y rematado, medios auxiliares  
 necesarios para su ejecución según detalles documentación gráfica. Incluido lana mineral de espesor  
 2cm bajo el pesebrón con un desarollo de 80cm.    
 Fachada principal 1 45,16 45,16 
  ______________________________________________________  

 45,16 49,59 2.239,48 
04.04 M    PESEBRON AISLADO TIPO 3 d=720mm  i/ AISLAMIENTO                   

 Suministro y colocación de pesebrón ejecutado con chapa de acero galvanizado, con un desarrollo  
 aproximado de 720 mm. y un espesor de chapa de 1,2 mm., apoyado sobre la estructura metálica  
 de cubierta  mediante tirafondos roscados de acero galvanizado.  Parte proporcional de soldaduras  
 en las uniones, elementos de dilatación y embocaduras para las bajantes, completamente instalado y  
 rematado, medios auxiliares necesarios para su ejecución según detalles documentación gráfica. In-  
 cluido lana mineral de espesor 2cm bajo el pesebrón con un desarollo de 35cm.  
 Cubierta inclinada ,  fachada posterior 1 57,25 57,25 
  ______________________________________________________  

 57,25 40,72 2.331,22 
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04.05 M    REMATE DE CHAPA PRELAC  BORDE CUBIERTA INCLINADA d=300mm          

 Remate de chapa plegada prelacada,  para ocultar los cantos del panel sandwich, de 0,8 mm de es-  
 pesor, 300 mm de desarrollo y 3 pliegues, con junta de estanqueidad., sujeto con tirafondos roscado  
 a la estructura metálica  y al panel sandwich de cubierta. Incluso sellado de juntas.  
 CUBIERTA INCLINADA  
 Fachada principal 1 10,60 10,60 
 1 31,95 31,95 
  ______________________________________________________  

 42,55 11,68 496,98 
04.06 M    REMATE DE CHAPA PRELAC BORDE CUBIERTA INCLINADA d=600mm           

 Remate de chapa plegada prelacada, para ocultar los cantos del panel sandwich, de 0,8 mm de es-  
 pesor, 600 mm de desarrollo y 4 pliegues, con junta de estanqueidad., sujeto con tirafondos roscado  
 a la estructura metálica  y al panel sandwich de cubierta. Incluso sellado de juntas.  
 CUBIERTA INCLINADA 12%  
 Laterales 2 18,14 36,28 
 Trasera 1 45,16 45,16 
  ______________________________________________________  

 81,44 20,48 1.667,89 
04.07 M    REMATE DE CHAPA PRELAC CUBIERTA  INCLINADA CON PARAMENTOS VERTIC  

 Remate de chapa plegada prelacada, de 0,8 mm de espesor, 300 mm de desarrollo y 3 pliegues,  
 con junta de estanqueidad., sujeto con tirafondos roscado a la estructura metálica del trasdosado de  
 cartón yeso  y al panel sandwich de cubierta. Incluso sellado de juntas.  
 CUBIERTA INCLINADA 8%  
 encuentro con paramento vertical 1 44,10 44,10 
 1 4,80 4,80 
  ______________________________________________________  

 48,90 11,68 571,15 
04.08 M    REMATE DE CHAPA PRELAC CUBIERTA INCLINADA CON PETO d=660mm        

 Remate de chapa plegada prelacada, de 0,8 mm de espesor, 660 mm de desarrollo y 3 pliegues,  
 con junta de estanqueidad., sujeto con tirafondos roscado a peto  y al panel sandwich de cubierta. In-  
 cluso sellado de juntas.  
 CUBIERTA INCLINADA 8%  
 Encuentro de pesebrón con peto 1 57,13 57,13 
 1 9,49 9,49 
  ______________________________________________________  

 66,62 21,57 1.436,99 
04.09 M    REMATE DE CHAPA PRELAC CUBIERTA INCLINADA CON PETO d=300mm        

 Remate de chapa plegada prelacada, de 0,8 mm de espesor, 300 mm de desarrollo y 3 pliegues,  
 con junta de estanqueidad., sujeto con tirafondos roscado a la estructura metálica del trasdosado de  
 cartón yeso  y al panel sandwich de cubierta. Incluso sellado de juntas.  
 CUBIERTA INCLINADA 8%  
 Encuentro panel sandwich con peto 1 6,30 6,30 
 1 4,60 4,60 
 1 6,20 6,20 
 1 10,52 10,52 
  ______________________________________________________  

 27,62 11,68 322,60 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 4 – MEDICIONES Y PRESUPUESTOS   
 

 
 
 

04.10 M    ALBARDILLA CHAPA PRELACADA                                        

 Albardilla metálica para cubrición de muros, de chapa plegada de aluminio lacado en color, con 60  
 micras de espesor mínimo de película seca, espesor 1,5 mm, desarrollo 400 mm y 6 pliegues, con  
 goterón, fijada con tornillos autotaladrantes y sellado de las juntas entre piezas y, en su caso, de las  
 uniones con los muros con adhesivo especial para metales.  
 Cubierta 1 10,72 10,72 
 1 6,60 6,60 
 1 57,53 57,53 
 1 11,17 11,17 
 1 9,69 9,69 
 Entrada 1 6,91 6,91 
  ______________________________________________________  

 102,62 26,00 2.668,12 
04.11 M    BAJANTE INTERIOR PLUVIALES                                        

 Bajante interior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de  
 90 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, ad-  
 hesivo para tubos y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, acceso-  
 rios y piezas especiales.  
 Cubierta plana 6 0,70 4,20 
 6 3,10 18,60 
 Fachada principal B8 a B11 7 0,60 4,20 
 4 3,40 13,60 
 1 3,80 3,80 
 Fachada posterior B1 a B5 5 3,25 16,25 
 B6 - B7 1 3,25 3,25 
  ______________________________________________________  

 63,90 10,44 667,12 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 CUBIERTA .............................................................................................................  59.395,00 
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 CAPÍTULO 05 ALBAÑILERIA, PLADUR y FACHADA                                     
05.01 M2   FORMACIÓN DE FORJADO SANITARIO                                    

 Formación de forjado sanitario y rampa de acceso mediante tablero cerámico hueco machihembrado  
 de 80x25x3,5 cm con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, de 3 cm de es-  
 pesor, acabado fratasado apoyado sobre tabiques aligerados de ladrillo cerámico hueco de  
 24x11,5x9 cm, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, dispuestos cada 80 cm y con 45  
 cm de altura media, rematados superiormente con maestras de mortero de cemento, industrial, M-5.  
 Incluso limpieza y preparación de la superficie soporte, replanteo de las pendientes y juntas, forma-  
 ción de maestras, relleno de juntas con poliestireno expandido de 2 cm de espesor, ejecución de los  
 tabiques aligerados. Incluido enfoscado de mortero de los paramentos verticales.   
 Entrada 1 22,64 22,64 
 Rampa entrada 1 5,00 3,40 17,00 
  ______________________________________________________  

 39,64 30,88 1.224,08 
05.02 M2   FORMACIÓN DE PELDAÑOS                                             

 Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco recibido con mortero de cemento  
 M-5, sobre la losa horizontal como base, para la posterior colocación del acabado de peldaños  
 Entrada principal 1 10,31 0,60 6,19 
 1 3,40 0,60 2,04 
 1 8,10 0,30 2,43 
 1 3,40 0,30 1,02 
 Escalera porche 1 2,30 0,90 2,07 
 1 2,30 0,60 1,38 
 1 2,30 0,30 0,69 
  ______________________________________________________  

 15,82 55,60 879,59 
05.03 M2   FACHADA PANEL PREFABRICADO DE HOR e= 120mm (  Fachada TIPO M1 B)  

 Cerramiento de fachada formado por paneles prefabricados, lisos, de hormigón armado de 12 cm de  
 espesor, acabado liso de color gris a una cara, montaje horizontal.  
 1 10,83 4,10 44,40 
 1 6,68 4,10 27,39 
 1 57,56 4,10 236,00 
 1 11,23 4,10 46,04 
 1 11,14 4,10 45,67 
 A  deducir  
 V1 -1 2,90 1,00 -2,90 
 V2 -2 1,07 1,00 -2,14 
 V3 -1 4,50 1,00 -4,50 
 V4 -1 5,15 1,00 -5,15 
 V5 -1 5,20 1,00 -5,20 
  ______________________________________________________  

 379,61 34,95 13.267,37 
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05.04 M2   FACHADA DE CHAPA ONDULADA CONFORMADA,100mm  (Fachada TIPO M1A)    

 Fachada simple, de chapa ondulada conformada de 0,6 mm de espesor, con nervios de entre 11 y  
 13 mm de altura de cresta, a una separación de entre 185 y 195 mm, colocada en posición vertical.   
 Incluso estructura de soporte de perfil cerrado de acero de sección rectangular 100x60mm dispuestos  
 horizontalmente cada 800mm, accesorios de fijación de las chapas y cinta flexible de butilo, adhesi-  
 va por ambas caras, para el sellado de estanqueidad de los solapes entre chapas perfiladas. Incluso  
 parte proporcional de remates en esquina y encuentro con la carpintería exterior.   
 Fachada trasera 1 37,12 1,85 68,67 
 (c+d)*b/2 1 16,03 3,66 5,60 74,22 (c+d)*b/2                                    
  
 -1 13,06 2,95 -38,53 
 -1 0,49 3,57 -1,75 
 (c+d)*b/2 1 16,03 2,64 0,72 26,93 (c+d)*b/2                                    
  
 -1 5,03 1,01 -5,08 
  ______________________________________________________  

 124,46 20,48 2.548,94 
05.05 M2   FACHADA DE CHAPA ONDULADA CONFORMADA,140mm  (Fachada TIPO M1A)    

 Fachada simple, de chapa ondulada conformada de 0,6 mm de espesor, con nervios de entre 11 y  
 13 mm de altura de cresta, a una separación de entre 185 y 195 mm, colocada en posición vertical.   
 Incluso estructura de soporte de perfil cerrado de acero de sección rectangular 140x60mm dispuestos  
 horizontalmente cada 800mm, accesorios de fijación de las chapas y cinta flexible de butilo, adhesi-  
 va por ambas caras, para el sellado de estanqueidad de los solapes entre chapas perfiladas. Incluso  
 parte proporcional de remates en esquina y encuentro con la carpintería exterior.   
 Fachada principal 1 10,58 0,76 8,04 
 1 24,68 0,76 18,76 
  ______________________________________________________  

 26,80 23,68 634,62 
05.06 M2   PLACA BASE CEMENTO 13-AQUAROC (Fachada TIPO M1A)                  

 placa de cemento 13- AQUAROC atornillada interiormente a la estructuctura metálica previamente  
 instalada de fachada .   
 Fachada principal 1 9,45 0,64 6,05 
 1 24,65 0,64 15,78 
 Hall 2 3,00 1,60 9,60 
 Fachada trasera 1 37,12 2,03 75,35 
 (c+d)*b/2 1 16,03 3,66 5,60 74,22 (c+d)*b/2                                    
  
 -1 13,06 2,95 -38,53 
 -1 0,49 3,57 -1,75 
 (c+d)*b/2 1 16,03 2,64 0,72 26,93 (c+d)*b/2                                    
  
 -1 5,03 1,01 -5,08 
  ______________________________________________________  

 162,57 10,61 1.724,87 
05.07 M2   FABRICA  LHD + ENFOSCADO                                          

 Fabrica de ladrillo de 11,5 cm de espesor de ladrillo cerámico hueco doble,  para revestir, 24x11,5x7  
 cm, con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor, recibida con mortero de cemento in-  
 dustrial, color gris, M-5, suministrado a granel. Incluso enfoscado de cemento, a buena vista, aplica-  
 do sobre el paramento vertical interior y exterior (dos caras) , acabado superficial rugoso, con morte-  
 ro de cemento, tipo GP CSII W0.  
 Entrada 2 1,50 3,12 9,36 
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  ______________________________________________________  

 9,36 64,62 604,84 
05.08 M2   FACHADA  PANEL MADERA TECNOLÓGICA (RE P4)                         

 Revestimiento exterior de fachada ventilada, de lamas de madera tecnológica (WPC), modelo Mont  
 Blanc "TARIMATEC", de 3000x150x15 mm, compuestas por material termoplástico y fibras vegeta-  
 les con refuerzo mineral, acabado Gris; colocación a matajuntas con tornillos de acero inoxidable A2,  
 sobre subestructura soporte de aleación de aluminio EN AW-6006 T6. Incluso tirafondos y anclajes  
 mecánicos de expansión de acero inoxidable A2, para la fijación de la subestructura soporte.  
 (B+C)*D/2 2 1,58 1,82 2,62 8,91 (B+C)*D/2                                   
  
 2 0,30 2,62 1,57 
 (B+C)*D/2 2 1,55 1,87 4,50 15,39 (B+C)*D/2                                   
  
 1 3,00 1,86 5,58 
  ______________________________________________________  

 31,45 82,11 2.582,36 
05.09 M2   TRASDOSADO  PLADUR 48+13+13 c/600mm LM45  (TIPO A)                

 Trasdosado autoportante arriostrado  formado por doble placa de yeso laminado atornillada directa-  
 mente a una estructura autoportante arriostrada, de acero galvanizado, compuesta por perfiles hori-  
 zontales  sólidamente fijados al suelo y al techo y montantes verticales, de anchura 48mm, con una  
 modulación de 600 mm, fijadas al paramento vertical, y aislamiento de panel semirrígido de lana mi-  
 neral, de 45mm de espesor  colocado en el espacio entre el paramento y las montantes. Incluso fija-  
 ciones, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje. El precio incluye la reso-  
 lución de encuentros y puntos singulares.  
 Almacen 2 1 12,40 2,96 36,70 
 Pasillo 1 6,03 3,70 22,31 
 Fachada este 1 15,30 0,80 2,60 26,01 (c+d)*b/2                                    
  
 1 3,30 2,95 9,74 
 Fachada oeste 1 15,30 0,80 2,60 26,01 (c+d)*b/2                                    
  
  ______________________________________________________  

 120,77 27,47 3.317,55 
05.10 M2   TRASDOSADO PLADUR 48+13 c/600mm LM45 (TIPO B)                     

 Trasdosado autoportante arriostrado  formado por una placa de yeso laminado atornillada directamente  
 a una estructura autoportante arriostrada, de acero galvanizado, compuesta por perfiles horizontales   
 sólidamente fijados al suelo y al techo y montantes verticales, de anchura 48mm, con una modula-  
 ción de 600 mm, fijadas al paramento vertical, y aislamiento de panel semirrígido de lana mineral, de  
 45mm de espesor  colocado en el espacio entre el paramento y las montantes. Incluso fijaciones,  
 pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje. El precio incluye la resolución de  
 encuentros y puntos singulares. Incluso parte proporcional de placa hidrófuga en cuartos húmedos.   
 Fachada posterior. Paramento vertical 1 37,12 2,00 74,24 
 entre cubiertas  
 Fachada principal 1 24,68 0,92 22,71 
 1 9,45 0,92 8,69 
 PARAMENTO HORIZONTALES  
 Fachada principal. bajo pesebrón 1 9,54 0,40 3,82 
 Fachada principal.  bajo pesebrón 1 24,68 0,40 9,87 
 CORTINERO. estructura horizontal  
 Fachada principal 1 9,54 0,40 3,82 
 1 24,68 0,40 9,87 
 fachada este 1 12,91 0,40 5,16 
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 fachada oeste 1 10,68 0,40 4,27 
  ______________________________________________________  

 142,45 22,05 3.141,02 
05.11 M2   TRASDOSADO PLADUR 48+13+13 habito c/600mm LM45 (TIPO C)           

 Trasdosado autoportante arriostrado  formado por una placa de yeso laminado de 13 mm y otra placa  
 de yeso laminado habito de 13mm,  atornillada directamente a una estructura autoportante arriostrada,  
 de acero galvanizado, compuesta por perfiles horizontales  sólidamente fijados al suelo y al techo y  
 montantes verticales, de anchura 48mm, con una modulación de 400 mm, fijadas al paramento verti-  
 cal, y aislamiento de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor  colocado en el espacio  
 entre el paramento y las montantes. Incluso fijaciones, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y  
 accesorios de montaje. El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares. Incluso  
 parte proporcional de placa hidrófuga en cuartos húmedos.   
 Cocina 1 15,10 2,96 44,70 
 Vestuarios y Aseos fem y masc 1 15,74 2,96 46,59 
 1 6,28 3,43 21,54 
 1 4,54 3,68 16,71 
 Aseos 1 1 7,00 3,20 22,40 
  ______________________________________________________  

 151,94 36,77 5.586,83 
05.12 M2   TRASDOSADO  TIPO C PLADUR 48+13 habito c/400mm LM45 (TIPO D)      

 Trasdosado autoportante arriostrado  formado por una placa de yeso laminado de 13 mm habito,  ator-  
 nillada directamente a una estructura autoportante arriostrada, de acero galvanizado, compuesta por  
 perfiles horizontales  sólidamente fijados al suelo y al techo y montantes verticales, de anchura  
 48mm, con una modulación de 400 mm, fijadas al paramento vertical, y aislamiento de panel semirrí-  
 gido de lana mineral, de 45mm de espesor  colocado en el espacio entre el paramento y las montan-  
 tes. Incluso fijaciones, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje. El precio  
 incluye la resolución de encuentros y puntos singulares. Incluso parte proporcional de placa hidrófuga  
 en cuartos húmedos.   
 Almacen 1 1 3,80 3,20 12,16 
 1 10,83 3,40 36,82 
 1 13,77 3,20 44,06 
  ______________________________________________________  

 93,04 32,68 3.040,55 
05.13 M2   TAB. PLADUR 13+13+48+13+13 HABITO PPM  c/ 400 mm LM45 (TIPO E)    

 Tabique múltiple de 98 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por una  
 estructura simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 48 mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan cua-  
 tro placas en total (dos placas tipo estándar de 12,5mm en una cara  y una placa tipo estandar de  
 12,5mm y otra placa habito de 12,5mm en la otra cara); aislamiento mediante panel de lana mineral,  
 espesor 45 mm, según UNE-EN 13162, en el alma. Incluso banda estanca autoadhesiva, tornillería  
 para la fijación de las placas; cinta microperforada de papel con refuerzo metálico y pasta de secado  
 en polvo, cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolución de encuentros y puntos sin-  
 gulares.  
 Aseo 1 1 3,62 3,30 11,95 
 1 1,80 3,00 5,40 
 1 1,23 3,30 4,06 
 Cocina - almacen 1 5,97 3,35 20,00 
 Almacen-vestuarios 1 4,60 3,35 15,41 
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 Vestuarios-pasillo 2 1,60 3,60 11,52 
 1 1,17 3,53 4,13 
 2 1,20 3,53 8,47 
 1 6,94 3,53 24,50 
  ______________________________________________________  

 105,44 50,21 5.294,14 
05.14 M2   TAB. PLADUR 13 HABITO+13+48+13+13 HABITO PPM  c/ 400 m (TIPO F)   

 Tabique múltiple de 98 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por una  
 estructura simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 48 mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan cua-  
 tro placas en total (una placa tipo estandar de 12,5mm y otra placa habito de 12,5mm en cada cara) ;  
 aislamiento mediante panel de lana mineral, espesor 45 mm, según UNE-EN 13162, en el alma. In-  
 cluso banda estanca autoadhesiva, tornillería para la fijación de las placas; cinta microperforada de  
 papel con refuerzo metálico y pasta de secado en polvo, cinta microperforada de papel. El precio in-  
 cluye la resolución de encuentros y puntos singulares.  
 Aseo 1 1 2,25 3,37 7,58 
 1 2,18 3,08 6,71 
 1 3,52 3,26 11,48 
 Vestuarios 2 2,00 3,15 12,60 
 1 2,65 3,25 8,61 
 1 3,25 3,13 10,17 
 1 2,45 3,25 7,96 
 1 4,27 3,15 13,45 
 1 2,15 3,15 6,77 
 1 4,37 3,15 13,77 
 1 1,35 3,34 4,51 
  ______________________________________________________  

 103,61 59,14 6.127,50 
05.15 M2   TAB. PLADUR 13 HABITO PMM+13+48+13HABITO PPM   c/ 400 (TIPO G)    

 Tabique múltiple de 87 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por una  
 estructura simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 48 mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan tres  
 placas en total (una placa tipo estandar de 12,5mm y otra placa habito de 12,5mm en una cara y una  
 placa habito de 12,5mm en la otra cara); aislamiento mediante panel de lana mineral, espesor 45  
 mm, según UNE-EN 13162, en el alma. Incluso banda estanca autoadhesiva, tornillería para la fija-  
 ción de las placas; cinta microperforada de papel con refuerzo metálico y pasta de secado en polvo,  
 cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares.  
 Almacén 1-Aseos 1 1 4,70 3,34 15,70 
 Almacén 1- cocina 1 6,00 3,28 19,68 
  ______________________________________________________  

 35,38 55,24 1.954,39 
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05.16 M2   TABIQUE PLADUR 13+13+90+13+13  c/ 400 mm LM80 (TIPO H)            

 Tabique múltiple de 140 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por una  
 estructura simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 90mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan cua-  
 tro placas en total (dos placas tipo estándar de 12,5mm en cada cara); aislamiento mediante panel de  
 lana mineral, espesor 80 mm, según UNE-EN 13162, en el alma. Incluso banda estanca autoadhe-  
 siva, tornillería para la fijación de las placas; cinta microperforada de papel con refuerzo metálico y  
 pasta de secado en polvo, cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolución de encuen-  
 tros y puntos singulares.  
 Oficina 1 4,47 4,99 5,55 23,56 a*b*(c+d)/2                                 
  
 1 3,10 3,00 9,30 
 Separación comedor 1 15,60 3,70 5,55 72,15 a*b*(c+d)/2                                 
  
 a deducir PI.5 -1 4,50 2,60 -11,70 
 Separación cafeteria 1 3,90 3,70 4,15 15,31 a*b*(c+d)/2                                 
  
  ______________________________________________________  

 108,62 44,69 4.854,23 
05.17 M2   TABIQUE PLADUR 13+13+90+13+13 HABITO PPM c/ 400 mm LM90 (TIPO I)  

 Tabique múltiple de 140 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por una  
 estructura simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 90 mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan cua-  
 tro placas en total (dos placas tipo estándar de 12,5mm en una cara  y una placa tipo estandar de  
 12,5mm y otra placa habito de 12,5mm en la otra cara); aislamiento mediante panel de lana mineral,  
 espesor 60 mm, según UNE-EN 13162, en el alma. Incluso banda estanca autoadhesiva, tornillería  
 para la fijación de las placas; cinta microperforada de papel con refuerzo metálico y pasta de secado  
 en polvo, cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolución de encuentros y puntos sin-  
 gulares.  
 Aseo 1 1 1,25 5,00 6,25 
 1 4,80 5,00 2,60 18,24 (c+d)*b/2                                    
  
 -1 2,25 2,70 -6,08 
  ______________________________________________________  

 18,41 51,01 939,09 
05.18 M2   TABIQUE PLADUR 13+13+48+48+13+13 c/600mm LM45  (TIPO J)           

 Tabique múltiple de 160 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por dos  
 estructuras simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 48mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan dos  
 placas tipo estándar de 12,5mm en cada cara exterior; aislamiento mediante 2 panel de lana mineral,  
 espesor 45 mm cada uno, según UNE-EN 13162, en el alma de cada estructura. Incluso banda es-  
 tanca autoadhesiva, tornillería para la fijación de las placas; cinta microperforada de papel con refuer-  
 zo metálico y pasta de secado en polvo, cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolu-  
 ción de encuentros y puntos singulares.  
 Almacén 2 1 12,35 3,75 46,31 
  ______________________________________________________  

 46,31 54,15 2.507,69 
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05.19 M2   TABIQUE PLADUR 13+13+48+48+13+13 HABITO PPM c/600mm LM45 (TIPOK)  

 Tabique múltiple de 160 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por dos  
 estructuras simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 48mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan dos  
 placas tipo estándar de 12,5mm en una cara exterior y una placa tipo estandar y otra placa habito en  
 la otra cara; aislamiento mediante 2 panel de lana mineral, espesor 45 mm cada uno, según  
 UNE-EN 13162, en el alma de cada estructura. Incluso banda estanca autoadhesiva, tornillería para  
 la fijación de las placas; cinta microperforada de papel con refuerzo metálico y pasta de secado en  
 polvo, cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singula-  
 res.  
 Almacén 1 y cocina 1 19,23 3,75 72,11 
  ______________________________________________________  

 72,11 62,95 4.539,32 
05.20 M2   TABIQUE PLADUR 13HABITO PPM+13+50+50+13 HABITOPPM c/600 (TIPOM)   

 Tabique múltiple de 160 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por dos  
 estructuras simple de perfiles de chapa de acero galvanizado de 48mm de anchura, a base de mon-  
 tantes separados 400 mm entre sí, con disposición normal "N" y canales, a la que se atornillan  una  
 placa tipo estandar y otra placa habito en cada cara; aislamiento mediante 2 panel de lana mineral,  
 espesor 45 mm cada uno, según UNE-EN 13162, en el alma de cada estructura. Incluso banda es-  
 tanca autoadhesiva, tornillería para la fijación de las placas; cinta microperforada de papel con refuer-  
 zo metálico y pasta de secado en polvo, cinta microperforada de papel. El precio incluye la resolu-  
 ción de encuentros y puntos singulares.  
 Almacén 1 con aseos 1 6,00 3,75 22,50 
  ______________________________________________________  

 22,50 71,72 1.613,70 
05.21 M2   TABIQUE PLADUR13+100+13 LM100. PERFILTUBO ACERO ESTRUCT (TIPO L)  

 Tabique múltiple de 125 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado por una  
 estructura simple de perfiles tubulares estructurales de acero,  de sección rectangular 100x60x2mm  
 dispuestos en horizontal y separados 750mm entre ejes y  de perfiles tubulares de acero,  de sec-  
 ción  rectangular 100x40x1,5mm separados 400 mm entre sí dispuestos en vertical y soldados a los  
 anteriores, a los que se atornillan dos placas en total (una placa tipo estándar de 12,5mm en cada ca-  
 ra); aislamiento mediante panel de lana mineral, espesor 100 mm, según UNE-EN 13162, en el al-  
 ma. Incluso banda estanca autoadhesiva, tornillería para la fijación de las placas; cinta microperfora-  
 da de papel con refuerzo metálico y pasta de secado en polvo, cinta microperforada de papel. El pre-  
 cio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares.  
 Entrada principal 1 2,85 1,60 4,56 
  ______________________________________________________  

 4,56 60,77 277,11 
05.22 M    TABICAS PLADUR PILARES Y TABIQUES                                 

 Tabica de pladur en pilares   
 Almacén 1 12 2,70 32,40 
 Cocina 5 2,70 13,50 
 Almacén 2 4 2,70 10,80 
 Vestuarios 7 2,70 18,90 
 Aseos 1 5 2,50 12,50 
 Acceso aseos 1 1 2,70 2,70 
 2 3,15 6,30 
 Oficina 2 3,15 6,30 
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 Pasillo 5 2,70 13,50 
 Hall 2 2,65 5,30 
 Bar 1 3,55 3,55 
  ______________________________________________________  

 125,75 14,38 1.808,29 
05.23 M2   TABICAS PLADUR FALSO TECHO LM 60                                  

 Tabicas para cierre vertical entre falsos techos de diferente altura.  arriostrado entre los falsos techos  
 de pladur,  formado por una placa de yeso laminado atornillada directamente a una estructura autopor-  
 tante arriostrada, de acero galvanizado, compuesta por perfiles horizontales  sólidamente fijados al fal-  
 so techo  y montantes verticales, de anchura 48mm, con una modulación de 600 mm  y aislamiento  
 de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor  colocado en el espacio entre montantes.  
 Incluso fijaciones, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje. El precio in-  
 cluye la resolución de encuentros y puntos singulares.  
 FALSO TECHO. cambio de altura  
 h=40cm  
 Cafetería 1 24,50 0,40 9,80 
 FALSO TECHO. cambio altura  
 h=45cm  
 Oficina-comedor 1 2,96 0,45 1,33 
 Acceso aseos 1 1 2,25 0,45 1,01 
 FALSO TECHO. cambio altura  
 h=85cm  
 Bar-cafetería 1 27,35 0,85 23,25 
 Bar-pasillo vestuarios 1 1,80 0,85 1,53 
  ______________________________________________________  

 36,92 23,85 880,54 
05.24 M    CORTINERO + CIERRE BAJO PESEBRÓN (TIPO 1)                         

 Cortinero entre los falsos techos de pladur y la fachada principal,  formado por:  
   
 1.- Tabica para cierre vertical, de una altura total de 92cm,  arriostrado entre los falsos techos de pla-  
 dur y la cubierta metálica,  formado por una placa de yeso laminado atornillada directamente a una  
 estructura autoportante arriostrada, de acero galvanizado, compuesta por perfiles horizontales  sólida-  
 mente fijados al falso techo  y montantes verticales, de anchura 48mm, con una modulación de 600  
 mm  y aislamiento de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor  colocado en el espa-  
 cio entre montantes. Incluso fijaciones, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de  
 montaje. Incluso una segunda placa de altura 20cm atornillada sobre la anterior.   
 2.- Tabica horizontal de ancho 37cm arriostrada entre la anterior tabica vertical y la estructura de fa-  
 chada, a la altura del muro cortina, formado por estructura de acero galvanizado, compuesta por perfi-  
 les horizontales sólidamente fijados a la tabica vertical y a la estructura de fachada de anchura  
 48mm, y perfiles horizontales de 48mm dispuestos perpendicularmente a los anteriores cada 600mm   
 y aislamiento de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor, sin incluir placa.    
 3.- Tabica horizontal de ancho 37cm arriostrada entre la anterior tabica vertical y la estructura de fa-  
 chada,  bajo el presebrón. formado por estructura de acero galvanizado, compuesta por perfiles hori-  
 zontales sólidamente fijados a la tabica vertical y a la estructura de fachada de anchura 48mm, y per-  
 files horizontales de 48mm dispuestos perpendicularmente a los anteriores cada 600mm   y aisla-  
 miento de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor, y placa con base de cemento  
 AQUAROC en la cara inferior.   
 Fachada principal 1 9,24 9,24 
 1 24,68 24,68 
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  ______________________________________________________  

 33,92 54,91 1.862,55 
05.25 M    CORTINERO                                                         

 Cortinero entre los falsos techos de pladur y la fachada este y oeste,creando un hueco libre interior  
 de ancho 25cm y alto 15cm.  formado por:  
   
 1.- Tabica para cierre vertical, de una altura total de 30 cm,  arriostrado al falso techo de pladur  for-  
 mado por doble placa de yeso laminado de 12,5mm, atornilladas directamente a una estructura auto-  
 portante arriostrada, de acero galvanizado, compuesta por perfiles horizontales sólidamente fijados al  
 falso techo  y montantes verticales, de anchura 48mm, con una modulación de 600 mm  y aisla-  
 miento de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor  colocado en el espacio entre  
 montantes. Incluso fijaciones, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje.   
 2.- Tabica horizontal de ancho 20cm arriostrada entre la anterior tabica vertical y la estructura de fa-  
 chada, a la altura del muro cortina, formado por estructura de acero galvanizado, compuesta por perfi-  
 les horizontales sólidamente fijados a la tabica vertical y a la estructura de fachada de anchura  
 48mm, y perfiles horizontales de 48mm dispuestos perpendicularmente a los anteriores cada 600mm   
 y aislamiento de panel semirrígido de lana mineral, de 45mm de espesor, sin incluir placa.    
 CORTINERO  
 Fachada este 1 10,77 10,77 
 Fachada oeste 1 10,60 10,60 
  ______________________________________________________  

 21,37 34,08 728,29 
05.26 M2   FALSO TECHO  TIPO T1 CONTINUO PYL                                 

 Falso techo continuo adosado, liso, 15, situado a una altura menor de 4 m, con nivel de calidad del  
 acabado estándar (Q2), constituido por: ESTRUCTURA: estructura metálica de acero galvanizado  
 de maestras primarias 80x15x50 mm con una modulación de 500 mm y fijadas a la estructura metá-  
 lica de cubierta,  con anclajes directos cada 700 mm; PLACAS: una capa de placas de yeso lami-  
 nado, con los bordes longitudinales cuadrados. Incluso fijaciones para el anclaje de los perfiles, torni-  
 llería para la fijación de las placas y pasta y cinta para el tratamiento de juntas. Aislamiento 45mm de  
 lana mineral.  
 Entrada 1 4,00 4,00 
 Hall 1 11,06 11,06 
 Aseos 1 1 6,30 6,30 
 Paso aseos 1 1 4,00 4,00 
 Comedor 1 15,00 15,00 
 Zona barra 1 84,90 84,90 
 Pasillo vestuarios 1 15,44 15,44 
 1 1,06 1,06 
  ______________________________________________________  

 141,76 23,71 3.361,13 
05.27 M2   FALSO TECHO TIPO T2 ACUSTICO CONTINUO PERFORADO PYL               

 Falso techo continuo adosado, liso, 15, situado a una altura menor de 4 m, con nivel de calidad del  
 acabado estándar (Q2), constituido por: ESTRUCTURA: estructura metálica de acero galvanizado  
 de maestras primarias 80x15x50 mm con una modulación de 500 mm y fijadas al forjado o elemento  
 soporte de hormigón con anclajes directos cada 700 mm; PLACAS: una capa de placa acústica  
 Cleaneo FF perforación aleatoria Plus 8/15/20 "KNAUF" 12,5x1200xlongitud mm, con un velo de fi-  
 bra de vidrio en su dorso. Incluso fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación  
 de las placas y pasta y cinta para el tratamiento de juntas. Aislamiento 45mm de lana mineral.  



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 4 – MEDICIONES Y PRESUPUESTOS   
 

 
 
 

 Comedor 1 99,36 99,36 
 Bar cafetería 1 235,70 235,70 
 1 93,15 93,15 
  ______________________________________________________  

 428,21 35,28 15.107,25 
05.28 M2   FALSO TECHO TIPO T3 REGISTRABLE PYL CON REVESTIMIENTO VINILICO    

 Falso techo registrable suspendido, situado a una altura menor de  4 m,  constituido por: ESTRUC-  
 TURA: perfilería vista, de acero galvanizado, color blanco, con suela de 24 mm de anchura, com-  
 prendiendo perfiles primarios de acero galvanizado, Quick-lock, de 3600 mm de longitud y 24x38  
 mm de sección, perfiles secundarios de acero galvanizado, Quick-lock, de 1200 mm de longitud y  
 24x32 mm de sección y perfiles secundarios de acero galvanizado, Quick-lock, de 600 mm de lon-  
 gitud y 24x32 mm de sección, suspendidos de la esctructura metálica de cubierta o elemento soporte  
 con varillas y cuelgues; PLACAS: placas de escayola, de superficie lisa, gama Decor con revesti-  
 miento vinílico, de 600x600 mm y 15 mm de espesor. Incluso perfiles angulares Quick-lock , fijacio-  
 nes para el anclaje de los perfiles y accesorios de montaje.  
 Oficina 1 13,37 13,37 
 Aseos 1 1 6,86 6,86 
 1 7,48 7,48 
 1 4,76 4,76 
 Cocina 1 87,94 87,94 
 Almacen 2 1 73,25 73,25 
 Vestuarios 1 2,66 2,66 
 1 4,82 4,82 
 1 9,88 9,88 
 1 10,19 10,19 
 1 4,82 4,82 
 1 20,40 20,40 
 1 21,42 21,42 
  ______________________________________________________  

 267,85 26,74 7.162,31 
05.29 M2   FALSO TECHO TIPO T4 PVC DE LAMAS ALVEOLARES                       

 Falso techo continuo,  situado a una altura menor de 4 m, constituido por: ESTRUCTURA: estructu-  
 ra metálica de acero galvanizado de maestras primarias 80x15x50 mm con una modulación de 500  
 mm y fijadas a la estructura metálica de cubierta,  con anclajes directos cada 700 mm; PLACAS:  
 paneles de revestimiento de PVC sanitario. Incluso fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería  
 para la fijación de las placas. Aislamiento 45mm de lana mineral.  
 Almacén 1 1 99,31 99,31 
  ______________________________________________________  

 99,31 41,84 4.155,13 
05.30 M2   Fachada simple, de chapa perfilada de acero.                      

 Fachada simple, de chapa perfilada de acero galvanizado prelacado, de 0,6 mm de espesor, con  
 nervios de entre 40 y 50 mm de altura de cresta, a una separación de entre 250 y 270 mm, colocada  
 en posición vertical con un solape de la chapa superior de 70 mm y un solape lateral de un trapecio  
 y fijada mecánicamente a una estructura portante o auxiliar. Incluso accesorios de fijación de las cha-  
 pas. El precio no incluye la estructura soporte ni la resolución de puntos singulares.  
 Hall entrada 1 2,80 1,77 4,96 
 2 1,65 1,44 4,75 
 1 2,80 0,75 2,10 
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 1 1,65 0,50 0,83 
  ______________________________________________________  

 12,64 18,23 230,43 
05.31 UD   PREMARCO PI.1                                                     

 Suministro e instalación de premarco de madera de pino para puerta de dimensiones alto 2100mm y  
 ancho 1440mm , ancho de tabique 210mm.   
 PL1 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 81,60 163,20 
05.32 UD   PREMARCO PI.2                                                     

 Suministro e instalación de premarco de madera de pino para puerta de dimensiones alto 2100mm y  
 ancho 830mm , ancho de tabique 180 mm.   
 PL.2 8 8,00 
  ______________________________________________________  

 8,00 44,80 358,40 
05.33 UD   PREMARCO PI.3 CASSONETTO CORREDERA                                

 Suministro e instalación de cassoneto para puerta corredera de dimensiones de hoja 2100mm de altu-  
 ra y 900mm de anchura.   
 PL.3 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 200,01 600,03 
05.34 UD   PREMARCO PI.4                                                     

 Suministro e instalación de premarco de madera de pino para puerta de dimensiones alto 2100mm y  
 ancho 830mm , ancho de tabique 100 mm.   
 PI.4 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 44,80 89,60 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 ALBAÑILERIA, PLADUR y FACHADA ................................................................  103.166,94 
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 CAPÍTULO 06 CARPINTERIA INTERIOR                                              
06.01 UD   PUERTA INTERIOR  DOBLE VAIVEN  MADERA  i/ ojo buey TIPO PI.1.     

 Block de puerta de dos hojas, lisa, de hoja  210x72x4,5 cm, apertura en vaiven, compuesto por al-  
 ma de tablero aglomerado de partículas ignífugo, recubierto con laminado de alta presión (HPL), for-  
 mado por varias capas de papel kraft impregnadas en resina fenólica, cantos de placa laminada com-  
 pacta de alta presión (HPL), bastidor de madera maciza y cerco de madera maciza; sobre precerco  
 de pino país de 120x35 mm. Incluso tapajuntas en ambas caras, pernios, manilla y cerradura de  
 acero inoxidable, accesorios, herrajes de colgar, juntas intumescentes, cierrapuertas aéreo, dispositi-  
 vos de seguridad y espuma de poliuretano para relleno de la holgura entre precerco,  block de puerta  
 y ojo de buey de 300mm de diámetro luz con cristal transparente en las dos hojas.   
 PI.1. 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 774,73 1.549,46 
06.02 UD   PUERTA INTERIOR SIMPLE ABATIBLE MADERA 82,5X210cm TIPO PI.2.      

 Puerta interior abatible, ciega, de una hoja de 210x82,5x3,5 cm, de tablero de MDF, lacada en blan-  
 co, con moldura de forma recta; precerco de pino país de 90x35 mm; galces de MDF de 90x20 mm;  
 tapajuntas de MDF de 70x10 mm en ambas caras. Incluso, bisagras, herrajes de colgar, de cierre y  
 manivela sobre escudo largo de latón, color negro, acabado brillante, serie básica. Incluso cerradura  
 maestra.  
 PI.2. 8 8,00 
  ______________________________________________________  

 8,00 380,23 3.041,84 
06.03 UD   PUERTA INTERIOR CORREDERA MADERA 90x210cm i/casoneto TIPO PI.3.   

 Puerta interior corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja lisa de 203x90x3,5 cm, de ma-  
 dera, lacada en blanco, con moldura de forma recta; casoneto; galces de MDF de 90x20 mm; tapa-  
 juntas de MDF de 70x10 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, de cierre y tirador con  
 manecilla para cierre de aluminio, serie alta.Incluso manilla especial para corredera con resbalón y  
 cerrojo, cajón integrable en tabique, guias y demás mecanismos.  
 Incluso cerradura maestra.  
 PI.3. 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 546,93 1.640,79 
06.04 UD   PUERTA INTERIOR TÉCNICA 82,5X210cm TIPO PI.4.                     

 Block de puerta interior técnica abatible, de madera, para edificio de uso público, de una hoja, lisa, de  
 203x82,5x3,5 cm, compuesto por alma de poliestireno expandido, acabado lacado en color blanco  
 en sus caras y cantos, bastidor de tablero de fibras tipo MDF (tablero de DM) y cerco de madera de  
 pino; sobre precerco de pino país de 100x35 mm. Incluso pernios, manilla y cerradura de acero ino-  
 xidable, accesorios, herrajes de colgar y espuma de poliuretano para relleno de la holgura entre pre-  
 cerco y block de puerta. El precio incluye la colocación en obra del precerco, fijado con tornillos.  
 PI.4. 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 476,26 952,52 
06.05 M2   CERRAMIENTO INTERIOR ALUMINIO Y VIDRIO PUERTA VAIVEN TIPO PI.5.   

 Partición acristalada formada por puerta de vaiven y partes fijas, según documentación gráfica, con  
 perfiles verticales cada 1140mm , de dimensiones totales 4500mm de anchura y 2600 mm de altura  
 total, dimensiones puerta1040x2100mm,  formada por: perfiles de aluminio lacado color RAL y vidrio  
 laminar de seguridad, 4+4 mm, incoloro, clasificación de prestaciones 2B2, según UNE-EN 12600.   
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 PI.5. 1 4,50 2,60 11,70 
  ______________________________________________________  

 11,70 180,49 2.111,73 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 CARPINTERIA INTERIOR .....................................................................................  9.296,34 
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 CAPÍTULO 07 PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS                                       
07.01 M2   BASE DE PAVIMENTO CON MORTERO e= 7-8cm                            

 Base para pavimento, de 7 cm de espesor, de mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-10,  
 maestreada y fratasada. Incluso banda de panel rígido de poliestireno expandido para la preparación  
 de las juntas perimetrales de dilatación.  
 interior 1 945,00 945,00 
 Terraza 1 95,32 95,32 
  ______________________________________________________  

 1.040,32 12,58 13.087,23 
07.02 m2   SOLADO GRES PORCELANICO TIPO S1  i/ rodapié. antideslizante clas  

 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, acabado mate o natural, de 60x60 cm, antidesli-  
 zante clase 1, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, resistencia al deslizamiento cla-  
 se 1, recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 sin ninguna característica adicional, color gris  
 con doble encolado y rejuntadas con mortero de juntas cementoso tipo L, color a elegir por DF, para  
 juntas de hasta 3 mm. i/ p.p. proporcional de cortes, piezas especiales. Incluso parte proporcional de  
 rodapié cerámico, de 9cm de altura.  Totalmente terminado.  
 PVP BALDOSA 20€/M2  
 Pasillo vestuarios 1 15,41 15,41 
 Zona interior barra 1 85,10 85,10 
 Bar-cafeteria 1 93,15 93,15 
 1 235,71 235,71 
 Comedor 1 127,07 127,07 
 Oficina 1 13,37 13,37 
  ______________________________________________________  

 569,81 42,25 24.074,47 
07.03 m2   SOLADO GRES PORCELANICO TIPO S1  i/ rodapié antideslizante clase  

 Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, acabado mate o natural, de 60x60 cm, antidesli-  
 zante clase 2, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, resistencia al deslizamiento cla-  
 se 1, recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 sin ninguna característica adicional, color gris  
 con doble encolado y rejuntadas con mortero de juntas cementoso tipo L, color a elegir por DF, para  
 juntas de hasta 3 mm. i/ p.p. proporcional de cortes, piezas especiales. Incluso parte proporcional de  
 rodapié cerámico, de 9cm de altura.  Totalmente terminado.  
 PVP BALDOSA 20€/M2  
 Cocina 1 89,25 89,25 
 Almacén 2 1 73,25 73,25 
 Aseo 1 1 25,87 25,87 
 Vestuario 1 1 10,16 10,16 
 Vestuario 2 1 9,88 9,88 
 Vesturio 3 1 7,60 7,60 
 Aseo fem 1 20,33 20,33 
 Aseo masc 1 21,42 21,42 
 Aseo acc 1 4,82 4,82 
 Hall 1 11,06 11,06 
  ______________________________________________________  

 273,64 42,25 11.561,29 
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07.04 M2   LAMINA DESOLIDARIZACION. PARA SUELO TIPO S2                       

 Lámina impermeabilizante, desolidarizante y difusora de vapor de agua de polietileno con estructura  
 nervada y cavidades cuadradas en forma de cola de milano, de 3 mm de espesor, para desolidari-  
 zación bajo suelo cerámico o de piedra natural (no incluido en este precio).  
 Entrada principal 1 22,64 22,64 
 Peldaños entrada principal 1 10,31 0,60 6,19 
 1 3,40 0,60 2,04 
 1 8,10 0,30 2,43 
 1 3,40 0,30 1,02 
 1 10,31 0,18 1,86 
 1 4,01 0,18 0,72 
 1 8,10 0,18 1,46 
 1 3,70 0,18 0,67 
 1 6,88 0,18 1,24 
 1 3,45 0,18 0,62 
 Peldaños acceso terraza 3 2,30 0,30 2,07 
 4 2,30 0,18 1,66 
 Rampa entrada 1 5,10 3,40 17,34 
 Terraza 1 95,32 95,32 
  ______________________________________________________  

 157,28 16,77 2.637,59 
07.05 m2   SOLADO TERRAZO TIPO S2 antideslizante clase 3                     

 Solado de baldosas de terrazo antideslizante, acabado mate o natural, de 60x60 cm, capacidad de  
 absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, resistencia al deslizamiento clase 3, recibidas con adhesivo  
 cementoso mejorado,  color gris con doble encolado y rejuntadas con mortero de juntas cementoso ti-  
 po L, color a elegir por DF, para juntas de hasta 3 mm. i/ p.p. proporcional de cortes, piezas especia-  
 les. Incluso parte proporcional de rodapié en DM lacado blanco, de 9cm de altura.  Totalmente termi-  
 nado.  
 Entrada Principal 1 22,64 22,64 
 Rampa entrada 1 5,10 3,40 17,34 
 Terraza 1 95,32 95,32 
  ______________________________________________________  

 135,30 47,45 6.419,99 
07.06 m2   REVESTIMIENTO PELDAÑOS TERRAZO                                    

 Suministro y colocación de revestimiento de peldaño recto de escalera, mediante forrado con peldaño  
 prefabricado de terrazo, en "L", para exteriores, antideslizante,  con profundidad de huella de 23-32  
 cm y altura de contrahuella de 13-20 cm, pulido en fábrica, según UNE-EN 13748-1, de 100 cm de  
 ancho, cara y cantos pulidos, recibido todo ello con mortero de cemento M-5, con arena de miga, so-  
 bre un peldañeado previo (no incluido en este precio). Incluso rejuntado con la misma tonalidad de  
 las piezas.  
 Entrada Principal 1 10,31 10,31 
 1 4,01 4,01 
 1 0,60 0,60 
 1 8,10 8,10 
 1 0,30 0,30 
 1 3,70 3,70 
 1 6,66 6,66 
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 1 3,40 3,40 
  ______________________________________________________  

 37,08 43,85 1.625,96 
07.07 m2   MORTERO NIVELANTE PREVIO PAVIMENTO VINILICO                       

 Capa fina de pasta niveladora de suelos según UNE-EN 13813, de 2 mm de espesor, aplicada me-  
 cánicamente, para regularización y nivelación de la superficie soporte interior de hormigón o mortero,  
 previa aplicación de imprimación a base de copolímeros acrílicos en emulsión acuosa, que actúa co-  
 mo puente de unión  preparada para recibir pavimento vinílico.   
 Almacén 1 1 99,34 99,34 
  ______________________________________________________  

 99,34 8,77 871,21 
07.08 m2   PAVIMENTO VINILICO TIPO S3                                        

 Pavimento vinílico  con medias cañas  incluso remate 20cm , PVC homogéneo heterogeneo com-  
 pacti antideslizante de Tarkett IQ Toro Gris 100, diseño con dibujo punteado o similar, resistente a al-  
 coholes y otros productos quimicos, con tratamiento fungiestatico y bacterioestatico , para zonas se-  
 cas CLASE 1, y  CLASE 2 para humedas y pendientes.Fijado con adhesivo junatas entre rolos  
 soldadas con cordon termofusible del mismo color, formacion de media caña en aseo que subira al  
 menos 10cm. , antideslizante, con medias cañas. Colocación en obra: con adhesivo, sobre capa fi-  
 na de nivelación  no incluida.Incluido remate entre distintos pavimentos.Adhesivo y pegamento con-  
 ductivo incluso en medias cañas.Incluso malla de cobre. y cordon termofusible. Totalmente instalado.  
 Formación de rodapié del mismo material de 10 cm. de altura con inclusión de perfil de PVC previo  
 a su colocación y remate superior de perfil específico del sistema en media caña, así como limpieza  
 y medios auxiliares. Se medirá la superficie realmente ejecutada en planta.   
 Almacén 1 1 99,34 99,34 
  ______________________________________________________  

 99,34 40,00 3.973,60 
07.09 m2   ALICATADO GRES TIPO P2                                            

 Suministro y colocación de alicatado con azulejo liso 60X30 cm, recibido con adhesivo cementoso  
 de uso exclusivo para interiores,  Incluso p/p de de replanteo, cortes, cantoneras de PVC, y juntas;  
 rejuntado con lechada de cemento blanco, L, BL-V 22,5, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), colo-  
 reada con la misma tonalidad de las piezas; acabado y limpieza final.  
 Cocina 1 41,91 2,70 113,16 
 Vestuario 1 1 15,74 2,50 39,35 
 Vestuario 3 1 8,88 2,30 20,42 
 1 6,60 2,30 15,18 
 Vesturio 2 1 16,00 2,50 40,00 
 Aseo acc 1 8,79 2,30 20,22 
 Aseo fem 1 18,09 2,50 45,23 
 Aseo masc 1 21,01 2,50 52,53 
 Aseos 1 1 11,47 2,50 28,68 
 1 10,85 2,50 27,13 
 1 8,73 2,30 20,08 
 1 10,10 2,70 27,27 
  ______________________________________________________  

 449,25 36,97 16.608,77 
07.10 m2   REVESTIMIENTO PLACA MACIZA PVC GRAN DUREZA TIPO P3                

 Revestimiento mural con paneles de PVC de gran dureza, sin ranurado longitudinal, de 250x2550  
 mm y 8 mm de espesor, acabado lacado homogéneo, color a elegir.  
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 Almacén 1 1 49,44 2,70 133,49 
 Aseos 1 1 11,47 2,50 28,68 
  ______________________________________________________  

 162,17 50,56 8.199,32 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 07 PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS ...................................................................  89.059,43 
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 CAPÍTULO 08 CARPINTERIA EXTERIOR, CERRAJERIA Y VIDRIOS                        
08.01 UD   MURO CORTINA TIPO  MC                                             

 Muro cortina de aluminio realizado mediante el sistema Fachada TP 52, de "CORTIZO", con estruc-  
 tura portante calculada para una sobrecarga máxima debida a la acción del viento de 60 kg/m², com-  
 puesta por una retícula con una separación entre montantes de 153 cm y una distancia entre ejes de  
 puntos de anclaje de 295 cm.  Montantes de sección 135x52 mm, lacado estándar; travesaños de  
 135x52 mm, lacado estándar; perfil para el anclaje del vidrio, lacado estándar; tapa embellecedora de  
 aluminio en posición vertical y horizontal, en remate del perfil de anclaje del cristal, para su uso con  
 el sistema Fachada TP 52, acabado anodizado; con cerramiento compuesto de: un 10% de superfi-  
 cie opaca sin acristalamiento exterior, formada por panel de chapa de aluminio, de 9 mm de espesor  
 total Y lámina de aluminio de 0,7 mm y alma aislante de poliestireno extruido (densidad 35 kg/m³); un  
 90% de superficie transparente fija realizada con doble acristalamiento laminados según documenta-  
 ción gráfica.  Incluso accesorios de muros cortina para el sistema Fachada TP 52 "CORTIZO"; sili-  
 cona neutra Elastosil 605 "SIKA" para el sellado de la zona opaca; anclajes de fijación de acero,  
 compuestos por placa unida al forjado y angular para fijación de montantes al edificio; chapa de alu-  
 minio de 1,5 mm de espesor para la realización de los remates de muro a obra.  
 Doble acristalamiento formado por un conjunto de vidrio exterior laminado 5+5 unidas mediante una  
 lámina incolora de butiral de polivinilo, con capa de control solar, cámara de gas deshidratada con  
 perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral rellena de gas argón, de 12 mm, y conjunto de  
 vidrio interior  4+4 unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivinilo.   
 MC1 1 10,97 2,95 32,36 
 MC2 1 9,45 2,95 27,88 
 MC3 1 24,70 2,95 72,87 
 MC4 1 11,26 2,95 33,22 
 1 1,90 0,70 1,33 
  ______________________________________________________  

 181,17 282,09 51.106,25 
08.02 M2   PREMARCO DE VENTANAS                                              

 Suministro, colocación y fijación de precerco de madera de pino, diferentes galces, simultáneas a la  
 ejecución del tabique y sin el pavimento colocado, ediante recibido al entramado autoportante con tor-  
 nillería, para fijar posteriormente, sobre él. Inlcuido parte proporcional de escuadras y erfiles metálicos  
 para anclaje a estructura portante.  
 Medidas exteriores de las ventanas.  
 V1 1 2,90 1,00 2,90 
 V2 1 2,25 1,00 2,25 
 V3 1 4,50 1,00 4,50 
 V4 1 5,15 1,00 5,15 
 V5 2 5,20 1,00 10,40 
  ______________________________________________________  

 25,20 13,18 332,14 
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08.03 UD   VENTANA ALUMINIO 2 HOJAS FIJAS TIPO V1                            

 Ventanal dos hojas fijas de aluminio con rotura de puente térmico, dimensiones totales 2900x1000mm  
 , acabado lacado RAL, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso  
 de lacado, perfiles de 65 mm soldados a inglete y junquillos, según UNE-EN 14351-1; premarco y  
 sin persiana. Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpintería, silicona para sellado perime-  
 tral de la junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
 Doble acristalamiento 6/16 argón 90%/4 "SAINT GOBAIN", conjunto formado por vidrio exterior  
 PLANICLEAR  de 6mm, cámara de gas deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sella-  
 do perimetral, de 16 mm, rellena de gas argón y vidrio interior PLANICLEAR de 4 mm de espesor  
 con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, fijado sobre carpintería con acu-  
 ñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona Sikasil  
 WS-305-N "SIKA", compatible con el material soporte.  
 V1 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 1.045,45 1.045,45 
08.04 UD   VENTANA ALUMINIO 1 HOJA FIJA   TIPO V2                            

 Ventana formados por una hoja fija de aluminio con rotura de puente térmico, dimensiones totales de  
 cada hoja 1070x1000mm, acabado lacado RAL, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor  
 y la calidad del proceso de lacado, perfiles de 65 mm soldados a inglete y junquillos, según  
 UNE-EN 14351-1; premarco y sin persiana. Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpinte-  
 ría, silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
 Doble acristalamiento 6/16 argón 90%/4 "SAINT GOBAIN", conjunto formado por vidrio exterior  
 PLANICLEAR  de 6mm, cámara de gas deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sella-  
 do perimetral, de 16 mm, rellena de gas argón y vidrio interior PLANICLEAR de 4 mm de espesor  
 con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, fijado sobre carpintería con acu-  
 ñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona Sikasil  
 WS-305-N "SIKA", compatible con el material soporte.  
   
 Incluido chapa plegada  para ocultar el tabique entre las dos ventanas con un desarollo de  
 350x1000mm.   
 V2 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 804,88 1.609,76 
08.05 UD   VENTANA ALUMINIO 2 FIJOS + 1 HOJA OSCILANTE TIPO V3               

 Ventanal formados por dos hojas fijas y una hoja oscilante de aluminio,gama alta, con rotura de puen-  
 te térmico, dimensiones totales 4500x1000mm, dimensiones de hoja oscilante 1480x1000mm , aca-  
 bado lacado RAL, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de  
 lacado, perfiles de 65 mm soldados a inglete y junquillos, según UNE-EN 14351-1; premarco y sin  
 persiana. Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpintería, silicona para sellado perimetral  
 de la junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
 Doble acristalamiento 6/16 argón 90%/4 "SAINT GOBAIN", conjunto formado por vidrio exterior  
 PLANICLEAR  de 6mm, cámara de gas deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sella-  
 do perimetral, de 16 mm, rellena de gas argón y vidrio interior PLANICLEAR de 4 mm de espesor  
 con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, fijado sobre carpintería con acu-  
 ñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona Sikasil  
 WS-305-N "SIKA", compatible con el material soporte.  
 V3 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 1.658,20 1.658,20 
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08.06 UD   VENTANA ALUMINIO 2 FIJOS + 1 HOJA  OSCILANTE TIPO V4              

 Ventanal formados por dos hojas fijas y una oscilante de aluminio,gama alta, con rotura de puente tér-  
 mico, dimensiones totales 5150x1000mm, dimensiones de hoja oscilante  1690x1000mm , acabado  
 lacado RAL, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado,  
 perfiles de 65 mm soldados a inglete y junquillos, según UNE-EN 14351-1; premarco y sin persia-  
 na. Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpintería, silicona para sellado perimetral de la  
 junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
 Doble acristalamiento 6/16 argón 90%/4 "SAINT GOBAIN", conjunto formado por vidrio exterior  
 PLANICLEAR  de 6mm, cámara de gas deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sella-  
 do perimetral, de 16 mm, rellena de gas argón y vidrio interior PLANICLEAR de 4 mm de espesor  
 con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, fijado sobre carpintería con acu-  
 ñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona Sikasil  
 WS-305-N "SIKA", compatible con el material soporte.  
 V4 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 1.897,63 1.897,63 
08.07 UD   VENTANA ALUMINIO 2 FIJOS + 1 HOJA  OSCILANTE TIPO V5              

 Ventanal formados por dos hojas fijas y una ocilante de aluminio,gama alta, con rotura de puente tér-  
 mico, dimensiones totales 5200x1000mm, dimensiones de hoja oscilante 1710x1000mm , acabado  
 lacado RAL, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado,  
 perfiles de 65 mm soldados a inglete y junquillos, según UNE-EN 14351-1; premarco y sin persia-  
 na. Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpintería, silicona para sellado perimetral de la  
 junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
 Doble acristalamiento 6/16 argón 90%/4 "SAINT GOBAIN", conjunto formado por vidrio exterior  
 PLANICLEAR  de 6mm, cámara de gas deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sella-  
 do perimetral, de 16 mm, rellena de gas argón y vidrio interior PLANICLEAR de 4 mm de espesor  
 con capa de baja emisividad térmica incorporada en la cara interior, fijado sobre carpintería con acu-  
 ñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona Sikasil  
 WS-305-N "SIKA", compatible con el material soporte.  
 V4 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 1.912,53 1.912,53 
08.08 UD   PUERTA  EXTERIOR ABATIBLE ALUMINIO CIEGA  i/ premarco. P1         

 Puerta de aluminio, con rotura de puente térmico, una hoja practicable, con apertura hacia el interior,  
 dimensiones 900x2040 mm, acabado lacado RAL, compuesta de hoja de 53 mm y marco de 45  
 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y herrajes, según UNE-EN  
 14351-1; con panel ciego aacabado liso lacado RAL, con cerradura de seguridad, con premarco. In-  
 cluso sellador adhesivo y silicona neutra para sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre  
 la carpintería y la obra.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Según especificaciones de Proyecto, Direción facultativa y plano de carpinteria.  
 P1 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 416,02 832,04 
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08.09 UD   PUERTA  CORREDERA  AUTOMATICA 2 HOJAS FIJAS+ 2 CORREDERAS. P2     

 Puerta CORREDERA AUTOMÁTICA, con apertura central, de 2 hojas móviles 750X2650mm y 2  
 hojas fijas laterales 500x2650mm, compuesta por los siguientes elementos:  
   
 Operador modelo visio 125 easy-sos de manusa o similar, formado por: un grupo universal con dos  
 motores trifásicos de corriente alterna  alimentado a partir de una red monofásica  230v/50hz  
 (115v/60hz en opción); encoder magnético de posición, velocidad y sentido de giro; panel electrónico  
 de control con microprocesador de 16 bits,  auto-supervisión de funcionamiento, y sistema de gestión  
 de los motores con tecnología inverter y variación de voltaje y variación de frecuencia independiente  
 (vvvf);  transmisión "direct drive" mediante acoplo directo del motor a la correa de tracción (sin re-  
 ductor); arrastre de hojas mediante sistema de brazos cruzados, con dos carros porta-hoja con tres  
 ruedas de gran diámetro cada uno, y un brazo de arrastre por cada hoja móvil; un sistema de baterí-  
 as de emergencia para provocar la apertura o cierre de las hojas móviles en caso de fallo del sumi-  
 nistro de corriente (configurable por el usuario); un selector de maniobra que permite escoger entre los  
 siguientes modos de operación: automático, abierto, cerrado, solo salida y apertura reducida. Este  
 selector de maniobra está equipado con un display digital que avisa al usuario ante cualquier anoma-  
 lía, y permite regular los diferentes parámetros de funcionamiento de la puerta.  Los siguientes pará-  
 metros se pueden configurar de forma independiente: velocidad de apertura entre 0 y 100 cm/s por  
 hoja; velocidad de cierre entre 15 y 40 cm/s; fuerza de cierre entre 40 y 140 n;  pausa abierta; cierre  
 temporizado; sensibilidad del radar interior y exterior, longitud de carrera y  apertura reducida. Todo  
 ello alojado en un chasis de aluminio extruido de 125 mm de alto y 180 mm de profundidad. Fabrica-  
 do según normas de aseguramiento de la calidad iso 9001: 2000.  
 Hojas easy sos de manusa, compuestas por un plinto superior y otro inferior de 50 mm de altura x  
 45 mm de grosor, con anclaje mecánico del cristal mediante sistema de cuña a presión. Las hojas  
 móviles van equipadas con un sistema de antipánico integral que permite abatirlas hacia el exterior  
 por simple empuje manual en caso de emergencia según NBE-CPI/96 art.8.1 y replegarse a ambos  
 lados, resultando un paso libre efectivo de evacuación igual al ancho total del hueco menos 300mm.  
 Adminten vidrio de 10 y 12 mm. Cuatro hojas de vidrio laminar de seguridad 5+5, incoloro, 1B1 se-  
 gún UNE-EN 12600 con perfiles de aluminio lacado, color blanco, fijadas sobre los perfiles con perfil  
 continuo de neopreno.  
   
 Radar planar, para ordenar la apertura de la puerta al detectar movimiento.  
 Fotocélulas de seguridad situadas en los laterales de la puerta.  
 Cerrojo electromecánico automático para bloquear la apertura de la puerta.  
 Llave exterior, que permite la apertura de la puerta desde el exterior mediante llave.  
 Interface, que permite comunicar la puerta con elementos de gestión externos.  
   
 Incluye: limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Instalación del cajón superior con  
 mecanismos, equipo de motorización y batería de emergencia. Colocación de los perfiles y de los  
 elementos de acabado. Colocación del perfil de neopreno en el perímetro de las hojas de vidrio.  
 Montaje de las hojas. Conexionado eléctrico. Ajuste y fijación de la puerta. Puesta en marcha.  
 Criterio de medición de proyecto: número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 proyecto.  
 Según especificaciones de Proyecto, Direción facultativa y plano de carpintería.  
 P2 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3.120,16 3.120,16 
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08.10 UD   PUERTA  CORREDERA  AUTOMATICA 2 HOJAS FIJAS+ 2 CORREDERAS. P3     

 Puerta CORREDERA AUTOMÁTICA, con apertura central, de 2 hojas móviles 750X2650mm y 2  
 hojas fijas laterales 720x2650mm, compuesta por los siguientes elementos:  
   
 Operador modelo visio 125 easy-sos de manusa o similar, formado por: un grupo universal con dos  
 motores trifásicos de corriente alterna  alimentado a partir de una red monofásica  230v/50hz  
 (115v/60hz en opción); encoder magnético de posición, velocidad y sentido de giro; panel electrónico  
 de control con microprocesador de 16 bits,  auto-supervisión de funcionamiento, y sistema de gestión  
 de los motores con tecnología inverter y variación de voltaje y variación de frecuencia independiente  
 (vvvf);  transmisión "direct drive" mediante acoplo directo del motor a la correa de tracción (sin re-  
 ductor); arrastre de hojas mediante sistema de brazos cruzados, con dos carros porta-hoja con tres  
 ruedas de gran diámetro cada uno, y un brazo de arrastre por cada hoja móvil; un sistema de baterí-  
 as de emergencia para provocar la apertura o cierre de las hojas móviles en caso de fallo del sumi-  
 nistro de corriente (configurable por el usuario); un selector de maniobra que permite escoger entre los  
 siguientes modos de operación: automático, abierto, cerrado, solo salida y apertura reducida. Este  
 selector de maniobra está equipado con un display digital que avisa al usuario ante cualquier anoma-  
 lía, y permite regular los diferentes parámetros de funcionamiento de la puerta.  Los siguientes pará-  
 metros se pueden configurar de forma independiente: velocidad de apertura entre 0 y 100 cm/s por  
 hoja; velocidad de cierre entre 15 y 40 cm/s; fuerza de cierre entre 40 y 140 n;  pausa abierta; cierre  
 temporizado; sensibilidad del radar interior y exterior, longitud de carrera y  apertura reducida. Todo  
 ello alojado en un chasis de aluminio extruido de 125 mm de alto y 180 mm de profundidad. Fabrica-  
 do según normas de aseguramiento de la calidad iso 9001: 2000.  
 Hojas easy sos de manusa, compuestas por un plinto superior y otro inferior de 50 mm de altura x  
 45 mm de grosor, con anclaje mecánico del cristal mediante sistema de cuña a presión. Las hojas  
 móviles van equipadas con un sistema de antipánico integral que permite abatirlas hacia el exterior  
 por simple empuje manual en caso de emergencia según NBE-CPI/96 art.8.1 y replegarse a ambos  
 lados, resultando un paso libre efectivo de evacuación igual al ancho total del hueco menos 300mm.  
 Adminten vidrio de 10 y 12 mm. Cuatro hojas de vidrio laminar de seguridad 5+5, incoloro, 1B1 se-  
 gún UNE-EN 12600 con perfiles de aluminio lacado, color blanco, fijadas sobre los perfiles con perfil  
 continuo de neopreno.  
   
 Radar planar, para ordenar la apertura de la puerta al detectar movimiento.  
 Fotocélulas de seguridad situadas en los laterales de la puerta.  
 Cerrojo electromecánico automático para bloquear la apertura de la puerta.  
 Llave exterior, que permite la apertura de la puerta desde el exterior mediante llave.  
 Interface, que permite comunicar la puerta con elementos de gestión externos.  
   
 Incluye: limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Instalación del cajón superior con  
 mecanismos, equipo de motorización y batería de emergencia. Colocación de los perfiles y de los  
 elementos de acabado. Colocación del perfil de neopreno en el perímetro de las hojas de vidrio.  
 Montaje de las hojas. Conexionado eléctrico. Ajuste y fijación de la puerta. Puesta en marcha.  
 Criterio de medición de proyecto: número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 proyecto.  
 Según especificaciones de Proyecto, Direción facultativa y plano de carpinteria.  
 P3 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3.280,16 3.280,16 
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08.11 UD   PUERTA EXTERIOR DOBLE ABATIBLE ALUMINIO CON VIDRIOS.  P4          

 Puerta de salida de emergencia, de aluminio y vidrio, barra antipánico.Puerta de aluminio, con rotura  
 de puente térmico, mediante varillas de poliamida, una hoja practicable con apertura hacia el exterior  
 con barra antipánico, dimensiones totales 1800x2250 mm, acabado lacado estándar, con el sello  
 QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, junquillos, galce, junta  
 interior de estanqueidad, junta central de estanqueidad, manilla y herrajes, según UNE-EN 14351-1;  
 espesor máximo del acristalamiento: 51 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 3, se-  
 gún UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 2A, según UNE-EN 12208, y  
 clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, Con premarco.  
 Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpintería, sellador adhesivo y silicona neutra para  
 sellado perimetral de las juntas exterior e interior, entre la carpintería y la obra. Doble acristalamiento  
 baja emisividad térmica   6+6/12/4+4 laminar, sellado en frío con silicona Sikasil WS-305-N "SIKA",  
 compatible con el material soporte.  
 P4 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 2.123,31 2.123,31 
08.12 UD   PUERTA SECCIONAL                                                  

 Puerta seccional industrial, de 2,5x2,5 m, formada por panel sándwich, de 45 mm de espesor, de  
 doble chapa de acero cincado con núcleo aislante de espuma de poliuretano, acabado lacado de co-  
 lor RAL en la cara exterior y de color RAL en la cara interior, juntas entre paneles y perimetrales de  
 estanqueidad, guías laterales de acero galvanizado, herrajes de colgar, equipo de motorización, mue-  
 lles de torsión, cables de suspensión, cuadro de maniobra con pulsador de control de apertura y cie-  
 rre de la puerta y pulsador de parada de emergencia, sistema antipinzamiento para evitar el atrapa-  
 miento de las manos, en ambas caras y sistemas de seguridad en caso de rotura de muelle y de ro-  
 tura de cable. Según UNE-EN 13241-1.  
                    
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 2.024,10 2.024,10 
08.13 UD   MAMPARA FENOLICA 160X185 TIPO M1                                  

 Mampara fenólica  fija, de 1600 mm y 1850 mm de altura, de tablero fenólico HPL, de 13 mm de es-  
 pesor, color a elegir;  estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable AISI  
 316L. altura patas 150mm.   
 M1 7 7,00 
  ______________________________________________________  

 7,00 241,78 1.692,46 
08.14 UD   MAMPARA FENOLICA 130X185 TIPO M2                                  

 Mampara fenólica  fija, de 1300 mm y 1850 mm de altura, de tablero fenólico HPL, de 13 mm de es-  
 pesor, color a elegir;  estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable AISI  
 316L. altura patas 150mm.   
 M2 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 193,67 581,01 



 
raúlpereda ahedo 
COACyLE Nº 3250 

tlfno: 659 196 790     email: rpa.arquitectura@gmail.com 
 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 
 

 
Proyecto  Ejecución Restaurante/cafetería en Área de Servicio -Valle de Valdelucio (Burgos) 

   

DOC. 4 – MEDICIONES Y PRESUPUESTOS   
 

 
 
 

08.15 UD   MAMPARA FENOLICA 200X185 CON PUERTA  TIPO M3                      

 Mampara fenólica  fija+ puerta abatible, de dimensiones totales 2000 mm y 1850 mm de altura, de ta-  
 blero fenólico HPL, de 13 mm de espesor, color a elegir; compuesta de: puerta de 630x1850 mm y  
 fijo de  1850 mm de altura; estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable  
 AISI 316L.altura patas 150mm. Puerta con condena.   
   
 M3 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 439,92 439,92 
08.16 UD   MAMPARA FENOLICA 130X185 CON PUERTA  TIPO M4                      

 Mampara fenólica  fija+ puerta abatible, de dimensiones totales 1300 mm y 1850 mm de altura, de ta-  
 blero fenólico HPL, de 13 mm de espesor, color a elegir; compuesta de: puerta de 630x1850 mm y  
 fijo de  1850 mm de altura; estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable  
 AISI 316L.altura patas 150mm. Puerta con condena.   
 M4 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 407,99 1.223,97 
08.17 UD   MAMPARA FENOLICA 110X185 CON PUERTA  TIPO M5                      

 Mampara fenólica  fija+ puerta abatible, de dimensiones totales 1100 mm y 1850 mm de altura, de ta-  
 blero fenólico HPL, de 13 mm de espesor, color a elegir; compuesta de: puerta de 630x1850 mm y  
 fijo de  1850 mm de altura; estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable  
 AISI 316L.altura patas 150mm. Puerta con condena.   
 M5 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 375,58 751,16 
08.18 UD   MAMPARA FENOLICA 100X185 CON PUERTA  TIPO M6                      

 Mampara fenólica  fija+ puerta abatible, de dimensiones totales 1000 mm y 1850 mm de altura, de ta-  
 blero fenólico HPL, de 13 mm de espesor, color a elegir; compuesta de: puerta de 630x1850 mm y  
 fijo de  1850 mm de altura; estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable  
 AISI 316L.altura patas 150mm. Puerta con condena.   
 M6 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 375,88 375,88 
08.19 UD   MAMPARA FENOLICA 100X185 CON PUERTA  TIPO M7                      

 Mampara fenólica  fija+ puerta abatible, de dimensiones totales 900mm y 1850 mm de altura, de ta-  
 blero fenólico HPL, de 13 mm de espesor, color a elegir; compuesta de: puerta de 630x1850 mm y  
 fijo de  1850 mm de altura; estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero inoxidable  
 AISI 316L.altura patas 150mm. Puerta con condena.   
 M7 8 8,00 
  ______________________________________________________  

 8,00 359,68 2.877,44 
08.20 UD   MAMPARA FENOLICA 40X115 TIPO M8                                   

 Mampara fenólica  fija  de dimensiones totales 400mm y 1150 mm de altura, de tablero fenólico HPL,  
 de 13 mm de espesor, color a elegir; estructura soporte de aluminio anodizado y herrajes de acero  
 inoxidable AISI 316L.Sujeta a pared.   
 M8 5 5,00 
  ______________________________________________________  

 5,00 78,91 394,55 
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08.21 M    VIERTEAGUAS                                                       

 Vierteaguas de chapa plegada de acero galvanizado, espesor 1 mm, desarrollo 500 mm y 7 plie-  
 gues, sobre una capa de regularización de mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-5,  
 sobre la que se aplica el adhesivo bituminoso de aplicación en frío para chapas metálicas, que sirve  
 de base al perfil de chapa de acero y sellado de las juntas entre piezas y de las uniones con los mu-  
 ros con adhesivo especial para metales.  
 V1 1 2,90 2,90 
 V2 1 2,30 2,30 
 V3 1 4,50 4,50 
 V4 1 5,15 5,15 
 V5 1 5,20 5,20 
  ______________________________________________________  

 20,05 35,27 707,16 
08.22 M    CHAPA PLEGADA CORTINERO d=800mm                                   

 Remate e mediante chapa plegada prelacada, de 0,6 mm de espesor, 80 cm de desarrollo y 6 plie-  
 gues para cortinero. sujeto mediante tirafondo a la estructura de pladur.   
 Fachada principal 1 9,24 9,24 
 1 24,68 24,68 
 Fachada este 1 12,77 12,77 
 fachada oeste 1 10,63 10,63 
  ______________________________________________________  

 57,32 26,15 1.498,92 
08.23 M2   ESPEJO                                                            

 Suministro y colocación de espejo de luna incolora de 3 mm de espesor, con pintura de protección,  
 color plata, por su cara posterior, fijado con masilla al paramento. Incluso canteaSuministro y coloca-  
 ción de espejo de luna incolora de 3 mm de espesor, con pintura de protección, color plata, por su  
 cara posterior, fijado con masilla al paramento. Incluso canteado perimetral, y masilla.do perimetral, y  
 masilla.  
 Aseo 1 3 0,60 0,90 1,62 
 1 1,70 0,90 1,53 
 Vestuarios 3 0,60 0,90 1,62 
 Aseo acc 1 0,60 0,90 0,54 
 Aseo fem 2 1,35 0,90 2,43 
 Aseo mas 1 2,10 0,90 1,89 
  ______________________________________________________  

 9,63 39,70 382,31 
08.24 M    Barandilla de fachada, de aluminio.                               

 Barandilla de fachada en forma recta, de 90 cm de altura, de aluminio lacado color, formada por: bas-  
 tidor compuesto de barandal superior e inferior de perfil cuadrado de 40x40 mm y montantes de perfil  
 cuadrado de 40x40 mm con una separación de 100 cm entre sí; entrepaño para relleno de los hue-  
 cos del bastidor compuesto de barrotes verticales de aluminio, perfil rectangular de 30x15 mm, y pa-  
 samanos de perfil curvo de 70 mm, fijada mediante anclaje mecánico de expansión.  
   
 Terraza 1 3,80 3,80 
 1 15,50 15,50 
 Escalera 2 0,90 1,80 
  ______________________________________________________  

 21,10 80,80 1.704,88 
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  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 08 CARPINTERIA EXTERIOR, CERRAJERIA Y VIDRIOS .......................................  83.571,39 
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 CAPÍTULO 09 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACION                                 
09.01 M2    IMPERMEABILIZACION MUROS DE CIMENTACION                          

 Impermeabilización de muro enterrado, por su cara exterior, con lámina de betún modificado con  
 elastómero SBS, LBM(SBS)-30-FP, previa imprimación con emulsión asfáltica aniónica con cargas  
 tipo EB (rendimiento: 0,5 kg/m²).  
 Perimetro muro 1 159,50 0,80 127,60 
 1 21,60 0,80 17,28 
  ______________________________________________________  

 144,88 9,60 1.390,85 
09.02 M2   IMPERMEABILIZACION ESCALERAS Y RAMPA                              

 Impermeabilización sobre forjado sanitario, rampa y escaleras, con lámina de betún modificado con  
 elastómero SBS, LBM(SBS)-30-FP, previa imprimación con emulsión asfáltica aniónica con cargas  
 tipo EB (rendimiento: 0,5 kg/m²).  
 Entrada principal 1 22,64 22,64 
 Peldaños entrada principal 1 10,31 0,60 6,19 
 1 3,40 0,60 2,04 
 1 8,10 0,30 2,43 
 1 3,40 0,30 1,02 
 1 10,31 0,18 1,86 
 1 4,01 0,18 0,72 
 1 8,10 0,18 1,46 
 1 3,70 0,18 0,67 
 1 6,88 0,18 1,24 
 1 3,45 0,18 0,62 
 Peldaños acceso terraza 3 2,30 0,30 2,07 
 4 2,30 0,18 1,66 
 Rampa entrada 1 5,10 3,40 17,34 
 Terraza 1 95,32 95,32 
  ______________________________________________________  

 157,28 13,20 2.076,10 
09.03 M2   AISLAMIENTO TERMICO PROYECTADO e=70mm (Fachada TIPO M1B)          

 Aislamiento por el interior con espuma rígida de poliuretano, de 70 mm de espesor mínimo, 45 kg/m³  
 de densidad mínima, aplicada mediante proyección mecánica y protegida con elastómero de poliure-  
 tano proyectado "in situ", densidad 1000 kg/m³, de 1,5 a 3 mm de espesor medio. Medido deducien-  
 do huecos mayores a 2m2  
 1 10,80 3,80 41,04 
 1 6,44 3,60 23,18 
 1 57,28 3,20 183,30 
 1 10,99 3,60 39,56 
 1 9,79 3,80 37,20 
 A  deducir  
 V1 -1 2,90 1,00 -2,90 
 V2 -2 1,07 1,00 -2,14 
 V3 -1 4,50 1,00 -4,50 
 V4 -1 5,15 1,00 -5,15 
 V5 -1 5,20 1,00 -5,20 
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  ______________________________________________________  

 304,39 19,08 5.807,76 
09.04 M2   AISLAMIENTO TERMICO LANA DE ROCA e=100mm                          

 Aislamiento por el exterior en fachada de chapa ondulada, formado  por panel rígido de lana de roca  
 volcánica , no revestido, de 100 mm de espesor, fijado mecánicamente entre los montantes de la  
 esctructura metalica.   
 Fachada trasera 1 37,12 1,85 68,67 
 (c+d)*b/2 1 16,03 0,71 2,60 26,53 (c+d)*b/2                                    
  
 1 2,44 2,95 7,20 
 (c+d)*b/2 1 16,03 2,64 0,72 26,93 (c+d)*b/2                                    
  
 -1 5,03 1,05 -5,28 
  ______________________________________________________  

 124,05 13,20 1.637,46 
09.05 M2   AISLAMIENTO TERMICO LANA DE ROCA e=140mm                          

 Aislamiento por el exterior en fachada de chapa ondulada, formado  por panel rígido de lana de roca  
 volcánica, no revestido, de140 mm de espesor, fijado mecánicamente entre los montantes de la esc-  
 tructura metálica.   
 Fachada principal 1 37,12 0,76 28,21 
  ______________________________________________________  

 28,21 18,08 510,04 
09.06 M2   AISLAMIENTO XPS 60                                                

 Aislamiento térmico de suelos formado por panel rígido de poliestireno extruido  XPS de 60 mm de  
 espesor, resistencia a compresión >= 300 kPa, recubierto con un film de polietileno de 0,2 mm de  
 espesor, preparado para recibir una solera de mortero u hormigón (no incluida en este precio).  
 interior 1 975,33 975,33 
  ______________________________________________________  

 975,33 8,38 8.173,27 
09.07 M2   AISLAMIENTO XPS 20 CANTO SOLERA                                   

 Aislamiento térmico de suelos formado por panel rígido de poliestireno extruido  XPS de 20 mm de  
 espesor, resistencia a compresión >= 300 kPa, colocado en encuentro de muro de cimentación con  
 solera.   
 interior 1 158,06 0,35 55,32 
  ______________________________________________________  

 55,32 5,09 281,58 
09.08 M2   PREMARCO DE VENTANAS                                              

 Suministro, colocación y fijación de precerco de madera de pino, diferentes galces, simultáneas a la  
 ejecución del tabique y sin el pavimento colocado, ediante recibido al entramado autoportante con tor-  
 nillería, para fijar posteriormente, sobre él. Inlcuido parte proporcional de escuadras y erfiles metálicos  
 para anclaje a estructura portante.  
 Medidas exteriores de las ventanas.  
 V1 2 1,75 2,35 8,23 
 V2 2 1,75 2,10 7,35 
 V3 2 1,45 2,10 6,09 
 V4 1 1,75 2,10 3,68 
 V5 1 0,85 1,10 0,94 
 V6 1 0,55 0,70 0,39 
 V7 2 0,85 0,90 1,53 
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 V8 1 0,90 0,70 0,63 
 V9 1 1,40 2,10 2,94 
  ______________________________________________________  

 31,78 13,18 418,86 
09.09 M2   Tratamiento de humedades en soleras con impregnación hidrófuga    

 Tratamiento de humedades en solera scon impregnación hidrófuga de efecto colmatador, (consumo  
 medio: 0,25 l/m²).  
   
 interior 1 975,33 975,33 
  ______________________________________________________  

 975,33 6,90 6.729,78 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 09 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACION ........................................................  27.025,70 
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 CAPÍTULO 10 PINTURA                                                           
10.01 m2   P. PLAST. ACRIL. MATE LAVABLE B/COLOR                             

 Pintura plástica acrílica lisa mate lavable profesional, en blanco o pigmentada, sobre paramentos hori-  
 zontales y verticales, dos manos, incluso imprimación y plastecido.  
   
 Medido deduciendo huecos mayores a 2m2  
 PARAMENTOS VERTICALES  
 Hall 2 3,60 2,65 19,08 
 Oficina 1 12,00 2,70 32,40 
 Acceso aseos 1 1 19,03 2,70 51,38 
 barra bar 1 25,39 2,70 68,55 
 1 2,75 2,70 7,43 
 2 3,12 2,70 16,85 
 1 1,60 3,55 5,68 
 1 3,89 3,15 12,25 
 1 0,25 3,15 0,79 
 1 0,16 3,15 0,50 
 1 24,34 0,20 4,87 
 1 3,82 0,20 0,76 
 1 8,58 0,60 5,15 
 1 2,60 3,55 9,23 
 1 2,84 0,90 2,56 
 comedor 1 6,10 3,15 19,22 
 1 0,15 3,15 0,47 
 1 9,12 0,20 1,82 
 1 10,77 0,20 2,15 
 1 1,23 3,15 3,87 
 1 2,54 3,15 8,00 
 1 2,30 3,15 7,25 
 pasillo vestuarios 1 19,90 2,70 53,73 
 Almacen 2 1 31,18 2,70 84,19 
 Tabicas 1 27,48 0,85 23,36 
 1 27,48 0,40 10,99 
 1 4,87 0,45 2,19 
 1 3,22 0,45 1,45 
 PARAMENTOS HORIZONTALES  
 Entrada 1 4,00 4,00 
 Hall 1 11,06 11,06 
 Aseos 1 1 6,30 6,30 
 Paso aseos 1 1 4,00 4,00 
 Comedor 1 15,00 15,00 
 Zona barra 1 84,90 84,90 
 Pasillo vestuarios 1 15,44 15,44 
 1 1,06 1,06 
 Comedor 1 99,36 99,36 
 Bar cafetería 1 235,70 235,70 
 1 93,15 93,15 
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  ______________________________________________________  

 1.026,14 5,20 5.335,93 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 10 PINTURA ...............................................................................................................  5.335,93 
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 CAPÍTULO 11 SANEAMIENTO - FONTANERÍA                                          
11.01 PA   ACOMETIDA A LA RED GENERAL DE SANEAMIENTO                         
  ______________________________________________________  

 0,00 348,75 0,00 
11.02 UD   ARQUETA REGISTRO LADRILLO 50X50X50                                
  ______________________________________________________  

 7,00 118,09 826,63 
11.03 UD   ARQUETA REGISTRO LADRILLO 60X60X55/60                             
  ______________________________________________________  

 8,00 142,89 1.143,12 
11.04 UD   ARQUETA REGISTRO  PREFABRICADA 60X60X60                           

 DOBLE ACRISTALAMIENTO - 4+4/20 ARGON/PLANITHERM XN 6  
  ________________________________________________  
 3,00 148,81 446,43 
11.05 UD   ARQUETA REGISTRO  PREFABRICADA 50X50X50                           

 Suministro y montaje de arqueta de paso enterrada, de dimensiones interiores 50x50x50 cm, prefa-  
 bricada de hormigón armado, sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I de 15 cm de espe-  
 sor, con marco y tapa prefabricados de hormigón armado y cierre hermético al paso de los olores  
 mefíticos. Incluso conexiones de conducciones y remates. Totalmente montada, conexionada y pro-  
 bada mediante las correspondientes pruebas de servicio.  terminada y con p.p. de medios auxiliares,  
 sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.  
  ________________________________________________  
 3,00 134,89 404,67 
11.06 UD   ARQUETA REGISTRO  PREFABRICADA 40X40X50                           

 DOBLE ACRISTALAMIENTO - 4/20 ARGON/PLANITHERM XN 6  
  ________________________________________________  
 9,00 113,89 1.025,01 
11.07 UD   POZO REGISTRO DE FABRICA                                          
  ______________________________________________________  

 2,00 526,91 1.053,82 
11.08 UD   POZO DE SEPARACION DE GRASAS Y DECANTACION                        
  ______________________________________________________  

 1,00 840,28 840,28 
11.09 M    TUBERIA ENTERRADA  PVC                                            
  ______________________________________________________  

 369,17 9,57 3.532,96 
11.10 UD   INODORO TANQUE BAJO                                               
  ______________________________________________________  

 16,00 206,81 3.308,96 
11.11 UD   LAVABO SEMIPEDESTAL +GRIFERÍA                                     

 Lavabo de porcelana sanitaria, mural con semipedestal, gama básica, color blanco, modelo LIZZ de  
 GALA 50x40 o similar, y desagüe, acabado cromado. Incluso juego de fijación y silicona para sella-  
 do de juntas. El precio incluye la grifería momando modelo CLUNIA o similar. En los baño se mi-  
 nusválidos se sustituye este grifo por una de maneta larga.   
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  ________________________________________________  
 5,00 176,01 880,05 
11.12 UD   LAVABO BAJO ENCIMERA +GRIFERÍA                                    
  ______________________________________________________  

 9,00 137,61 1.238,49 
11.13 M    ENCIMERA SILESTONE BAÑOS                                          
  ______________________________________________________  

 8,34 311,22 2.595,57 
11.14 UD   PLATO DUCHA RESINA 90x160cm + GRIF MONOMANDO                      
  ______________________________________________________  

 2,00 356,59 713,18 
11.15 UD   URINARIO                                                          
  ______________________________________________________  

 5,00 188,49 942,45 
11.16 UD   BARRA MINUSVALIDOS BAÑOS                                          
  ______________________________________________________  

 6,00 85,60 513,60 
11.17 UD   INSTALACION DE FONTANERÍA                                         

 Instalación de fontanería completa , realizada con tuberías de polietileno reticulado para las redes de  
 agua fría y caliente con los diámetros necesarios para cada punto de servicio,  
  incluso p.p. de tuberías.   
  ________________________________________________  
 1,00 3.600,18 3.600,18 
11.18 UD   Unidad aire-agua, bomba de calor, para producción de A.C.S..      

 Bomba de calor aire-agua para producción de A.C.S., para gas refrigerante R-134a, para instalación  
 en interior, acumulador de A.C.S. de 260 litros, perfil de consumo XL, COP 3,69, clase de eficiencia  
 energética A+, diámetro 620 mm, altura 1960 mm, peso 100 kg, modelo HWS-G2601CNXR-E  
 "TOSHIBA", potencia sonora 55,6 dBA, alimentación monofásica a 230 V, entrada de aire entre  
 -7°C y 40°C, temperatura de salida del agua con bomba de calor 60°C, temperatura de salida del  
 agua con bomba de calor y resistencia eléctrica de apoyo 65°C, con conexiones con la red de con-  
 ductos de 200 mm de diámetro, presión de aire 200 Pa, caudal de aire máximo 800 m³/h, placa de  
 circuito impreso (PCB) para conexión con sistema solar fotovoltaico, resistencia eléctrica de apoyo  
 de 1,5 kW. Totalmente montada, conexionada y puesta en marcha por la empresa instaladora para la  
 comprobación de su correcto funcionamiento.  
  ________________________________________________  
 1,00 3.280,16 3.280,16 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 11 SANEAMIENTO - FONTANERÍA ..........................................................................  26.345,56 
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 CAPÍTULO 12 CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN                                         
12.01 UD   Equipo de aire acondicionado con unidad interior de cassette, si  

 Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 4x1, con unidades interiores de cassette, para  
 gas R-410A, bomba de calor, alimentación trifásica (400V/50Hz), modelo Cassette Slim 60x60 DI  
 200 "TOSHIBA", potencia frigorífica nominal 20 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior  
 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco del aire exte-  
 rior 35°C, temperatura de bulbo húmedo del aire exterior 24°C), potencia frigorífica mínima/máxima  
 9,8/22,4 kW, consumo eléctrico nominal en refrigeración 7,12 kW, EER 2,81, potencia calorífica no-  
 minal 22,4 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire  
 exterior 7°C, temperatura de bulbo húmedo del aire exterior 6°C), potencia calorífica mínima/máxima  
 9,8/25 kW, consumo eléctrico nominal en calefacción 6,4 kW, COP 3,5, formado por cuatro unida-  
 des interiores RAV-SM564MUT-E, caudal de aire a velocidad alta/baja en refrigeración 798/546  
 m³/h, presión sonora a velocidad alta/media/baja en refrigeración 43/39/34 dBA, potencia sonora a  
 velocidad alta/media/baja en refrigeración 58/54/49 dBA, dimensiones 268x575x575 mm, peso 16  
 kg, con panel decorativo RBC-UM11PG(W)-E, de dimensiones 27x700x700 mm y peso 3 kg, una  
 unidad exterior RAV-SM2244AT8-E, con compresor tipo Twin Rotary, con tecnología Inverter, cau-  
 dal de aire en refrigeración 8000 m³/h, presión sonora en refrigeración 56 dBA, presión sonora en ca-  
 lefacción 57 dBA, potencia sonora en refrigeración 72 dBA, potencia sonora en calefacción 74 dBA,  
 dimensiones 1540x900x320 mm, peso 134 kg, diámetro de conexión de la tubería de gas 1 1/8",  
 diámetro de conexión de la tubería de líquido 1/2", longitud máxima de tubería 70 m, diferencia máxi-  
 ma de altura entre la unidad exterior y las unidades interiores 30 m, un control remoto por cable  
 RBC-AMT32E y un kit repartidor RBC-DTWP101-E. Incluso elementos antivibratorios y soportes de  
 pared para apoyo de la unidad exterior y elementos para suspensión del techo para la unidad interior.  
 El precio no incluye la canalización ni el cableado eléctrico de alimentación.  
  ________________________________________________  
 1,00 7.200,36 7.200,36 
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12.02 UD   Equipo de aire acondicionado con unidad interior de cassette, si  

 Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 3x1, con unidades interiores de cassette, para  
 gas R-410A, bomba de calor, alimentación trifásica (400V/50Hz), modelo Cassette Slim 60x60 Trifá-  
 sica 160 "TOSHIBA", potencia frigorífica nominal 14 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior  
 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco del aire exte-  
 rior 35°C, temperatura de bulbo húmedo del aire exterior 24°C), potencia frigorífica mínima/máxima  
 2,6/16 kW, consumo eléctrico nominal en refrigeración 4,99 kW, EER 2,81, potencia calorífica nomi-  
 nal 16 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exte-  
 rior 7°C, temperatura de bulbo húmedo del aire exterior 6°C), potencia calorífica mínima/máxima  
 2,4/19 kW, consumo eléctrico nominal en calefacción 4,49 kW, COP 3,12, formado por tres unida-  
 des interiores RAV-SM564MUT-E, caudal de aire a velocidad alta/baja en refrigeración 798/546  
 m³/h, presión sonora a velocidad alta/media/baja en refrigeración 43/39/34 dBA, potencia sonora a  
 velocidad alta/media/baja en refrigeración 58/54/49 dBA, dimensiones 268x575x575 mm, peso 16  
 kg, con panel decorativo RBC-UM11PG(W)-E, de dimensiones 27x700x700 mm y peso 3 kg, una  
 unidad exterior RAV-SP1604AT8-E, con compresor tipo Twin Rotary, con tecnología Inverter, cau-  
 dal de aire en refrigeración 6180 m³/h, presión sonora en refrigeración 51 dBA, presión sonora en ca-  
 lefacción 53 dBA, potencia sonora en refrigeración 68 dBA, potencia sonora en calefacción 70 dBA,  
 dimensiones 1340x900x320 mm, peso 95 kg, diámetro de conexión de la tubería de gas 5/8", diá-  
 metro de conexión de la tubería de líquido 3/8", longitud máxima de tubería 75 m, diferencia máxima  
 de altura entre la unidad exterior y las unidades interiores 30 m, un control remoto por cable  
 RBC-AMT32E y un kit repartidor RBC-TRP100-E. Incluso elementos antivibratorios y soportes de  
 pared para apoyo de la unidad exterior y elementos para suspensión del techo para la unidad interior.  
 El precio no incluye la canalización ni el cableado eléctrico de alimentación.  
   
  ________________________________________________  
 3,00 6.400,32 19.200,96 
12.03 UD   Instalación de ventilación                                        
  ______________________________________________________  

 1,00 9.840,49 9.840,49 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 12 CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN ........................................................................  36.241,81 
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 CAPÍTULO 13 ELECTRICIDAD - PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS                        
13.01 M    Línea general de alimentación                                     

 Línea general de alimentación enterrada formada por cables unipolares con conductores de cobre, ba-  
 jo tubo protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro  
  ________________________________________________  
 33,00 18,93 624,69 
13.02 UD   Red de distribución interior                                      

 Red eléctrica de distribución interior para edificio de 1000 m², compuesta de: cuadro general de man-  
 do y protección; circuitos interiores con cableado bajo tubo protector de PVC flexible: 5 circuitos para  
 alumbrado, 5 circuitos para tomas de corriente, 2 circuitos para calefacción eléctrica, 2 circuitos para  
 aire acondicionado, 3 circuitos para ventilación, 5 circuitos para alumbrado de emergencia, 1 circuito  
 para cierre automatizado, 1 circuito para sistema de detección y alarma de incendios; mecanismos  
 gama básica (tecla o tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco).  
   
  ________________________________________________  
 1,00 10.871,74 10.871,74 
13.03 UD   EXTINTOR                                                          

 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia  
 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso  
 soporte y accesorios de montaje.  
  ________________________________________________  
 7,00 35,20 246,40 
13.04 UD   EXTINTOR CO2                                                      

 Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso difu-  
 sor. Incluso soporte y accesorios de montaje  
  ________________________________________________  
 1,00 35,20 35,20 
13.05 UD   Depósito                                                          

 epósito para reserva de agua contra incendios de 12 m³ de capacidad, prefabricado de poliéster, co-  
 locado en superficie, en posición vertical. Incluso, válvula de flotador de 1 1/2" de diámetro para co-  
 nectar con la acometida, interruptores de nivel, válvula de bola de 50 mm de diámetro para vaciado  
 y válvula de corte de mariposa de 1 1/2" de diámetro para conectar al grupo de presión.  
   
  ________________________________________________  
 1,00 1.840,09 1.840,09 
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13.06 UD   GRUPO DE PRESIÓN                                                  

 Grupo de presión de agua contra incendios, formado por: una bomba principal centrífuga, de un esca-  
 lón y de una entrada, cuerpo de impulsión de fundición GG25 en espiral con patas de apoyo y so-  
 porte cojinete con pata de apoyo, aspiración axial y boca de impulsión radial hacia arriba, rodete ra-  
 dial de fundición GG25, cerrado, compensación hidráulica mediante orificios de descarga en el rode-  
 te, soporte con rodamientos de bolas lubricados de por vida, estanqueidad del eje mediante cierre  
 mecánico según DIN 24960, eje y camisa externa de acero inoxidable AISI 420, accionada por mo-  
 tor asíncrono de 2 polos de 11 kW, aislamiento clase F, protección IP55, eficiencia IE3, para alimen-  
 tación trifásica a 400/690 V, una bomba auxiliar jockey, con camisa externa de acero inoxidable AI-  
 SI 304, eje de acero inoxidable AISI 416, cuerpos de aspiración e impulsión y contrabridas de hierro  
 fundido, difusores de policarbonato con fibra de vidrio, cierre mecánico, accionada por motor eléctrico  
 de 1,85 kW, depósito hidroneumático de 20 l, bancada metálica, válvulas de corte, antirretorno y de  
 aislamiento, manómetros, presostatos, cuadro eléctrico de fuerza y control para la operación total-  
 mente automática del grupo, soporte metálico para cuadro eléctrico, colector de impulsión,. Incluso  
 soportes, piezas especiales y accesorios.  
  ________________________________________________  
 1,00 6.000,30 6.000,30 
13.07 M    Red de distribución de agua.                                      

 Red aérea de distribución de agua para abastecimiento de los equipos de extinción de incendios, for-  
 mada por tubería de acero negro con soldadura longitudinal, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro, unión  
 roscada, sin calorifugar, que arranca desde la fuente de abastecimiento de agua hasta cada equipo de  
 extinción de incendios. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y pie-  
 zas especiales, mano de imprimación antioxidante de al menos 50 micras de espesor, y dos manos  
 de esmalte rojo de al menos 40 micras de espesor cada una.  
  ________________________________________________  
 65,00 14,82 963,30 
13.08 UD   Boca de incendio equipada                                         

 Boca de incendio equipada (BIE), de 25 mm (1") y de 680x480x215 mm, compuesta de: armario  
 construido en acero de 1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta  
 semiciega con ventana de metacrilato de acero de 1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi  
 color rojo RAL 3000; devanadera metálica giratoria fija, pintada en rojo epoxi, con alimentación axial;  
 manguera semirrígida de 20 m de longitud; lanza de tres efectos (cierre, pulverización y chorro com-  
 pacto) construida en plástico ABS y válvula de cierre tipo esfera de 25 mm (1"), de latón, con manó-  
 metro 0-16 bar. Instalación en superficie. Incluso, accesorios y elementos de fijación.  
  ________________________________________________  
 2,00 337,33 674,66 
13.09 UD   Central de detección automática de incendios                      

 central de detección automática de incendios, convencional, microprocesada, de 4 zonas de detec-  
 ción, con caja metálica y tapa de ABS, con módulo de alimentación, rectificador de corriente y car-  
 gador de batería, panel de control con indicador de alarma y avería, y conmutador de corte de zonas.  
 Incluso baterías.  
   
  ________________________________________________  
 1,00 260,81 260,81 
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13.10 ud   Detector convencional                                             

 Detector óptico de humos convencional, de ABS color blanco, formado por un elemento sensible a  
 los humos claros, para alimentación de 12 a 30 Vcc, con doble led de activación e indicador de alar-  
 ma color rojo, salida para piloto de señalización remota y base universal. Incluso elementos de fija-  
 ción.  
  ________________________________________________  
 14,00 36,19 506,66 
13.11 ud   Sistema de extinción para campanas de cocina                      

 Sistema de extinción contra incendios para campanas de cocina industriales compuesto de:  
 Equipo detección y Extinción DEAES EAC F-40, Soporte para el extintor, Sirena óptico acústica,  
 Pulsador de disparo manual, Extintor de 9 Litros EAC F-40, Latiguillo acero Inox. 350 mm.  
 Cuadro de control de maniobras, Termostatos disparo 140º C, Difusores:difusores tipo B, para filtros,  
 para extracción,etc.. Equipo con certificado de idoneidad  
  ________________________________________________  
 1,00 438,70 438,70 
13.12 ud   Módulo solar fotovoltaico                                         
  ______________________________________________________  

 30,00 132,01 3.960,30 
13.13 ud   Acumulador                                                        

 atería de litio-ferrofosfato (LiFePO4), tensión nominal 48 V, capacidad nominal de descarga 41,6 Ah,  
 más de 5000 ciclos con una profundidad de descarga (DoD) del 80%, dimensiones 330x250x175  
 mm, peso 20 kg, posibilidad de conexión de hasta 8 baterías en paralelo, con sistema BMS y dis-  
 play para visualización del estado de carga. Incluso accesorios necesarios para su correcta instala-  
 ción.  
  ________________________________________________  
 1,00 600,03 600,03 
13.14 ud   Pararrayos                                                        

 Sistema externo de protección frente al rayo, formado por pararrayos tipo Franklin, con semiángulo  
 de protección de 55° para un nivel de protección 4 según DB SUA Seguridad de utilización y acce-  
 sibilidad (CTE), colocado en pared o estructura sobre mástil telescópico de acero galvanizado en ca-  
 liente, de 8 m de longitud, 2" de diámetro en la base y 1 1/2" de diámetro en punta. Incluso soportes,  
 piezas especiales, pletina conductora de cobre estañado, vías de chispas, contador de los impactos  
 de rayo recibidos, pieza de adaptación cabezal-mástil y acoplamiento cabezal-mástil-conductor, de  
 latón, para mástil de 1 1/2" y bajante interior de pletina conductora de 30x2 mm, tubo de protección  
 de la bajada y toma de tierra con pletina conductora de cobre estañado.  
  ________________________________________________  
 1,00 5.200,26 5.200,26 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 13 ELECTRICIDAD - PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ....................................  32.223,14 
  ____________  
 TOTAL .........................................................................................................................................................  648.595,28 
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